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CARTA DE ENVIO

30 de septiembre de 1985

Excelentisimo Sefior:

Tengo el honor de transmitir adjunto el informe a la Asamblea General del
Comité Especial encargado de examinar la situacién con respecto a la aplicacién
de la Declaracién sobre la concesién de la independencia a los paises y pueblos
coloniales, de conformidad con ia resolucidn 39/91 de la Asamblea General, de
14 de diciembre de 1984. Este informe abarca la labor realizada por el Comité
Especial en 1985.

(PFirmado) Abdul G. ROROMA
pPresidente del Comité Especial encargado
de examinar la situacién con respecto a
la aplicacién de la Declaracién sobre
1a concesién de la independencia a los
paises y pueblos coloniales

Excelentisimo Sefior

Javier Pérez de Cuéllar

Secretario General de las Naciones Unidas
Nueva York

-%i-



Capitulo I*
ESTABLECIMIENTO, ORGANIZACION Y ACTIVIDADES DEL COMITE ESPECIAL

A. Establecimiento del Comité Especial

1. El Comité Especial encargado de examinar la situacién con respecto a la
aplicacién de la Declaracién sobre la concesién de la independencia a los paises

y pueblos coloniales fue establecido por la Asamblea General en virtud de su
resolucién 1654 (XVI), de 27 de noviembre de 1961. Se pidié al Comité que
examinara la aplicacién de la Declaracién sobre la concesién de la independencia

a los paises y pueblos coloniales, que figura en la resolucién 1514 (XV) de la
Asamblea, de 14 de diciembre de 1960, y que formulara sugerencias y recomendaciones
sobre los progresos realizados en la aplicacién de dicha peclaracién y su alcance.

2. En su decimoséptimo periodo de sesiones, tras examinar el informe del Comité
Especial 1/ la Asamblea General aprobé la resolucién 1810 (XVII), de 17 de
diciembre de 1962, en virtud de la cual se ampliaba la composicién del Comité
Especial agregéndole siete nuevos miembros. La Asamblea invité al Comité

"a continuar investigando los medios mis apropiados para aplicar répida e
integramente la Declaracién a todos los Territorios gue no han logrado ain su
independencia®.

3. En el mismo perfodo de sesiones, por la resolucién 1805 (XVII}, de 14 de
diciembre de 1962, sobre la cuestidn del Africa sudoccidental, la Asamblea General
pidié al Comité Especial que realizara, mutatis mutandis, las tareas asignadas por
la resolucién 1702 (XVI), de 19 de diciembre de 1961, a la Comisién Especial para
el Africa Sudoccidental. Por su resolucidn 1806 (XVII), de 14 de diciembre

de 1962, la Asamblea decidié disolver la Comisién Especial para el Africa
Sudoccidental.

4, En su resolucién 1970 (XVIII) de 16 de diciembre de 1963, aprobada en su
decimoctavo perfodo de sesiones, la Asamblea General decidid disolver la Comisién
para la Informacidén sobre Territorios no Auténomos y pidid al Comité Especial que
estudiara la informacién transmitida en virtud del inciso g del Articulo 73 de la
Carta de las Naciones Unidas. También pidié al Comité que tuviera plenamente en
cuenta dicha informacidén al examinar la situacidn con reapecto a la aplicacién, en
cada uno de los Territorios no auténomos, de la Declaracién y que emprendiera los
estudios especiales y preparara los informes especiales que considerara necesarios.

5. En el mismo perfodo de sesiones y en cada uno de los periodos de sesiones
posteriores, la Asamblea General, tras examinar el informe del Comité Especial 2/,
ha aprobado una resolucién por la que renueva el mandato del Comité.

6. En su vigésimo quinto periodo de sesiones, la Asamblea General, tras 2xaminar
el informe del Comité Especial sobre el tema titulado "Programa especial de
actividades relacionadas con el décimo aniversario de la Declaracién sobre la
concesién de la independencia a los paises y pueblos coloniales® 3/ aprobd la
resolucién 2621 (XXV), de 12 de octubre de 1970, que contiene un programa de accién
para la plena aplicacién de la Declaracién.

* Publicado anteriormente con la signatura A/40/23 (Part I).



7. En su trigésimo quinto periodo de sesiones, la Asamblea General, sobre la base
de la recomendacidén del Comité Especial, aprobé la resolucién 35/118, de 11 de
diciembre de 1980, cuyo anexo contiene el Plan de accidn para la plena aplicacién
de la Declaracidén sobre la concesién de la independencia a los paises y pueblos
coloniales.

8. ©®n su trigésimo noveno periodo de sesiones, tras examinar el informe del
Comité Especial 4/, la Asamblea General aprobd la resolucién 39/91, de 14 de
diciembre de 1984, en virtud de la cual, entre otras cosas:

5. Aprueba el informe del Comité Especial encargado de examinar la
situacidén con respecto a la aplicacién de la Declaracidn sobre la concesidén
de la independencia a los paises y pueblos coloniales relativo a su labor
en 1984, incluido el programa de trabajo previsto para 1985 5/;

12. Pide al Comité Especial que siga buscando los medios adecuados para
la aplicacién inmediata y cabal de la resolucién 1514 (XV) de la Asamblea
Gencral en todos los Territorios que no hayan logrado adn la independencia y,
en particular:

a) Que formule propuestas concretas para la eliminacidn de las
restantes manifestaciones del colonialismo e informe sobre el particular
a la Asamblea General en su cuadragésimo periodo de sesiones;

b) Que haga sugerencias concretas que ayuden al Consejo de Seguridad
a examinar las medidas apropiadas, con arreglo a la Carta, respecto de los
acontecimientos en los Territorios coloniales que puedan amenazar la paz y la
seguridad internacionales;

c) Que siga examinando el cumplimiento por los Estados Miembros de la
Declaracién y de otras resoluciones pertinentes sobre descolonizacién, en
particular las relativas a Namibiaj

d) Que siga prestando especial atencidén a los Territorios pequefios,
inclusive mediante el envio de misiones visitadoras, cuando corresponda, Yy
recomiende a la Asamblea General las medidas que mas convenga tomar para que
las poblaciones de esos Territorios puedan ejercer su derecho a la libre
determinacidén, a la libertad y a la independencia;

e) Que tome todas las medidas necesarias para obtener apoyo, a nivel
mundial, de los gobiernos, asi como de las organizaciones nacionales e
internacionales particularmente interesadas en la descolonizacién, para el
logro de 1los objetivos de la Declaracién y la aplicacién de las resoluciones
pertinentes de las Naciones Unidas, especialmente en lo que respecta al pueblo
oprimido de Namibia;



13. Exhorta a las Potencias administradoras a que sigan cooperando con
el Comité Especial en el cumplimiento de su mandato y, en particular, a que
permitan el acceso de misiones visitadoras a los Territorios a fin de obtener
informacién de primera mano y averiguar los deseos y aspiraciones de sus
habitantes;"

9. En el mismo periodo de sesiones de la Asamblea General, a recomendacién del
Comité Especial, aprobd la resolucién 39/93, de 14 de diciembre de 1984, en cuyo
anexo figura el programa de actividades para la celebracién del vigésimo quinto

aniversario de la Declaracién sobre la concesién de la independencia a los paises y
pueblos coloniales. En la parte dispositiva de la resolucién se dice lo siguiente:

"l. BAprueba el capitulo pertinente del informe del Comité Especial
encargado de examinar la situacién con respecto a la aplicacién de la
Declaracién sobre la concesién de la independencia a los paises y pueblos
coloniales 6/ y hace suyo el Programa de actividades para la celebracién del
vigésimo quinto aniversario de la Declaracién sobre la concesién de la
independencia a los paises y pueblos coloniales anexoc a la presente resolucidn;

2. Seflala el Programa a la atencién de todos los Estados, los érganos
interesados de las Naciones Unidas, los organismos especializados y otras
organizacionas del sistema de las Naciones Unidas y las organizaciones no
gubernamentales que actdan en la esfera de la descolonizacién, a fin de que
adopten las medidas adecuadas;

3. Pide al Comité Especial gque, en lo tocante a la celebracidn del
vigésimo quinto aniversario de la Declaracién, coopere y trabaje en estrecha
coldboracién con el Comité Preparatorio del Cuadragésimo Aniversario de las
Naciones Unidas 17/;

4. Pide al Secretario General que preste asistencia en la aplicacidén
de la presente resolucién y, en especial, que facilite los recursos adecuados
para llevar a cabo las medidas previstas en el Programa;

5. pide al Comité Especial que informe a la Asamblea General, en
su cuadragésimo periodo de sesiones, sobre la apiicacién de la presente
resolucién.”

En el mismo contexto, la Asamblea General adoptd la decisién 39/420, de 14 de
diciembre de 1984, por la que aprobaba la recomendacién del Comité Especial
respecto de determinados aspectos del Programa de actividades.

10. En el mismo periodo de sesiones, la Asamblea General aprobé también

23 resoluciones, tres consensos y cinco decisiones en relacién con Territorios
concretos o con otros temas del programa del Comité Especial, y varias otras
resoluciones de interés para la labor del Comité. REstas decisiones se enumeran
a continuacién.



1. Resoluciones, consensos y decisiones relativos a Territorios concretos

a) Resoluciones

Perritorio Resolucidn Ne. Fecha de aprobacidn
Islas Malvinas (Falkland) 39/6 1° noviembre 1984
Islas Cocos (Keeling) 39/30 5 diciembre 1984
Samoa Americana 39/31 S diciembre 1984
Guam 39/32 5 diciembre 1984
Bermudas 39/33 5 diciembre 1984
Islas Virgenes Britanicas 39/34 5 diciembre 1984
Islas Caimin 39/35 5 diciembre 1984
Montserrat A 3%/36 S diciembhre 1984
Islas Turcas y Caicos 39/37 5 diciembre 1984
Islas Virgenes de los Bstados Unidos 39/38 ¥ S diciembre 1984
Anguila 39/39 5 diciembre 1984
sdhara Occidental 39/40 5 diciembre 1984
Namibia 39/50 A-E 12 diciembre 1984

b) Consensos y decisiones

TPercitorio Decisién No. Fecha de aprobacién
Tokelau 39/408 5 diciembre 1984
Pitcairn 39/409 5 diciembre 1984
Gibraltar 39/410 5 diciembre 1984
Santa Elena 39/411 5 diciembre 1984

2. Resoluciones relativas a otros temas

Tema Resolucidn No. Pecha de aprobacidn
Informacién sobre los Territorios no 39/41 5 diciembre 1984

anténomos transmitida en virtud del
inciso e del Articulo 73 de la Carta
de las Naciones Unidas



Tema Resolucién No. Fecha de aprobacién

Actividades de los intereses extranjeros, 39/42 S diciembre 1984
econdémicos y de otro tipo que constituyen
un obstdculo para la aplicacién de la
Declaracién sobre la concesién de la
independencia a los paises y pueblos
coloniales en Namibia y en todos los
demis Territorios bajo dominacidn
colonial, asi como para los esfuerzos
tendientes a eliminar el colonialismo,

el apartheid y la discriminacién racial
en el Africa meridional

Aplicacién de la Declaracién sobre la 39/43 5 diciembre 1984
concesién de la independencia a los

paises y pueblos coloniales por los

organismos especializados y las

instituciones internacionales

relacionadas con las Naciones Unidas

Programa de las Naciones Unidas de 39/44 5 diciembre 1984
Ensefianza y Capacitacién para el
Africa meridional

Facilidades de estudio y formacidn 39/45 5 diciembre 1984
profesional ofrecidas por Estados

Miembros 4 los habitantes de los

Territorios no auténomos

Difusién de informacidén sobre la 39/92 14 diciembre 1984
descolonizacién

3. Decisiones relativas a otras materias

Materia Decisién No. Fecha de aprobacién
Actividades militares y disposiciones 39/412 S diciembre 1984

de caridcter militar adoptadas por las
Potencias coloniales en los Territorios
bajo su administracién que puedan
constituir un obsticulo para la
aplicacién de la Declaracién sobre

1a concesién de la independencia a
los paises y pueblos coloniales

11. En su tercera sesién plenaria, celebrada el 21 de gseptiembre de 1984, la
Asamblea General, por recomendacién de la Mesa de la Asamblea (A/39/250,

parr. 23), decidié aplazar el examen de la "Cuestién de Timor Oriental®™ e incluir
el tema en el programa provisional de su cuadragésimo periodo de sesiones
(decisién 39/402).



12. En su 44a. sesién plenaria, celebrada el 31 de octubre, la Asamblea General
tomé nota del informe de la Cuarta Comisién 8/ sobre las audiencias que se
habian celebrado en relacién con la cuestién de las Islas Malvinas (Falkland)
{decisién 39/404) .

4, Otras resoluciones de importancia para la labor
del Comité Especial

13. En la nota del Secretario General sobre organizacidén de los trabajos
(A/AC.109/L.1536) se enumeran otras resoluciones y decisiones adoptadas por la
Asamblea General en su trigésimo noveno periodu de sesiones que eran de importancia
para la labor del Comité Especial y que los érganos pertinentes tomaron en
consideracién al examinar Territorios concretos.

14. Antes de la aprobacién de las rescluciones 39/91, en que la Asamblea General
aprobd las propuestas contenidas en el informe del Comité Especial con respecto

al propuesto programa de trabajo del Comité para 1985, 39/92, de 14 de diciembre
de 1984, relativa a la cuestién de la difusidén de informacidén sobre la
descolonizacién, y 39/93, relativa al Programa de actividades para la celebracién
del vigésimo quinto aniversario de la Declaracién, la Asamblea tuvo ante si un
informe de la Quinta Comisién sobre las consecuencias administrativas y financieras
de las recomendaciones contenidas en esas resoluciones 9/. El examen de esta
cuestién por la Quinta Comisién se basé en la exposicidén conexa del Secretario
General (A/C.5/39/80 y Add.l) y en el inforie de la Comisidén Consultiva en Asuntos
Administrativos y de Presupuesto (A/39/7/Add.14).

15. En su trigésimc noveno periodo de sesiones, la Asamblea General tuvo a la
vista una carta de fecha 30 de octubre de 1984 dirigida al Presidente de la
Asamblea General por el Representante Permanente de Papua Nueva Guinea ante las
Naciones Unidas (A/39/723), en la que manifestaba el deseo de su Gobierno de formar
parte del Comité Especial.

16. En la 105a. sesién plenaria, celebrada el 18 de diciembre de 1984, el-
Presidente de la Asamblea General anuncid que habia recibido varias comunicaciones
de Estados Miembros, incluida Papua Nueva Guinea, en la que expresaban el deseo de
ser miembros del Comité Especial.

17. En la misma sesidn, a propuesta del Presidente, la Asamblea General decidié
confiar al Presidente la tarea de celebrar nuevas consultas con miras a efectuar
un nocmbramiento 1o antes posible.

18. En una carta de fecha 9 de enero de 1985 dirigida al Presidente de la Asamblea
General (A/40/92), el Encargado de Negocios interino de la Misidén Permanente de
Australia ante las Naciones Unidas comunicé al Presidente la decisidén del Gobierno
de Australia de retirarse del Comité Especial.



5. Composicién del Comité Especial

19. Al 9 de enero de 1985, el Comité Especial estaba integrado por los 24 miembros
giguientes:

Afganistén iraq

Bulgaria Mali

Congo Repliblica Arabe Siria

Costa de Marfil Repdblica Unida de Tanzanfia
Cuba Sierra Leona
Checoslovaqguia Suecia

Chile Trinidad y Tabago

China Ténez

Etiopia Unién de Repdblicas Socialistas
Fiji Soviéticas

India Venezuela

Indonesia Yugoslavia

Irdn (Repiblica Islémica del)

En los documentos A/AC.109/INF/23 y Add.l y 2 figura una lista de los
representantes que asistieron a las sesiones del Comité Especial en 1985.

B. Apertura de las sesiones del Comité Especial en 1985

20. El Comité Especial celebrd la primera sesién de 1985 (1271a. sesidn)
el 21 de febrero.

1. Declaracién inaugural del Secretario General

21. El Secretario General manifesté que la concurrencia del cuadragésimo
aniversario de las Naciones Unidas y del vigésimo quinto aniversario de la
Declaracién era un recordatorio de los vastos cambios que habfan resultado del
proceso de descolonizacién y del papel central de la Organizacidén en ese proceso.
Una de las sefiales de la transformacién en el mapa politico del mundo era la
triplicacién del némero de Miembros de las Naciones Unidas. E1 hechc de que desde
la aprobacién de la Declaracién mis de 80 millones de personas hubiesen pasado de
una situacién de dependencia a otra de soberania era un logro histérico. Pese a
esos logros, la promesa de la Declaracién todavia tenia que cumplirse con respecto
a pueblos de diferentes partes del mundo que ain vivian bajo dominio colonial.

22. Con respecto a la cuestidn de Namibia, todavia no habian tenido éxito los
esfuerzos persistentes que se habian realizado en los dltimos afios para lograr
una transicién pacifica hacia la independencia en virtud de lo dispuesto en la
resolucién 435 (1978} del Consejo de Seguridad, de 29 de septiembre de 1978.
El orador aseguré al Comité que no escatimaria esfuerzo alguno por lograr la
aplicacién de dicha resolucidn, que constituia la dnica base para un arreglo
pacifico en Namibia.

23. Con respecto a los pequefios Territorios, mientras el Comité continuaba
recibiendo la estrecha cooperacién de las Potencias administradoras interesadas
en su examen de la situacién existente en la mayor parte de esos Territorios,



era esencial tener presente que sin un cierto grado da flexibilidad de todos

los interesados, era posible que resultasen evasivas y diffciles de lograr las
soluciones viables. Independientemente del tamafic y la poblacién de esos
Tercitorios, sus habitantes “enfan los mismos derechos inalienables que los pueblos
de cualquier otra parte, y las Naciones Unidas tenfan el deber de ayudarlos a
alcanzar el ejercicio de esos derechos.

24. Al tiempo que expresaba su profundo reconocimiento al Presidente del Comité
Especial por las consultas intensas que habfa realizado en relacién con el programa
de actividades en conmemoracién del vigésimo quinto aniversario de la Declaracién,
el Secretario General tenia la certeza de que el Comité realizarfa sus actividades
en la forma que mAs adecuadamente se ajustase a las circunstancias financieras
actuales y al objetivo de la conmemoracién.

2. Eleccidén de la Mesa

25. En su 1271a. sesién, celebrada el 21 de febrero, el Comité Especial eligié por
unanimidad a los siguientes miembros de la Mesa:

Pregsidente: Sr. Abdul G. Koroma (Sierra Leona)
Vicepresidentes: Sr. Oscar Oramas Oliva (Cuba)

Sr. Jag Lundvik (Suecia)
Sr. Jir{ Pulz (Checoslovaguia)

Relator: Sr. Ahmad Farouk Arnouss (Repiblica Arabe Siria)

3. Declaracidn introductoria del Presidente

26. El Presidente manifestd que, como consecuencia de los incansables y denodados
esfuerzox de las Naciones Unidas para conseguir la plena y completa aplicacién de
la Declaracién, unos 50 ex Territorios en fideicomiso y noc auténomos pasaron de una
situacién de dependencia a convertirse en paises Miembros de las Naciones Unidas,
éxito que se ha debido en muy gran medida a los incansables esfuerzos del Comité
Bspecial.

27. Desde 1961, al establecer contactos estrechos y constantes con los movimientos
de liberacién nacicnal de los Territorios coloniales de Africa, el Comité Especial
hab{a sentado las bases de trabajo para su participacién activa en la labor de la
Comisién y de la Asamblea General, as{ como en las labores conexas de las demas
organizaciones dentro del sistema de las Naciones Unidas. En sus esfuerzos por
movilizar el apoyo internacional y la asistencia a2 los pueblos dependientes, el
Comité habia mantenido estrecha cooperacién con los organismos especializados y
los distintos programas del 'sistema de las Naciones Unidas y habia utilizado en
forma eficaz la asistencia prestada por las organizaciones no gubernamerntales
interesadas. Adem#s, al mantener una estrecha relacién de trabajo y una constante
cooperacidén con las Potsncias administradoras, el Comité habia enviado un gran
nimero de misiones visitadoras a los Territorios dependientes durante el periodo
mencionado.

28. Con la aceleracién del proceso de descolonizacién durante el segundo decenio
posterior a la adopcién de la Declaracién, unos 20 Territorios surgieron como
Estados independientes. Entre éstos cabe destacar 2 los antiguos Territorios



portugueses de Angola, Mczambique, Guinea-Bissau, Cabo Verde y Santo Tomé y
Principe, a los que poco después siguidé Zimbabwe, todos los cuales se
independizaron tras una lucha larga, ardua y valerosa por la libertad. Esos
acontecimientos positivos demostraron claramente el hecho de que ni la represién
ni la violencia, ni tampoco el asesinato, podian detener la ola histéricamente
irreversible de la lucha de liberacién y que la dominacién colonial y extranjera
de los pueblos estaba condenada a un fracaso definitivo. En dltima instancia, el
destino de los Territorios coloniales sdlo podria decidirse sobre la base de los
deseos libremente expresados de sus habitantes.

29, A pesar de los esfuerzos de la comunidad internacional, el pueblo de Namibia
ain no habia alcanzado sus derechos y libertades fundamentales. La comunidad
internacional debfa seguir prestando su inequivoco apoyo moral, politico y material
al pueblo de Namibia, bajo la direccidén de su movimiento de liberacién nacional,

la Organizacién Popular del Africa Sudoccidental (SWAPO).

30. Debido a circunstancias especiales, muchos de los pequefios Territorios
coloniales en el Caribe y los Océancs Indico y Pacifico se enfrentan con problemas
diversos y a menudo muy complejos. El Comité seguiria examinando minuciosamente
esos y otros problemas urgentes. A la luz de la solemne obligacién que le imponian
la Carta, la Declaracién y las resoluciones pertinentes de las Naciones Unidas,
era responsabilidad de las Potencias administradoras interesadas garantizar que se
respetasen nlenamente todos los derechos y prerrogativas de los pueblos de los
Territorios «n todo momento y que se cumpliesen las aspiraciones de los pueblos
cuya responsabilidad les incumbfa. Era también responsabilidad de las Potencias
administradoras incrementar los programas de educacidén politica que se impartian a
los pueblos de los Territorios bajo su administracidn, y seguir fortaleciendo las
economias de dichos Territorios mediante la organizacidén de programas sistematicos
de desarrollo, aprovechando al mdximo la asistencia disponible de los organismos
especializados y otras organizacicnes de las Naciones Unidas, asi como de los
érganos intergubernamentales regionales interesados. Esos programas deberian
proteger cuidadosamente y salvaguardar los mejores intereses presentes y futuros
de los pueblos de los Territorios de que se trataba.

31. ULos principios subyacentes consagrados en la Carta y en la Declaracién seguian
siendo plenamente aplicables a dichos Territorios, que eran objeto tanto de
reivindicaciones conflictivas de soberania como de intereses especiales de algunos
gobiernos por circunstancias geogrificas, histéricas o de otro tipoc. Al mismo
tiempo, la comunidad internacional debia tener siempre presente la necesidad de
facilitar la solucién pacifica de las reivindicaciones e intereses divergentes
mediante las negociaciones, la avenencia mutua y la buena voluntad. El Presidente
tomé nota con satisfaccién del progreso logrado respecto al problema de la frontera
de Gibraltar, asi como del proceso de negociacicnes bilaterales que estabhan
celebrando los dos Gobiernos interesados. Confiaba en que otras cuestiones
igualmente complejas que se planteaban a otros Territorics se resolverian de manera
amistosa y expedita mediante negociaciones y consultas, si las partes interesadas
demostraban la voluntazd y la determinacidén requeridas.

32, Con miras a granjearse la opinién piblica mundial en apoyo del pueblo
combatiente de Namibia, asi como de los pueblos dependientes y muchos de
los Territorios insulares que quedaban esparcidos por el mundo, el Comité
intensificaria sus actividades en relacidén con las organizaciones no
gubernamentales interesadas.



33. La Asamblea General, en virtud de su resolucidn 39/93, de 14 de diciembre
de 1984, habfa confiado al Comité una serie de actividades que habian de
emprenderse en observancia del vigésimo guinto aniversario de la Declaracién.

BEn consonancia con esa decisidén, el Comité Especial celebraria dos seminarios
regionales, uno en Port Moresby y el otro en La Habana, asf{ como un periodo
extraordinario de sesiones plenarias fuera de la Sede. Recordando que el Comité
siempre habia estado a la vanguardia de los esfuerzos de la Organizacién por
garantizar operaciones rentables, el Presidente asegurd al Secretario General que
el Comité, en la realizacién de esas tareas, seguiria ateniéndose a su antigua
prictica de hacer todo lo posible por reducir los gastos correspondientes a sus
actividades.

34. El Presidente expresé su profundo pesar por la decisién del Gobierno de
Australia, miembro fundador del Comité, de retirarse del mismo. Aparte de su papel
como Potencia administradora, Australia habia contribuido en gran medida a los
esfuerzos del Comité encaminados a lograr decisiones por consenso siempre que fuera
posible. Agradecié a la delegacién de Australia la cooperacién y asistencia que su
Gobierno habia prestado al Comité.

C. Qgganizacién de los trabajos

35. En su 1271a. sesién, celebrada el 21 de febrero, al aprobar las sugerencias
relativas a la organizacién de los trabajos formuladas por el Presidente
(A/AC.109/L.1537 y Corr.l), el Comité Especial decidid, entre otras cosas, mantener
en funciones su Grupo de Trabajo, que continuarfa su labor en calidad de comité
directivo, su Subcomité de Peticiones, Informacidén y Asistencia y su Subcomité de
Pequefios Territorios.

36. Al adoptar las sugerencias del Presidente mencionadas en el parrafo anterior,
el Comité Especial también pidié a sus 6rganos subsidiarios que se reunieran a la
mayor brevedad posible para organizar sus respectivos programas de trabajo para el
afio y, ademis de considerar los temas que se sefialan en el parrafo 37, realizar las
tareas concretas que fueron asignadas al Comité por la Asamblea General en relacién
con los temas de gue se ocupan esos 6rganos.

37. E1 Comité Especial decidié ademés adoptar para su examen la asignacién de
temas y el procedimiento siguientes:

Procedimiento para

Cuestidn Asignacién el examen
Namibia Sesién plenaria Como tema separado
Timor Oriental " "

Sdhara Occidental " "

Islas Malvinas (Falkland) " "
Gibraltar " "

=10~



Cuestién

Programa de actividades para la
celebracién del vigésimo quinto
aniversario de la Declaracién scbre
la concesién de la independencia a
los paises y pueblos coloniales

Informacién sobre los Territorios
no auténomos transmitida en virtud
del inciso e del Articulo 73 de

la Carta de las Naciones Unidas

y cuestiones conexas

Decisién del Comité Especial
de 24 de agosto de 1984 sobre
Puerto Rico

Actividades de los intereses
extranjeros econdémicos y de otro
tipo que constituyen un obstdculo
para la aplicacién de la Declaracién
sobre la concesién de la indepen-
dencia a los paises y pueblos
coloniales en Namibia y en todos
los demds Territorios bajo domina-
cién colonial, asi como para los
esfuerzos tendientes a eliminar

el colonialismo, el apartheid y

la discriminacién racial en el
Africa meridional

Actividades militares y disposi-
ciones de cardcter militar adop-
tadas por las Potencias coloniales
en los Territorios bajo su admi-
nistracién que puedan constituir
un obstdculo a la aplicacién de

la Declaracién sobre la concesidén
de la independencia a los paises
¥ pueblos coloniales

Pitcairn

Samoa Americana
Guam
Tokelau

Territorio en Fideicomiso
de las Islas del Pacifico

Asignacién

Sesién plenaria

Sesién plenaria/
Subcomité

de Pequefios
Territorios

Subcomité de
de Pequefios
Territotios:

-11-

Procedimiento para

el examen

Comoc tema separado

Seglin corresponda

Serd decidido por
el Subcomité



Cuestidn

Islas Virgenes de los
Estados Unidos

Islas Virgenes Briténicas
Bermudas

Islas Turcas y Caicos
Islas Caimdn

Montserrat

Santa Elena

Anguila

Cuestidn de celebrar una serie
de reuniones fuera de la Sede

Cuestién de la ligta de
Territorios a los que es
aplicable la Declaracidn

Plan de conferencias

Aplicacién de la Declaracién sobre
la concesién de la independencia

a los paises y pueblos coloniales
por los organismos especializados

y las instituciones internacionales
relacionadas con las Naciones Unidas

Cuestidn del envio de misiones
visitadoras a los Territorios

PDifusién de informacidn sobre
la descolonizacién

Cuestiones relativas a los’
Territorios pequefios

Semana de solidaridad con los pueblos

de Namibia y de todos los demds
Territorios coloniales, asi como
los de Suddfrica, que luchan por
la libertad, la independencia y
la igualdad de derechos

Asignacién

Subcomité
de Pequefics
Territorios

Grupo de trab&jo

Sesién plenaria/
Subcomité de
Peticiones,
Informacién

y Asistencia

Sesién plenaria/
Subcomité

de Pequefios
Territorios

Sesién plenaria/
gsubcomités

Procedimiento para

el examen

Ser& decidido por

el Subcomité

Segin corresponda

Como tema separado

Segiin corresponda



Procedimiento para

Cuestién Asignacién el examen
Convencién Internacional sobre Sesién plenaria/ Segin corresponda
la Eliminacién de todas las subcomités

Formas de Discriminacién Racial

Plazo para que los Territorics Deberd ser tenido
obtengan la independencia en cuenta por los

érganos respectivos
cuando examinen
cada Territorio
Cumplimiento por los Eatados .
Miembros de la Declaracién y
de otras resoluciones perti-
nentes sobre descolonizacién

Facilidades de estudio y formacidén "
profesional ofrecidas por Estados

Miembros a los habitantes de

los Territorios no auténomos

Programa de las Naciones Unidas de ' "
Ensefianza y Capacitacién para el
Africa Meridional

38. Formularon declaraciones relativas a la organizacién de los trabajos en

la 1271a. sesién, el Presidente y el representante de Indonesia (A/AC.109/PV.1271);
en la 1272a. sesidén, el Presidente (A/AC.109/PV.1272 y Corr.l); en las

sesiones 1278a., 1282a. y 1283a., el Presidente (A/AC.109/PV.1278, 1282, 1283);

en la 1284a. sesién, el Presidente y los representantes de Cuba y Suecia
(A/AC.109/PV.1284); y en las sesiones 1285a., 1286a. y 1292a., el Presidente
(A/AC.109/PV.1285, 1286, 1292).

39. En su 1285a. sesién, celebrada el 9 de agosto, y sobre la base de las
recomendaciones que figurahan en el 90° informe del Grupo de Trabajo
(A/AC.109/L.1568), el Comité Especial adoptd decisicnes adicionales relativas
a la organizacién de sus trabajos.

Representacién del Comité Especial

40. En sus sesiones 1271a. y 1278a., celebradas los dfas 21 de febrero y 1° de
agosto, respectivamente, y en las consultas celebradas durante el afio por
conducto de la Mesa del Comité Especial, éste adoptd decisiones en relacién con
su representacién en las conferencias y reuniones siguientes:

a) Cuadragésimo tercer periodo ordinario de sesiocnes del Comité de

Coordinacién de la Organizacién de la Unidad Africana (OUA) para la Liberacién
de Africa, en Accra, en enero y febrerc (véase el pirrafo 134);




b) Conferencia sobre "Colonialismo, neocolonialismo y el camino de Africa
hacia un futuro pacifico", organizada por la Academia de Ciencias de la Repuiblica
Democritica Alemana, por el Consejo de Estudios Asidticos, Africanos y
Latinoamericanos de la Republica Democratica Alemana y por la Universidad Humboldt,
en Berlin, en febrero (véase el parrafo 140);

c) Reunién de informaci&n con organizaciones no gubernamentales, en las
Naciones Unidas, en febrero (véase el parrafo 141);

d) Cuadragésimo primer periodo ordinario de sesiones del Consejo de
Ministros de la OUA, en Addis Abeba, en febrero y marzo (véase el parrafo 135);

e) Sesién solemne del Comité Especial contra el A artheid en observancia del
Dia Internacional de la Eliminacién de la piscriminacién Racial, en Nueva York, en
marzo (véase el parrafo 120);

£) Periodo de sesiones del Comité Presidencial del Consejo Mundial de la
paz, en Moscii, en marzo (véase el pirrafo 142);

q9) Seminario organizado por el Consejo de las Naciones Unidas para Namibia
sobre la intensificacién de la accidén internacional en pro de la independencia
inmediata de Namibia, en Brazzaville, en marzo (véase el parrafo 111);

h) pPeriodo extraordinario de sesiones del Consejo internacional de problemas
mundiales, en Nueva Delhi, en abril (véase el parrafo 143);

i) Reunidén ministerial extraordinaria de la Oficina de Coordinacidn de
paises No Alineados sobre la cuestién de Namibia, en Nueva Delhi, en abril;

j) Seminario regional asidtico sobre "ros derechos inalienables del pueblo
palestino", organizado por el Comité para el ejercicio de los derechos inalienables
del pueblo palestino, en Beijing, en abril (véase el parrafo 129);

k) Simposio organizado por el Consejo de las Naciones Unidas para Namibia
sobre el fortalecimiento de la seguridad internacional con la heroica lucha del

pueblo de Namibia dirigido por su dnico y auténtico representante, la Organizacidn
Popular del Africa sudoccidental (SWAPO), en Sofia, en abril (véase el parrafo 112);

1) Simposio organizado por el Consejo de las Naciones Unidas para Namibia,
sobre la independencia inmediata de Namibia, cuestién de responsabilidad comn, en
Singapur, en mayo (véase el parrafo 113);

m) Conferencia Internacional sobre las Mujeres y los Nifios bajo el
Apartheid, organizada por el Comité Especial contra el Apartheid, en Arusha,
Repdblica Unida de Tanzania, en mayo (véase el parcvafo 121);

n) Conferencia Internacional sobre <l boicoteo contra Suddfrica en la esfera
del deporte, organizado por el Comité Especial contra el Apartheid en cooperacidn
con el Consejo supremo del deporte en Africa (ECSA) y el Comité olimpico no racial

sudafricano (SANROC), con la asistencia de la Pederacién deportiva y gimnistica del
trabajo (FSGT) de Francia, celebrado en Paris, en mayo (véase el parrafo 122);

o) Sesiones plenarias extraordinarias del Consejo de las Naciones Unidas
para Namibia, en Viena, en junio (véase el parrafn 114);




P) Conferencia de las Organizaciones Internacionales no Gubernamentales
para celebrar el cuadragésimo aniversario de las Naciones Unidas, organizada por
el Subcomité sobre Racismo, Discriminacién Racial, Apartheid y Descolonizacién del
Comité Especial de Derechos Humanos de las Organizaciones no Gubernamentales, en
Ginebra, en junio (véase el pArrafo 144);

q) Sesién solemne del Comité Especial contra el Apartheid en observancia
del Dia Internacional de Solidaridad con el Pueblo de Suddfrica en Lucha: Dia de
Soweto, en Nueva York, en junio (véase el pérrafo 123);

r) Periodo extraordinario de sesiones del Consejo de las Naciones Unidas
para Namibia encaminado a centrar la atencién de la comunidad internacional en
la instalacién por Sudédfrica de un pretendido "gobierno provisional® en el
Territorio ilegalmente ocupado de Namibia, celebrado en Nueva York, en junio
(véase el parrafo 115);

s) Seminario regional latinoamericano sobre "Los derechos inalienables del
pueblo palestino®, organizado por el Comité para el ejercicio de los derechos
inalienables del pueblo palestino, en Georgetown, en junio (véase el parrafo 130);

t) Sesién especial del Comité BEspecial contra el Apartheid, en cooperacidn
con el Congreso Nacional Africanoc de Suddfrica (ANC), en observancia del trigésimo
aniversario de la adopcién de la Carta de la libertad, en Nueva York, en junio
(véase el pidrrafo 124);

u) Cuadragésimo cuarto periodo ordinario de sesiones del Comité de
Coordinacién de la OUA para la Liberacién de Africa, en Arusha, Repiblica Unida
de Tanzania, en julio (véase el parrafo 136);

v) Seminario regional norteamericano sobre "Los derechos inalienables del
pueblo palestino®, organizado por el Comité para el ejercicio de los derechos
inalienables del pueblo palestino, en Nueva York, en julio (véase el pérrafo 131);

w) Cuadragésimo segundo periodo ordinario de sesiones del Consejo de
Ministros de la OUA, en Addis Abeba, en julio (véase el parrafo 137);

X) Vigésimo primer periodo ordinario de sesiones de la Asamblea de Jefes de
Estado o de Gobierno de la OUA, en Addis Abeba, en julio (véase el parrafo 137);

y) Seminario sobre la intransigencia del régimen sudafricano respecto de
Namibia: estrategias para acelerar la independencia de Namibia, organizado por
el Consejo de las Naciones Unidas para Namibia, en Georgetown, en julio/agosto
(véase el parrafo 116);

z) Sesidén solemne del Consejo de las Naciones Unidas para Namibia en
conmemoracién del Dia de Namibia, en Nueva York, en agoste (véase el parrafo 115);

aa) Conferencia australiana sobre Namibia, organizada por la Campafia contra
la Bxplotacidén Racial (CARE) (Australia), en Canberra, en agosto y septiembre
(véase el pirrafo 145);

bb) Reunidn de los Ministros de Relaciones Exteriores del Movimiento de
Paises no Alineados, en Luanda, en septiembre;
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ce) Seminario internacional sobre ideologias y organizaciones racistas que
obstaculizan los esfuerzos encaminados a la eliminacién del apartheid en_ Sudéifrica,
organizado por el Comité Especial contra el Apartheid en Budapest, en septiembre
(véase el pdrrafo 125);

dad) Seminario sobre "Comisiones para las relaciones de la comunidad Yy
Zunciones que tienen asignadas", organizado en relacién con el Programa para el
Segundo Decenio de la Lucha contra el Racismo y la Discriminacidn Racial, en
Ginebra, en septiembre (véase el parrafo 103);

ee) Sesidén extraordinaria del Comité Especial contra el Apartheid en
observancia del Dia de Solidaridad con los presos politicos sudafricanos, en
Nueva Yotrk, en octubre;

££) Sesidn extraordinaria para conmemorar la Semana de Solidaridad con el
Pueblo de Namibia y su movimiento de liberacién, la Organizacién Popular del Africa
Sudoccidental (SWAPO), en Nueva York, en octubre.

D. Sesiones del Comité Especial y de sus drganos subsidiarios

>

1. Comité Especial

41. En 1985, el Comité Especial celebrd 23 sesiones, como ge indica a continuacién:
Primer periodo de sesiones:

1271a. sesién, el 21 de febrero, en la Sede,
Sesiones 1272a. a 1277a., del 13 al 17 de mayo, en Tinez;

Segundo periodo de sesiones:

Sesiones 1278a. a 1293a., del 1° al 15 de agosto, en la Sede.

2. Grupo de Trabajo

42. En su 127la. sesidn, celebrada el 21 de febrero, el Comité Especial decidié
mantener en funciones a su Grupo de Trabajo. De conformidad con otra decisidn
adoptada en la misma sesidén, la composicién del Grupo de Trabajo fue la siguiente:
el Congo y la Repliblica Islimica del Irdn, junto con los cinco miembros de la Mesa,
a saber, el Presidente (Sierra Leona), los tres Vicepresidentes (Cuba, Suecia Yy
Checoslovaquia) y el Relator (Repdblica Arabe Siria), .as{ como el Presidente
(Tdnez) y el Relator (Suecia) del Subcomité de Pequefios Territorios (véase el
parrafo 52).

43. Durante el periodo que abarca el presente informe, el Grupo de Trabajo celebrd

una sesién oficial, el 2 de agosto, y varias sesiones oficiosas, Y presentd un
informe (A/AC.109/L.1568).
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3. Subcomité de Peticiones, Informacién y Asistencia

44. En su 127la. sesién, el Comité Especial decidid mantener en funciones a su
Subcomité de Peticiones, Informacién y Asistencia.

45. En la misma sesién, el Comité Especial decidié que la composicién del
Subcomité fuera la siguiente:

Afganistén Iraq

Bulgaria Mali

Congo Repiblica Arabe Siria

Cuba Repiiblica Unida de Tanzania
Checoslovaquia Sierra Leona

Indonesia Suecia

Irdn (Repdiblica Isliémica del) Tdnez

46. En la misma sesién, el Comité Bspecial eligié al Sr. Jif{ Pulz (Checoslovaquia)
Presidente del Subcomité.

47. El Subcomité de Peticiones, Informacidn y Asistencia celebrd 21 sesiones
oficiales y varias sesiones oficiosas enire el 25 de febrero y el 2 de agosto y
presentd ocho informes al Comité Especial, seqlin se indica a continuacién:

a) Cuatro informes sobre la cuestién de la difusién de informacién sobre la
descolonizacién (A/AC.109/L.1538, L.1543, L.1560 y Corr.l, y L.1562 y Corr.l);

b) - Tres informes sobre comunicaciones relativas a solicitudes de audiencia
(A/AC.109/L.1539, L.1563 y L.1565);

¢) Un informe acerca de la aplicacidén de la Declaracién sobre la concesién
de la independencia a los paises y puablos coloniales por los organismos
especializados y las instituciones internacionales relacionadas con las Naciones
Unidas (A/AC.109/L.1561 y Add.l).

48. En los capitulos III y VII del presente informe, figura una resefia del examen
por el Comité Especial de los informes mencionados en los incisos a) y ¢) del
parrafo 47 supra.

49. Con respecto al inciso b) del pirrafo 47 supra, el Subcomité examind

14 comunicaciones que contenfan solicitudes de audiencia en relacién con
determinados temas. En los capitulos VI, VII, X, XI, XVIII y XXVI del presente
informe figura una resefia de las audiencias.

4. Subcomité de Pequefios Territorios

50. En su 1l27la. sesién, el Comité Especial decidid mantener en funciones a su
Subcomité de Pequefios Territorios.
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51. En la misma se=idn, el Comité Especial decidié que la composicién del
Subcomité fuera la siguiente:

Afganistén Irdn (Repliblica Isldmica del)
Bulgaria Iraq

Costa de Marfil Mali

Cuba . Repiblica Unida de Tanzania
Checoslovaquia Suecia

Chile Trinidad y Tabago

Etiopia Tinez

Fiji Venezuela

India Yugoslavia

Indonesia

52. En la misma sesién, el Comité BEspecial eligidé al Sr. Ammar Amari (Tdnez)
Presidente del Subcomité. En su 493a. sesién, celebrada el 16 de abril de 1985,
el Subcomité eligid Relator al Sr. Anders Bjurner (Suecia).

53. ELl Subcomité de Pequefios Territorios celebrd 20 sesiones oficiales asi como
varias sesiones oficiosas entre el 20 de marzo y el 25 de junio y presentd informes
sobre los siguientes temas que le habian sido remitidos para su examen:

Tokelau Bermudas
Pitcairn Islas Virgenes Britdnicas
Santa Elena Islas Caimén
Samoa Americana Montserrat
Guam Islas Turcas y Caicos
Territorio en Fideicomiso de Anguila
las Islas del Pacifico Islas Virgenes de los Estados Unidos

54. En los capitulos XIII a XXV del presente informe figura una resefia del examen
potr el Comité Especial de los informes del Subcomité sobre los Territorios
mencionados més arriba.

E. Examen de Territorios

55. Durante el periodo.que abarca el presente informe, el Comité Especial examind
los siguientes Territorios:

a) Territorios examinados directamente .
en sesiones plenarvias Sesiones

Namibia ' 1272a., 1277a.

rimor Oriental 1278a., 1280a., 1283a., 1284a.
Sdhara Occidental 1278a., 1280a., 1284a.

Islas Malvinas (Falkland) 1280a., 128la., 12853a,
Gibraltar 1285a.
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b) Territorios remitidos al Subcomité

de Pequefios Territorios Sesgiones
Pitcairn 1278a.
Tokelau 1278a.
Islas Turcas y Caicos 1278a.
Islas Caiman 1278a.
Santa Elena 1278a.
Islas Virgenes Britdnicas 1278a.
Montserrat 1278a.
Samoa Americana 1278a.
Islas Virgenes de los Estades Unidos 1278a.
Territorio en Fideicomiso de las
Islas del Pacifico 1278a., 1282a.

Bermudas 1278a.
Guam 1278a.
Anguila 1278a.

56. EBEn los capitulos IX a XXVI del presente informe figura una resefia del examen
llevado a cabo por el Comité Especial respecto de los Territorios enumerados mis
arriba, junto con las resoluciones, consensos, decisiones o conclusiones y
recomendaciones adoptados sobre el particular.

F. Racionalizacidén de los procedimientos y la organizacidn

57. En su 127la. sesidn, celebrada el 21 de febrero, al adoptar las sugerencias
relativas a la organizacién de sus trabajos (A/AC.109/L.1537 y Corr.l) y de
conformidad con el parrafo 31 de la decisidén 34/401 Ge la Asamblea General, el
Comité Especial decidid ajustarse al procedimiento adoptado en su periodo de
sesiones de 1984 10/, en relacién con la formulacidén de sus recomendaciones a la
Asamblea en su cuadragésimo periodo de sesiones.

58. En su 1278a. sesidn, celebrada el 1° de agosto, el Comité Especial decidié
autorizar a su Relator a que preparara y presentara directamente a la Asamblea
General los diversos capitulos del informe del Comité.

G. Cuestidn de la lista de Territorios a los que se
aplica la Declaracién

59. En su 127la. sesidn, celebrada el 21 de febrero, al aprobar las sugerencias
relativas a la organizacién de los trabajos del Comité formuladas por el Presidente
(A/AC.109/L.1537 y Corr.l), el Comité Especial decidié, entre otras cosas, asignar
al Grupo de Trabajo, segdin procediera, la cuestidén de la lista deo Territorios a los
que se aplica la Declaracidn. Al adoptar esa decisidén, el Comité recordd que, en
su informe presentado a la Asamblea General en su trigésimo novenc periodo de
sesiones 11/, habia declarado que, con sujecién a las directrices que la Asamblea
pudiera formular a ese respecto, el Comité continuaria examinando la lista de
Territorios a los que se aplicaba la Declaracién como parte de su programa de
trabajo para 1985. El Comité recordd ademds que, en el parrafo 5 de su

resolucién 39/91, la Asamblea habia aprobado el informe del Comité, incluido el
programa de trabajo previsto para 1985,
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60. En su 1285a. sesién, celebrada el 9 de agosto, el Comité Especial examind la
cuestién sobre la base de las recomendaciones que figuraban en el 90¢° informe del
Grupo de Trabajo (A/AC.109/L.1568). El pérrafo pertinente de ese informe dice lo
siguiente:

*16. El Grupo de Trabajo decidié recomendar que el Comité Especial ccntinuara
el examen de esta cuestién en su préximo perfodo de sesiones, a reserva de las
directrices que la Asamblea General pudiera dar en su cuadragésimo periodo de
sesiones, y que, en el cumplimiento de 1la tarea que se le habia confiado, el
Grupo de Trabajo tuviera en cuenta el informe del Secretario Ceneral relativo
a la informacién que figura en los documentos A/AC.109/687 y Add.l a 6,
recibida de los Estados, acerca de la aplicacidn de la resolucién 35/118 de

1a Asamblea General, de 1l de diciembre de 1980, cuyo anexo contiene el Plan
de Accidén para la plena aplicacién de la Declaracidén sobre la concesidén de la
independencia a los paises y pueblos coloniales.”

61. FEn la misma sesién, el Comité Especial aprobé sin objeciones las
recomendaciones antes mencionadas.

Decisidén del Comité Especial de 24 de. agosto de 1984
relativa a Puerto Rico 12/

62. En su 127la. sesién, celebrada el 21 de febrero, al aprobar las sugerencias
formuladas por el Presidente en relacién con la organizacién de los trabajos del
Comité (A/AC.109/L.1537 y Corr.l), el Comité Especial decidid, entre otras cosas,
ocuparse por separado del tema titulado “pecisién del Comité Especial de 24 de
agosto de 1984 relativa a Puerto Rico” y examinarlo en sus sesiones plenarias.

63. Ei Comité Especial examindé el tema en sus sesiones 1287a. a 1292a., celebradas
entre el 12 y el 14 de agosto.

64. En la 128°a. sesién, celebrada el 12 de agosto, el Presidente sefiald a la
atencién del Comité el informe del Relator (A/AC.109/L.1571) y una comunicacidén
de fecha 9 de 3ulin de 1985 dirigida al Presidente por el Representante Permanente
de Tuba ante las Naciones Unidas (A/AC.109/833) .

65. En las sesiones 1287a., 1288a. y 1290a., celebradas los dias 12 y 13 de
agosto, el Presidente sefiald a la atencién varias comunicaciones recibidas de
organizaciones en las ‘que éstas manifestaban el deseo de ser escuchadas por el
Comité Especial en relacién con su examen del tema. El Comité acordd acceder a
estas peticiones y escuchdé a los representantes de las organizaciones interesadas
que figuran a continuacién: -

Representantes de 6rganizaciones ' Sesién

Olaguibeet A. Lépez Pacheco,
Gran Oriente Nacional de Puerto Rico 1287a.

Carloce Vizcarrondo Irizarry
Pro Estado Libre Asociado (PROELA) - 1287a.

Cirilo Tirado
Juventud Autonomista Puertorriquefia 1287a.



Representantes de_organizaciones

Conchita Rinaldi
Logia Femenin- Julia de Burgos

Philip Oke
Christian Peace Conference

Rev. Wilfredo Vélez
Movimiento Ecuménicc Nacional de Puerte Rico

Eduardo Morales Coll
Ateneo Puertorriquefio

Abrahdn Diaz Gonzdlez
Puerto Rico Bar Association

Rafael Soltero Peralta
Gran Logia Nacional de Puerto Rico

Juan Garcia Passalacqua
Americans for Democratic Action

Michael E. Deutsch
Puerto Rico Sub~Committee of the
National Lawyers Guild

Narciso Rabell-Martinez
Partido Comunista Puertorriquefio

William Arkin
Puerto Rico Solidarity Committee

José E. Ldpez
Movimiento de Liberacién Nacional Puertorriquefio

José Luis Rodriguez
National Committee to Free Puerto Rican
Prisoners of War

Héctor Dévila Alonso
Casa Nacional de la Cultura

Humberto Durén
Gran Oriente Interamericano de Puecrto Rico

Rev. José Antonio Ramos
Ecumenical Committee on the Future of Puerto Rico

Aida Negrén de Montilla
Ciudadanos Pro Cultura Puertorriquefia

Herminia Cruz Resto
Comité Unitario Independentista
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1287a.

1287a.

1287a.

1287a.

1288a.

1288a.

1288a.

1288a.

1288a.

1288a.

1288a.

1288a.

1289%a.

1289%a.

1289%a.

1289a.

1290a.



Representantes de organizaciones Sesién

Rita Elena Zengotita
Comité Unitario contra la Represién y para
la Defensa de los Presos Politicos 1290a.

Ileana Carrién .
Movimiento Puertorriquefio Antinuclear 1290a.

Pernando Martin
Partido Independentista Puertorriquefio 1290a.

Juan Mari Bras
Comité Puerto Rico en la ONU 1290a.

Antonio José Herrera-Rodriguez
Comité Internacional Permanente de Solidaridad
con la Independencia de Puerto Rico i291a.

Carlos Gallisi
Partido Socialista Puertorriquefio : 1291a.

66. En la 1289a. sesidén, celebrada el 13 de agosto, el representante de Cuba, en
una declaracidén ante el Comité Especial (A/AC.109/PV.1289), presentd, en nombre de
su Gobierno, un proyecto de resolucién sobre el tema (A/AC. 109/5L.1574), junto con
ciertas revisiones orales relativas a los parrafos 2 y 3 de la parte dispositiva
(véase el parrafo 67).

67. En la 1290a. sesién, celebrada ese mismo dia, el Presidente sefialdé a 1la
atencién del Comité el proyecto de resolucién revisado presentado por Cuba
(A/AC.109/L.1574/Rev.1l), cuyo texto decia asi:

El Comité Especial,

Al recordar que este afio se cumplen veinticinco afios de la aprobacidén por
1a Asamblea General de la Declaracién sobre la concesidn de la independencia
a los paises y pueblos coloniales (resolucién 1514 (XV) de 14 de diciembre
de 1960),

Visto el informe del Relator del Comité Especial sobre el cumplimiento de
sus resoluciones relativas a Puerto Rico 13/,

Recordando las resoluciones y decisiones del Comité Especial relativas
a Puerto Rico y, en particular, la resolucién aprobada el 24 de agosto
de 1984 14/ en la cual se expresa la esperanza, "y la de la comunidad
internacional, de gue el pueblo de Puerto Rico pueda ejercer sin trabas su
derecho a la libre determinacidén, con reconocimiento expreso de la soberania
del pueblo y su plena igualdad politica, de conform1dad con el parrafc 5 de
la resolucién 1514 (XV) de la Asamblea General",

Consciente de la importancia creciente que reviste para los pueblos y
naciones latinoamericanos la afirmacién de su unidad e identidad cultural,
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Habiendo escuchado los testimonios y declaraciones de peticionarios
representativos de las mas diversas tendencias del pueblo puertorriquefio y
sus instituciones sociales,

1. Reafirma una vez mids el derecho inalienable del pueblo
puertorriquefio a la libre determinacién y la independencia, de conformidad
con la resolucién 1514 (XV) de la Asamblea General, y la plena vigencia de
los principios fundamentales de dicha resolucién en este casc;

2. Expresa la esperanza de la comunidad internacional de que el pueblo
puertorriquefio pueda ejercer plenamente su derecho a la soberania, sin trabas
ni interferencias ajenas, y pueda resolver su status politico en armonia con
su identidad de pueblo latinoamericano y caribefio, de conformidad con los
principios vigentes de respeto al derecho de todos los pueblos al disfrute
irrestricto de la libre determinacién y la independencia;

3. Decide mantener la cuestidén de Puerto Rico en examen.

68. En la misma sesién, el Presidente informé al Comité Especial de que la
delegacidn de Nicaragua habia manifestado el deseo de hacer una declaracién con
respecto al examen del tema por parte del Comité. Con la autorizacién del Comité,
el representante de Nicaragua formuld una declaracién (A/AC.109/PV.1290).

69. En la misma sesidén, el representante de Venezuela, en una declaracidn dirigida
al Comité Especial {A/AC.109/PV.1290), presentd un proyecto de resolucién sobre el
tema (A/AC.109/L.1575) en nombre de su Gobierno.

70. En-la 129la. sesidn, celebrada el 14 de agosto, hicieron declaraciones los
representantes de Checoslovaquia, Afganistén, la Unién de Reptiblicas Socialistas
Soviéticas y la Repuiblica Arabe Siria (A/AC.109/PV.1291).

71. En la 1292a. sesién, celebrada el mismo dia, el representante de Venezuela
presentd el proyecto de resolucién revisado A/AC.109/L.1575/Rev.l.

72. En la misma sesién, el representante de Cuba informé al Comité de que su
delegacién se habia sumado al proyecto de resolucidén presentado por la delegacidén
de Venezuela (A/AC.109/L.1575/Rev.l) y que no insistiria en que se sometiera a
votacién el proyecto de resolucién revisado A/AC.109/L.1574/Rev.1,

73. El representante de Bulgaria hizo una declaracién (A/AC.109/PV.1292).

74. En la misma sesidn, tras oir una declaracidén del representante del Congo, el
Comité Especial aprobd, por 11 votos contra 1 y 10 abstenciones, el proyecto de
resolucién revisado A/AC.109/L.1575/Rev.1l, ahora patrocinado por Cuba y Venezuela
(véase el pirrafo 75). Hicieron también declaraciones los representantes de Chile,
China y Suecia (A/AC.109/PV.1292).

75. A continuacién figura el texto de la resolucién (A/AC.109/844) aprobado por

el Comité Especial en su 1292a. sesién, celebrada el 14 de agosto de 198%, que se
menciona en el parrafo 74:
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El Comité Bspecial,

Recordando que este afio se cumplen veinticinco afios de la aprobacién por
1a Asamblea General de la Declaracién sobre la concesidn de ia independencia a
los paises y pueblos coloniales, contenida en su resolucidén 1514 (XV) de 14 de
diciembre de 1960,

Habiendo examinado el informe del Relator del Comité Especial sobre el
cumplimiento de sus resoluciones relativas a Puerto Rico 13/,

Recordando las resoluciones y decisiones del Comité Especial relativas
a Puerto Rico y, en particular, la resolucién aprobada el 24 de agosto
de 1984 w'

Consciente de la importancia creciente que reviste para los pueblos y
naciones latinoamericanas la afirmacién de su unidad e identidad cultural,

Habiendo oido declaraciones y testimonios representativos de diversas
tendencias del pueblo puertorriquefio y sus instituciones sociales,

1. Reafirma el derecho inalienable del pueblo puertorriquefic a la libre
determinacidn e independencia, de conformidad con la resolucién 1514 (XV) de
la Asamblea General, y la plena vigencia de los principios fundamentales de
dicha resolucién en el caso de Puerto Rico; :

2, Expresa su esperanza, Y la de la comunidad internacional, de que el
pueblo de Puerto Rico pueda ejercer sin trabas su derecho a la libre
determinacién, con reconocimiento expreso de la soberania del pueblo y su
plena igualdad politica, de conformidad con el pérrafo 5 de la resolucién 1514
(XV) de la Asamblea General};

3. Pide al Relator que presente al Comité Especial un informe sobre el
cumplimiento de sus resoluciones relativas a Puerto Rico;.

4. Decide mantener la cuestidn de Puerto Rico en constante examen.

76. El 14 de agosto se envid el texto de la resolucién al Representante Permanente
de los Bstados Unidos de América ante las Naciones Unidas para que lo sefialase a la
atencién de su Gobierno.

H. Participacién de los movimientos de liberacién nacional
en los trabajos de las Naciones Unidas

77. En su informe a la Asamblea General en su trigésimo novenc periodo de
sesiones, el Comité Especial, en relacidn con su programa de trabajo para 1985,
entre otras cosas, declaré lo siguiente:

®174. De conformidad con la decisién pertinente de la Asamblea General y con
arreglo a la prictica establecida, el Comité Especial seguird invitando a
representantes de los movimientos de liberacién nacional reconocidos por la
OUA a que participen en calidad de observadores en sus deliberaciones ..." 15/
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78. En su trigésimo noveno periodo de sesiones, la Asamblea General, en el
parrafo 5 de su resolucién 39/91 aprobd el programa de trabajo previsto por
el Comité Especial para 1985, incluida la decisién arriba citada.

79. A la luz de lo que antecede, el Comité Especial invitd al representante de

la SWAPO, el movimiento de liberacidén nacional de Namibia, a participar en

calidad de observador en su examen de la cuestién de Namibia. En respuesta a

esa invitacién, los representantes de la SWAPO tomaron parte en las deliberaciones
pertinentes del Comité. Los representantes del Congreso Nacional Africano, de
Sudéfrica (ANC) v el Congreso Panafricanista de Azania (PAC) también participaron
en las deliberaciones pertinentes del Subcomité de Peticiones, Informacidn y
Asistencia.

80. En el capitulo IX del presente informe figura una relacién del examen de la
cuestidn de Namibia efectuado por el Comité Especial y se hace referencia a las
sesiones en que formularon declaraciones los representantes de la SWAPO.

8l. En su 1285a. sesién, celebrada el 9 de agosto, el Comité Especial, basandose
en las recomendaciones que figuraban en el 90° informe del Grupo de Trabajo
(A/AC.109/1,.1568) , examiné la cuestién de la participacién de los movimientos de
liberacidn nacional interesados en los trabajos de las Naciones Unidas, asi como
las disposiciones que se adoptarian, cuando fuese necesario, para conseguir de
particulares la informacidén que el Comité considerase de vital importancia para
su estudioc de aspectos concretos de la situacién existente en los Territorios
coloniales. El pirrafo pertinente del informe dice lo siguiente:

"5, El Grupo de Trabajo tomé nota de que, de conformidad con las
disposiciones de las resoluciones pertinentes de la Asamblea General y con
arreglo a la prictica establecida, el Comité Especial, en relacién con su
examen de los temas pertinentes en 1986, continuaria invitando a los
representantes de los movimientos de liberacién nacional interesados a tomar
parte como observadores en las deliberaciones sobre sus paises. En el mismo
contexto, el Grupo de Trabajo convino en recomendar al Comité Especial que,
previa consulta, cuando procediera, con la Organizacién de la Unidad Africana
(OUA) y los movimientos de liberacidn nacional interesados, siguiera invitando
a las personas que pudieran proporcionarle informacién sobre aspectos
concretos de la situacién en los Territorios coloniales. Por consiguiente,

el Comité Especial deberia incluir en la seccidén correspondiente de su informe
a la Asamblea General la recomendacién de que, al aprobar los créditos
necesarios para las actividades del Comité en 1986, la Asamblea tuviera en
cuenta lo que antecede."

82. En la misma sesién, el Comité Especial aprobd sin objeciones las
recomendaciones antes mencionadas del Grupo de Trabajo.

I. Cuestiones relativas a los pequefios Territorios

83. En su 1271la. sesién, celebrada el 21 de febrero, el Comité Especial, al
aprobar las sugerencias sobre la organizacién de los trabajos del Comité formuladas
por el Presidente (A/AC.109/L.1537 y Corr.l), decididé, entre otras cosas, incluir
en su programa de trabajo para el actual periodo de sesiones un tema titulado
"Cuestiones relativas a los pequefios Territorios™ y examinarlo en sus sesiones
plenarias y en las de su Subcomité, segin procediera.
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84. Al adoptar tales decisiones, el Comité Especial tuvo presentes las
disposiciones de la resolucién 39/91 de la Asamblea General en la que, con arreglo
al inciso d) del parrafo 12, la Asamblea pidié al Comité que "siga prestando
especial atencién a los Territorios pequefios, inclusive mediante el envio de
misiones viesitadoras a esos Territorios, cuando corresponda, y recomiende a la
Asamblea General las medidas que mds convenga tomar para que las poblaciones de
esos Territorios puedan ejercer su-derecho a la libre determinacién, a la libertad
y a la independencia®™. El Comité también tuvo en cuenta las disposiciones
pertinentes de la resolucién 35/118 de la Asamblea, en cuyo anexo figura el Plan
de accidn para la plena aplicacién de la Declaracién sobre la concesién de la
independencia a los paises y pueblos coloniales. Asimismo, el Comité Especial tomd
debidamente en consideracidén otras resoluciones pertinentes de la Asamblea General,
especialmente las relativas a los pequefios Territorios.

85. Mas adelante, el Comité Especial, al aprobar los distintos informes de su
Subcomité de Pequefios Territorios, tomé nota de que el Subcomité habia tenido
presentes las disposiciones pertinentes de las citadas resoluciones de la Asamblea
General al examinar los Territorios concretos que se le habian asignado.

86. En el curso de los seminarios regicnales que tuvieron lugar en Port Moreshy y
en La Habana, en marzo y abril, respectivamente, en obsezvancia del vigésimo quinto
aniversario de la Declaracidén, también se examinaron aspectos concretos de la
situacién existente en los pequefios Territorios (véase el capitulo IIj.

J. Semana de solidaridad con los pueblos de Namibia y de todos
los demas Territorios coloniales, asi como los de Sudafrica,
que luchan por la libertad, la independencia y la iqualdad
de derechos

87. En su 1271a. sesidn, celebrada el 21 de febrero, el Comité Especial, al
aprobar las sugerencias sobre la organizacidn de los trabajos del Comité formuladas
por el Presidente (A/AC.109/L.1537 y Corr.l), decidid, entre otras cosas, incluir
en su programa para el actual periodo de sesiones un tema titulado "Semana de
solidaridad con los pueblos de Namibia y de todos los demds Territorios coloniales,
asi como los de Sudifrica, que luchan por la libertad, la independencia y la
igualdad de derechos™ y examinarlo en sus sesiones plenarias y en las de sus
subcomités, segin procediera.

88. Al examinar el tema, el Comité Especial se guid por las disposiciones
pertinentes de la resolucién 2911 (XXVII) de la Asamblea General, de 2 de noviembre
de 1972, en cuyo parrafo 2 la Asamblea recomendaba que “"en ocasién de la Semana,

Se celebren reuniones, se publiquen en la prensa y se transmitan por radio y
televisidn materiales adecuados y se lleven a cabo campafias piblicas con el
propdésito de obtener contribuciones para el Fondo de Asistencia para la Lucha
contra el Colonialismo y el Apartheid establecido por la Organizacién de 1la Unidad
Africana”.

89. A la luz de lo que antecede y seglin se manifiesta en el 243° informe del
Subcomité de Peticiones, Informacién y Asistencia (A/AC.109/1..1538), se
‘emprendieron diversas actividades para observar la Semana con la cooperacién del
Departamento de Informacién P@blica de la Secretaria y la asistencia de los centros
de informacidn de las Naciones Unidas en todo el mundo (véase el capitulo III,
pirrafo 9 del presente informe).

-26~



90. En la 1276a. sesién, celebrada el 16 de mayo, el Presidente informé al Comité
Especial de que, en relacién con la propuesta de celebrar una sesién conjunta del
Comité Especial, el Comité Especial contra el Apartheid y el Consejo de las

Naciones Unidas para Namibia, formulada por el Subcomité de Peticiones, Informacidn
y Asistencia - que figura en el apartado a) del inciso 1) del parrafo 9 del informe
mencionado en el pirrafo 89 supra - los tres presidentes convinieron en que,
teniendo en cuenta la celebracidn de una serie de conferencias y reuniones en 1985
por los drganos interesados de las Naciones Unidas dentro de sus respectivas

esferas de competencia y responsabilidades, la sesién conjunta propuesta debia
aplazarse sine die y que los presidentes siguieran celebrando consultas al respecto..

91. El 17 de mayo, el Presidente del Comité Especial hizo pdblica una declaracidn
en conmemoracidén de la Semana, en la que pasaba revista a los acontecimientos
ocurridos en la esfera de la descolonizacién, particularmente en el Africa
meridional, y exhortaba a la comunidad internacional a que emprendiera un esfuerzo
decidido para superar los cbstdculos que impedian la eliminacién definitiva de los
vestigios del colonialismo y a que, en particular, siguiera apoyando la lucha del
pueblo namibiano por la independencia (véase el parrafo 10 del capitulo III del
presente informe).

K. Estado de la Convencidén Internacional sobre la Eliminacidn
de todas las Formas de Discriminacién Racial 16/

92. En su 1271a. sesién, celebrada el 21 de febrero, el Comité Especial, al
aprobar las sugerencias sobre la organizacién de los trabajos del Comité formuladas
por el Presidente (A/AC.109/L.1537 y Corr.l), decidid, entre otras cosas, incluir
en su programa para el actual periodo de sesiones un tema titulado "Bstado de la
Convencién Internacional sobre la Eliminacién de todas las Formas de Discriminacidn
Racial®™ y examinarlo en sus sesiones plenarias y en las de sus subcomités, segin
procediera.

93. En su 1285a. sesién, celebrada el 9 de agosto, el Comité Especial examind el
tema sobre la base de las recomendaciones contenidas en el 90° informe del Grupo de
Trabajo (A/AC.109/L.1568). Los parrafos pertinentes del informe dicen lo siguiente:

"7. El Grupo de Trabajo recordd que, en relacién con la cuestién anterior, la
Asamblea General, en su resolucién 39/21, de 23 de noviembre de 1984, habia
exhortado a los drganos interesados de las Naciones Unidas "a que se aseguren
de que el Comité [para la Eliminacién de la Discriminacidén Racial] reciba toda
la informacién pertinente sobre los Territorios a los que se aplica la
resolucién 1514 (XV) de la Asamblea General, de 14 de diciembre de 1960"

y habia instado a las Potencias administradoras a que "cooperen con €so0S
érganos y les proporcionen la informacién necesaria para que el Comité pueda
desempefiar plenamente sus funciones en virtud del articulo 15 de la
Convencién". '

8. Con respecto a la informacién que se solicita al Comité Especial en el
parrafo precedente y a reserva de las directrices que el Comité reciba de la
Asamblea General en su cuadragésimo periodo de sesiones, el Grupo de Trabajo
decidié recomendar que el Comité Especial, de conformidad con la préctica
establecida, y teniendo en cuenta las opiniones expresadas y las
recomendaciones aprobadas por el Comité para la Eliminacién de la
Discriminacién Racial en su 30° periodo de sesiones 17/, pidiera a las
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Potencias administradoras interesadas que incluyeran dicha informacién
en sus informes anuales al Secretario General, que se transmiten en virtud
del inciso e del Articulo 73 de la Carta."

Al presentar las recomendaciones precedentes, el Grupo de Trabajo no ignoraba

que en notas idénticas de fecha 12 de febrero de 1985, dirigidas a las Potencias
administradoras interesadas, el Presidente las habia invitado a incluir esa
informacién en los informes anuales que presentaban al Secretario General en virtud
del inciso e del Articulo 73 de la Carta, en cumplimiento de la resolucién 39/21 de
la Asamblea General.

94. En la misma sesién, el Comité Especial aprobd sin objeciones las
recomendaciones mencionadas.

... Estado de la Convencidn Internacional sobre la Represidn
y- el Castigo del Crimen de Apartheid

95, En su 127la. sesidn, celebrada el 21 de febrero, al aprobar las sugerencias
relativas a la organizacién de los trabajos del Comité presentadas por el
Presidente (A/AC.109/L.1537 y Corr.l), el Comité Especial decidid, entre otras
cosas, incluir en su programa para el actual periodo de sesiones un tema titulado
"Estado de la Convencidn Internacional sobre la Represién y el Castigo del Crimen
de Apartheid" y pedir a los érganos competentes que lo tomaran en consideracién al
examinar Territorios concretos.

96. En su 1285a. sesidén, celebrada el 9 de agosto, el Comité Especial examiné el
tema sobre la base de la recomendacién contenida en el 90° informe del Grupo de
Trabajo (A/AC.109/L.1568). El parrafo pertinente de dicho informe dice lo
siguiente:

"9, En relacidén con las disposiciones pertinentes de la resolucién 39/19

de la Asamblea General, de 23 de noviembre de 1984, sobre la cuestién del
epigrafe, el Grupo de Trabajo decidié recomendar al Comité Especial que
continuara teniendo en cuenta las disposiciones pertinentes de la resolucién
en relacién con su examen de los temas conexos, y pididé a su Presidente que
siguiera prestando toda la asistencia posible al Secretario General y que
cooperara estrechamente con él, para que el Secretario General pudiese dar
cumplimiento al mandato que le habia confiado 1la Asamblea en lo tocante

al tema." :

97. FEn la misma sesién, el Comité Especial aprobd sin objeciones la recomendacién
citada. :

98. En el curso del afio de referencia, el Comité Especial, en un contexto afin,
tomd nota de la resolucién 1985/10 de la Comisién de Derechos Humanos, de 26 de
febrero de 1985, relativa a la aplicacién de la Convencidn.

M. Segundo Decenio de la Lucha contra el Racismo ¥
la Discriminacién Racial

99, En su 127la. sesién, celebrada el 21 de febrero, al aprobar las sugerencias
presentadas por el Presidente en relacién con la organizacidn de los trabajos del
Comité (A/AC.109/1..1537 y Corr.l), el Comité Especial decidid, entre otra cHsas,
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incluir en su programa para el actual periodo de sesiones un tema titulado
"Sequndo Decenio de la Lucha contra el Racismo y la Discriminacién Racial” y
pedir a los 6rganos interesados que lo tomasen en consideracién al examinar
Territorios concretos.

100. En su 1285a. sesidén, celebrada el 9 de agosto, el Comité Especial examind
el tema sobre la base de la recomendacidn contenida en el 90° informe del Grupo
de Trabajo (A/AC.109/L.1568). El pdrrafo pertinente de dicho informe dice lo
siguiente:

"10. En relacién con las disposiciones pertinentes de la resoluciénr 39/16
de la Asamblea General, de 23 de noviembre de 1984, sobre la cuestidn del
epigrafe, el Grupo de Trabajo decidid recomendar que el Comité Especial,

en su examen de los Territorios correspondientes, tuviera en cuenta las
disposiciones pertinentes de la resolucidén 1985/19 de¢l Consejo Econdmico y
Social, de 19 de mayo de 1985 relativa a la ejecucién del Programa de Accidn
para el Segundo Decenio, asi como dcl informe conexo del Secretario General

(E/1985/16) ."

101. En la misma sesidn, el Comité Especial aprobd sin objeciones l1a recomendacidn
citada.

102. En el curso del afio de referencia, el Comité Especial, en un contexto afin,
tomé nota de las disposiciones pertinentes de la resolucién 1985/11 de la Comisidn
de Derechos Humanos, de 26 de febrero de 1985, relativa a la aplicacién del
Programa de Accién para el Segundo Decenio de la Lucha contra el Racismo y la

Discriminacidén Racial.

1063. Atendiendo una invitacién del Secretario General para que el Comité Especial
estuviese representado en un seminario sobre "Comisiones para las relaciones de la
comunidad y funciones que tienen asignadas", organizado en relacién con el Programa
para el Segundo Decenio de la Lucha contra el Racismo y la Discriminacién Racial,
celebrado en Ginebra del 9 al 20 de septiembre, el Presidente representé al Comité
en esa ocasién y formuld una declaracidn.

N. Relaciones con otros 6tganos de las Naciones Unidas
y organizaciones internacionales vinculadas con las
Naciones Unidas

1. Consejo de Sequridad

104. En el inciso b) del parrafo 12 de su resolucién 39/91, la Asamblea General
pidié al Comité Especial que hiciera "sugerencias concretas que ayuden al Consejo
de Seguridad a examinar las medidas apropiadas, con arreglo a la Carta, respecto de
los acontecimientos en los Territorios coloniales que puedan amenazar la paz y la
sequridad internacionales”.

105. De conformidad con esa solicitud, el Comité Especial sefialé a la atencidn

del Consejo de Seguridad la decisidén que habia adoptado el 16 de mayo de 1985 en
relacién con Namibia (S/17249). En el capitulo IX del presente informe, figura una
resefia de las deliberaciones del Comité sobre la cuestién de Namibia. Durante el
afio, el Comité siguié de cerca las deliberaciones del Consejo sobre la cuestidn de
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Namibia. El Presidente participd en las sesiones del Consejo celebradas en junio
y, el 17 de ese mismo mes, en nombre del Comité, hizo una declaracién ante el
Consejo, en su 2593a. sesién (S/PV.2593).

106. El 2 de agosto de 1985, el Comité Especial también seflalé a la atencidn del
Consejo de Seguridad el pArrafo pertinente de las conclusiones y recomendaciones
adoptadas en su 1278a. sesidén, celebrada el 1° de agosto, con respecto al
Territorio en fideicomiso de las Islas del Pacifico (S/17385). En el

capitulo XVIIT del presente informe, figura una resefia del examen de la cuestién
del Territorio en fideicomiso de las Islas del Pacifico efectuada por el Comité.

2. Consejo de Administracidén Fiduciaria

107. Durante el afio, el Comité Especial continud examinando de cerca la labor del
Consejo de Administracidén Fiduciaria relativa al Territorio en fideicomiso de las
Islas del Pacifico.

108. El 2 de agosto de 1985, el Comité Especial sefialé a la atencidn del Consejo
de Administracién Fiduciaria el parrafo pertinente de las conclusiones ¢
recomendaciones adoptadas en su 1278a. sesidn, celobrada el 1° de agoste, en
relacién con aquel Territorio en fideicomisc.

3. Consejo Econdmico v Social

109. En relacién con el examen que de la aplicacién de la Declaracidn por los
organismos especializados y las instituciones internacionales vinculadas con las
Naciones Unidas hizo el Comité Especial, y de conformidad con el parrafo 27 de la
resolucién 39/43 relativa a esa cuestién, se celebraron consultas durante el afio
entre el Presidente del Consejo Econdmico y Social y el Presidente del Comité a fin
de considerar "medidas apropiadas para coordinar las politicas y actividades de los
organismos especializados ... en la aplicacién de las resoluciones pertinentes de
1a Asamblea General". Ademds, el Presidente del Comité part1c1po en el examen del
tema por el Consejo. En el capitulo VII del presente informe, figura una relacién
de lo que antecede, asi como del examen del tema por el Comité.

4. Consejo de las Nacicnes Ur..das para Namibia

110. En cumplimiento de su mandato, el Comité Espzcial continué siguiendo de
cerca durante el afio la labor del Consejo de las Naciones Unidas para Namibia,

y las autoridades del Comité y del Consejo mantuvieron una relacién de trabajo
permanente. Ademds, de conformidad con la priactica establecida, el Presidente
interino, asi como su representante, participaron en la labor del Comité
relacionada con la cuestién de Namibia. E1 14 de mayo, con motivo del periodo
extraordinario de sesiones del Comité Especial celebrado en Tinez el representante
del Consejo hizo uso de la palabra, en la 1274a. sesién (A/AC.109/PV.1274).

111. En nombre del Comité Espec1al, el Presidente envidé un mensaje al Seminario
sobre la intensificacién de la accidén internacional en pro de la independencia
inmediata de Namibia, organizado por el Consejo y celebrado en Brazzaville

del 25 al 29 de marzo.
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112. El1 Presidente del Comité Especial participd e hizo uso de la palabra en el
Simposio sobre el fortalecimiento de la solidaridad internacional con la lucha
heroica del pueblo namibiano dirigido por su Gnico y auténtico representante la
Organizacién Popular del Africa Sudoccidental (SWAPO), que tuvo lugar en Sofia
del 22 al 26 de abril.

113. El representante de Chile, en representacidn del Comité Especial, participd e
hizo uso de la palabra en el simposio sobre la independencia inmediata de Namibia,
cuestidén de responsabilidad comin, celebrado en Singapur del 6 al 10 de mayo.

114. El representante de la India, en nombre del Comité Especial, asistidé a las
gsesiones plenarias extraordinarias del Consejo de las Naciones Unidas para Namibia
que se celebraron en Viena del 3 al 7 de junio e hizo una declaracidén ante el
Consejo el 5 de junio (A/AC.131/SR.440).

115. Ademds, atendiendo las invitaciones que se le habisn dirigido, el Presidente
del Comité Especial asistié a las siguientes reuniones del Consejo de las

Naciones Unidas para Namibia en la Sede de las Naciones Unidas, en las cuales hizo
uso de la palabra: una sesién especial celebrada el 17 de junioc para centrar la
atencién de la comunidad internacional en la instalacién por Sudédfrica de un
pretendido "gobhierno provisional®” en el Territorio dz -‘2mibia ilegalmente ocupado
(A/AC.131/PV.444) y una sesién solemne en conmemorscion del Dia de Namibia, el

26 de agosto (A/AC.131/PV.445).

116. El representante de Tinez, en nombre del Com;.é Especial, participé e hizo

uso de la palabra en un seminario sobre 1a intrang g.ncia del régimen sudafricano
respecto de Namibia: estrategias para acelerat la independencia de Namibia, que

tuvo lugar en Georgetown del 29 de julic zl 2 de agosto.

5. Comisidén de Derechos Humanos

117. Durante el afio, el Comité Especial siguié de cerca la labor de la Comisién de
Derechos Humanos, particularmente en lo que respecta a la cuestién del derecho de
los pueblos a la libre determinacidén y su aplicacién a los pueblos bajo dominacién
colonial o extranjera y a la cuestidn de la viciacién de los derechos humanos y las
libertades fundamentales en cualquier parte del mundo, en particular por lo que se
refiere a los paises y Territorios coloniales independientes.

118. Al examinar los Territorios correspondientes, el Comité Especial tuvo en
cuenta las resoluciones pertinentes aprobadas por la Comisién de Derechos Humanos,
y en particular las resolucicnes 1985/5 a 1985/11, de 26 de febrero de 1985,

y 1985/43, de 14 de marzo Je 1985. El Conité tuvo asimismo en cuenta los capitulos
sobre Namibia que figuraban en el informe del Grupo Especial de Expertos sobre el
Africa meridiomal {%/CN.4/1985/8), relativos a violacicnes de derechos humanos en
Sud4frica vy Wamibia, elaborado en cumplimiento de las resoluciones de la Comisién
de Dere.:.us Huranos 35.983/9 y 1383/10, de 18 de febrero de 1983, 1984/4 y 1984/5,

de 28 da fzisrero de 1984, y con ia resolucién 1984/42 del Consejo Econdmico Y
Social, de 24 de mayo de 1984.
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6. Comité Especial contra el Apartheid

119. Teniendo presente las repercusiones de la politica de apartheid en la
situvacién del Africa meridional, el Cemité Bspecial también siguid prestando
atei:idén particular durante el afio a la labor del Comité Especial contra el
Apartheid, y las autoridades de amboz Comités se mantuvieron en comunicacién
estrecha en lo tocante a cuestiones de interés comin.

120. El Presidente formuld una declaracién ei 21 de marzo en una sesién solemne
organizada por el Comité Especial contra el Apartheid para celebrar el Dia
Internacional de la Eliminacidn de la Discrimiriscidén Racial (A/AC.115/PV.560}.

121, El 3 de mayo de 1985, el Presidente envidé un mensaje, en nombre del Comité

Bspecial, a una Conferencia internacional sobre mujeres y nifios bajo el apartheid,
celebrada en Arusha, Repiblica Unida de Tanzania, del 7 al 10 de mayo.

122. El representante del Congo, en nombre del Comité Especial, participé e hizo
uso de la palabra en una Conferencia internacioual sobre el boicoteo a Sudéfrica
en el deporte, celebrada en Paris del 16 al 19 de mayo.

123. El Representante Permanente de Etiezfa ante las Nacicnes Unidas, en nombre
del Comité Especial, hizo una declaracidén en una sesién solemne en obsgervancia
del Dia internacional de solidaridad con el pueblc de Sudéfrica en lucha:

Dia de Soweto, celebrada en la Sede de las Naciones Unidas el 14 de junio
(A/AC.115/PV.56T) .

124. El Representante Permanente de Cuba ante las Naciones Unidas, en nombre del
Comité Espacial, hizo una declaracidén en una sesién especial conmemorativa del
trigésimo aniversario de la aprobacidén de la Carta de la Libertad, que tuvo lugar
el 26 de junio en la Sede de las Naciones Unidas (A/AC.115/PV.5359).

125. E1l representante de l2 India, miembro del Comité Especial contra el
Apartheid, representd al Comité Especial e hizo una declaracién en su nombre en el
seminario internacional sobre ideologias y organizaciones racistas que obstaculizan
los esfuerzos encaminados a la eliminacién del apartheid en Suddfri ), celebrado en
Budapest del 9 al 11 de septiembre.

7. Comité para la Eliminacidn de lu Discriminacidn Racial

126. En su 1285a. sesidn, celebrada el 9 de agosto, el Comité Especial adoptd
decisiones relacionadas con las disposiciones pertinentes de la Convencidn
Internacional sobre la Eliminacidn de todas las Formas de Discriminacidn Racial,
teniendo preszates las solicitudes que le habia 2irigidoc el Comité para la
Fliminacidn de la Discrimingcidn Racial (véanse los parrafos 92 a 94).

8. Organismos especializados e instituciones internacionales
relacionados con las Naciones Unidas

127. De conforwidad con las solicitudes contenidas en las resoluciones pertinentes
de la Asamblea General, el Comité Especial siguié examinando la cuestidn de la
aplicacidén de la Declaracidén por los organismos especializados y las institucioncs
internacionales relacionadas con las Naciones Unidas. En el mismo contexto,
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el Comité, por intermedio de su Subcomité de Peticiones, Informacién y Asistencia,
celebrd nuevamente consultas durante el afio con funcionarios de diversas
organizaciones. En el capitulo VII del presente informe, figura una resefia de
esas consultas, as{ como del estudio de la cuestién por el Comité Especial.

128. Durante el afio, el Comité Especial adopté decisiones relativas a la
prestacidén de asistencia al pueblo de Namibia y, por recomendacién de su Subcomité
de Pequefios Territorios, a los pueblos de otros Territorioc no auténomos. Esas
decisiones figuran en los capitulos VII, IX, XIII y XVIII a XXIV del presente
informe.

9. Comité para el ejercicio de los derechos inalienables
del pueblo palestino

129. FEl Presidente del Comité Especial participd en un seminario regional
asiidtico sobre "Los derechos inalienables del pueblo palestino®, celebrado en
Beijing del 22 al 26 de abril.

130. El representante de Cuba, miembro del Comité para el ejercicio de los
derechos inalienables del pueblo palestino, repiesenté al Comité Especial e hizo
una declaracidén en su nombre en un seminario regional latinoamericarno sobre

"los derechos inalienables del pueblo palestino®, que tuvo lugar e Georgetown
del 17 al 21 de junio.

131. El representante de la Repiiblica Arabe Siria, en nombre del Conmité Especial,
participé e hizo uso de la palabra en un seminario regional norteamericano sobre
"l0s derechos inalienables del pueblo palestino®, que tuvo lugar en la Sede de las
Naciones Unidas el 8 de julio.

0. Cooperacién con la Organizacién de la Unidad Africana

132. Teniendo presente la decisién gque habia tomado anteriormente de mantener
contactes con la OUA en forma habitual, a fin de que ello le sirviera de ayuda
en el eficaz cumplimiento de su mandato, el Comité Especial siguid de cetca,
como en afios anteriores, la labor de dicha Organizacidn durante el afio y mantuvo
estrecha vinculacidn con su secretaria general en asuntos de interés comin.

13?. En particular, durante el periodo extraordinario de sesiones del Comité
Especial celebrado en ‘Minez en mayo de 1985, el Sr. Obed Asamoah, Presidente del
Comité de Coordinacién de la OUA para la Liberacién de Africa y Ministro de
Relaciones Exteriores de Ghana, participd en el pericdo de sesiones e hizo ura
declaracidén en la 1272a. sesidén (A/AC.109/PV.1272 y Corr.l). El Sr. Paul M. Rupia,
representante del Presidente de la OUA y Secretario Principal del Ministerio de
Relaciones Exteriores de la Repdblica Unida de Tanzania, y el Sr. A. N. Chimuka,
representante del Secretario General de la OUA y Subsecretario General de la OUA,
participaron también en el periodo de sesiones y formularon declaraciones en 1a
misma sesidn (A/AC.109/PV.1272 y Corr.l) (véase el capitulo II). De conformidad
con la invitacidén permanente gue se le habia cursado. €l Secretario Zjecutivo

de la OUA participd también en la labor conexa Gel Comité en la Sede de las
Naciones Unidas y en la de su Subcomité de Peticiones, Informacidn y Asistencia.
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134, El Presidente del Comité Especial participd en el 43° periodo ordinario de
sesiones del Comité de Coordinacién de la OUA para la Liberacidén de Africa, que

tuvo lugar en Accra del 31 de enero al 2 de febrero, y presentd un informe oral

al Comité en su 127la. sesidén, celebrada el 21 de febrero (A/AC.109/PV.1271).

135. FEl Presidente del Comité Especial participé y hablé en el 41° pericdo de
sesiones del Consejo de Ministros de la OUA, celebrado en Addis Abeba del 25 de
febrero al 5 de marzo. )

136. El Representante Permanente de Etiopia ante las Naciones Unidas, en nombre
del Comité Especial, participé e hizo uso de la palahra en el 44° periodo de
gsesiones del Comité de Coordinacidn de la OUA para la Liberacidn de Africa, que
tuvo lugar en Arusha del 4 al 6 de julio.

137. Una delegacidn, constituida por el Representante Permanente de la Repiblica
de Tanzania ante las Naciones Unidas y el Presidente, representd al Comité Especial
en el 42° periodo ordinario de sesiones del Consejo de Ministros de la OUA y en

el 21° periodo ordinario de sesiones de la Asamblea de Jefes de Estado o de
Gobierno de la OUA, celebrados en Addis Abeba del 10 al 17 y del 18 al 20 de

julio, respectivamente. El Presidente presentd un informe verbal al Comité en su
1278a. sesidén, celebrada el 1° de agosto (A/AC.109/PV.1278), acerca de las medidas
adoptadas por la Asamblea en relacién con estos temas.

P. Cooperacidén con organizaciones no gubernamentales

138. Atendiendo a las disposiciones pertinentes de las resoluciones 39/91

y 39/92 de la Asamblea General, el Comité Especial continué siguiendo de cerca las
actividades de las organizaciones no gubernamentales con un especial interés en la
esfera de la descolonizacién. En el capitulo III del presente informe, figuran las
decisiones conexas del Comité.

139. Con arreglo a la autorizacidén de la Asamblea General en su resolucién 39/93,
de 14 de diciembre de 1984, relativa al vigésimo quinto aniversario de la
Declaracidén, el Comité Especial celebrd dos seminarios regionales, uno en

Port Moresby, en marzo, y el otro en La Habana, en abril, con la participacién

de unos 50 representantes de organizaciones no gubernamentales y érganos
intergubernamentales. En sus respectivos informes (A/AC.109/821; A/AC.109/822

vy Add.l), asi comc en el capitulo II del presente informe, figura una resefia de
dichos seminarios.

140. El Presidente del Comité Especial participd en una conferencia sobre
"Colonialismo, neocolonialismo y el camino de Africa hacia un futuro pacifico”,
organizado por la Academia de Ciencias de la Repiblica Democritica Alemana, por
el Consejo de Estudios Asidticos, Africanos y Latinoamericanos de la Repiblica
Democrit.ca Alemana y por la Universidad Humboldt, celebrada en Berlin del 6 al
8 de febrero y se informé al respecto al Comité verbalmente en su 127la. sesidn,
celebrada el 21 de febrero (A/AC.109/PV.1271).

141. El 14 de febrero de 1985, el Presidente del Comité Especial formuld una
declaracién y mantuvo un debate sobre el tema de la descolonizacién en una reunidn
de las organizaciones no gubernamentales interesadas organizada por el Departamento
de Informacién Piblica de la Secretaria en la Sede de las Naciones Unidas.
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142. E1 20 de marzo de 1985, el Presidente, en nombre del Comité BEspecial, envid
un mensaje al periodo de sesiones del Comité Presidencial del Consejo Mundial de
la Paz, celebrado en Mosci del 22 al 25 de marzo.

143. El Presidente del Comité Especial participé'e hizo uso de la palabra en una
sesién extraordinaria del Consejo Internacional de Asuntos Mundiales, celebrada en
Nueva Delhi el 17 de abril.

144. En respuesta a una invitacién del Subcomité sobre Racismo, Discriminacién
Racial, Apartheid y Descolonizacién del Comité Especial de Derechos Humanos de las
Organizaciones no Gubernamentales para enviar una representacién a la Conferencia
internacional de las organizaciones no gubernamentales conmemorati~z del
cuadragésimo aniversario de las Naciones Unidas, que tuvo lugar en Ginebra los
dias 4 y 5 de junio, el Presidente envié un mensaje especial.

145. Atendiendo a una invitacién del Comité Especial para enviar una
representacién a la Conferencia Australiana sobre Namibia organizada por la Campaiia
contra la Explotacidén Racial {CARE) (Australia) , celebrada en Canberra del 30 de
agosto al 1° de septiembre, el pPresidente, en un mensaje, expresd el agradecimiento
del Comité por los constantes esfuerzos de CARE en apoyo de los pueblos en lucha

de Namibia.

Q. Consideracién de otros asuntos

1. Programa de actividades en ohservancia del vigésimo'quinto
aniversario de la Declaracidn sobre la concesidén de la
independencia a los paises y pueblos coloniales

146. De conformidad con las disposiciones pertinentes de la resolucién 39/93 y de
la decisidén 39/420 de la Asamblea General, el Comité Especial emprendié a lo largo
del afio una serie de actividades en observancia del vigésimo quinto aniversario de
la Declaracidén. En el capitulo II del presente informe figura una resefia al
re~pecto.

2. Informacidn sobre los Territorios no autdénomos transmitida
en virtud del inciso e del Articulo 73 de la Carta de las
Naciones Unidas y cuestiones conexas

147. De conformidad con las disposiciones pertinentes de l1a resolucién 39/41 de
la Asamblea General, el Comité Especial continud el estudio de este tema. En el
capitulo VIII del presente informe figura una resefia del examen del tema por el
Comité.
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3, Actividades de los intereses extranjeros, econdmicos y de otro
tipo, que constituyen un obstdculo para 1a aglicacién de la
Declaracién sobre la concesién de la independencia a los paises-

ueblos coloniales en Namibia y en todos los demas Territorios
bajo dominacién colonial, ast{ como para los esfuerzos tendientes

a eliminar el colonialismo, el apartheid y 1la discriminacién
racial en el Africa meridional

148. De conformidad con el pdrrafo 24 de la resolucién 39/42 de la Asamblea
General, el Comité Especial prosiguidé el estudio de este tema. En el capitulo V
del presente informe figura una resefia del examen del tema por el Comité.

4. Actividades militares y disposiciones de carécter militar
adogtadas por las Potencias coloniales en los Terzitorios
bajo su administracién que puedan constituir un obstaculo
a 1a aplicacién de la Declaracidén sobre la concesidén de la
independencia a los pafses y pueblos coloniales

149. De conformidad con el pdrrafo 16 de la decisién 39/412 de la Asamblea
General, el Comité Especial prosiguié el estudio de este tema. En el capitulo VI
del presente informe figura una resefia del examen del tefnla por el Comité.

150. En su 1271a. sesién, celebrada el 21 de febrero, el Comité Especial decidié
que, habida cuenta de las actividades militares conexas y las disposiciones de
cardcter militar, algunos Territorios asignados al Subcomité podian ser
considerados también en sesiones plenarias en el contexto del examen del tema en
plenaria.

5. Obsgervancia por los Estados Miembros de la Declaracién y de otras
resoluciones pertinentes sobre la cuestidn de la descolonizacién

151. Bn su 127la. sesién, celebrada el 21 de febrero, el Comité Especial, al
aprobar las sugerencias relativas a la organizacién de sus trabajos presentadas por
el Presidente (A/AC.109/L.1537 y Corr.l) decidié, entre otras cosas, pedir a los
érgancs pertinentes que tuvieran presente este tema en el desempefio de las tareas
que el Comité les habia encomendado.

152. Por consiguiente, los Srganos subsidiarios tuvieron en cuenta esa decisién al
examinar los temas que se les habfian remitido para su consideracién. También el
Comité Especial tuvo presente dicha decisidén al examinar los diferentes temas en
sesiones plenarias.

6. Plazo para que los Territorios alcancen la independencia

153. En su informe a la Asamblea General en su trigésimo noveno periodo de
sesiones, el Comité Especial, refiriéndose a su progcama de trabajo para 1985,
declarb, entre otras cosas, lo siguiente:

“175. En armonia con el deseo expreso de la Asamblea General, el Comité
Especial recomendard, cuando lo considere conveniente y adecuado, un plazo
méximo para que cada Territorio alcance la independencia, de conformidad
con los deseos del pueblo y las disposiciones de la Declaracién ..." 18/



154. En su trigésimo noveno perfodo de sesiones, la Asamblea General, en el
pirrafo 5 de su resolucién 39/91, aprobd el programa de trabajo previsto por
el Comité Especial para 1985, incluida la decisién citada mas arriba.

155. En su 127la. sesién, celebrada el 21 de febrero, el Comité Especial, al
aprobar las sugerencias presentadas por el Presidente relativas a la organizacién
de los trabkajos (A/AC.109/L.1537 y Corr.l) Yy al pedir al Subcomité de Pequefios
Territorios que cumpliera las labores que se le habfian encomendado, sefiald a la
atencién del Subcomité la decisién mencionada. En consecuencia, el Subcomité la
tuvo en cuenta al examinar los Territorios cuyo estudio se le habia asignado.
También el Comité Especial tuvo presente dicha decisién al examinar los diferentes
Perritorios en sesiones plenarias.

7. Cuestién de celebrar una serie de reuniones fuera de la Sede

156. En su informe a la Asamblea General en su trigésimo noveno periodo de
sesiones, el Comité Especial, en relacién con su programa de trabajo para 1985,
indicS, entre otras cosas, lo siqguiente:

" .. En el mismo sentido, el Comité tomd en cuenta las disposiciones del
parrafo 6 de la resolucién 1654 (XVI) y el inciso 9) del parrafo 3 de la
resolucién 2621 (XXV), por las que la Asamblea autorizd al Comité para
reunirse fuera de la Sede de las Naciones Unidas en los lugares y momentos
en que tales reuniones pudieran ser necesarias para el eficaz cumplimiento
de sus funciones. Después de su examen de la cuestién, el Comité, teniendo
presentes los resultados constructivos logrados con la celebracién de
reuniones fuera de la Sede en los afios anteriores, decidié informar a la
Asdmblea General de que, como parte de su programa de actividades para
conmemcrar el vigésimo quinto aniversario de la Declaracién, podria
considerar la celebracién de una serie de reuniones fuera de la Sede en 1985
y recomendar que, al adoptar las disposiciones financieras necesarias para
sufragar el costo de las actividades del Comité durante ese afio, la Asamblea
General tuviera en cuenta esa posibilidad.®” 19/

157. En su trigésimo noveno perfodo de sesiones, la Asamblea General, en el
pérrafo 5 de su resolucién 39/91, aprobé el programa de trabajo previsto por
el Comité Especial para 1985, incluida la decisién citada anteriormente.

158. En su 127la. sesién, celebrada el 21 de febrero, el Comité Especial, al
aprobar las sugerencias presentadas por el presidente relativas a la organizacidn
de los trabajos (A/AC.109/L.1537 y Corr.l), decidid, entre otras cosas, examinar la
cuestidn de celebrar una serie de reuniones fuera de la Sede cuando fuera oportuno
y remitirla a su Grupo de Trabajo para que la examinara y formulara tecomendaciones
al respecto.

159. En relacidn con su programa de trabajo para 1986, el Comité Especial, en

su 1285a. sesién, celebrada el 9 de agosto, considerd nuevamente la cuestién de
celebrar reuniones fuera de la Sede sobre la hase de las recomendaciones contenidas
en el 90° informe de su Grupo de Trabajc (A/AC.109/L.1568) . En la misma sesién,

al aprobar las recomendaciones del Grupo de Trabajo, el Comité decidié incluir en
la seccidn apropiada de su informe a 1a Asamblea General, en primer lugar, una
declaracién en el sentido de que podria considerar la posibilidad de celebrar
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una serie de reuniones fuera de la Sede durante 1986 y, en segundo lugar, una
recomendacién a la Asamblea General para que, al consignar los créditog necesarios
para financiar las actividades del Comité durante ese afio, tuviera en cuenta esa
posibilidad (véase el padrrafo 192).

8. Cooperacidén y participacién de las Potencias administradoras
en los trabajos del Comité Especial

160. En cumplimiento de las disposiciones de las resoluciones pertinentes de la
Asamblea General, participaron en el examen que hizo el Comité Especial de los
Territorios que se hallaban bajo su administracidn respectiva los Gobiernos de
los Estados Unidos de América, Nueva Zelandia, Portugal y el Reino Unido, segln
se refleja en los capitulos XI a XVII y XIX a XXV del presente informe.

161. En el capitulo IV del presente informe figura una resefia de la cooperacidn

que prestaron al Comité Especial las Potencias administradoras con respecto al
envio de misiones visitadoras a los Territorios respectivos.

9, Plan de conferencias

v

162. En su 1271la. sesién, celebrada el 21 de febrero, el Comité Especial, al
aprobar las sugerencias presentadas por el Presidente relativas a la organizacién
de los trabajos (A/AC.109/L.1537 y Corr.l), decidid, entre otras cosas, considerar
cuando fuera oportuno un tema titulado "Plan de conferencias" y remitirlo a su
Grupo de Trabajo para que lo examinara y formulara recomendaciones. Al hacerlo,
el Comité tuvo presente el hecho de que habia iniciado una serie de medidas
importantes para racionalizar sus métodos de trabajo, muchas de las cuales se
incorporareon posteriormente en las resoluciones y decisiones conexas de la
Asamblea General, en particular la resolucidén 33/417, de 14 de diciembre de 1978,
y las resoluciones 34/50, de 23 de noviembre de 1979, 35/10, de 3 de noviembre

de 1980, 36/117, de 10 de diciembre de 1981, 37/14, de 16 de noviembre de 1982,
38/32, de 25 de noviembre de 1983 y 39/68, de 13 de diciembre de 1984. Ademés,
recordando las medidas tomadas al respecto hasta el momento, el Comité decidid
seguir ejerciendo su iniciativa en la utilizacién eficaz de los limitados recursos
para servicios de conferencias y en la mayor reduccién de sus necesidades de
documentacidn.

163. De conformidad con las mencionadas decisiones, el Comité Especial habia
adoptado nuevas medidas a lo largo del afio con miras a reducir sus necesidades,
en materia de servicios de conferencias y documentacién. Tomando como base las
amplias consultas oficiosas que el Presidente habia emprendido con miembros del
Grupo de Trabajo y ajenos a éste, el Comité adopté, por éjemplo, las siguientes
decisiones en relacidn con la celebracién del vigésimo quinto aniversario de la
Declaracidn:

a) Interpretacién: un idioma para el seminario regional de Port Moresby y
la reunién con periodistas en la Sede; dos idiomas para la reunién con
medios de comunicacién en Tinez; tres idiomas para el seminario regional
de La Habanaj; : B

b) Documentacidén del periodo de sesiones: un idioma para el seminario

regional de Port Moresby y dos idiomas para el periodo extraordinario
de sesiones de Tinez y el seminario regional de La Habana.
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Durante el afio, el Comité prosiguié también la préctica de distribuir
comunicaciones y material de informacién, en la medida de lo posible, en forma

de notas y aide mémoires en el idioma original, con lo que se redujo en unas

2.500 piginas la documentacién y se lograron considerables ahorros para la
Organizacién. En el anexo del presente capitulo figura una lista de los documentos
oficiales expedidos por el Comité en 1985.

164. En su 1285a. sesién, celebrada el 9 de agosto, y sobre la base de las
recomendaciones que figuraban en el 90° informe del Grupo de Trabajo
(A/AC.109/L.1568), el Comité Especial considerd ese tema. Los parrafos pertinentes
de ese informe son los siguientes:

"11. El Grupo de Trabajo tomé nota de que en el curso del afio el Comité
Especial se habia atenido estrictamente a las directrices establecidas en
las resoluciones de la Asamblea General sobre el plan de conferencias, en
particular, la resolucién 39/68, de 13 de diciembre de 1984, E1 Comité habia
organizado su programa de trabajo de conformidad con ellas, habia celebrado
amplias consultas y trabajado en teuniones oficiosas, todo lo cual le habia
permitido reducir considerablemente el nimero de reuniones celebradas.
Ademds, de conformidad con las disposiciones del parrafo 4 de la resolucién
mencionada, el Grupo de Trabajo decidid recomendar al Comité Especial que
siguiera vigilando estrechamente la utilizacién de los recursos de servicios
de conferencias solicitados, en particular en relacién con la labor de sus
dos subcomités, a fin de reducir al minimo las pérdidas resultantes de la
cancelacién de reuniones programadas.

12. A la luz de la experiencia del Comité Especial en afios anteriores y
teniendo presente el volumen de trabajo probable para 1986, el Grupo de
Prabajo decidié recomendar que el Comité considerara la posibilidad de
celebrar sus reuniones en 1986 en la forma siguiente:

a) Reuniones plenarias

Febrero/junio Segiin fueran necesarias
Agosto 20 reuniones (5 por semana)

b} Organos subsidiarios

Marzo/junio _ 50 reuniones (de 3 a 5 por semana)
Julio/agosto Segin fueran necesarias
G El Comité podra celebrar reuniones adicionales, cuando las
circunstancias asi lo reguieran.

Al recomendar lo que antecede, 21 Grupo de Trabajo observé con satisfaccidn
la prictica permanente de la secretaria del Comité de informar por
anticipado, cada quincena, a las oficinas competentes del Depactamento de
Servicios Ae Conferencias, del programa de reuniones del Comité y de sus
drganos subsidiarios, y recomendd que se mantuviera dicha prdctica con vistas
a asegurar que se aprovecharan al méximo los servicios y locales de
conferencias disponibles.
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13. Quedd entendido que ese programa no impediria que se celebraran reuniones
de emergencia fuera de los periocdos de sesiones, si las circunstancias lo
justificaban. Quedd entendido ademids que, a principios de 1986, el Comité
podria modificar su programa de reuniones para ese afio sobre la base de los
acontecimientos que pudieran afectar a su programa de trabajo.

14. En lo que respecta al programa de reuniones del Comité Especial

para 1987, el Grupo de Trabajo convino en que el Comité Especial adoptaria
un programa anidlogo al sugerido para 1986, a reserva de las directrices que
la Asamblea General pudiera dar al respecto.

15. El Grupo de Trabajo observé que durante el afio, el Comité Especial habia
tomado nuevas medidas para controlar y limitar su documentacién a la luz de
las resoluciones pertinentes de la Asamblea General, en particular las
resoluciones 34/50 de 23 de noviembre de 1979 y 39/68 de 13 de diciembre

de 1984. Dichas medidas incluian, entre otras cosas, la distribucién,
siempre que fuera apropiado, de documentos del Comité en forma provisional

u oficiosa y el reordenamiento de sus modalidades de distribucién.

El Grupo de Trabajo decidid recomendar al Comité que mantuviera la forma

y organizacién del informe que presentaba a la Asamblea General."

165. En la misma sesién, el Comité Especial aprobd sin objeciones las
recomendaciones precedentemente mencionadas.

10. Representacidén en seminarios, reuniones y conferencias de
organizaciones intergubernamentales y otras organizaciones

166. En su 1285a. sesidn, celebrada el 9 de agosto, el Comité Especial examiné
este tema teniendo presentes las recomendaciones que figuraban en el 90° informe
del Grupo de Trabajo (A/AC/109/L.1568). El parrafo pertinente de ese informe decia
leo siguiente:

"6, En relacién con los trémites para obtener los recursos presupuestarlos
necesarios, el Grupo de Trabajo decidié recomendar que en la seccidn
correspondiente de su informe a la Asamblea General en su cuadragésimo
periodo de sesiones, el Comité Especial incluyera, en primer lugar, una
declaracién en el sentido de que el Comité continuaria estando representado
en los seminarios, reuniones y conferencias pertinentes organizados por los
érganos de las Naciones Unidas y por otras organizaciones intergubernamentales
interesadas, asi como por las organizaciones no gubernamentales que
desarrollan actividades en la esfera de la descolonizacién y, en segundo
lugar, la recomendacién de que la Asamblea asignara los créditos necesarios
para sufragar esas actividades del Comité en 1986."

167. En la misma sesidén, el Comité Especial aprobd sin objeciones las
recomendaciones precedentemente mencionadas. A

11. Otros asuntos

168. En su 127la. sesidén, celebrada el 21 de febrero, al aprobar las sugerencias
presentadas por el Presidente relativas a la organizacién de los trabajos del
Comité (A/AC.109/L.1537 y Corr.l), el Comité Especial decidié pedir a los
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organismos interesados que, en su examen de cada Territorio particular, tuviesen
en cuenta las disposiciones pertinentes de las resoluciones y decisiones de la
Asam*’/ea General enumeradas en el parrafo 10.

169. Esta decisidn se tuvo presente en el examen de cada Territorio y de otros
temas tanto en las sesiones del Subcomité como en las sesiones plenarias.

R. Examen de la labor realizada

170. Como se sefiala en el capitulo II del presente informe, el programa de trabajo
del Comité Especial correspondiente al afio de referencia era muy pesado debido a
que, ademis de su examen anual de los acontecimientos ocurridos en los Perritorios
coloniales, la Asamblea General, en virtud de su resolucién 39/93, habia pedido al
Comité que emprendiera una serie de actividades para la celebracién del vigésimo
quinto aniversario de la Declaracién sobre la concesién de la independencia a los
paises y pueblos coloniales. Al hacerlo, la Asamblea destacd que la conmemoracidn
del vigésimo quinto aniversario seria una ocasidn adecuada para evaluar los avances
logrados durante los Gltimos 25 afios en la aplicacién de la Declaracidn, asi como
también el papel desempefiado por las Naciones Unidas y su sistema de organizaciones
al respecto, y para formular medidas concretas tendientes a eliminar los vestigios
del colonialismo, en todas sus formas y manifestaciones, que alin persistian en
diversas regiones del mundo.

171. Al renovar el mandato confiado al Comité Especial, la Asambiea General en

su resolucién 39/91, pidié también al Comité que siguiera buscando los medios
adecuados para la aplicacién inmediata y cabal de la Declaracidén en todos los
Territorios que no habian alcanzado alin la independencia. La Asamblea pidid
también al Comité que hiciera sugerencias concretas que ayudaran al Consejo de
Seguridad a examinar las medidas apropiadas, con arreglo a la Carta, respecto de
los acontecimientos en los Territorios coloniales que pudieran amenazar la paz y

la seguridad internacionales; que siguiera prestando especial atencidn a los
Territorios pequefios y que recomendara a la Asamblea las medidas que mas conviniese
adoptar para que las poblaciones de esos Territorios pudieran ejercer su derecho a
la libre determinacién, a la libertad y a la independencia; y que siguiera buscando
el apoyo de los gobierncs y de las organizaciones nacionales e internacionales
particularmente interesadas en la descolonizacidn, para el logro de los objetivos
de la Declaracién y la aplicacién de las resoluciones pertinentes de las Naciones
Unidas, en particular a lo tocante al pueblo oprimido de Namibia. Ademis, la
Asamblea, en otras resoluciones, asigné al Comité tareas concretas relacionadas
con determinados Territorios y con otros temas de su programa.

172. Pese a su nutrido programa de trabajo, resultante de las mencionadas
decisiones de la Asamblea General, el Comité Especial consiguid examinar
adecuadamente todos los temas que la Asamblea le habia asignado, manteniendo
reuniones tanto en Nueva York como.en otros lugares y mediante la celebracidn
de amplias reuniones y consultas oficiosas, y completd su periodo de sesiones
de conformidad con el calendario establecido que habia aprobado la Asamblea.

173. En cumplimiento de las disposiciones de la resclucién 39/93 de la Asamblea
General y de la decisién complementaria 39/420, el Comité Especial emprendid

durante su periodo de sesiones de 1985 una serie de actividades para celebrar el
vigésimo quinto aniversario de la Declaracién. Entre esas actividades se contd
1a celebracién de un periodo extraordinario de sesiones en Tinez y de seminarios
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regionales en Port Moresby y La Habana, asi comc reuniones de periodistas sobre
descolonizacién en Tinez y en la Sede de las Naciones Unidas, una resefia de lo cual
aparece en el capitulo II del presente informe. Durante su periodo extraordinario
de sesiones celebrado en Tinez en el mes de mayo, el Comité Especial mantuvo un
debate general sobre el vigésimo quinto aniversario y examiné y adoptd por consensc
una decisidén sobre la cuestién de Namibia. El Comité también examind los infories
de los seminarios regionales, junto con las conclusiones y recomendaciones
resultantes de los semiparios (véase el capitulo II). De conformidad con la
importancia que las Naciones Unidas habian asignado a esa conmemoracibn, la
representacidn de los Estados Miembros y organizaciones intergubernamentales
participantes en el periodo de sesiones fue de nivel muy elevado. En las actas

de las sesiones se recogen las declaraciones formuladas por los representantes de
Estados Miembros y organizaciones. Sobre la base de las opiniones expresadas por
los representantes y teniendo en cuenta las consultas celebradas ulteriormente, el
Comité Especial, atendiendo a la peticién formulada en la resolucidu 29/93, elaboré
un proyecto de resolucidén relativo al vigésimo quinto aniversaric de la Declaracidn
que se habria de presentar al examen de la Asamblea General en su cuadragésime
periodo de sesiones. Si aprobase el proyecto de resolucidén, la Asamblea
recomendaria a los Estados, a los érganos competentes de las Naciones Unidas, a

los organismos especializados y a otras organizaciones del sistema de las Naciones
Unidas y a las organizaciones no gubernamentales la adopcidén de nuevas medidas
para la aplicacién cabal y sin demora de la Declaracién.

174. En una decisién aprobada por consenso sobre la cuestidn de Namibia en el
periodo extraordinario de sesiones, el Comité Especial reafirmé que la situacidn

de Namibia era una cuestidén candente de importancia fundamental en el proceso de
descolonizacién y tomd nota con gran preocupacién de la critica situacidén imperante
en Namibia y regiones vecinas a raiz de la continuacién de la ocupacidén ilegal del
TPerritorio por el régimen de la minoria racista de Suddfrica. El Comité afirmé una
vez mds el derecho inalienable del pueblo namibiano a la libre determinacién y la
independencia en una Namibia unida, de conformidad con la Carta y las resoluciones
1514 (XV) y 2145 (XXI) de la Asamblea Generzl, asi como las subsiguientes
resoluciones relativas a Namibia. Reafirmdé igualmente la legitimidad de la lucha
del pueblo namibiano por todos los medios a su alcance, para alcanzar ese derecho.
Al reafirmar que Namibia era responsabilidad directa de las Naciones Unidas hasta
que el Territorio alcance la independencia, el Comité condend enérgicamente la
continuacién de la ocupacidén ilegal ca Mamibia por Suddfrica, su brutal represidn
del pueblo namibiano y sus esfuerzos pur destruir la unidad nacional y la
integridad territorial de Namibia, as{ ‘omo su persistente negativa a cumplir las
resoluciones y decisiones pertinentes de las Naciones Unidas. El Comité reiteré su
conviccidén de que el régimen de apartheid de Suddfrica era responsable de crear una
situacién que amenazaba seriamente la paz y la seguridad internacionales, como
consecuencia de su persistente negativa a cumplir las resoluciones y decisicnes de
las Naciones Unidas, denegando al pueblo de Naribia los derechos humanos mas
fundamentales, incluido su derecho inalienable a la libre determinacidn y la
independencia; de su uso despiadado de la represién y la violencia contra el pueblo
namibiano; de sus repetidos actos de agresidn, subversién y desestabilizacidn
contra los Estados vecinos; de sus constantes maniobras encaminadas a impedir 1la
aplicacién de la resolucién 435 (1978) del Consejo de Seguridad y de sus tentativas
‘siniestras de imponer al pueblo de Namibia un arreglo interno. E1 Comité rechazé
categéricamente y denuncié todas las maniobras de Suddfrica encaminadas a proclamar
una falsa independencia de Namibia mediante planes fraudulentos de indole
constitucional y politica tendientes a perpetuar su dominacién colonial en

Namibia. Condend vigorosamente los intentos mas recientes da Sudidfrica de imponer




una solucién interna mediante la llamada Conferencia Multipartidaria y el
establecimiento de un *"gobierno provisional®, que habia despertado una reaccién de
rechazo uninime. El Comité declard$ que esas medidas del régimen de Pretoria eran
nulas y carentes de valor y exhorté a todos los Estados a que se abstuvieran de
reconocer al denominado gobierno provisional o a cualquier entidad ilicita que el
régimen de Pretoria pudiera imponer al pueblc namibiano. £l Comité recordd que el
Consejo de Sequridad habia determinado que en el territorio internacional de
Namibia sélo habia dos partes en el conflicto, a saber, el pueblo de Namibia,
dirigido por la Organizacién Popular del Africa Sudoccidental, y el régimen ilegal
de ocupacién de Sudadfrica. Reiterd que cualquier solucién politica de la cuestién
de Namibia debia basarse en la terminacién inmediata e incondicional de la
ocupacién ilegal del Territorio por Sudafrica, el retiro de sus fuerzas armadas y
el ejercicio libre y sin trabas por el pueblo namibiano de su derecho a la libre
determinacién y a la independencia, de conformidad con la resolucién 1514 (XV) de
1a Asamblea General. Reafirmd que la resolucidén 435 (1978) del Consejo de
Sequridad seguia siendo la 4nica hase aceptable para un arreglo pacifico de la
cuestidn de Namibia y reiterd la necesidad de proceder a su aplicacién inmediata
sin modificaciones, salvedades ni condiciones previas. La cuestién de Namibia
siempre habia sido y seguia siendo una cuestién de descolonizacién y debia tratarse
y resolverse de conformidad con las disposiciones de la Declaracién y demas
resoluciones pertinentes de las Naciones Unidas. Todo intento de presentar la
cuestidén de Namibia como parte del enfrentamiento entre el Este y el Oeste ©
vincularla con otras consideraciones ajenas a ella era un desafio patente a la
voluntad de la comunidad internacional, cuyo dnico efecto seria retrasar ain mis
1a independencia de Namibia. E1 Comité rechazd firmemente los persistentes
intentos de los Estados Unidos de América y Suddfrica por establecer una
vinculacién entre la independencia de Namibia y otros asuntos improcedentes ¥y
ajenos a esa cuestién, en particular el retiro de las fuerzas cubanas de Angola.
Insté a los que establecian esa vinculacién a que abandonaran de inmediato tal
politica, ya que dewcraria adn mids el proceso de descolonizacién y constituia una
injerencia en los asuntos internos de Angola. Tras reafirmar que el movimiento de
liberacién nacional de Namibia, la SWAPO, era el Gnico y auténtico representante
del pueblo namibiano, condend enérgicamente al régimen ilegal sudafricano por sus
intentos persistentes ¥ sistematicos de socavar, desacreditar v destruir a esa
organizacién y a sus miembros y partidarios mediante detenciones arbitrarias,
torturas y actos de intimidacién y terror. El Comité elogié a la SWAPO por el
liderazgo ejemplar que habia proporcionado al pueblo de Namibia en los tGltimos

25 afios, por Su permanente actitud constructiva y flexible, y por su constante
colaboracién con las Naciones Unidas en sus esfuerzos encaminados a lograr la
aplicacién plena y rdpida de 1a resolucién 435 (1978) del Consejo de Seguridad.
Hizo un llamamiento a todos los Estados Miembros para que intensificaran su apoyo
politico, diplomdtico, material y militar a la SWAPO. El Comité exigidé que
sudafrica pusiera en libertad a todos los presos politicos namibianos y que, hasta
que fueran puestos en 1ibertad, se concediese a todos los combatientes por la
1ibertad namibianos capturados 1a condicién de prisioneros de guerra, con arreglo
al Convenio de Ginebra de 12 de agosto de 1949 20/ y al Protocolo Adicional I a ese
Convenio 21/, y que Suddfrica permitiese regresar a su pais a todos los namibianos
actualmente en el exilio por razones politicas sin riesgo de ser arrestados,
detenidos, intimidados, encarcelados o muertos. El Comité condend vigorosamente
a Sudidfrica por el aumento constante y en gran escala de su poderio militar en
Namibia, la implantacién del servicio militar obligatorio para los namibianos, su
reclutamiento forzoso y el entrenamiento de namibianos para formar ejércitos
tribales, la utilizacién de mercenarios para reforzar su ocupacién ilegal del
Territorio y participar en sus ataques contra Estados africanos independientes y
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el uso ilegal del Territorio namibiano para cometer actos de agresién contra paises
africanos independientes. El Comité exhorté a todos los Estados a que adoptasen
medidas eficaces para impedir el reclutamiento, entrenamiento y trénsito de
mercenarios para prestar servicio en Namibia. Condend ademAs la continua
colaboracién militar, nuclear y de inteligencia entre Suddfrica y ciertos paises
occidentales y otros paises, que constitufa una viclacién del embargo de armas
impuesto a Suddfrica por el Consejo de Seguridad en su resolucién 418 (1977), de

4 de noviembre de 1977, y que planteaba una amenaza a la paz Yy la seguridad
internacionales. El Comité exhorté al Consejo de Seguridad a que adoptara medidas
adicionales para ampliar el campo de accién de su resolucién 418 (1977) para
hacerla mis eficaz y general. El Comité también instd a que se observara
escrupulosamente la resolucidén 558 (1984) del Consejo de Seguridad, en la que se
pidié a todos los Estados Miembros que se abstuvieran de importar armamentos de
Suddfrica. E1 Comité deplord la colaboracién permanente de ciertos paises
occidentales y otros paises con el régimen racista de sudadfrica en las esferas
politica, econdémica, militar y nuclear y reiterd su conviccién de que esta
colaboracidén socavaba la solidaridad internaciocnal contra el végimen de apartheid y
ayudaba a perpetuar la ocupacién ilegal de Namibia por dicho régimen. E1l Comité
condend y rechazé la denominada politica de "participacidén constructiva® que habia
alentado aidn mds al régimen de apartheid a intensificar su represién del pueblo de
Suddfrica y Namibia, redoblar su agresién contra Estados independientes de Africa
y persistir en su intransigencia con respecto a la indeéependencia de Namibia, en
contra de los deseos y aspiraciones del pueblo namibiano. Tras reafirmar que
todos los recursos naturales de Namibia constituifan el patrimonio inviolable e
incontestable del pueblo namibiano, el Comité condend enérgicamente la explotacidn
ilegal de esos recursos por Sud4frica, incluida la extensién ilegal de mar
territorial, la proclamacién de una supuesta zona econdmica exclusiva frente a las
costas de Namibia y la explotacién ilegal de los recursos marinos del Territorio.
Condend a los intereses sudafricanos y otros intereses econdmicos extranjeros

gue continuaban explotando esos recursos haciendo caso omiso de resoluciones y
decisiones de las Naciones Unidas, en particular el Decreto No. 1 para la
proteccién de los recursos naturales de Namibia 22/, prcmulgado por el Consejo

de las Naciones Unidas para Namibia el 27 de septiembre de 1974, y exigidé que tal
explotacién cesara inwmediatamente. EIl Comité exigid que los Estados cuyas empresas
transnacionales seguian operando en Namibia bajo la administracién ilegal de
Suddfrica acatasen todas las resoluciones pertinentes de las Kaciones Unidas
disponiendo el retiro inmediato de todas sus inversiones de Namibia y poniendo

fin a la cooperacién de tales empresas con la administracién ilegal sudafricana.
El Comité recomendd que el Consejo de Seguridad, que se habia visto impedido de
cumplir con eficacia sus responsabilidades respecto del mantenimiento de la paz y
la seguridad internacionales en la regién debido a la oposicién de ciertos miembros
permanentes occidentales, respondiese en forma positiva a la peticién de la
abrumadora mayoria de los miembros de la comunidad internacional imponiendo
inmediatamente a ese pais las sanciones amplias y obligatorias previstas en el
Capitulo VII de la Carta.

175. Como se refleja en los capitulos pertinentes del presente informe, el Comité
Especial continué también durante el afio su estudio de la descolonizacién de otros
Territorios y aprobé una vez mis, respecto de Territorios determinados, una serie
de recomendaciones y propuestas concretas. A ese respecto, el Comité reiterd su
convencimiento de que las cuestiones de extensidn territorial, aislamiento
geogridfico y recursos limitados no deber{an afectar en modo alguno al derecho
inalienable de los habitantes de los Territorios a la libre determinacién y la
independencia de conformidad con la Declaracién. E1 Comité reiterd también que



era obligacién de las Potencias administradoras crear en los Territorios
condiciones que permitieran a sus pueblos ejercer libremente y sin injerencias su
derecho inalienable a la libre determinacién y la independencia, de conformidad
con la resolucidn 1514 (XV) y con todas las demis resoluciones pertinentes de la
Asamblea. El Comité reafirmd que, en definitiva, correspondia al propio pueblo

de esos Territorios decidir su futuro estatuto politico de conformidad con las
disposiciones pertinentes de la Carta y la peclaracién. A ese respecto, el Comité
también reafirmd la importancia de que se promoviera en la poblacién de los
Territorios la comprensién de las posibilidades que tenfa ante si en el ejercicio
de su derecho a la libre determinacién. Nuevamente aumentd la capacidad del Comité
para ayudar a la aceleracién del proceso de descolonizacién en los Territorios de
que se trata, como consecuencia de la cooperacién que le siguieran brindando las
Potencias administradoras.

176. En el mismo contexto, el Comité Especial, consciente de la importancia de
obtener informacién adecuada y de primera mano sobre las condiciones politicas,
econdmicas y sociales existentes en los Territorios coloniales, asi como respecto
de las opiniones y aspiraciones de sus habitantes, examiné una vez mis la cuestién
de enviar misiones visitadoras a dichos Territorios. Al examinar la cuestidn, el
Comité tuvo particularmente en cuenta los resultados constructivos logrados por
anteriores misiones visitadoras de las Naciones Unidas, al aumentar la capacidad

de las Naciones Unidas para ayudar a los pueblos coloniales a alcanzar las metas
fijadas en la Carta y en la Declaracién. A ese respecto, el Comité aceptd con
agradecimiento la invitacién que le hizo el Gobierno de Nueva Zelandia para que
enviase una misién visitadora a Tokelau en 1986. Tras subrayar la necesidad de
seguir enviando misiones visitadoras a Territorios coloniales a fin de facilitar la
aplicacién_plena, répida y efectiva de la Declaracién respecto de esos Territorios,
el Comit® insté a esas Potencias administradoras a que siguieran cooperando con las
Naciones Unidas.

177. De conformidad con lo solicitado por la Asamblea General, el Comité Especial
prosiguié también durante el afio el examen de la cuestién de la aplicacién de la
Declaracién por los organismos especializados y las instituciones internacionales
relacionadas con las Naciones Unidas. Al hacerlo, el Comité volvid a tener en
cuenta las opiniones expresadas por la SWAFO, movimiento de liberacidn nacional de
Namibia. cuyos representantes participaron en calidad de observadores en la labor
relativa a su pais. También los representantes de la OUA continuaron brindando su
cooperacién al Comité y participando activamente en los trabajos relacionados con
sus problemas. El Comité tuvo en cuenta ademis las opiniones expresadas por los
representantes de varios organismos especializados y otras organizaciones
interesadas durante las consultas pertinentes. Al examinar la informacién de que
disponia, el Comité expresS una vez mis su preocupacién por el hecho de auz la
asistencia brindada hasta el momento a los pueblos coloniales, y en particular al
pueblo de Namibia y su movimiento de liberacidén nacional, la SWAPO, por las
organizaciones del sistema de las Nacicnes Unidas, seguia siendo muy insuficiente
en relacién con sus necesidades reales. A ese respecto, al tiempo gque expresaba
su reconocimiento a los organismos y organizaciones que habian seguido cooperando
con las Naciones Unidas y la OUA en la aplicacidn de la Declaracidén y de otras
resoluciones pertinentes de la Asamblea General, el Comité instdé a todos los
organismos especializados y a las dem#s organizaciones del sistema de las

Naciones Unidas a gque aceleraran la aplicacién plena y rdpida de las disposiciones
pertinentes de esas resoluciones. El Comité pidid a todas las organizaciones del
sistema de las Naciones Unidas que tomaran todas las medidas necasarias para
denegar al régimen racista de Suddfrica toda forma de cooperacidén y asistencia en
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1us esferas financiera, econdmica, técnica y de otra indole, y que interrumpieran
codo apoyo a ese régimen hasta que el pueblo de Namibia ejerciera plenamente su
derecho inalienable a la libre determinacién, la libertad y la independencia
nacional en una Namibia unida y hasta que se hubiera erradicado totalmente el
inhumano sistema de apartheid. Reiterd la conviccidn de que las organizaciones del
sistema de las Naciones Unidas debian abstenerse de adoptar cualquier medida que
pudiera entrafiar reconocimiento o apoyo en cuanto a la legitimidad de la dominacidn
del Tervitorio por el régimen racista de Suddfrica. Tras lamentar que el Banco
Mundial y también el Fondo Monetario Internacional siguieran manteniendo relaciones
con el régimen racista de Pretoria, el Comité expresd la opinidén de que esos dos
organismos deben poner fin a todo vinculo con el régimen racista. El Comité
condend enérgicamente la persistente colaboracién entre el Fondo Monetario
Internacional y Suddfrica, desatendiendo las repetidas resoluciones en sentido
contrario aprobadas por la Asamblea General y exhortd al Fondo Monetario
Internacional a que pusiera término a esa colaboracién y no concediera nuevos
préstamos al régimen racista de Sudadfrica. El Comité roiterd su recomendacién

de que las organizaciones interesadas establecieran o ampliaran contactos y su
colaboracién con los pueblos coloniales y sus movimientos de libheracién y que
examinaran sus procedimientos para formular y preparar programas y proyectos de
asistencia y los hicieran mds flexibles. El Comité instd a las organizaciones del
sistema de las Naciones Unidas a que, como cuestién prioritaria, prestaran una
asistencia material sustancial a los gobiernos de los Estados de primera linea para
que pudieran apoyar mds eficazmente la lucha del pueblo de Namibia por la libertad
v la independencia. Tras tomar nota con satisfaccidn de las disposiciones
adoptadas por varios organismos especializados y otras organizaciones del sistema
de las Naciones Unidas para permitir que los representantes de los movimientos de
1iberacidn nacional reconocidos por la OUA participen plenamente como observadores
en las actuaciones relacionadas con asuntos de interés para sus respectivos paises,
el Comité instdé a los organismos y organizaciones que todavia no lo hubieran hecho
a que siguieran este ejemplo y adoptaran sin demora las disposiciones necesarias.
El Comité pidié a la Asamblea General que recomendara a todos los gobiernos
intensificar sus esfuerzos en las organizaciones de que fueran miembros para
asegurar la plena y eficaz aplicacién de la Declaracién y las resoluciones
pertinentes de las Naciones Unidas. El Comité recomendd asimismo que la Asamblea
General, en su cuadragésimo periodo de sesiones, reiterase su propuesta de que,

con arreglo al articulo III del Convenio Constitutivo entre las Naciones Unidas y
el Fondo Monetario Internacional 23/, se incluyera con cardcter de urgencia en el
programa de la Junta de Gobernadores del Fondo Monetario Internacional el tema de
las relaciones entre el Fondo y Suddfrica, y que, en cumplimiento del articulo II
del Convenio Constitutivo, los &rganos pertinentes de las Naciones Unidas
participasen en toda reunién de la Junta de Gobernadores que el Fondo convocara
con el fin de examinar el tema mencionado. Ademds, el Comité instd a los jefes
ejecutivos de los organismos especializados y demds organizaciones del sistema de
las Naciones Unidas a que formulasen propuestas concretas para la plena aplicacidn
de las decisiones pertinentes de las Naciones Unidas, en especial programas
concretos de asistencia a los pueblos de los Territorios coloniales y a sus
movimientos de liberacidn nacional, y que las presentasen a sus respectivos
érganos rectores y legislativos.

178. Durante el afio que se examina, el Comité Especial también siguid estudiando
las actividades de intereses extranjeros, econdémicos y de otro tipo, que
constituian un obsticulo para la aplicacién de la Declaracidn, en Namibia y en
todos los demds Territorios bajo dominacién colonial, asi como para los esfuerzos
tendientes a eliminar el colonialismo, el apartheid y la discriminacién racial en
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el Africa meridional. En este sentido, observando con profunda preocupacién que
las Potencias coloniales y ciertos Estados, mediante sus actividades en los
Territorios coloniales, habian seguido haciendo caso omiso de las decisiones
pertinentes de las Naciones Unidas, y condenando la intensificacién de las
actividades de esos intereses extranjeros, econémicos, financieros y de otro tipo,
que continuaban explotando los recursos naturales y humanos de los Territorios
coloniales, particularmente Namibia, el Comité reafirmé el derecho inalienable de
los pueblos de los Territorios dependientes al disfrute de sus recursos naturales,
asi como su derecho a disponer de esos recursos como mejor les conviniera.

El Comité también reafirmé que, mediante su explotacidén exhaustiva de los recursos
naturales, en particular en el Africa meridional, las actividades de los intereses
extranjeros econémicos, financieros y de otro tipo constituian un importante
obstdculo para el logro de la independencia politica y la igualdad racial, asi como
para el disfrute de los recursos naturales de esos Territorios por sus habitantes
autdctonos. En consecuencia, el Comité condend la politica de los gobiernos que
seguian apoyando o prestando su colaboracién a los intereses extranjeros,
econdmicos y de otro tipo, que se dedicaban a explotar los recursos naturales y
humanos de los Territorios. Condend enérgicamente la colusién de los gobiernos de
ciertos paises occidentales y de otros paises con el régimen racista de Suddfrica
en la esfera nuclear e instd a ésos y a todos los demds gobiernos a que se
abstuvieran de suministrar a ese régimen, directa o indirect:amente, instalaciones
que pudieran permitirle producir uranio, plutonioc y otros materiales, reactores o
material militar nucleares. Decidié ademis seguir observando de cerca la situacidn
en los restantes Territorios coloniales con miras a lograr que tcdas las
actividades econdmicas en esos Tervitorios tuvieran por objeto fortalecer y
diversificar sus economias en beneficio de las poblaciones autdctonas, promover la
viabilidad econdmica y financiera de esos Territorios y acelerar su independencia,
vy, a ese respecto, pidié a las Potencias administraderas interesadas que se
aseguraran de que no se explotara a los pueblos de los Territorios bajo su
administracidén con fines politicos, militares o de ctro tipo en detrimento de sus
intereses. El Comité exhortd a todos los Estados, en especial a ciertos Estados
occidentales, a que adoptaran urgentemente medidas eficaces para poner fin a toda
colaboracidn con el régimen racista de Suddfrica en las esferas politica,
diplomdtica, econdémica, comercial, militar y nuclear y a que se abstuvieran de
establecer con ese régimen racista relaciones de cualquier otro tipo que violasen
las resoluciones pertinentes de las Naciones Unidas y de la OUA. El Comité exhortd
asimismo a todos los gobiernos que adn no lo hubieran hecho a que adoptaran medidas
legislativas, administrativas o de otra indole con respecto a sus nacionales y a
las entidades constituidas en sociedades de capital bajo su jurisdiccidn que
poseyeran y explotaran empresas en Territorios coloniales, particularmente en
Africa, que fueran en detrimento de los intereses de los habitantes de esos
Territorios, a fin de poner término a esas empresas y de impedir nuevas inversiones
que fuesen contrarias a los intereses de les habitantes de esos Perritorios,

El Comité insté a todos los Estados a que pusieran fin a sus inversiones en Namibia
0 a la concesién de préstamos a Sudifrica y a que se abstuvieran de concertar
acuerdos para promover el comercio con el régimen. Pidié a todos los Estados que
ain no lo hubieran hecho que adoptaran medidas eficaces para poner fin al
suministro de fondos y otras formas de asistencia, incluso suministros y equipo
militares al régimen de la minoria racista de Sudafrica, que utilizaba esa
asistencia para reprimir al pueblo de Namibia y su movimiento de liberacidn.

En tal sentido, el Comité condené enérgicamente a Suddfrica por su explotacién y
saqueo continuados de los recursos naturales de Namibia, conducente al rdpido
agotamiento de esos recursos, sin tener en cuenta en absoluto los legitimos
intereses del pueblo namibiano, por haber creado en el Territorio una estructura
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econdémica dependiente esencialmente de sus recurscs minerales y por su ampliacidn
ilegal del mar tervitorial y su proclamacién de una zona econémica frente .a las
costas de Namibia. El Comité declard que todas las actividades de los intereses
econémicos extranjeros en Namibia eran ilicitas con arreglo al derecho
internacional y que, en consecuencia, Suddfrica y todos los intereses econémicos
extranjeros que operaban en Namibia serian responsables del pagc de una
indemnizacién al futuro gobierno legitimo de una Namibia indazpendiente. El Comité
reiterd que la explotacién y el saqueo de los recursog marinos y demis recursos
naturales de Namibia por parte de intereses econémicos sudafricanos y de otros
intereses econdmicos extranjeros, incluidas las actividades de las empresas
transnacionales que explotaban y exportaban mineral de uranio y otros recursos del
Territorio, en violacién de las resoluciones pertinentes de la Asamblea General y
del Consejo de Seguridad y del Decreto No. 1 para la proteccién de los recursos
naturales de Namibia, eran actos ilicitos que contribufan al mantenimiento del
régimen ilegal de ocupacién y constituian una grave amenaza a la integridad y la
prosperidad de una Namibia independiente. El Comité pididé a todos los Estados que
adoptaran todas las medidas apropiadas en cumplimiento de las disposiciones del
Decreto. El Comité exhortd a los paises productores y exportadores de petrdleo que
adn no lo hubieran hecho a que adoptasen medidas eficaces contra las compafiias
petroleras del caso a fin de poner término al suministro de petréleo crudo y
productos derivados del petréleo al régimen racista de suddfrica. El Comité pidid
también a todos los Estados que adoptaran medidas legislativas, administrativas y
de otra indole, segin correspondiese, a f£in de aislar efectivamente a Sudafrica

en los planos politico, econdmico, militar y cultural, de conformidad con las
resoluciones conexas de la Asamblea General. E1l Comité instdé a las Potencias
administradoras interesadas a que adoptaran medidas eficaces para salvaguardar y
garantizar el derecho inalienable de los pueblos de los Territorios coloniales
respecto de sus recursos naturales y su derecho a establecer y mantener el control
sobre su futuro desarrollo, y pididé a las Potencias administradoras que adoptaran
todas las medidas necesarias para proteger los derechos de propiedad de los pueblos
de dichos Territorios.

179. Habiendo proseguido también su estudio de las actividades militares y las
disposiciones de caricter militar de las Potencias colonialés en los Territorios
bajo su administracién que podrian obstaculizar la aplicacién de la Declaracién, el
Comité Especial deplord nuevamente que las Potencias coloniales todavia no hubieran
adoptado medidas para aplicar las resoluciones pertinentes de las Naciones Unidas.
El Comité, recordando la resolucién 1514 (XV) de la Asamblea General y todas las
demds resoluciones de las Naciones Unidas relativas a las bases e instalaciones
militares en los Territorios coloniales y no auténomos, reafirmd su firme
conviccidén de que la existencia de bases e instalaciones militares en los
Territorios coloniales y no autdénomos podia constituir un obsticulo importante
para la aplicacién de la Declaracién y que las Potencias administradoras tenian

la responsabilidad de asegurar que la existencia de dichas bases e instalaciones
no impidiera a las poblacicnes de los Territorios el ejercicio de su derecho a la
libre determinacién y a la independencia de conformidad con los propdsitos y
principios de la Carta y la Declaracién. Ademds, consciente de la existencia de
bases e instalaciones militares de las Potencias administradoras interesadas y de
otros paises en esos Territorios, el Comité instdé a esas Potencias a que siguieran
adoptando todas las medidas necesarias para no involucrar a dichos Territorios en
ningin acto ofensivo contra otros Estados o actividad que interfiriera con los
asuntos de otros Bstados vy a que cumplieran escrupulosamente los principios y
propésitos de la Carta, la Declaracién y las resoluciones y decisiones de las
Naciones Unidas relativas a las actividades y disposiciones de cardcter militar
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de las Potencias coloniales en los Territorios bajo su administracién. E1 Comité
reiteré su condenacién de todas las actividades militares y disposiciones de
caricter militar de las Potenclias coloniales en los Territorios bajo su
administracién gue eran perjudiciales para los derechos e intereses de los pueblos
coloniales afectados, en especial para su derecho a la libre determinacién y a la
independencia. El Comité insté una vez miés a las Potencias coloniales involucradas
a gue pusieran fin a tales actividades y eliminaran dichas bases militares en
cumplimiento de las resoluciones pertinentes de la Asamblea General. El Comité
declard que los Territorios coloniales y las zonas adyacentes a ellog no debian
usarse para realizar ensayos nucleares, descargar desechos nucleares ni emplazar
armas nucleares y otras armas de destruccién en masa. EL Comité también tomé nota
con grave preocupacién de que en el Africa meridional en general, y en Namibia y
sus alrededores en particular, la situacién seguia siendo critica debido a la
continua ocupacién ilegitima del Territorio por Sudifrica y a su represién inhumana
del pueblo de Suddfrica. El Comité exigié el desmantelamiento, con caricter
urgente, de todas las bases militares en el Territorio internacional de Namibia,

y exigié la cesacién inmediata de la guerra de opresién que libraba el régimen
racista minoritario contra el pueblo de Namibia y su movimiento de liberacién
nacional, la SWAPO. Reafirmando la legitimidad de la lucha del pueblo de Namibia
para lograr su libertad e independencia, el Comité hizo un llamamiento a todos los
Estados para que prestaran un continuo y mayor apoyo moral y politico, asi como
asistencia financiera, militar y de otra indole, a la SWAPO a fin de que pudiera
intensificar su lucha por la liberacién de Namibja. El Comité consideré que la
adquisicién de armas nucleares por el régimen racista de Suddfrica era un esfuerzo
mis de ese régimen para aterrorizar e intimidar a los Bstados independientes de la
regién, a la vez que constituia una amenaza para toda la humanidad. La asistencia
constante que prestaban al régimen de Sudéfrica ciertos paises occidentales y otros
paises en las esferas militar y nuclear contradecia la oposicién declarada de

esos paises a las précticas racistas del régimen sudafricano y los convertia en
participes voluntarios en sus politicas hegemdnicas y criminales. El Comité
condend la continuacién de la cooperacién que, en la esfera nuclear, prestaban
ciertos paises occidentales y otros paises a Suddfrica e instd a los Estados
interesados a gue pusieran fin a toda colaboracién de ese tipo. E1 Comité Especial
condend enérgicamente el desplazamiento forzado y generalizado de namibianocs de sus
hogares con fines militares y politicos y la implantacién del servicio militar
obligatorio para los namibianos y declard que todas las medidas del régimen ilegal
de ocupacién para imponer en Namibia la conscripcién militar eran nulas y sin
validez. A este respecto, el Comité insté a todos los gobiernos, los organismos
especializados y otras organizaciones intergubernamentales a que prestaran Rayor
asistencia material a los miles de refugiados que, 3 causa de la politica opresiva
del régimen de apartheid en Wamibia y Suddfrica, se habfan visto forzadog a huir a
los Estados vecinos. El Comité Especial desaprobd la continua enajenacién de
tierras en los Territorios coloniales para instalaciones militares y estimd que la
utilizacién en gran escala de recursos econdmicos y humanos locales para el
servicio de esas instalaciones absorbia recursos que podrian aprovecharse con mayor
beneficio para promover el desarrollo econémico de los Territorios interesados.

180. A la luz de la solicitud dirigida al Secretario General por la Asamblea
General en el sentido de que continuara adoptando medidas concretas por todos los
medios a su alcance para aplicar sus decisiones anteriores sobre el particular,

el Comité Bspecial siquid examinando la cuestién de la publicidad que se habia de
dar a la labor de las Waciones Unidas en la esfera de la descolonizacidn. EL
Comité subrayd de nuevo la necesidad de movilizar a la opinién pdblica mundial para
ayudar eficazmente a los pueblos de los Territorios coloniales y, en particular,
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para intensificar la divulgacién amplia y continua de informacién sobre la lucha
gue estaban librando los pueblos interesados del Africa meridional y sus
movimientos de liberacién nacional por lograr la libertad y la independencia.
Teniendo en cuenta el papel importante que desempefiaban un creciente nimeroc de
organizaciones no gubernamentales en la esfera de la descolonizacién, y en
cumplimiente de la resolucién 39/93 de la Asamblea General relativa al vigésimo
quinto aniversario de la Declaracién, el Comité celebrd dos seminarios regionales
con organizaciones no gubernamentales basadas en la regidn de Asia y el Pacifico y
en América Latina. Los seminarios - uno celebrado en Port Moresby, en marzo, y el
otro, en La Habana, en abril - contaron con la participacién de los representantes
de unas 50 organizaciones no gubernamentales. En el mismo contexto, el Comité
Especial celebrd dos reuniones sobre descolonizacién con medios de comunicaciédn;
una, antes de un periodo extraordinario de sesiones celebrado en Tinez, en mayc,

¥ la otra, en agosto, en Nueva York. Bn el capitulo II del presente informe se
expone una resefla de esas actividades del Comité. Como se dice claramente en el
informe, el Comité siguid considerando indispensable que se tomaran medidas
concretas para intensificar la difusién de informacidn sobre cuestiones de
descolonizacidn, especialmente dandoc particular importancia a la lucha por la
liberacién en Namibia y a las actividades del movimiento de liberacién nacional
interesado, dando publicidad a las actividades de los &rganos de las Naciones
Unidas en la esfera de la descolonizacién, estableciendo una relacidn operacional
mis estrecha con los movimientos de liberacién nacional, dando mayor difusién a la
informacidén sobre todos los Territorios coloniales, especialmente aquellos en que
habia bases e instalaciones militares, intensificando las actividades pertinentes
de todos los centros de informacién de las Naciones Unidas, especialmente en Europa
occidental y América, y fortaleciendo su cooperacidén con el Pool de Agencias de
Noticias de los Paises no Alineados y proporcionando un material publicitario e
informativo mids variado sobre las actividades de las Naciones Unidas en la esfera
de la descolonizacién. El Comité pidié al Departamento de Informacién Publica que
le suministrase toda la informacién necesaria para poder evaluar la eficiencia de
las actividades de los centros de informacién de las Naciones Unidas en cuanto a
la difusidn de informacidn sobre descolonizacién y para producir nuevos materiales
visuales sobre los problemas mis importantes de descolonizacién. E1 Comité
considerd que el Departamento de Informacién Pdblica debia intensificar sus
esfuerzos para obtener una respuesta mis favorable de los medios de difusién de
Buropa occidental y América y proporcionar al Comité Especial en su periodo de
sesiones de 1986 ur an&iisis de los resultados obtenidos.

181. Durante el afio que se examina, el Comité Especial también siguidé examinando
la lista de Territorios a los cuales se podia aplicar la Declaracién. Como ge
indica en la seccidn pertinente del presente capitulo, el Comité decidid, con
sujecién a las instrucciones que la Asamblea General deseara impartirle a ese
respecto en su cuadragésimo periodo de sesiones, continuar el examen de la cuestidn
en su periodo de sesiones siguiente, teniendo en cuenta toda informacién conexa que
pudiera recibir de los Estados. Con respecto a su decisién de 24 de agosto de 1984
relativa a Puerto Rico, el Comité escuchd a varios representantes de organizaciones
interesadas y aprobd una nueva resolucién sobre la cuestién, que figura en el
pirrafo 75 del presente capitulo.

182. De conformidad con las directrices establecidas en la decisidén 33/417 y

las resoluciones 34/50, 38/32 y 39/68 de la Asamblea General, y mediante la
reorganizacién de su programa de trabajo, la celebracidén de amplias consultas y el
emplec de reuniones oficiosas, el Comité Especial pudo reducir considerablemente la
cantidad de reuniones celebradas en el curso del afic. Ademds, de conformidad con
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las disposiciones pertinentes de la resolucién 33/55, de 14 de diciembre de 1978,
el Comité pudo reducir al minimo la pérdida resultante de las cancelaciones de
gsesiones previstas. El Comité adoptd también nuevas medidas para controlar y
limitar su documentacién en cumplimiento de las resolucicnes pertinentes de la
Asamblea General (véanse los paArrafos 162 a 165).

S. Labor futura

183. De conformidad con su mandato y con sujecién a cualquier otra instruccidn que
pueda recibir de la Asamblea General durante su cuadragésimo periocdo de sesiones, y
teniendo presentes las disposiciones de las resoluciones pertinentes de la Asamblea
General, especialmente las resoluciones 2621 (XXV), 35/118 y 39/91, el Comité
Especial tiene la intencién de proseguir en 1986 sus esfuerzos por hallar los
mejores medios y arbitriosg para la inmediata y plena aplicacién de la Declaracidn
en todos los Territorios que ain no han alcanzado la independencia. En particular,
el Comité mantendrd en estudio los acontecimientos relativos a cada Territorio y

el cumplimiento por todos los Estados y en particular las Potencias administradoras
de las decisiones y resoluciones pertinentes de las Naciones Unidan:., EL Comité
examinard también el grado de cumplimiento por todos los Estados Micmbros de la
Declaracién, el programa de actividades para su plena aplicacién y otras
resoluciones de las Naciones Unidas sobre la cuestién de la descolonizacidn.

Sobre la base de este examen, el Comité presentard conclusiones y recomendaciones
respecto de las medidas concretas necesarias para alcanzar Llc: objetivos
establecidos en la Declaracién y en las disposiciones pertineutes de la Carta.

184. Al emprender las tareas mencionadas, el Comité Especial continuard guidndose
por las ‘disposiciones del inciso b; del parrafo 12 de la resolucidén 39/91, en el
que la Asamblea General le pidid que hiciera sugerencias concretas que pudieran
ayudar al Consejo de Segur:.dad a examinar las medidas apropiadas, con arreglo a la
Carta, respecto de los acontecimientos en los Territorios coleniales que pudieran
amenazar la paz y la sequridad internacionales. A este respecto, el Comité se
propone emprender un nuevo examen amplio de la situacidén relativa a Namibia.

185. En armonia con el desec expreso de la Asamblea General, el Comité Especial
recomendard, cuando lo considere propio y adecuado, un plazo para que cada
Territorio alcance la independencia, de conformidad con los deseos del pueblo y las
disposiciones de la Declaracidén. Ademis, el Comité, como se pide en el inciso )
del parrafo 12 de la resolucién 39/91 de la Asamblea General, seguird prestando
especial atencidén a los Territorios pequefios, inclusive mediante el envio de
misiones visitadoras a esos Territorios, y recomendari a la Asamblea las medidas
dque mds convenga tomar para que las poblaciones de esos Territorios puedan ejercer
su derecho a la libre determinacién, a la libertad y a la independencia. El Comité
se propone también seguir examinando la lista de Territorios a los que se aplica la
Declaracién, con sujecién a toda instruccidén que la Asamblea estime oportuno darle
a ese respecto.

186. Teniendo en cuenta las disposiciones de la resolucién 39/42 de la Asamblea
General relativa a las actividades de los intereses extranjeros, econdmicos y de
otro tipo, que constituyen un obsticulo para la aplicacidn de la Declaracién en
Namibia y en todos los demds territoriocs bajo dominacidén colonial, asi como para
los esfuerzos tendientes a eliminar el colonialismo, el apartheid y la
discriminacidén racial en el Africa meridional, y de otras resoluciones pertinentes
de la Asamblea General, el Comité Especial se propone continuar su examen de nuevas
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medidas destinadas a poner fin a las actividades de esos intereses econdémices y de
otro tipo. Ademds, teniendo presente el estudioc que hizo de la cuestién en 1985,
segin consta en el capitulo VI del presente informe, el Comité tiene la intencién
de continuar, segin resulte conveniente, su estudio de las actividades militares
Y las disposiciones de cardcter militar adoptadas por Potencias coloniales en los
Territorios bajo su administracién que puedan constituir un obstéculo para la
aplicacién de la Declaracién. Al hacerlo, el Comité se guiard por las
disposiciones de la decisién 39/412 y otras resoluciones de la Asamblea General.

187. Con respecto a la aplicacidén de la Declaracién por los organismos
especializados y las instituciones internacionales relacionadas con las Naciones
Unidas, el Comité Especial proyecta continuar su examen de la cuestidn durante 1986.
Al hacerlo, el Comité estudiari una vez m&s las medidas adoptadas o previstas por
las organizaciones internacionales para la aplicacién de las resoluciones
pertinentes de la Asamblea General. El Comité, segin corresponda, celebrari
nuevas consultas y entablard nuevos contactos con esas organizaciocnes. 31 Comité
se guiard también por los resultados de las nuevas consultas que se celebrarén

en 1986 entre su Presidente y el Presidente del Consejo Econdmico y Social dentro
del contexto de las decisione: pertinentes de la Asamblea, el Consejo y el

propio Comité. Ademis, teniendo presentes las disposiciones pertinentes de la
resolucidn 39/43, el Comité mantendrd estrecho contacto en forma periédica con el
Secretario General de la OUA y con altos funcionarios de la organizacidn, con el
fin de facilitar la aplicacién eficaz de las decisiones de los diversos érganos
de las Naciones Unidas por los organismos especializados y otras organizaciones
interesadas.

188. En el pdrrafo 13 de la resolucién 39/91, la Asamblea General exhortd a las
Potencias administradoras a que siguieran cooperando con el Comité Especial |
permitiendo el acceso de misiones visitadoras a los Territorios bajo su
administracién. Otras resoluciones aprobadas por la Asamblea en relacién con
algunos Territorios en especial contienen una disposicién andloga. Como se
refleja en los capitulos pertinentes del presente informe, el Comité, tomando en
consideracién el papel constructivo desempefiado por anteriores grupos visitadores
de las Naciones Unidas, sigue asignando importancia vital al envio de tales grupos
como medio para reunir informacidn adecuada y directa sobre la situacidn de los
Territorios y los deseos y aspiraciones del pueblo respectc de su condicidn
futura. Por consiguiente, y a la luz de su resolucidn conexa de 1° de agosto

de 1985 (cap. IV, parr. 12 del presente informe), el Comité se propone seguir
recabando la plena cooperacién de las Potencias administradoras a fin de obtener
tal informacién mediante el envio, segin sea conveniente, de grupos visitadores a
los Territorios de la zona del Caribe y de los Océanos Atléntico y Pacifico, y de
Africa. En este sentido, el Comité cree que la Asamblea General deseari hacer un
nuevo llamamiento a las Potencias administradoras interesadas para que brinden

su cooperacidn facilitando las visitas a los Territorios de conformidad con la
decisién adoptada previamente por el Comité Yy con otras decisiones que pueda
adoptar al respecto en 1984,

189. Consciente de la importancia que la Asamblea General asigna a la necesidad
de llevar a cabo una continua campafia mundial de publicidad en materia de
descolonizacién, el Comité Especial, teniendo presentes.las disposiciones de la
resolucidén 39/92 y otras resoluciones pertinentes de la Asamblea General, se
propone nuevamente prestar atencidn permanente durante el préximo afio a la cuestidn
de la difusidén de informacién sobre la descolonizacidn. En particular, el Comité
espera continuar su examen de los correspondientes programas de publicaciones y de
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otras actividades de informacién previstas por la dependencia de informacién sobre
descolonizacién y el Departamento de Informacién Piblica. A este respecto, el
Comité, en estrecha cooperacién con la Secretarfa, formular& nuevamente
recomendaciones adecuadas para su consideracién por la Asamblea General acerca de
los medios y arbitrios para lograr la méds awplia difusién posible de la informacidn
pertinente. Ademés, el Comité seguir& manteuiendo contactos regulares y estrechos
con las oficinas correspondientes de la Secretarfa con miras a aplicar el pirrafo 3
de la resolucién 39/92, en el que la Asamblea General pidié al Secretario General
que, teniendo presentes las sugerencias del Comité, continuara adoptando medidas
concretas por todos los medios de informacidén a su alcance, incluidas las
publicaciones, la radio y la televisién, para dar constantemente amplia publicidad
a la labor de las Naciones Unidas en la esfera de la descolonizacién. A este
tespecto, la Asambiea sin duda deseard invitar al Secretario General a gque
intensifique sus esfuerzos e instar a las Potencias administradoras a cooperar

con el Secretario General para promover la difusidn en gran escala de informacién
sobre la descolonizacién.

190. Dada la importancia que asigna al papel de las organizaciones no
gubernamentales que desarrollan actividades en la esfera de la descolonizacién

en apoyo de los pueblos coloniales que luchan por su liberacidn, el afio préximo
el Comité Especial continuard requiriendo la estrecha colaboracién de esas
organizaciones, con miras, entre otras cosas, a obtener su apoyo en la difusién
de la informacién pertinente y en la movilizacién ce la opinién piblica mundial
en pro de la causa de la descolonizacién. Con ese fin, el Comité.tiene el
propésito de sequir participando en las conferencias, seminarios y otras reuniocnes
especiales sobre la descolonizacién convocadas por esas organizaciones y por los
érganos interesados de las Naciones Unidas.

191. Dpe conformidad con la decisidén pertinente de la Asamblea General y de acuerdo
con la prdctica establecida, el Comité Especial seguird invitando a representantes
del movimiento de liberacién nacional reconocido por la OUA a que participen en
calidad de observadores en las actividades del Comité. Ademds, siempre que sea
necesario y en consulta con la OUA y el movimiento de liberacién nacional
interesado, seglin proceda, el Comité también seguird invitando a personas que
puedan proporcionarle informacién sobre aspectos concretos de la situacién en el
Territorio, informacién que tal vez no podria conseguir de otra manera.

192. A la luz de las disposiciones de las resoluciones de la Asamblea General
relativas al plan de conferencias, y teniendo en cuenta la experiencia de afios
anteriores, asi como su probable volumen de trabajo para el préximo afio, el Comité
Especial ha aprobado un programa provisional de reuniones para 1986-1987 que
recomienda a la Asamblea General para su aprobacidén. En el mismo sentido, el
Comité tomd en cuenta las disposiciones del pirrafo 6 de la resolucién 1654 (XVI)
Yy el inciso 9) del pérrafo 3 de la resolucidén 2621 (XXV), por las que la Asamblea
autorizd al Comité a reunirse fuera de la Sede de las Naciones Unidas en los
lugares y momentos en que tales reuniones pudieran Ser necesarias para el eficaz
cumplimiento de sus funciones. Después de su examen de la cuestién y teniendo
presentes los resultados constructives logrados con la celebracién de reuniones
fuera de la Sede en los afios anteriores, el Comité decidid informar a la Asamblea
de que podria considerar la celebracién de una serie de reuniones fuera de la Sede
en 1986 y recomendar que, al adoptar las disposiciones financieras necesarias para
sufragar el costo de las actividades del Comité durante ese afio, la Asamblea
General tuviera en cuenta esa posibilidad.
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193, El Comité Especial estima que, cuando examine la cuestidn de la aplicacién de
la Declaracién en su cuadragésimo periodo de sesiones, la Asamblea General tal vez
desee tomar en cuenta las diversas recomendaciones del Comité que se reflejan en
los capitulos pertinentes del presente informe y, en especial, apoyar las
propuestas bosquejadas en la presente seccidén, para que el Comité pueda desarrollar
en 1986 las tareas que se propone. Ademas, el Comité recomienda Qque la Asamblea
Fenueve su llamamiento a las Potencias administradoras a fin de que adopten todas
las medidas necesarias para la aplicacién de la Declaracién Y las rescluciones
pertinentes de las Naciones Unidas, de conformidad con los deseos libremente
expresados de las poblaciones de los Territorios correspondientes. A este
tespecto, el Comité, teniendo presente los Gtiles resultados logrados como
consecuencia de la activa participacién de las Potencias administradoras
interesadas en sus trabajos, recomienda que la Asamblea pida de nuevo a las
Potencias administradoras que sigan cooperando con el Comité en el cumplimiento

de su mandato y, en especial, que participen activamente en sus trabajos
relacionados con los Territorios sometidos a su administracidn respectiva.

Teniendo presente la afirmacién de la Asamblea de que la asociacién directa de

los Territorios no auténomos a los trabajos de las Naciones Unidas y los organismos
especializados constituye un medio eficaz de promover el progreso de las
poblaciones de esos Territorios hacia una situacién de igualdad con los Estados
Miembros de las Naciones Unidas, el Comité recomienda también que la Asamblea siga
invitando a las Potencias administradoras a que permitan que representantes de los
Territorios de que se trate participen en los debates de la Cuarta Comisién y del
Comité Especial sobre los temas relativos a sus paises respectivos. Igualmente, la
Asamblea tal vez desee también renovar su llamamiento a todos los Estados, los
organismos especializados Yy demas organizaciones del sistema de las Naciones Unidas
para que observen las diversas peticiones que les han hecho la Asamblea y el
Consejo de Seguridad en sus tesoluciones pertinentes.

194. El Comité Especial recomienda que, al aprobar el programa de trabajo
anteriormente esbozado, la Asamblea General también pPrevea créditos para las
actividades que el Comité se propone realizar en 1986. El Secretario General
informé al Comité de que las consecuencias financieras de las misiones visitadoras
previstas en el pidrrafo 188 representarian unos 69.000 ddélares. Las consultas
previstas entre el Presidente del Comité y el Presidente del Consejo Econdmico y
Social y la participacién del Presidente en el segundo perfodo ordinario de
sesiones del Consejo en Ginebra (véase el parrafo i87) entrafarian unos gastos

de 5.000 dbélares aproximadamente. En el mismo contexto, las consultas con la OUA
en forma peridédica (véase el pirrafo 187) darian lugar a gastos de 40.000 ddlares.
La representacién del Comité Especial en conferencias y otras reuniones organizadas
por drganos de las Naciones Unidas y otras organizaciones intergubernamentales, asi
como por organizaciones no gubernamentales (véase el pdrrafo 190), daria lugar a
unos gastos de 125.000 délares aproximadamente. La participacién del representante
de la SWAPO en la labor del Comité, asi como las disposiciones que se adopten en
consulta con la OUA para obtener informacidn de personas particulares (véase el
parrafo 191) entrafiarfian unos gastos de 30.000 délares. Ademis, el Secretario
General informé al Comité de que los cilculos precedentes se habian realizado

sobre la base de costos concretos. En el caso de que el Comité decidiese celebrar
una serie de reuniones fuera de la Sede (véase el pidrrafo 192) dentro del contexto
del pdrrafo 6 de la resolucidn 1654 (XVI) y el inciso 9) del parrafo 3 de 1la
resolucidén 2621 (Xxv), Y una vez que se conociesen los detalles de esas reuniones,
queda entendido que el Secretario General, con sujecién a la disponibilidad de los
servicios e instalaciones de conferencias necesarias, pediria autorizacién a la
Comisién Consultiva en Asuntos Administrativos y de Presupuesto para asumir los
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compromisos resultantes. en virtud del procedimiento de gastos imprevistos y
extraordinarios. Por dltimo, el Comité Especial expresa la esperanza de que el
Secretario General le siga suministrando todos los medios y personal necesarios
para el cumplimiento de su mandato, teniendo en cuenta las diversas tareas que le
ha asignado la Asamblea General y las derivadas de las decisiones adoptadas por
ésta en el presente afio.

T. Conclusién del periodo de sesiones de 1985

195. En su 1278a. sesién, celebrada el 1° de agosto, el Comité Especial decidid
presentar directamente este informe a la Asamblea General.

196. En la 1293a. sesidn, celebrada el 15 de agosto, hicieron declaraciones los
representantes de Tinez (en nombre de los Estados de Africa), Indonesia {(en nombre
de los Estados de Asia), Cuba (en nombre de los Estados de América Latina), Suecia
y Checoslovaquia (en nombre de los Estados de Europa oriental), asi como el
Presidente (A/AC.109/PV.1293), con motivo de la clausura del periodo de sesiones
de 1985 del Comité Especial.

Notas

1/ Documentos Oficiales de la Asamblea General, decimoséptimo periodo
de sesiones, Anexos, adicidén al tema 25 del programa, documento A/5238.

2/ Véanse los informes del Comité Especial presentados a la Asamblea
General .en sus periodos de sesiones decimoctavo a trigésimo noveno. Para los mis
recientes, véanse Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo séptimo
periodo de sesiones, Suplemento No. 23 (A/37/23/Rev.l); ibid., trigésimo octavo
periodo de sesiones, Suplemento No. 23 (A/38/23); e ibid., trigésimo noveno periodo
de sesiones, Suplemento No. 23 (A/39/23).

3/ Documentos Oficiales de la Asamblea General vigésimo quinto periodo de
sesiones, Suplemento No. 23B (A/8023/Rev.l/Add.2).

4/ 1bid., trigésimo noveno periodo de sesiones, Suplemento No. 23 (A/39/23).

5/ Ihid., cap. I, secc. S.
6/ 1Ibid., cap. II.
1/ Véase resolucién 39/161 B de la Asamblea General.

8/ Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo noveno periodo
de sesiones, Anexos, tema 26 del programa, documento A/39/615.

8/ Ibid., temas 18 y 109 del programa, documento A/39/825.

10/ Ibid., trigésimo noveno periodo de sesiones, Suplemento No. 23
(3/39/23), cap. I, parrs. 55 y 56.
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Notas (continuacién)

11/ 1Ibid., pérr. 175.
12/  1bid., pdrr. 72.
13/ A/AC.109/L.1571.

14/  Documentos Oficiales de ia Asamblea General, trigésimo noveno perfodo
de sesiones, Suplemento No. 23 (A/39/23), cap. I, parr. 72.

15/  Ibid., pdrr. 174.

16/ Resolucidn 2106 A (XX) de la Asamblea General, de 21 de diciembre
de 1965, anexo.

17/ Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo noveno periodo
de sesiones, Suplemento No. 18 (A/39/18), parrs. 574 a 583.

18/ Ibid., Suplemento No. 23 (A/39/23), cap. I, pdrr. 175.
19/ Ibid., parr. 181.

20/ Naciones Unidas, Treaty Series, vol. 75, Nes. 970 a $73.

21/ A/32/144, anexo I.

22/ Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo quinto periodo
de sesiones, Suplemento No. 24 (A/35/24), vol. I, anexo 1I.

23/ Véase Agreements between the United Nations and the Specialized

Agencies and the International Atomic Energy Agency (publicaciédn de las Naciones
Unidas, nimero de venta: E/F.61.X.1), pig. 61.
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Documento No,.

Anexo

Titulo

Documentos publicados en la serie general

A/AC.109/INF/23 y

add.l y
Add.2

A/AC.109/687/Add.7

Add. 8

A/AC.109/801 ¥
Corr.l

A/AC.109/802

A/AC.109/803

A/AC.109/804

A/AC.10%/805

A/AC.109/806

A/AC.109/807

A/AC.109/808 y
Corr.l

A/AC.109/809

Lista de las delegaciones

Aplicacién de la Declaracién sobre la
concesién de la independencia a los
paises y pueblos coloniales: informe
del Secretario General - adicidn

Tokelau (documento de trabajo)

Pitcairn (documento de trabajo)

Actividades de los intereses extranjeros,
econémicos y de otro tipo, que consti-
tuyen un obstdculo para la aplicacidn

de. la Declaracién sobre la concesidn de
la independencia a los paises y pueblos
coloniales en Namibia y en todos los demds
Territorios bajo dominacién colonial, asi
como para los esfuerzos tendientes a
eliminar el colonialismo, el agartheid Yy
la discriminacién racial en el Africa
meridional: Bermudas

Montserrat (documento de trabajo)
Actividades de los intereses
extranieros, econémicos y de otro
tipo ...: Montserrat

Anguila (documento de trabajo)

islas Caimin (documento de trabajo)

islas Virgenes Britanicas
(documento de trabajo)

Bermudas (documento de trabajo)
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21
18
16

30

22

11
13

18

LISTA DE DOCUMENTOS OFICIALES DEL COMITE ESPECIAL, 1385

Fecha

marzo 1985
abril 1985
agosto 1985

septiembre 1985

octubre 1985

enero 1985
junio 1985

enero 1985

enero 1985

febrero 1985

febrero 1985

febrero 1985
febrero 1985

febrero 1985
abril 1985

febrero 1985



Documento No.

A/AC.109/810

A/AC.109/811

A/AC.109/812

A/AC.109/813

A/RC.109/814

A/AC.109/815

A/AC.109/816
A/AC.109/816/Rev.l

A/AC.109/817

A/AC.109/818

A/AC.109/8195

A/AC.109/820

Titulo

Actividades militares y disposiciones
de caracter militar adoptadas por las

Potencias coloniales en los Territorios

bajo su administracién que puedan
constituir un obsticulo para la
aplicacidn de la Declaracidn sobre
la concesién de la independencia a
los paises y pueblos coloniales:
Bermudas, Islas Turcas y Caicos e
Islas Virgenes de los Estados Unidos

Actividades de los intereses
extranjeros, econémicos y de otro
tipo ...: 1Islas Virgenes Britdnicas

Actividades de los intereses
extranjeros, econdmicos y de otro
tipe ...: 1Islas Virgenes de los
Estados Unidos

Islas Virgenes de los Estados Unidos
(documento de trabajo)

Santa Elena (documento de trabajo)
Actividades de los intereses
extranjeros, econdmicos y de otro
tipo ...: Islas Caimén

Guam (documento de trabajo)

Guam (documento de trabajo)
Actividades militares y disposiciones
de cardcter militar adoptadas por las
Potencias coloniales ...: Guam
Samoa- Americana (documento de trabajo)
Actividades de los intereses
extranjeros, econémicos y de otro

tipo ...: 1Islas Turcas y Caicos

Islas Turcas y Caicos
(documento de trabajo)
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25

22

11

26

28

12

28

PFecha

febreroc 1985

febrero 1985

marzo 1985

rmarzce 198S

febrero 1985

febrero 1985

marzo 1985

abril 1985

marzo 1985

marzo 1985

marzo 1985

marzo 1985



pocumento No.

A/AC.109/821

A/AC.109/822 y
Add.1l

A/AC.109/823

A/AC.109/824

A/AC.109/825
A/AC.109/826
A/AC.109/827 y

Corr.,l

A/AC.109/828

Titulo

Informe del seminatio regional relativo
a la aplicacién de la Declaracidén sobre
la concesidén de la independencia a los
paises y pueblos coloniales respecto

de los Territorios restantes de que se
ocupa el Comité Especial y la difusidn
de informacidn sobre descolonizacién,
celebrado en Port Moresby del 4 al 7 de
maczo de 1985

informe del seminario regional relativo
a las actividades de los intereses
extranjeros, econdémicos y de otra indole
que impiden la aplicacién de la peclaracién
sobre la concesién de la independencia a
los paises y pueblos coloniales, y a las
actividades y disposiciones de cardcter
militar adoptadas por las Potencias
coleniales en los Territorios bajo su
administracién que puedan constituir un
obstéculo para la aplicacién de la
Declaracién, celebrado en La Habana

del 8 al 10 de abril de 1985

Carta de fecha 16 de abril de 1985
dirigida al Presidente del Comité Especial
por el Representante Permanente de

Nueva Zelandia ante las Naciones Unidas

Namibia (documento de trabajo)

Actividades militares y disposiciones
de caricter militar adoptadas por las
Potencias coloniales ...: Namibia

Actividades de los intereses extranjeros,
econdmicos y de otro tipo ...: WNamibia

Territorio en fideicomiso de las
Islas del Pacifico (documento de trabajo)

pPeriodo extraordinario de sesiones del
Comité Especial para observar el vigésimo
quinto aniversario de la Declaracidn sobre
la concesidén de la independencia a los
paises y pueblos coloniales, celebrado

en Tinez del 13 al 17 de mayo de 1985:
mensajes recibidos por el Presidente

del Comité Especial
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Fecha

19 abril 1985

23 abril 1985
30 abril 1985

25 abril 1985

29 abril 1985

7 mayo 1985

7 mayo 1985

14 mayo 1985
26 julio 1985

30 mayo 1985



Documento No.

A/AC.109/829

A/AC.109/830

A/AC.109/831

A/AC.109/832

A/AC.109/833

A/AC.109/834

A/AC.109/835 y

Corr.1l

A/AC.109/836

A/AC.109/837

A/AC.109/838

A/AC.109/839

e £ et 2 oot

Titulo

Periodo extraordinario de sesiones

del Comité Especial ...: seminarios
regionales celebrados en Port Moresby,
del 4 al 7 de marzo de 1985, y en

La Habana, del 8 al 10 de abril de 1985:
conclusiones y recomendaciones aprobadas

por el Comité Especial en su 1276a. sesién,

celebrada el 16 de mayo de 1985

Periodo extraordinario de sesiones
del Comité Bspecial ...: cuestién
de Namibia: consenso adoptado por el
Comité Especial en su 1276a. sesidn,
celebrada el 16 de mayo de 1985

Periodo extraordinario de sesiones del

- Comité Especial ...: Expresién de

agradecimiento al Gobierno huésped:
resolucién aprobada por el Comité
Especial en su 1277a. sesién,
celebrada el 17 de mayo de 1985

Sdhara Occidental (documento de trabajo)

Carta de fecha 9 de julio de 1985
dirigida al Presidente del

Comité Especial por el Representante
Permanente de Cuba ante las

Naciones Unidas

Gibraltar (documento de trabajo)

Islas Malvinas (Falkland)
(documento de trabajo)

Timor Oriental (documento de trabajo)

Informacidén sobre los Territorios no
autdénomos transmitida en virtud del
inciso e del Articulo 73 de la Carta
de las WNaciones Unidas: informe del
Secretario General

Cuestidén del envio de misiones
visitadoras a los Territorios:
resolucidn aprobada por el Comité
Especial en su 1278a. sesién,
celebrada el 1° de agosto de 1985

Informacién sobre los Territorios no
auténomos ...: resolucién aprobada por
el Comité Especial en su 1279a. sesién,
celebrada el 2 de agosto de 1985
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31

16

29

[

30

Pecha

junio 1985

mayo 1985

junio 1985

julio 1985

julio 1985

julio 1985

agosto 1985
agosto 1985

agosto 1985

julio 1985

agosto 1985

agosto 1985



Documento No.

A/AC.109/840

A/AC.109/841

A/AC.109/842

A/AC.109/843

A/AC.109/844

A/AC.109/845

A/RC.109/846

A/AC.109/847

Titulo

Actividades de los intereses
extranijeros, econémicos y de otro
tipo ...: resolucidén aprobada por el
Comité Especial en su 1282a. sesién,
celebrada el 7 de agosto de 1985

Actividades militares ¥y disposiciones
de cardcter militar adoptadas por las
Potencias coloniales ...: decisién

adoptada por el Comité Especial en su

1282a. sesién, celebrada el 7 de agosto

de 1385

Cuestién de las Islas Malvinas (Falkland) s
resolucién aprobada por el Comité Especial

en su 1285a. sesidén, celebrada el 9 de
agosto de 1985

Aplicacién de la Declaracién sobre la
concesién de la independencia a los
paises y pueblos coloniales por los
organismos especializados y las
instituciones internacionales
relacionadas con las Naciones Unidas:
resolucidén aprobada por el Comité
Especial en su 1286a. sesién,
celebrada el 9 de agosto de 1985

Decisién del Comité Especial de 24 de
agosto de 1984 relativa a Puerto Rico:

resolucién aprobada por el Comité Especial
en su 1292a. sesién, celebrada el 14 de

agosto de 1985

vigésimo quinto aniversario de la

Declaracién sobre la concesién de la
independencia a los paises y pueblos
coloniales: resolucidn aprobada por

el Comité Especial en su 1293a. sesidn,

celebrada el 15 de agosto de 1985

Carta de fecha 2 de agosto de 1985
dirigida al Presidente del Comité
Especial por .el Encargado de Negocios
Interino de la Misién Permanente de
Polonia ante las Naciones Unidas

carta de fecha 2 de octubre de 1985
dirigida al Presidente del Comité
Especial por el Representante
Permanente de Papua Nueva Guinea
ante las Naciones Unidas
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Fecha

8 agosto 1985

12 agosto 1985

9 agosto 1985

12 agosto 1985

14 agostc 1985

19 agosto 1985

21 agosto 1985

25 octubre 1985



Documento No.

Titulo

Documentos publicados en la serie de distribucién limitada

A/AC.109/L.1536

A/AC.109/L.1537
y Corr.l

A/AC.109/L.1538

A/AC.109/L.1539

A/AC/109/L.1540

A/AC.109/L.1541

A/AC.109/L.1542

A/AC.109/L.1543

A/AC.109/L.1544

A/AC.109/L.1545

A/AC.109/L.1546

Organizacién de los trabajos: resoluciones
Yy decisiones pertinentes de la Asamblea
General: nota del Secretario General
Organizacidn de los trabajos: nota del
Presidente

243° informe del Subcomité de Deticiones,
Informacidén y Asistencia: cuestidn de
la difusidén de informacidén sobre la
descolonizacién

244° informe del Subcomité de Peticiones,
Informacidén y Asistencia

Vigésimo quinto aniversario de la
Declaracién sobre la concesién de la
independencia a los paises y pueblos
coloniales: seminarios regionales
celebrados en Port Moresby, del 4 al

7 de marzo de 1985, y en La Habana,

del 8 al 10 de abril de 1985: proyecto
de conclusiones y recomendaciones
Vigésimo quinto aniversario ...: cuestidn
de Namibia: proyecto de decisién

Periodo extraordinario de sesiones del
Comité Especial para observar el vigésimo
quinto aniversario de la Declaracidn sobre
la concesién de la independencia a los
paises y pueblos coloniales, celebrado en
Tinez del 13 al 17 de mayo de 1985:
expresién de agradecimiento al Gobierno
huésped: proyecto de resolucién presentado
por el Presidente

245° informe del Subcomité de Peticiones,
Informacidon y Asistencia: cuestidén de
la difusién de informacidén sobre la
descolonizacidn

Cuestidn del envio de misiones visitadoras
a los Territorios: informe del Presidente

Informe del Subcomité de Pequefios
Territorios: Pitcairn

Informe del Subcomité de Pequefios
Territorios: Tokelau

-62~

14

30

10

29

24

30

10

[V

5

15

FPecha

febrero 1985

febrero 1985
marzo 1985

abril 1985

mayo 1985

mayo 1985

mayo 1985

mayo 1985

junio 1985

julio 1985

julio 1985

julio 1985



Documento No.

A/AC.109/L.1547
A/AC.109/L.1548
A/AC.109/1.1549
A/AC.109/L.1550
A/AC.IQQ/L,ISSI
A/AC.109/L.1552

A/AC.109/L.1553
A/AC.109/L.1554

A/AC.109/L.1555
A/AC.109/L.1556
A/AC.109/L.1557

A/AC.109/L.1558

A/RC.109/L.1559

A/AC.109/L.1560
y Corr.l

Titulo

informe del Subcomité de Pequefios
Perritorios: Islas Turcas y Caicos

Informe del Subcomité de Pequefios
Perritorios: 1slas Caimén

Informe del Subcomité de Pequefios
Territorios: Santa Elena

Informe del Subcomité de Pequefios
Perritorios: Islas Virgenes Britdnicas

Informe del Subcomité de Pequefios
Territorios: Montserrat

Informe del Subcomité de Pequefios
Territorios: Samoa Americana

Informe del Subcomité de Pequefios
Perritorios: Islas Virgenes de los
Estados Unidos

Informe del Subcomité de Pequefios
Territorios: Territorio en fideicomiso
de las Islas del Pacifico

Informe del Subcomité de Pequefios
Territorios: Bermudas

informe del Subcomité de Pequefios
Territorios: Guam

Informe del Subcomité de Pequefios
Territorios: Anguila

Aplicacién de la Declaracién sobre

la concesién de la independencia a los
paises y pueblos coloniales por los
organismos especializados y las
instituciones internacionales relacionadas
con las Naciones Unidas: informe del
Presidente

Cuestién del envio de misiones visitadoras
a los Territorios: proyecto de resoluciodn
presentado por el Presidente

246° informe del Subcomité de Peticiones,
Informacién y Asistencia: cuestidn de la
difusién de informacidn sobre la
descolonizacién
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10

10

10

10

26

Fecha

julio

julio

julio

julio

julio

julio

julio

julio

julio

jul:o0

julio

julio

julio

julio
agosto

1985

1985

1985

1985

1985

1985

1985

1985

1985

1985

1985

1985

1985

1985
1985



Documento No.

A/AC.109/L.1561
y Add.l

A/AC.109/L.1562
y Corr.l

A/AC.109/L.1563

A/RC.109/1.1564

A/AC.109/L.1565

A/AC.109/L.1566

A/AC.109/L.1567

A/AC.109/%.1568

A/AC.109/L.1569

A/AC.109/L.1570

Titulo

247° informe del Subcomité de Peticiones,
Informacién y Asistencia: informe sobre
la aplicacién de la Declaracién ... por
los organismos especializados

248° informe del Subcomité de Peticiones,
Informacidén y Asistencia: custién de la
difusién de informacién sobre la
descolonizacién

249° informe del Suhcomité de Peticiones,
Informacién y Asistencia

Informacidén sobre los Territorios no
auténomos transmitida en virtud del

inciso e del Articulo 73 de la Carta de las

Naciones Unidas: proyecto de resolucidn
250° informe del Subcomité de Peticiones,
Informacién y Asistencia

Actividades de los intereses extranjeros,
econdmicos y de otro tipo que constituyen
un obstdculo para la aplicacién de la
Declaracién sobre la concesién de la
independencia a los paises y pueblos
coloniales en Namibia y en todos los demés
Territorios hajo dominacién colonial, asi
comc para los esfuerzos tendientes a
eliminar el colcnialismo, el apartheid y
la discriminacién racial en el Africa
meridional: documento de trabajo

Actividades militares y disposiciones

de cardcter militar adoptadas por las
Potencias coloniales en los Territorios
bajo su administracién que puedan
constituir un obsticulo para la aplicacién
de la Declaracién sobre la concesién de la
independencia a los paises y pueblos
coloniales: documento de trabajo

90° informe del Grupo de Trabajo

Islas Malvinas (Falkland):
resolucién

proyecto de

Aplicacién de la Declaracién ... por
los organismos especializades ...:
proyecto de resolucién
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26

30

Fecha

agosto 1985
octubre 1985

agostoc 1985
agosto 1985

julio 1985

julio 1985

agosto 1985

agosto 1985

agosto 1985

agosto 1985

agosto 1985

agosto 1985



pocumente NO.

Titulo

A/AC.109/L.1571 Decisién del Comité Especial de 24 de
agosto de 1984 relativa a Puerto Ricos:
informe del Relator

A/AC.109/L.1572 pecisién del Comité Especial de 24 de

y Corr.2 agosto de 1984 relativa a Puerto Ricos
estudio preparado por el Relator del
Comité Especial

A/AC.109/L.1573% vigésimo quinto aniversario ...:
proyecto de resolucidén

A/AC.109/L.1574 pecisién del Comité Especial de 24 de

: agosto de 1984 relativa a Puerto Rico:
proyecto de resolucién

A/AC.109/L.1574/ Decisién del Comité Especial de 24 de

Rev.l agosto de 1984 relativa a Puerto Rico:
proyecto de resolucién revisado

A/AC.109/L.157% Decisién del Comité Especial de 24 de
agosto de 1984 relativa a Puerto Rico:
proyecto de resolucién

A/AC.109/L.1575/ pecisién del Comité Especial de 24 de

Rev.l agosto de 1984 relativa a Puerto Rico:
proyecto de resolucién revisado

* Publicado nuevamente por razones técnicas.
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Cagitulo II*

VIGESIMO QUINTO ANIVERSARIO DE LA DECLARACION SOBRE LA CONCESION
DE LA INDEPENDENCIA A LOS PAISES Y PUEBLOS COLONIALES

A. Generalidades

1. En su trigésimo noveno periodo de sesiones, la Asamblea General, teniendo en
cuenta que en 1985 se cumplirfa el vigésimo quinto aniversario de la Declaracién
sobre la concesién de la independencia a los paises y pueblos coloniales y por
recoriendacién del Comité Especial, aprobd el Programa de actividades para la
celebracién del vigésimo quinto aniversario de la Declaracién sobre la concesién de
la independencia a los paises y pueblos coloniales, enunciado en el anexo a la
resolucidén 39/93 de 14 de diciembre de 1984 y en su decisién 39/420 de iqual fecha.

2. Al aprobar la resolucién 39/93, la Asamblea General hizo hincapié en que en
conmemoracién del vigésimo quinto aniversario de la Declaracién serfa una ocasién
apropiada para evaluar los progresos logrados en los udltimos 25 afios en la
aplicacién de la Declaracién, asi como el papel desenmpefiado por las Naciones Unidas
y su sistema de organizaciones al respecto, y para formular medidas concretas
tendientes a eliminar los dltimos vestigios del colonialismo en todas sus formas y
manifestaciones en diversas regiones del mundo. Con este objeto, la Asamblea
previd el siguiente Programa especial de actividades, tal como figuraba en el anexo
de la resolucidn.

"Sesidn conmemorativa de la Asamblea General

2. La Asamblea General celebrard una sesién conmemorativa especial
en observancia del vigésimo quinto aniversario de la Declaracién, en la
inteligencia de que las modalidades y procedimientos concretos para dicha
conmemoracidn serdn objeto de consultas ulteriores entre el Presidente de
la Asamblea y el Presidente del Comité Especial encargado de examinar la
situacién con respecto a la aplicacién de la Declaracidn sobre la concesién
de la independencia a los paises y pueblos coloniales.

Periodo extraordinario de sesiones del Comité Especial

4. El Comité Especial organizard un periodo extraordinario de sesiones
fuera de la Sede, segin proceda.

Declaracidn especial o documento final que ha de aprobar la
Asamblea General

S. En 1985 el Comité Especial preparard el proyecto de texto de una
declaracién especial o documento final con miras a facilitar la aplicacidn
plena y expedita de la Declaracidn sobre la concesién de la independencia a
los paises y pueblos coloniales, para presentarlo a la Asamblea General en su
cuadragésimo periodo de sesiones.

T ——————————

* Publicado anteriormente con la signatura A/40/23 (Part II).
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Seminarios que celebrard el Comité Especial

6. En 1985 el Comité Especial celebrari dos seminarios regionales sobre
el tema de la descolonizacién.

7. El Comité Especial organizard, en estrecha consulta con el
Departamento de informacién Pdblica de la Secretaria, un seminario sobre la
difusién de informacién sobre la descolonizacién y sobre la lucha de los
pueblos del Africa meridional y de sus movimientos de liberacién nacional, gque
se celebrara en la Sede de las Naciones Unidas, en estrecha cooperacién con el
Comité Especial contra el Apartheid, el Consejo de las Naciones Unidas para
Namibia, la Organizacién de la Unidad Africana y los movimientos de liberacidn
nacional y la participacién de agencias de prensa, periédicos y otros medios
de comunicacién de masas.

3. El Comité examindé el tema en Sus gsesiones 127la. a 1278a., 1280a., i28la.,
1291a. a 1293a., celebradas los dias 21 de febrero, 13 a 17 de mayo, 1°, 5, 6,
14 y 15 de agosto de 1985. Ademas, durante todo el afio el Presidente del Comité
celebré una serie de reuniones y consultas oficiosas en relacién con el tema.

4. En las secciones B y C infra, respectivamente, figura una relacién de los
seminarios y del periodo extraordinario de sesiones celebrados por el Comité, de
conformidad con las decisiones de la Asamblea General mencionadas.

5. En la seccién D infra figura una relacién de la preparacién por parte del
Comité Especial del texto de un proyecto de resolucién sobre el vigésimo quinto
aniversarioc de la peclaracién, para presentarlo a la Asamblea General en su
cuadragésimo periodo de sesiones.

B. Seminarios

6. En su decisién 39/420, la Asamblea General previd la celebracién de dos

seminarios regionales por el Comité Especial, uno en la regién de Asia y el
pacifico y el otro en américa Latina.

7. Aprovechando el ofrecimiento de los Gobiernos de Papua Nueva Guinea ¥y de Cuba
de actuar como huéspedes de los seminarios, el Comité Especial celebrd el seminario
regional en la regién de Asia y el Pacifico en Port Moresby, del 4 al 7 de marzo

de 1985, y el seminario regional en la regién de América Latina, en La Habana,

del 8 al 10 de abril de 1985.

8. El seminario celebrado en Port Moresby se centré principalmente en la
aplicacién de la Declaracién respecto de los territorios restantes de que se
ocupaba el Comité Especial y en 1a difusién de informacidén sobre descolonizacién.

9. El seminario celebrado en La Habana se centrd en las actividades de los
intereses extranjeros econdmicos y de otra indole que impedian la aplicacién de
i1a Declaracién sobre la concesién de la independencia a los paises y pueblos
coloniales y en las actividades y disposiciones de caracter militar adoptadas por
las Potencias coloniales en l1os territorios bajo su administracion que pudieran
constituir un obstdculo para la aplicacién de la peclaracién.

-67~



10. Los seminarios regionales estuvieron presididos por el Presidente del Comité
Especial con la participacién de los siguientes miembros del Comité:

a) Port Moresby: Cuba, Checoslovaquia, Chile, Fiji, Repliblica Arabe Siria
(Relator), Suecia, Tinez, Repiblica Unida de Tanzania, Unidén de Repiiblicas
Socialistas Soviéticas y Yugoslavia.

b) La Habana: Afganistin, Bulgaria, Congo, Costa de Marfil, Cuba, China,
India, Indonesia, Suecia (Relator), Trinidad y Tabago, Tinez y Venezuela.

Ademds, asistieron a los seminarios cerca de 35 representantes de organizaciones no
gubernamentales y érganos intergubernamentales.

11. Una relacién detallada de la organizacién y las actuaciones de los seminarios
celebrados en Port Moresby y en La Habana figura en los informes preparados por sus
respectivos Relatores, el Sr. Mohamed Farouk Adhami (Repiliblica Arabe Siria) y el
Sr. Anders Bjurner (Suecia), que figuran en los documentos A/AC.109/821 y 822 y
Add.l, respectivamente.

12. E1 3 de mayo, el Presidente del Comité Especial, de conformidad con el
mandato que le habian encomendado ambos seminarios, distribuyé entre los miembros
un documento de trabajo que habia preparado, en el que figuraba un conjunto de
proyectos de conclusiones y recomendaciones de los seminarios regionales, en
relacidén con el cual invité a los miembros a que formularan observaciones o
sugerencias.

13. Ern la 1272a. sesién, celebrada en Tinez el 13 de mayo, el Presidente
distribuyé el texto de un proyecto de conclusiones y recomendaciones de los dos
seminarios regionales (A/AC.109/L.1540), preparado sobre la base de-sus consultas
y teniendo en cuenta diversas sugerencias que habia recibido en relacién con el
documento de trabajo mencionado en el pirrafo 12 supra.

14. En la 1276a. sesién, celebrada en Tdnez el 16 de mayo, el Presidente, en
su calidad de presidente de los dos seminariocs regionales, presentd los informes
mencionados en el parrafo 11 supra. En la misma sesidén, el Comité aprobé los
informes sin objeciones.

15. En la misma sesidén, luego de una declaracidén del Presidente
(A/AC.109/PV.1276) , durante la cual leyd revisiones al proyecto de conclusiones y
recomendaciones (A/AC.109/L.1540), el Comité aprobé sin objeciones las conclusiones
y recomendaciones en su forma verbalmente revisada (véase el anexo I). Hicieron
declaraciones los representantes de Chile y Checoslovaquia (A/AC.109/PV.1276).

16. En la 1278a. sesién, celebrada el 1° de agosto, el Presidente informé sobre
las consultas que habia celebrado conforme a lo dispuesto en la resolucién 39/93
y la decisién 39/420 de la- Asamblea General, en relacidn con un seminario sobre
difusién de informacién sobre la descolonizacién, del que se hace mencién en el
parrafo 2 supra (A/AC.109/PV.1278). En la misma sesién, teniendo en cuenta las
diversas conferencias importantes y reuniones especiales de los Srganos de las
Naciones Unidas durante lo que quedaba del afio, y teniendo presente la necesidad
de asegurar la eficacia de esas reuniones evitando su posible duplicacién y
proliferacién, el Comité Especial, en lugar de celebrar un seminario por separado,
decidi6é asociarse a un encuentro con los medios de informacién que tendria lugar
previamente a una conferencia internacional de tres dias de duracién prevista por
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el Consejo de las Naciones Unidas para Namibia en septiembre de 1985 con 1a
participacién de cerca de 100 organizaciones no gubernamentales y diversas agencias
de informacién.

17. En cumplimiento de la decisién del Comité Especial mencionada en el pérrafo 16
supra y sobre la base de las consultas celebradas por el Presidente al respecto, el
Departamento de Informacién Piblica de la Secretarfa organizé el 30 de agosto eén la
gSede de las Naciones Unidas un encuentro de periodistas sobre 1a descolonizacién,
en preparacién para la celebracién del vigésimo quinto aniversario de la
peclaracién por la Asamblea General en su cuadragésimo periodo de sesiones.

En el anexo II del presente capitulo figura la lista de loz periodistas
participantes. Los miembros del grupo de debates para el encuentro fueron los
siguientes: Sr. Abdul G. Koroma, Representante Permanente de Sierra Leona ante

las Naciones Unidas y Presidente del Comité Especial; Sr. Renagi Renagi Lohia,
Representante Permanente de Papua Nueva Guinea ante 1as Naciones Unidas y
Presidente de la Cuarta Comisidn en el trigésimo noveno perfiodo de sesiones de la
Asamblea General, y Sr. Ammar Amari, Consejero de la Misién Permanente de Tinez
ante las Naciones Unidas y Presidente del Subcomité de Pequefios Perritorios del
Comité Especial. Actué como moderador del encuentro el Sr. Gilberto Rizzo,
Director de la Divisién de Prensa Yy publicaciones del Departamento de Informacién
Piblica.

Cc. bPeriodo extraordinario de sesiones

18. El Comité Especial, aceptando el ofrecimiento del Gobierno de Tinez al
respecto, celebrd$ un perfodo extraordinario de gsesiones en Tinez del 13 al

17 de mayo de 1985, conforme a lo dispuesto en 1a resolucién 39/93 de la Asamblea
General. Asistieron al periodo de sesiones representantes de muy alto nivel,
proporcionado a la impertancia que atribufan las Naciones Unidas a la ocasién
(véase el anexo III).

19. El periodo extraordinario de sesiones estuvo precedido de un encuentro con
los medios de informacién celebrado el 10 y el 11 de mayo, organizado bajo los
auspiciogs del Departamento de Informacién Pdblica, de conformidad con la

decisién 39/420 de la Asamblea General, con participacién de diez representantes
de los medios de informacién de Africa, América del Norte, América del Sur, Asia
y Europa, (véase el anexo iv), asi como del Sr. Abdul G. Koroma, Presidente del
Comité Especial, el Sr. Mohamed Mestiri, Secretario de Bstado de Relaciones
Exteriores de Tinez, y el St. Renagi Renagi Lohia, Representante Permanente de
Papua Nueva Guinea ante las Naciones Unidas y Presidente de la Cuarta Comisién en
el trigésimo noveno periodo de gesiones de la Asamblea General, como miembros del
grupo de debate.

20. El 2 de mayo, el Presidente emitié una declaracién (véase el anexo vV} en que
exponia informacién de antecedentes sobre el periodo extraordinaric de sesiones
y un esbozo de la labor prevista durante el periodo de sesiones, como 1o habian
convenido los miembros del Comité Especial durante las consultas conexas. Asi
pues, en el programa del perfodo de sesiones se incluyeron los siguientes temas:

a) Debate general sobre el vigésimo quinto aniversario de la aprobacién de
la Declaracién sobre la concesidén de la independencia a los paises y pueblos
coloniales.



b) Cuestidén de Namibia.

c) Informes de los dos seminarios regionales del Comité Especial y
conclusiones y recomendaciones de éstos.

21l. En la sesién de apertura (1272a.) del periodo Qe sesiones, celebrada el
13 de mayo, el Sr. Mahmoud Mestiri, Secretario de Estado de Relaciones Exteriores
de Tinez, hizo uso de la palabra ante el Comité (A/AC.109/PV.1272 y Corr.l).

22. A continuacién el Sr. Abdul G. Korcma, Presidente del Comité Especial, formuld
una declaracidn inicial (A/AC.109/PV.1272 y Corr.l).

23. El representante del Secretario General, Sr. Rafeeuddin Ahmed, Secretario
General Adjunto de Asuntos Politicos, Administracidn Fiduciaria y Descolonizacidn,
leydé el mensaje del Secretario General al Comité Especial con ocasién de su periodo
extraordinario de sesiones (A/AC.109/PV.1272 y Corr.l).

24, Hicieron declaraciones el Presidente del Comité de Coordinacién para la
Liberacidén de Africa de la Organizacidn de la Unidad Africana (OUA), Sr. Obed
Asamoah, Ministro de Relaciones Exteriores de Ghana, el representante del
Presidente de la OUA, Sr. Paul M. Rupia, Secretario Principal del Ministerio de
Relaciones Exteriores de la Repiblica Unida de Tanzania; el representante del
Presidente del Movimiento de los Paises no Alineados, Sr. L. N. Rangarajan,
Embajador de la India ante Ténez; el representante del Presidente del Comité para
el ejercicio de los derechos inalienables del pueblo palestino, Sr. Oscar Oramas
Oliva, Representante Permanente de Cuba ante las Naciones Unidas; la representante
del Presidente del Comité Especial contra el Apartheid, Srta. Susan Nancy Gordon
(Trinidad y Tabago), y el representante de la OUA, Sr. A. N. Chimuka, Subsecretario
General de la OUA (A/AC.109/PV.1272 y Corr.l).

25. Durante su declaracién (A/AC.109/FV.1272 y Corr.l), el representante del
Presidente del Movimiento de lons Paises no Alineados leyd un mensaje del Presidente
del Movimiento, Honorable Rajiv Gandhi, Primer Ministro de la India (A/AC.109/828) .

26. El Presidente informé a los miembros de que se habian recibido mensajes del
Primer Ministro de Nueva Zelandia, Honorable David Lange, ¥ la Ministra de
Educacién de Viet Nam, Sra. Nguyen Thi Binh (A/AC.109/828).

27. Hicieron declaraciones en =21 debate general en las sesiones 1273a. a 1275a.,
celebradas los dias 14 y 15 de mayo, ias siguientes personas: 1los representantes
de Chile, Cuba, la Unién de Repiiblicas Socialistas Soviéticas, el Afganistén,
China, Trinidad y Tabago y la Costa de Marfil, asi como de la Organizacidn
Internacional del Trabhajo y la Liga de los Estados Arabes, en la 1273a. sesidn
(A/AC.109/PV.1273); los representantes de Portugal, Suecia, Checoslovaquia, Mali,
el Congo y la Repiblica Islémica del Irén, en la 1274a. sesién (A/AC.109/PV.1274);
los representantes de 1la Repiblica Arabe Siria, Papua Nueva Guinea, en su calidad
de Presidente de la Cuarta Comisién en el trigésimo noveno periodo de sesiones de
la Asamblea General, Indonesia, Yugoslavia, ""nezuela, Fiji, Bulgaria, el Iraq y
Etiopia, asi como de la Organizacién de las Naciones Unidas para el Desarrollo
Industrial, en la 1275a. sesién (A/AC.109/PV.1275).

28. En la 1275a. sesién, celebrada el 15 de mayo, con la anuencia del Comité,
el representante de Marruecos hizo una declaracién (A/AC,109/PV.1275).
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29. En la 1276a. sesién, celebrada el 16 de mayo, el representante de Suecia
leyé un mensaje del Primer Ministro Olof Palme de Suecia (A/AC.109/828).

30. En la misma sesién hicieron declaraciones en ejercicio del derecho de
respuesta los representantes de la Reptiblica Islémica del Iran y del Iraq
(A/AC.109/PV.1276). En esa sesién, con la anuencia del Comité, hicieron
declaraciones los representantes de Argelia y Marruecos (A/AC.109/PV.1276) .

31. En la misma sesién, el Comité Especial aprobd sin objeciones los informes de
los dos seminarios regionales y las conclusiones y recomendaciones conexas {véanse
los parrafos 14 y 15). El Comité Especial aprobd también por consenso una decisién
sobre la cuestién de Namibia. En el capitulo IX del presente informe figura una

relacién detallada del examen de la cuestién de Namibia en el Comité.

32. En la sesién de clausura (1277a.) del periodo extraordinario de sesiones,
celebrada el 17 de mayo, el Sr. Béji caid Essebsi, Ministro de Relaciones
Exteriores de TGnez, hizo uso de la palabra ante el Comité (A/AC.109/PV.1277).

33, En la misma sesién, el Presidente presenté un proyecto de resolucién
(A/BC.109/L.1542) titulado "Expresién de agradecimiento al Gobierno huésped”,
que el Comité aprobd por unanimidad (véase el anexo VI).

34, En relacién con la clausura del periodo de sesiones, hicieron declaraciones el
Presidente y los representantes de la Costa de Marfil (en nombre de los Estados de
Africa); la India (en nombre de los Estados de Asia); Checoslovaquia (en nombre e
los Estados de Europa oriental); Trinidad y Tabago (en nombre de los Estados de
América Latina) y Suecia, asi como el Presidente de la Cuarta Comisidén de la
Asamblea General en su trigésimo noveno periodo de sesiones.

D. Examen de un proyecto de resolucién

35. En la 1276a. sesién, celebrada en Ténez el 16 de mayo, el Presidente informd
al Comité Especial de que, al reanudar su labor en la Sede, se crearia un grupo

de redaccidn oficioso de composicién abierta para que preparase un proyecto de
resolucidén que presentaria el Comité a la Asamblea General para su examen en su
periodo de sesiones correspondiente al cuadragésimo aniversario, conforme a lo
dispuesto en la resolucidén 39/93. E1l Presidente informé ademis al Comité de que se
facilitaria a los miembros un texto preliminar del proyecto de resolucién preparado
por é1 para su examen Yy los invitd a que presentaran cualesquiera sugerencias u
observaciones que pudieran tener al respecto de modo de facilitar la tarea del
grupo de redaccién. El Presidente informé también al Comité de que el documento de
trabajo conexo preparado por la delegacién de Cuba también se facilitaria al Comité
en fecha posterior.

36. Rl Presidente distribuyé el 13 de junio el documento de trabajo preparado por
él1 vy, el 24 de junio, el de Cuba, mencionados en el parrafo 35 supra, ¥y el 2 de
agosto, un documento de trabajo presentado por la delegacidn de Checoslovaquia.

37. En su 1280a. sesién, celebrada el 5 de agosto, a propuesta del Presidente, el
Comité Especial cred el grupo de redaccién oficioso mencionado en el parrafo 35
supra, integrado por las autoridades del Comité y sus Subcomités y los

rd

representantes de la India, la Repiiblica Unida de Tanzania, Venezuela y Yugoslavia.
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38. En la 128la. sesién, celebrada el 6 de agosto, el representante de China hizo
una declaracién (A/AC.109/PV.1281).

39. En la 1291a. sesién, celebrada el 14 de &gosto, el Presidente distribuyé el
texto de un proyecto de resolucién (A/AC.109/L.1573*), preparado por él sobre la
base de sus consultas, tanto en el seno del grupo de redaccién como fuera de éste.

40. En su 1293a. sesién, celebrada el 15 de agosto de 1985, el Comité Especial
aprobS el texto del proyecto de resolucién (véase el pdrrafo 42 infra).

41. En la misma sesidén, el Presidente informé al Comité Especial de que, de
conformidad con la resolucién 39/93 de la Asamblea General, se celebrarian
consultas con el Presidente de la Asamblea General en relaciédn con la celebracién
del vigésimo quinto aniversario de la Declaracién.

E. Recomendacién del Comité Especial

42. El Comité Especial recomienda a la Asamblea General la aprobacidn del proyecto
de resolucién siguiente (A/AC.109/845):

Vigésimo quinto aniversario de la Declaracién sobre la concesién
de la independencia a los paises y pueblos coloniales

La Asamblea General,

Recordando la Declaracidn sobre la concesién de la independencia a los
paises y pueblos coloniales, que figura en su resolucién 1514  (XV) de 14 de
diciembre de 1960,

Habiendo celebrado, en el afio del cuadragésimo aniversario de las
Naciones Unidas, una sesién plenaria conmemorativa de cardcter extraordinario
para recordar el vigésimo quinto aniversario de la Declaracién sobre la
concesién de la independencia a los paises y pueblos coloniales,

Recordando las disposiciones de la Carta de las Naciones Unidas, por las
cuales los pueblos del mundo han proclamado que estén resueltos a reafirmar la
fe en los derechos fundamentales del hombre, en la dignidad y el valor de la
persona humana, en la igualdad de derechos de hombres y mujeres y de las
naciones grandes y pequefias, y a promover el progreso social y a elevar el
nivel de vida dentro de un concepto mds amplio de la libertad,

Recordando también las disposiciones pertinentes de la Declaracidén sobre
los principios del derecho internacional referentes a las relaciones de
amistad y a la cooperacién entre los Estados de conformidad con la Carta de
las Naciones Unidas 1/,

Recordando su resolucién 2621 (XXV), de 12 de octubre de 1970, que
contiene el programa de actividades para la plena aplicacién de la Declaracién
sobre la concesién de la independencia a los paises y pueblos coloniales, y la
resolucién 35/118, de 11 de diciembre de 1980, en cuyo anexo figura el Plan de
Accidén para la plena aplicacién de la Declaracién, ‘
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Considerando que el proceso de liberacién nacional es irresistible e
jrreversible, y trecordando que la peclaracién ha proclamado solemnemente la
necesidad de poner f£in, de modo inmediato e incondicional, al colonialismo
en todas sus formas y manifestaciones,

Reconociendn el importante y encomiable papel desempefiado por las
Naciones Unidas, desde su creacién misma, en la esfera de la descolonizacién,
y tomando nota del advenimiento, durante este periodo, de unos 100 Estados
soberanos,

Tomando nota con satisfaccién, en particular, de que en los Gltimos
25 afios un gran nimero de antiguos territorios coloniales han alcanzado la
independencia, principalmente mediante la valerosa lucha de liberacién llevada
a cabo por los pueblos de esos paises, dirigidos por sus movimientos de
liberacién nacional, y de que muchos territorios en fideicomiso y no autdnomos
han ejercitado su derrcho a 1la libre determinacidédn y a la independencia de
acuerdo con los términcs de la Declaracién,

romando también nota con satisfaccién de la importante contribucién hecha
por el Comité Especial encargado de exami-ar la situacién con respecto a la
aplicacién de la Declaracidn sobre la concesién de la independencia a los
paises y pueblos coloniales para promover los fines y objetivos de la
Declaracién mediante la liberacién de los pueblos del dominio colonial,

Tomando igualmente nota con satisfaccién del activo e importante papel
que vienen desempefiando los antiguos territorios coloniales, como Estados
Miembros de las Naciones Unidas y su sistema de organizaciones, en la
realizacién de los propésitos y principios de la Carta, la preservacién de
la paz y la seguridad internacionales, 1a descolonizacién y la promocién del
progreso humano, y de las profundas consecuencias que esto tiene para las
relaciones internacionales contemporéneas,

Consciente de que la Declaracién ha desempefiado un importante papel en
1a tarea de asistir a los pueblos sometidos a 1a dominacidén colonial y que
continuara sirviendo de inspiracién en los esfuerzos de estos puehlos por
lograr la libre determinacién y la independencia de conformidad con la Carta y
en la movilizacién de la opinidn piblica mundial para la eliminacién completa
del colonialismo en todas sus formas y manifestaciones,

Profundamente preocupada ante el hecho de que, a los 25 afios de adoptarse
la Declaracidn, todavia no se ha erradicadc totalmente el colonialismo en el
mundo, particularmente en Namibia,

Condenando enérgicamente la continua ocupacibén ilegal de Namibia y la
opresién colonial de su pueblo por el régimen racista de Pretoria, el cual
ignota por completo el derecho inalienable del pueblo de Namibia a la libre
determinacién y la independencia,

Reafirmando que todos los pueblos tienen derecho a la libre determinacién
y a la independencia y que la sujecién de los pueblos a la dominacién colonial
constituye una negacidn de los derechos humanos fundamentales y es un serio
obsticule para el mantenimiento de la paz y la sequridad internacionales y
para el desarrollo de relaciones pacificas entre las naciones,
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Consciente cada vez méa de la importancia del desarrollo econdmico,
social y cultural y de la autosuficiencia de los paises y pueblos coloniales
para la consecucién y consolidacién de una independencia verdadera,

Convencida de que la total erradicacién de la discriminacién racial, el
apartheid y las violaciones de los derechos humanos bdsicos de los pueblos en
los territorios coloniales restantes, especialmente en Namibia, se conseguird
pacificamente y con la mayor celeridad mediante la aplicacién fiel y completa
de la Declaracién,

Decidida a adoptar todas las medidas necesarias conducentes a la
eliminacién completa e incondicional del colonialismo en todas sus formas y
manifestaciones sin nuevas demoras,

1. Reafirma el derecho inalienable de todos los pueblos bajo dominacidén
colonial a la libre determinacién y a la independencia de conformidad con la
Declaracién sobre la concesién de la independencia a los paises y pueblos
coloniales, que figura en la resolucién 1514 (XV) de la Asamblea General;

2. Declara que la continuacidén del colonialismo en todas sus formas y
manifestaciones, incluso el racismo y el apartheid, es incompatible con la
Carta de las Naciones Unidas, la Declaracién y los principios del derecho
internacional;

3. Expresa su conviccidén de que el vigésimo quinto aniversario de
la Declaracién debe brindar una oportunidad a los Estados Miembros de
comprometerse una vez mias a respaldar los principios y objetivos enunciados
en ese documento y de realizar esfuerzos concertados con el fin de eliminar
los vestigios restantes del colonialismo en todas las regiones del mundo;

4. Condena enérgicamente la continua ocupacién ilegal de Namibia por
Suddfrica, su desacato a las resoluciones de las Naciones Unidas, su brutal
represién del pueblo namibiano, sus actos de desestabilizacidén y agresién
contra los Estados africanos vecinos independientes y sus politicas de
apartheid, asi como su adquisicién de una capacidad de utilizar armas
nucleares, que constituye una amenaza a la paz y la seguridad internaciocnales;

S. Exhorta a los Estados Miembros, especialmente las Potencias
coloniales, a que tomen medidas eficaces con miras a una pronta, completa
e incondicional erradicacién del colonialismo en todas sus formas y
manifestaciones y a la observancia fiel y estricta de las disposiciones
pertinentes de la Carta, la Declaracién sobre la concesién de la independencia
a los paises y pueblos coloniales y la Declaracién Universal de Derechos
Humanos 2/, asi como otras resoluciones y decisiones pertinentes de la
Asamblea General y del Consejo de Seguridad;

6. Insta a los Estados Miembros a hacer 1o posible, en las Naciones
Unidas, en los organismos especializados y en otras organizaciones del sistema
de las Naciones Unidas, para promover la adopcién de medidas eficaces para
lograr la plena y pronta aplicacién de la Declaracién en todos los territorios
coloniales a que se aplica la misma;
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7. Exhorta a los Estados Miembros a prestar, con cardcter de urgencia,
toda asistencia moral y material a los pueblos bajo dominacién colonial en su
lucha para ejercer su derecho a la libre determinacién y a la independencia,
de conformidad con la Carta y la Declaracidn;

8. Insta a las Potencias administradoras y otros Estados Miembros a
procurar que las actividades de intereses econdémicos extranjeros & intereses
de otra indole en los territorios coloniales no perjudiquen los intereses
de los habitantes de esos territorios ni entorpezcan la aplicacién de la
Declaracidn;

9, Pide a los Estados Miembros que tomen medidas legislativas,
administrativas o de otra indole con respecto a sus nacionales y a las
entidades constituidas en sociedades de capital bajo su jurisdiccidn
gue posean y exploten ilegalmente empresas, incluidas las empresas
transnacionales, en el Territorio internacional de Namibia, a fin de
poner término a las actividades de dichas empresas;

10. 1Insta a los Estados Miembros a que suspendan todas sus relaciones
econdmicas, financieras, comerciales o de otra indole con el régimen
minoritario racista de Sudifrica que se refieran a Namibia y a ue se
abstengan de entablar relaciones de ninguna clase con suddfrica que puedan
prestar legitimidad o apoyo a la continuacién de su ocupacién ilegal de ese
Territorio;

11. Pide a los Estados Miembros, asi como a las organizaciones del
sistema de las Naciones Unidas, que aseguren de que se respete y proteja
plenamente 1a soberania permanente de los territorios coloniales sobre sus
recursos naturales;

12. Reafirma que todas las Potencias administradoras estan obligadas,
con arreglo a la Carta y de conformidad con la Declaracién, a crear
condiciones econdmicas, sociales o de otra indole en los territorios bajo su
administracién que permitan a éstos lograr una independencia verdadera y una
autosuficiencia econdmica;

13. Pide a las Potencias administradoras interesadas que adopten las
medidas necesarias para desalentar o evitar cualquier afluencia sistematica de
inmigrantes y colonizadores en los tervitorios bajo su administracién, capaz
de alterar la composicién demografica de esos territorios, de impedir el
genuino ejercicio del derecho a la libre determinacién y la independencia por
sus pueblos, y que eviten todo desplazamiento forzoso, total o parcial, de la
poblacién de los Territorios coloniales; '

14. Pide ademds a las Potencias administradoras que preserven la
identidad cultural, asi como la unidad nacional, de los territorios bajo su
administracién y que promuevan el pleno desarrollo de la cultura autdéctona,
con miras a facilitar el ejercicio pleno del derecho a la libre determinacién
y la independencia por los pueblos de esos Territorios;

15. Reafirma su firme conviccién de que la presencia de cualquier tipo
de bases e instalacicnes militares en los territorios coloniales puede
constituir un obsticulo importante a la aplicacién de la Declaracidén y de que
es responsabilidad de las Potencias administradcras interesadas asegurar que
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la existencia de tales bases e instalaciones no impida a los pueblos de los
territorios ejercer su derecho a la libre determinacién y la independencia
de conformidad con los propésitos y principios de la Carta y la Declaracién;

16. Exhorta a las Potencias administradoras interesadas a que sigan
tomando todas las medidas necesarias para no comprometer a esos territorios
en ningén acto de agresién o injerencia contra otros Estados, y a que sigan
respetando plenamente los propésitos y principios de la Carta, la Declaracién
y las resoluciones y decisiones de las Naciones Unidas relativas a actividades
y arreglos militares por parte de las Potencias coloniales en les Territorios
bajo su administracién;

17. Pide a los Bstados Miembros, especialmente las Potencias
administradoras, que adopten las medidas necesarias para evitar el
reclutamiento, financiacién, entrenamiznto y trénsito de mercenarios en sus
territorios para ser utilizados contra los movimientos de liberacién nacional
que luchan por la libertad y la independencia del yugo del colonialismo, el
racismo y el apartheid;

18. Considera que corresponde a las Naciones Unidas segquir desempefiando
un papel activo en el procceso de descolonizacién e intensificar sus esfuerzos
para la mayor difusién posible de informacién relativa a la descolonizacién,
con miras a promover la movilizacién de la opinién piblica internacional en
apoyo a la descolonizacién completa;

19. Insta a los Estados Miembros a asegurar la plena y pronta aplicacién
de la Declaracién y de otras resoluciones pertinentes de las Naciones Unidas;

20. Invita al Consejo de Seguridad a que siga prestando especial
atexsidn a la situacién en Namibia y en torno a la misma, y a que considere
la posibilidad de imponer sanciones obligatorias a Suddfrica con arreglo al
Capitulo VII de la Cartaj

21, Pide a los organismos especializados y otras organizaciones del
sistema de las Naciones Unidas que presten o continlden prestando, dentro de
sus respectivas esferas de competencia, toda la asistencia moral y material
wosible a los pueblos de los territorios colcniales y a sus movimientos de
liberacién nacional, que tomen medidas para negar al régimen de apartheid de
suddfrica toda forma de colaboracién o asistencia en las esferas financiera,
econdmica y técnica y que suspendan todo apoyo a dicho régimen hasta que el
pueblo de Namibia haya ejercido su derechc a la libre determinacién y la
independencia dentro de una Namibia unida, y hasta que el apartheid haya sido
ecrradicado y se haya establecido un Estado no racial, unido y democréatico
basado en la voluntad de toda la poblacidén sudafricana, de conformidad con las
resoluciones y decisiones pertinentes de la Asamblea General y del Consejo de
Seguridad; :

22. Invita a las organizaciones no gubernamentales que tengan interés

zspecial en materia de descolonizacién que intensifiquen sus actividades en
cooperacién con las Naciones Unidasj
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23, Pide al Comité Especial que siga examinando el pleno cumplimiento
por todos los Estados de la Declaracién y otras resoluciones pertinentes gobre
la cuestién de 1» descolonizacién, con miras a buscar formas convenientes de
lograr una aplicacién pronta y total de la Declaracién a todos los territorios
a los cuales se aplica, y que proponga a la Asamblea General medidas concretas
para la aplicacién cabal de la Declaracién en los Territorios coloniales
reatantess

24. Invita a todos los Bstados a cooperar plenaments con el Comité
Especial encargado de examinar la situacién con respecto a la aplicacién de
1a Declaracién sobre la concesién de la independencia a los paises y pueblos
coloniales, a fin de gue éste pueda cumplir plenamente su mandato.

F. Otros asuntos

43. El 31 de enero de 1985, el Secretario General de la Organizacién de los
Estados Americanos comunicé al Secretario General de las Naciones Unidas el texto
de una resolucién aprobada por esa organizacién en su octava gesién plenaria,
celebrada el 17 de noviembre de 1984 (véase el anexo VII).

44. El 14 de febrero, la Secretarfa informé al Comité Especial de que, conforme
a lo dispuesto en la resolucidn 39/93 de la Asamblea General, la Administracién
Postal de las Naciones Unidas habia adoptado ias 3isposiciones para que el lema
de los matasellos, "Descolonizacién, Libertad, Independencia®, para sefialar el
vigésimo quinto aniversario de la Declaracidn scbre la concesién de la
independencia a los paises y puebles coloniales, se mantuviera en vigor desde

el 15 de octubre de 1985 hasta el 14 de enero de 1986.

45. El 2 de agosto, el Presidente del Grupo de Estados de Buropa Oriental durante
el mes de agosto comunicéd al Presidente, en nombre del Grupo, el texto de una
declaracién prcnunciada ante el Consejo Econdmico y Social en su segundo periodo
ordinario de sesiones de 1985 con ocasién del vigésimo guinto aniversario de la
Declaracién (A/AC.109/846).

46. Toda nueva informacién que reciba el Comité Especial en relacién con las
actividades realizadas por las organizaciones interesadas conforme a lo dispuesto
en la resolucidén 39/93 de la Asamblea General se facilitacd, cuando proceda, en
fecha posterior.

Notas

1/ Resolucién 2625 (XXV), anexo.

2/ Resolucién 217 A (III).
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Anexo I*

SEMINARIOS REGIONALES CELEBRADOS EN PORT MORESBY, DEL 4 AL 7 DE
MARZO DE 1985, Y EN LA HABANA, DEL 8 AL 10 DE ABRIL DE 1985

CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES APROBADAS POR EL COMITE ESPECIAL
EN SU 1276a. SESION, CELEBRADA EL 16 DE MAYO DE 1985

1. Teniendo en cuenta la resolucién 39/93 de la Asamblea General, de 14 de
diciembre de 1984, relativa al Programa de actividades para la celebracién del
vigésimo quinto aniversario de la Declaracidn sobre la concesién de la
independencia a los paises y pueblos coloniales, en que se subraya la importancia
de la ocasién para evaluar los progresos logrados en la aplicacidén de la
Declaracidén durante los Ultimos 25 afios, y considerando que en el afio 1985, que
seflala el cuadragésimo aniversario del establecimiento de las Naciones Unidas,
deben formularse medidas concretas para la eliminacidén de los restantes vestigios
del colonialismc en todas sus formas y manifestaciones en las distintas partes del
mundo, el Comité Especial celebrd seminarios regionales en conmemoracidén del
vigésimo quinto aniversario de la Declaracién en Port Moresby, del 4 al 7 de marzo
de 1985, y en La Habana, del 8 al 10 de abril de 1985.

2. El Comité Especial toma nota con satisfaccién del apoyo manifiesto de las
organizaciones no gubernamentales participantes en los seminarios a la Declaracién
sobre la concesién de la independencia a los paises y pueblos coloniales, que
figura en la resolucién 1514 (XV) de la Asamblea General, de 14 de diciembre

de 1960, y al Plan de accidén para la plena aplicacién de la Declaracidén que figura
en el anexo de la resolucién 35/118 de la Asamblea General, de 11 de diciembre

de 1980, asi como a las demds resoluciones y decisiones de las Naciones Unidas
relativas a los Territorios coloniales, en especial la resolucidén 39/91 de la
Asamblea General, de 14 de diciembre de 1984.

3. El Comité Especial toma nota asimismo de la opinidn, expresada por la
abrumadora mayoria de los participantes en los seminarios, de que las Naciones
Unidas han desempefiado un papel dinamico y vital en el proceso de descolonizacién
desde sus inicios, especialmente tras la aprobacién de la Declaracién.

La fortaleza y la composicién de las Naciones Unidas en la actualidad, que han
venido aproximdndose cada vez mis al objetivo largamente acariciado de la
universalidad, constituyen el testimonio mids elocuente en ese sentido.

4. El Comité Especial toma nota del importante papel desempefiado por las
organizaciones no gubernamentales en el proceso de descolonizacidn y encomia

sus actividades en cumplimiento de la resolucién 1514 (XV) de la Asamblea General,
asi como las demds resoluciones y decisiones de las Naciones Unidas sobre la
descolonizacién. Pide ademds que la cooperacién entre las Naciones Unidas y

las organizaciones no gubernamentales que tienen un interés especial en la
descolonizacién, se intensifique en lo que respecta a la situacién en los restantes
Territorios coloniales.

* Publicado anteriormente con la signatura A/AC.109/829.




5. El Comité Especial toma nota de la enérgica condena expresada por las
organizaciones no gubernamentales participantes respecto de la continua represién
colonialista y racista que practica el régimen de Pretoria contra millones de seres
humanos en Namibia y Sudéfrica y, en particular, respecto de la ocupacién ilegal
de Namibia por dicho régimen, as{ como de su actitud intransigente frente a los
esfuerzos que se llevan a cabo para lograr la independencia del Territorio, de
conformidad con la resolucidn 435 (1978) del Consejo de Seguridad de 29 de
gseptiembre de 1978, que es la Gnica base aceptable para alcanzar un arreglo
pacifico de la cuestién de Namibia.

6. El Comité Especial reafirma su conviccién de que la continuacién del
colonialismo en todas sus formas y manifestaciones -~ incluidos el racismo, el
apartheid, la explotacién por los intereses econdémicos extranjeros y de otra indole
de los recursos naturales y humanos, y las guerras coloniales que se libran para
reprimir a los movimientos de liberacién nacional - es incompatible con la Carta
de las Maciones Unidas, la Declaracidén Universal de Derechos Humanos a/ yla
Declaracién sobre la concesién de la independencia a los paises y pueblos
coloniales, y representa una grave amenaza para el mantenimiento de la paz y la
seguridad internacionales.

7. El Comité Especial, habiendo examinado las condiciones predominantes en los
Territorios no autSnomos y fideicometidos, y a la luz de las deliberaciones de los
representantes de las organizaciones no gubernamentales participantes, subraya la
solemne responsabilidad que cabe a la comunidad internacional de tomar todas las
medidas posibles en apoyo del derecho inalienable de los pueblos de todos los
Territorios coloniales a la libre determinacién y la independencia, de conformidad
con la Declaracién.

8. El Comité Especial pide a todos los Estados que, directamente y mediante sus
actividades en los organismos especializados y demds organizaciones del sistema de
las Naciones Unidas, nieguen todo género de asistencia al Gobierno de Sudéfrica
hasta que se haya restituido el derecho inalienable del pueblo de Namibia a la
libre determinacién y a la independencia en una Namibia unida e integrada, incluida
Walvis Bay y se haya erradicado el apartheid, y que se abstengan de tomar medida
alguna gque pueda entrafiar el reconocimiento de la legitimidad de la ocupacidén
ilegal de Namibia por dicho régimen.

9, El Comité Especial exhorta a las Potencias administradoras a que, de
conformidad con las resoluciones 1514 (XV), 35/118 y 39/91 de la Asamblea General,
as{ como todas las demds resoluciones de las Naciones Unidas sobre descolonizacién,
tomen todas las medidas necesarias para hacer que los pueblos dependientes de los
Territorios de que se trata ejerzan plenamente y sin més demora su derecho
inalienable a la libre determinacién y a la independencia.

10. El Comité Especial pide la fiel y estricta observancia por todos los Estados
de las disposiciones pertinentes de la Carta, la Declaracién sobre la concesién de
la independencia a los paises y pueblos coloniales y los principios rectores de la
Declaracién Universal de Derechos Humanos, con el fin de lograr la completa y
répida erradicacién del colonialismo en todas sus formas y manifestaciones.

11. El Comité Especial reitera su apoyo decidido a la legitimidad de la lucha de
los pueblos bajo dominacién colonial o extranjera por ejercer su derecho a la libre
determinacién y a la independencia por todos los medios que tengan a su alecance.
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12. El Comité Especial corndena la continuacién de las actividades de los intereses |
extranjeros, econdmicos y de otra indole, que constituyen un obstdéculo para la
aplicacién de la Declaracién sobre la concesién de la independencia de’los paises y
pueblos coloniales respecto de los Territorios coloniales, especialmente Namibia.

13. El Comité Especial seguird observando de cerca la situacién en los Territorios
coloniales con miras a lograr que todas las actividades econémicas que se realicen
en ellos tengan por objetc fortalecer y diversificar sus economias en beneficio de
las poblaciones autéctonas y de su rdpido logro de la independencia y, a ese
respecto, pide a las Potencias administradoras interesadas que se aseguren de que
no se explote a los pueblos de los Territorios bajo su administracién con fines i
politicos, militares o de otro tipo en detrimento de sus intereses. '

l4. El1 Comité Especial exhorta una vez mds a todos los gobiernos que adn no lo
hayan hecho a que adopten medidas legislativas, administrativas o de otra indole
con respecto a sus nacionales y personas juridicas bajo su jurisdiccidn que posean
y exploten empresas en Territorios coloniales, particularmente en Africa, que sean
perjudiciales para los intereses de los habitantes de esos territorios, a fin de
poner término a las actividades de esas empresas y de impedir nuevas inversiones
que sean contrarias a los intereses de los habitantes de esos Territorios.

15. El Comité Especial reitera que 1la explotaciénqy el saqueo de los recursocs
naturales de Namibia, incluidos sus recursos marinos, por parte de intereses
econémicos sudafricanos y extranjeros, entre ellos las actividades de las empresas
transnacionales que explotan y exportan mineral de uranio y otros recursos del
Territorio, en violacién de las resoluciones pertinentes de la Asamblea General y
del Consejo de Seguridad y del Decreto No. 1 para la proteccién de los recursos
naturales de Namibia b/, son actos ilicitos que contribuyen al mantenimiento del
régimen ilegal de ocupacién y constituyen una grave amenaza a la integridad y
prosperidad de una Namibia independiente.

16. El Comité Especial reafirma su conviccidén de que factores tales como la
extensidén territorial, la situacidn geogridfica, el tamafio de la poblacién y los
recursos naturales limitados no deben demorar en modo alguno el pronto ejercicio
por el pueblo de los Territorios pequefios de su inalienable derecho a la libre
determinacién y a la independencia, de conformidad con la resolucién 1514 (XV) de
la Asamblea General.

17. E1 Comité Especial insiste en que es obligacidén de las Potencias ;
administradoras crear en los Territorios que administran condiciones que permitan a
los pueblos de dichos territorios ejercer libremente, y con pleno conccimiento de
las opciones disponibles, su derecho inalienable a la libre determinacién y a la
independencia. El Comité reafirma ademids que corresponde en Gltima instancia a los
pueblos de los Territorios coloniales decidir su futuro estatuto politico de "
conformidad con las disposiciones pertinentes de la Carta, de la Declaracidén y de
todas las demis resoluciones y decisiones de las Naciones Unidas relativas a la :
descolonizacidén. En este sentido, el Comité insta a las Potencias administradoras |
a que, en cooperacién con los gobiernos de los Territorios, inicien programas de ,
formacidén politica, incluida la difusidén mds amplia posible de informacién sobre 1la .
posicién de las Naciones Unidas en la esfera de la descolonizacién, a fin de que |
los pueblos de los territoriocs estén cabalmente informados de las opciones que
tienen en lo gue atafie al ejercicio de su derecho a la libre determinacién y a la
independencia. )
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18. El Comité Especial reitera su condena de todas las actividades militares y
disposiciones de caricter militar de las Potencias coloniales en los Territorios
bajo su administracién, que son perjudiciales para los derechos e intereses de los
pueblos coloniales afectados, en especial para su derecho a la libre determinacién
y a la independencia. El Comité insta una vez mds a las Potencias coloniales
involucradas a que pongan f£in a tales actividades y eliminen dichas bases militares
en cumplimiento de las resoluciones pertinentes de la Asamblea General, en especial
del pérrafo 9 del Plan de accién para la plena aplicacién de la Declaracién sobre
la concesién de la independencia a los paises y pueblos coloniales, que figura en
el anexo a la resolucién 35/118 de la Asamblea.

19. El Comité Especial reafirma su firme conviccién de que la existencia de bases
e instalaciones militares en los Territorios coloniales y no auténomos puede
constituir un obstdculo importante para la aplicacién de la Declaracién y que las
Potencias administradoras tienen la responsabilidad de asegurar que la existencia
de dichas bases e instalaciones no impida a las poblaciones de los Territorios el
ejercicio de su derecho a la libre determinacién y a la independencia, de
conformidad con los propésitos y principios de la Carta y la Declaracién. Ademas,
consciente de la existencia de bases e instalaciones militares de las Potencias
administradoras interesadas y de otros paises en esos Territorios, el Comité insta
a esas Potencias a que sigan adoptando todas las medidas necesarias para no
involucrar a dichos Territorios en ningin acto ofensivo contra otros Estados o

en actividad que interfiera con los asuntos de otros Estados y cumplan
escrupulosamente los principios y propdsitos de la Carta, la Declaracién y las
resoluciones y decisiones de las Naciones Unidas relativas a las actividades y
disposiciones de cardcter militar adoptadas por las Potencias coloniales en los
Territorios bajo su administracién.

20. El Comité Especial exhorta a las Potencias administradoras a que adopten todas
las medidas necesarias para asegurar que los Territorios coloniales no se utilizan
para ensayos nucleares, y para prohibir la descarga de desechos y materiales
nucleares en las zonas contiguas a esos Territorios. Las exhorta ademds a que nho
emplacen armas nucleares u otras armas de destruccién en masa en los Territorios
cocloniales.

21. El Comité Especial insta a las Potencias administradoras a que tomen las
medidas necesarias, en cooperacién con los gobiernos de los Territorios, para
facilitar el crecimiento sostenido y equilibrado de las frégiles economias de los
territorios coloniales e intensifiquen su asistencia para el desarrollo de todos
los sectores de dichas economias, haciendo especial hincapié en los programas de
diversificacién a fin de fomentar la viabilidad econémica y financiera de dichos
Territorios.

22. El Comité Especial insta a las Potencias administradoras interesadas a que
adopten medidas eficaces para salvaguardar y garantizar el derecho inalienable de
los pueblos de los Territorios coloniales respecto de sus recursos naturales y su
derecho a establecer y mantener el control sobre su futuro desarrollo, y pide a las
Potencias administradoras que adopten todas las medidas necesarias para proteger
los derechos de propiedad de los pueblos de dichos Territorios.

23. El Comité Especial insta también a las Potencias administradoras a que adopten

todas las medidas necesarias para conservar y fomentar la cultura, el idioma y el
patrimonio de las poblaciones autéctonas de los Territorios interesados.
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24. El Comité Especial exhorta a las Potencias administradoras a que, en
cooperacidén con los gobiernos de los Territorios, continiien prestando toda la
asistencia necesaria en la esfera de la educacién y a que aceleren el proceso de
contratacién local en todos los niveles de la administracién piblica de manera que
los pueblos de los Territorios méds pequefios puedan dirigir sus propios asuntos y
acceder rapidamente al gobierno propio.

25. El Comité Especial pide a las Potencias administradoras que sigan colaborando
con él en el examen de los Territorios de su competencia e inviten a misiones
visitadoras a desplazarse a los Territorios bajo su administracién, de manera

g2 el Comité pueda obtener informacién directa sobre la situacién de dichos
Territorios y determinar la voluntad legitima de los pueblos interesados en
relacién con su estatuto futuro.

26. El Comité Especial seqguird estudiando la informacién transmitida al Secretario
General por las Potencias administradoras de conformidad con el inciso e del
Articulo 73 de la Carta y teniendo plenamente en cuenta dicha informacién al
examinar la situacién con respecto a la aplicacién de la Declaracién. El Comité
reitera que corresponde a las Potencias administradoras seguir transmitiendo dicha
informacidén hasta que la Asamblea General decida que un Territorio no auténomo

ha alcanzado la plenitud de gobierno propio conforme al Capitulo XI de la Carta.

El Comité pide a las Potencias administradoras que continllen asegurando la
presentacidn oportuna de la informacidn a que se refiere el inciso e del

Articulo 73 de la Carta.

27. El Comité Especial, consciente de que la asociacidén directa que existe entre
los Territorios en fideicomiso y los territorios no autdénomos en la labor de las
Naciones Unidas constituye un medio eficaz para fomentar el progreso de los pueblos
de dichos Territorios hacia una posicién de igualdad con los Estados Miembros de
las Naciones Unidas, pide a las Potencias administradoras que faciliten la estrecha
asociacién de los representantes de los pueblos de dichos territorios a las labores
conexas de los érganos pertinentes de las Naciones Unidas.

28. El Comité Especial alienta a las organizaciones no gubernamentales a que
continden intensificando sus esfuerzos encaminados a difundir informacién y a
movilizar a la opinién plblica respecto de la descolonizacién mediante el
suminist¢ro de informacién fidedigna sobre la lucha de los pueblos de los
Territorios coloniales y los movimientos de liberacién nacional reconocidos
por la libertad, la libre determinacién v la independencia.

29. El Comité Especial pide al Secretario General que, por intermedio del
Departamento de Informacién Piblica de la Secretaria, continlle proporcionando a
todas las organizaciones no gubernamentales que realizan actividades en la esfera
de la descolonizacidén informacién relativa a las cuestiones coloniales, como por
ejemplo, estudios, monografias y otro material que permita a las organizaciones
y al piblico en general 'seqguir la situacidn en los Territorios coloniales, y que
considere medios nuevos y eficaces para la participacién de las organizaciones

no gubernamentales en la difusidén de la informacién sobre descolonizacién que
suministran los centros de informacidén de las Naciones Unidas.

30. El Comité Especial pide a todos los Estados, en especial a las Potencias
administradoras, a los organismos especializados y demds organizaciones del sistema
de las Naciones Unidas, asi como a las organizaciones no gubernamentales que tienen
un interés especial en la descolonizacién, que inicien o intensifiquen, en

-82-



cooperacién con el Secretario General y dentro de sus respectivas esferas de
competencia, programas de asistencia a los pueblos de los Territorios en
fideicomiso y de los territorios no auténcmos, asi como la difusién en gran
escala de informacién relativa a los territorios coloniales restantes.

31. El Comité Especial reitera su firme propésito de fortalecer sus relaciones y
buscar nuevas formas de cooperacién mutua con las organizaciones no gubernamentales
que realizan actividades en la esfera de la descolonizacidén con miras a lograr la
aplicacién rdpida y total de la Declaracién sobre la concesidén de la independencia
a los paises y pueblos coloniales.

Notas
a/ Resolucibén 217 A (III) de la Asamblea General.

b/ Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo quinto periodo de
sesiones, Suplemento No. 24 (A/35/24), vol. I, anexo 1I.
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Anexo IT

ENCUENTRO DE PERIODISTAS SOBRE DESCOLONIZACION CELEBRADO
EN NUEVA YORK EL 30 DE AGOSTO DE 1985

LISTA DE PARTICIPANTES

Sr, Simon ANEKWE Amsterdam News

Reportero para las Naciones Unidas

St. J. A. GONZALEZ-GONZALBZ Claridad
Corresponsal

Sr. Don KIRK USA Today

Corresponsal para proyectos especiales

Sr. Manuel LUCDERT : Le Monde
Director Auxiliar

Sr. Eddie MOMOH West Africa Magazine
Corresponsal superior

Miembros de la Asociacidén de Corresponsales de las Naciones Unidas

St. Thalif DEEN Asiaweek (Hong Kong)

St. John FERCSEY La Prensa (Buenos Aires)

Str. Bugene FORSON Ghana News Agency (Accra)

Str. Roberto GONZALES-PEREZ NOTIMEX Agencia Mexicana (México)
Sr. Mukesh JHANGIANI United News'of India (Nueva Delhi)
Srta. Threes NIO Rompas (Yakarta)

Sra. Ruth PEARSON Business Week (Nueva York)

Sr. Claude ROBINSON , Inter-Press Service (Roma)
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Anexo III

PERIODO EXTRAORDINARIO DE SESIONES DEL COMITE ESPECIAL EN OBSERVANCIA

DEL VIGESIMO QUINTO ANIVERSARIO DE LA DECLARACION SOBRE LA CONCESION

DE LA INDEPENDENCIA A LOS PAISES Y PUEBLOS COLONIALES, CELEBRADO EN
TUNEZ DEl 13 AL 17 DE MAYO DE 1985

LISTA DE PARTICIPANTES

Presidente Excmo. Sr. Abdul G. Koroma
Representante Permanente de Sierra Lecna
ante las Naciones Unidas

A. Estados Miembros

Afganistén Excmo. Sr. Sarwar Yoresh
Viceministro de Relaciones Exteriores

Sr. Abdullah Kesthmand
Encargado de Negocios de la
Embajada en Paris

Bulgaria Excmo. Sr. Vladimir Videlov
Embajador en Ténez

Sr. Alexander Savov
Adjunto al Ministerio ge
Relaciones Exteriores

Congo Sr. Emmanuel Douma
Segundo Secretario

Costa de Marfil Excmo. Sr. Amara Essy
Representante Permanente ante las
Naciones Unidas

Excmo. Sr. Vieira Collet
Embajador en Tunez

Sr. Djabia Joachim Anviré
Consejero

Cuba Excmo. Sr. Radl Roa-Kouri
Viceminigstro de Relaciones Exteriores

Excmo. Sr. Anais Callado
Embajador en Tinez
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Checoslovaquia Excmo. Sr. Stefan Murin
Viceministro de Relaciones Exteriores

Excmo. Sr. Vaclav Jizdny
Embajador en Ténez

Excmo. Sr. Frantisek Penazka

Jefe del Departamento de Organizaciones
Internacionales del Ministerio

Federal de Relaciones Exteriores

sr. Jifi Pulz
Primer Secretario

Chile Excmo. Sr. Pedro Daza
Representante Permanente ante las
Naciones Unidas

Sr. Demetrio Infante
Minis*ro Consejero

China Excmo., Sr. Xie Bangding
Embajador en Tinez

Sr. Fan Guoxiang
Consejero

Sr. Yuan Guoho
Agregado de Prensa de la Embajada de China
en Tnez

Etiopia ' Excmo. Sr. Yilma Taddesse
Jefe del Departamento de Africa y el
Oriente Medio del Ministerio de
Relaciones Exteriores

Sr. Berhanu Gizaw
Segundo Sec:.tario del Ministerio de
Relaciones Exteriores

Fiji _ ' Excmo. Sr. Ratu Jone Filipe Radrodro
Representante Permanente ante las
Naciones Unidas

India Excmo. Sr. L. N. Rangarajan
. Embajador en Tinez

Sr. Amitav Banerji
Primer Secretario
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Indonesia Excmo. Sr. Ali Alatas
Representante Permanente ante las
Naciones Unidas

Sr. Boer Mauna
Ministro Consejero

Sr. Muzammil Basyuni
Tercer Secretario en Tdnez

Irédn (Repdblica Islamica del) Excmo. Sr. Saeed Zeela-Kalam
Jefe del Departamento de Organizaciones
Internacionales

Ministerio de Relaciones Exteriores

Sr. Morteza Khorramian-Kermanshah
Ministerio de Relaciones Exteriores

Str. Alireza Deyhim
Consejero

Iraqg Excmo. Sr. Ismail Elweis
Embajador en Tinez

Sr. abdul Karim 2.-Sudani
Primer Secretarid

Mali - ‘ Sr. Cheick Cissé
Primer Consejero

Replblica Arabe Siria Sr. Ahmad Farouk Arnouss
Segundo Secretario

Repiblica Unida de Tanzania Excmo. Sr. Paul M. Rupia
Secretario Principal
Ministerio de Relaciones Exteriores

Txcmo. Sr. Muhammad Ali Foum
Representante Permanente ante las
Naciores Tnidas

Sierra Lecna Excmo. S¢. Abdul G. Koroma
Reprezentante Permanente ante las
Naciones Unidas

Suecia © sr. Jan Lundvik
Representante Permanente Adjunto ante
las Naciones Unidas

Sr, Carl Johan Persson
Director
Ministerio de Relacicnes Exteriores

Sr. Anders Bjurner
Consejero
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Trinidad y Tabago Excmo. Sr. Nathan Hazel
Alto Comisionado en Nigeria

Srta. Susan Nancy Gordon
Primera Secretaria
~Gnez kExcmo. Sr. Mahmoud Mestiri | !
. Secretario de Estado del Ministerio
de Relaciones Exteriores
Jefe de la delegacién

Excmo. Sr. Néjib Bouziri
Representante Permanente de Tiinez
ante las Naciones Unidas

Excma. Sra. Jaouida Tnani

Directora de Organizaciones ¥y
Conferencias Internacionales
Ministerio de Relaciones Exteriores

Excmo, Sr. Abdelhamid Ammar
Director de Asuntos Poiiticos

para Africa

Ministerio de Relaciones Exteriores

Excmo. Sr. Said Ben Mustapha
Embajador
Ministerio de Relaciones Exteriores

Excmo. Sr. Taoufik hLargui
Director del Ministerio de Relaciones Exteriores

Sr. Mohamed Fourati
Director .
Ministerio de Relaciones Exteriores

Sr. Hédi Drissi
Encargado de Misién
Ministerio de Relaciones Exteriores

Sr. Haythem Lasram
Adjunto de Gabinete
Ministerio de Relaciones Exteriores

Sr. Abderrazak Azalez

Jefe de Divisidn

Direccién de Organizaciones y
Conferencias Internacionales

Sr. Sadok Houas

Jefe de la Divisién de Africa
Ministerio de Relaciones Exteriores
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Phnez (continuacién) Sr. Ammar Amari
Miembro de la Misién Permanente ante
las Naciones Unidas

Srta. Neila Chela
Adjunta al Gabinete
Miniscerio de Relaciones Exteriores

Srta. Rim Memmi

Secretaria de Relaciones Exteriores
Direccién de Organizaciones y
Conferencias Internacionales

Sr. Ali Ben Malek

Secretario

riveccién de Organizaciones y
Conferencias Internacionales

Sr. M‘Eamed Chelaifa
Secretario

Direccién de Oryanizaciones y
Conferencias Internacionales

Sr. Slaheddine Jebali
Agregado
Protocolo, Ministerio de Relaciones Exteriorzes

Unidén de Replblicas Excmo. Sr. U. G. Usmanov

Socialistas Soviéticas Vicepresidente del Consejo de Ministros
de la Repiiblica Socialista Soviética
de Tadzhikistan

Excmo. Sr. A. A. Shvedow
Jefe del Primer Departamentc de Africa
de Relaciones Exteriores de la URSS

Sr. L. E. Bidniy

Primer Secretario

Departamento de Organizacicnes
Internacionales del Ministerio de
Relaciones Exteriores de la URSS

Sr. A. I. Klinenko
Venezuela Excmo. Sr. José Francisco Sucre-Figarella

'Representante Permanente ante las
Naciones Unidas
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Yugoslavia

Excmo. Sr. Jovan Pecenovic

Secretario Auxiliar de Relaciones
Exteriores de la Repl(blica Federativa
Socialista de Yugoslavia

Sr. Slavko Nikolesic

Consejero Especial .
Departamento de Organizaciones
Internacionales de la Secretaria
Federal de Relaciones Exteriores

B. Potencias administradoras

Portugal

Excmo. Sr. Rui Eduardo Barbosa de Medina
Representante Permanente ante las
Naciones Unidas

Sr. Queiros de Barros
Ministro
Ministerio de Relaciones Exteriores

C. Organos de las Naciones Unidas

Comité Especial contra
el Apartheid

Consejo de las Nacionss Unidas
para Namibia

Comité para el Ejercicio de
los Derechos Inalienables
del Pueblo Palestino

Srta. Susan Nancy Gordon

Primera Secretaria de la Misidn
Permanente de la Repiblica de Trinidad
y Tabago ante las Naciones Unidas

Sr. Amitav Banerji
Primer Secretaric de la Misidén Permanente
de ia India ante las Naciones Unidas

Excme. §r. Oscar Oramas-Oliva
Representante Permanente de Cuba ante
las Naciones Unidas

D. Personalidades destacadas

Excmo. Sr. Mahmoud Mestiri
Secretario de Estado de Relaciones Exteriores de Tlnez

E.

Representante del
Secretario General

Naciones Unidas

Sr. Rafeeuddin Ahmed

Secretario General Adjunto de Asuntos Politicos,
Administracién Fiduciaria y Descolonizacién y
Representante Especial del Secretario General
para Asuntos Humanitarios en el Asia Sudoriental
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F. Sistema de organizaciones de las Naciones Unidas

Organizacién de las Sr. Habib Khoudja
Naciones Unidas para el
Desarrollo Industrial (ONUDI)

Programa de las Naciones Unidas Sr. Riad Tabbarah
para el Desarrollo (PNUD)

Organizacién Internacional Sr. B. Bolin
del Trabajo (OIT)

G. OCrganizaciones regionales e interqubernamentales

Movimiento de los Paises Excmo. Sr. L. N. Rangarajan
No Alineados Embajador de la India en Tinez

Organizacién de la Unidad Africana Excmo. Sr. Paul M. Rupia
Representante del Presidente

Excmo. Sr. A. N. Chimuka
Subsecretario General
Representante del Secretario General

Sr. Mensa Bonsu
Jefe de Descolonizacién

Comité de Coordinacién para la Excmo. Sr. Obed Asamoah
Liberacién de Africa de la OUA Presidente
Ministro de Relaciones Exteriores de Ghana

Organizacién de la Conferencia Excmo. Sr., El-Hadi Hnetish
Islamica Alto Comisionado de la Oficina Islémica
para el Boicoteo de Israel

Liga de los Estados Arabes Excmo. Sr. Adnan Omran
Secretario General Adjunto de Asuntcs
Politicos Internacionales

Sr. Fayez Adbel-Nabi
Adjunto al Secretaric General Adjunto del
Departamento de Asuntos Internacionales

Sr. Abdelhakim Mabrouk
Director de la Oficina del Departamento
General de Asuntos Internacionales

Sr. Mohamed Hassan Shabbo
Director de Asuntos Africanos

Sr. Munji Batikhia
Departamento de Asuntos Africanos
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H.

South West Africa Pecple's
Organization (SWAPO) .

Argelia

Marruecos

Papua Nueva Guinea

I.

Movimiento de liberacidn nacional

Sr. Peter Mueshihange

Miembro del Burd Politico del Comité Central

de la SWAPO y Secretario de
Relacicnes Exteriores

Observadores

Sr. Benhelli Ahmed

Sr. C. Boufais

Sr. Messaoud Aitchaalel
Excmo. Sr. Mohamed Mahijoubi
Ministro Plenipotenciario

Ministerio de Relaciones Exteriores

Excmo. Sr. Mohamed Khamlichi
Cénsul General de Marruecos en Tlnez

Excmo. Sr. Renagi Renagi Lohia

Representante Permanente ante las
Naciones Unidas
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Anexo IV

ENCUENTRO DE LOS MEDIOS DZ INFORMACION CELEBRADO EN TUNEZ
El 10 Y EL il DE MAYO DE 1985

LISTA DE PERIODISTAS

Sr. Gerald M. Connors Daily News (Nueva York)
Sr. Anders Jerichow Weekend-Avisen {Copenhague)
Sr. Jorge Castro Tiempo Argentino (Buenos Aires)
Sr. Vladimir Yondansky Za Rubejom (Moscd)
Sr. Amadou Less Camara Radiodiffusion/Téldvision
(St. Louis, Senegal)
Sr. Frangois Soudan Jeune Afrique (Paris)
Sra. Carol Haslam Canal Cuatro (Londres)
Sr. Richard Umaru Guardian (Lagos)
Sr. Joneed Khan La Presse (Montreal) -

Sr. Koert Lindyear NRC Handelsblad (Nairobi)
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Anexo V

DECLARACION EMITIDA EL 2 DE MAYO DE 1985 POR EL PRESIDENTE DEL COMITE .

ESPECIAL EN RELACION CON LAS ACTIVIDADES EN CELEBRACION DEL VIGESIMO

QUINTO ANIVERSARIO DE LA DECLARACION SOBRE LA CONCESION DE LA
INDEPENDENCIA A LOS PAISES Y PUEBLOS COLONIALES

En el afio 1985 se cumple un doble aniversario para la comunidad
internacional: el cuadragésimo aniversario de las Naciones Unidas y el vigésimo
quinto aniversario de la Declaracidn sobre la concesidn de 1la independencia a los
paises y pueblos coloniales, aprobada por la Asamblea General en su resolucién 1514
(XV), de 14 de diciembre de 1960.

Para celebrar el vigésimo quinto aniversario de la Declaracién, la Asamblea
General aprobd, por recomendacién del Comité Especial encargado de examinar la
situacidén con respecto a la aplicacién de la Declaracién sobre la concesién de
la independencia a los paises y pueblos coloniales, un programa que comprenderia
diversas actividades que se habrian de realizar en los planos internacional,
regional y nacional, el que culminaria con una sesidén conmemorativa plenaria de
la Asamblea General en su cuadragésimo periodo de sesiones.

Dentro del contexto de este Programa de actividades de un afio de duracidn
expuesto en el anexo a la resolucién 39/93 de la Asamblea General, de 14 de
diciembre de 1984, el Comité Especial ya ha celebrado dos seminarios regionales,
uno en Port Moresby, del 4 al 7 de marzo, y el otro en La Habana, del 8 al 10 de
abril de 1985.

Con arreglo al Programa de actividades, el Comité Especial celebrar& un
periodo extraordinario de sesiones en observancia del vigésimo quinto aniversario
de la Declaracidén en Tinez, del 13 al 17 de mayo de 1985,

Se ha invitado a asistir a este importante periodo de sesiones y a hacer uso
de la palabra ante éste, conforme a lo dispuesto en la resolucidén mencionada de la
Asamblea General, al representante del Secretario General, a los Presidentes del
Consejo de las Naciones Unidas para Namibia, el Comité Especial contra el Apartheid
y el Comité para el ejercicio de los derechos inalienables del pueblo palestino, a
las Potencias administradoras, a representantes del Presidente ce la Organizacidn
de la Unidad Africana (OUA) y del Presidente del Movimiento de los Paises No
Alineados, a representantes de organizaciones intergubernamentales, al
representante de la South West Africa People's Organization (SWAPO) y a varias
personalidades destacadas.

Se prevé que la representacidén de los miembros del Comité en este periodo
extraordinario de sesiones sea de alto nivel, proporcionado a la importancia que
atribuyen las Naciones Unidas a la ocasidn.

Al celebrar el debate general sobre el aniversario en ese perfodo
extraordinario de sesiones, el Comité Especial se propone evaluar el progresc
logrado en el proceso de descolonizacién, en particular en la aplicacién de la
Declaracién durante los Gltimos 25 afios, asi como el papel desempefiadoc por las
Naciones Unidas y su sistema de organizaciones al respecto, con miras a examinar
nuevas medidas para la eliminacién de los Gltimos vestigios del colonialismo en
todas sus formas y manifestaciones en diversas regiones del mundo. Al hacerlo,
se hard especial hincapié en la cuestién de Namibia, una cuestién sumamente critica
que contin@a eludiendo la plena y expedita aplicacién de la Declaracién.
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Luego del debate general, el Comité Especial se propone ocuparse de los
informes de los dos seminarios rogionales celebrados a principios de este afio y
examinar los proyectos de conclusiones y recomendaciones preparados sobre la base
de los debates que tuvieron lugar en dichos seminarios. E1 Comité también prevé
el examen de un proyecto de decisién sobre la cuestién de Namibia.

A fin de proporcionar la mixima publicidad posible para este importante
periodo de sesiones, el Departamento de Informacidn Piblica de la Secretaria,
conforme a lo dispuesto en la misma resolucidén de la Asamblea General, organizaré
un encuentro de los medios de informacién los dias 10 y 11 de mayo, antes del
periodo extraordinario de sesiones. Se ha invitado a cerca de 15 periodistas
del mundo entero a que participen en el encuentro de los medios de informacién.

El Presidente desea expresar su confiada esperanza en que, junto con =2l
resultado feliz de los dos seminarios regionales celebrados a principios del
presente afio, los resultados del periodo extraordinario de sesiones del Comité
Especial fortalezcan alin mis la capacidad de las Naciones Unidas para prestar
asistencia eficaz a los pueblos de los territorios no autdnomos y bajo
administracién fiduciaria en el logro de los objetivos de la Carta de las
Naciones Unidas y de la Declaracién sobre la concesidén de la independencia a
los paises y pueblos coloniales.
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aAnexo VI*®

PERIODO EXTRAORDINARIO DE SESIONES DEL COMITE ESPECIAL EN OBSERVANCIA

DEL VIGESIMO QUINTO ANIVERSARIO DE LA DECLARACION SOBRE LA CONCESION

DE LA INDEPENDENCIA A LOS PAISES Y PUEBLOS COLONIALES, CELEBRADO EN
TUNEZ DEL 13 AL 17 DE MAYO DE 1985

Resolucién aprobada por el Comité Especial en su 1277a. sesién,
celebrada el 17 de mavo de 1985

Exgresién de agradecimiento al Cobierno huésged

El Comité Especial,

Habiendo aceptado el ofrecimiento del Gobierno de Ténez de actuar de huésped
de un periodo extraordinario de sesiones del Comité Especial para conmemorar
el 25° aniversario de la Declaracidn sobre la concesidén de la independencia a los
paises y pueblos coloniales,

Habiendo celebrado el periodo extraordinario de sesiones en Ténez del 13 al
17 de mayo de 1985, .

Habiendo escuchado la importante declaracién formulada por el Excelent{simo
Sefior Beji Caid Essebsi, Ministro de Relaciones Exteriores de Ténez a/.

Habiendo escuchado asimismo la declaracién formulada por el Excelentisimo
Sefior Mahmoud Mestiri, Secretario de Estado de Relaciones Exteriores de Tunez b/,

Habiendo recibido una cordial y calurosa bienvenida por parte del Secretario
de Estado de Relaciones Exteriores en Dar El Maghribia el 14 de mayo de 1985,

Expresa su profundo agradecimiento al Honorable Habib Bourguiba, Presidente de
la Repiblica de TOnez, y al Gobierno y al pueblo de Tinez por su contribucién al
éxito de la labor del Comité Especial y, en particular, por su generosa y amable
hospitalidad y por la cordial bienvenida brindada al Comité Especial durante su
estancia en Ténez.

Notas _
a/  B/AC.109/PV.1277.

b/ A/AC.109/PV.1272 y Corr.l.

* Publicado anteriormente con la signatura A/AC.109/831.



Anexo VII

RESOLUCION AG/RES.741 (XIX-0/84) SOBRE LA PARTICIPACION DE LA
ORGANIZACION DE LOS ESTADOS AMERICANOS EN LA CONMEMORACION DEL
VIGESIMO QUINTO ANIVERSARIO DE LA DECLARRCION SOBRE LA CONCESION
DE LA INDEPENDENCIA A LOS PAISES Y PUEBLOS COLONIALES APROBADA
EL 17 DE NOVIEMBRE DE 1984 EN LA OCTAVA SESION PLENARIA DE LA
ASAMBLEA GENERAL DE LA ORGANIZACION DE LOS ESTADOS AMERICANOS

LA ASAMBLEA GENERAL,
CONSIDERANDO:

Que en la resolucién AG/RES.107 (III-0/73) se sefiald que "la evolucién de la
situacién en las Américas, especialmente por lo que hace al proceso de iiquidacién
del colonialismo, interesa a la Organizacién de los Estados Americanos®j

Que la Asamblea General, en el parrafo resolutivo cuatro de su
resolucién AG/RES.429 (IX-0/79), aprobada en su noveno periodo ordinarioc de
sesiones, expresé su satisfaccién por los avances logrados en el proceso de
independencia de las naciones del Continente y reafirmé su empefio de asistir
al proceso continuo de descolonizacién de la regidn, a fin de no postergar el
ejercicio del legitimo derecho de los pueblos a forjar su propio destino;

Que, aunque los principios de igualdad de derechos y autodeterminacién de
los pueblos han sido reconocidos en las Naciones Unidas desde su fundacién en 1945,
la necesidad de darles cumplimiento y hacerlos mis efectivos llevé al décimoquinto
perfodo de sesiones de la Asamblea General de las Naciones Unidas, celebrado
en 1960, a ap-obar la resolucidn 1514, conocida como la "peclaracién sobre la
concesidén de la independencia a los paises y pueblos coloniales®;

Que la citada Declaracién consagré el derecho a la autodeterminacidn; declard
que la dominacidén extranjera constituye una denegacidén de los derechos humanos
fundamentales, y que ademis compromete la causa de la paz y la cooperacidn
mundiales; exhortd a las Potencias coloniales a tomar medidas efectivas para la
independencia de los territorios que %ienen bajo su tutela, y reafirmé que todo
intento encaminado a quebrantar la unidad nacional y la integridad territorial
de un pais es incompatible con los propdsitos y principios de la Carta de las
Naciones Unidas;

Que desde la aprobacién de la AG/RES.107 (III-0/73), la Asamblea General,
como prueba del interés gue tiene en esta materia, ha mantenido en el temario de
sus periodos ordinarios de sesiones, sin perjuicio de iniciativas especificas, un
punto reservado para el examen de la "evolucién constitucional de los territorios
no autdénomos situados en el continente americanc y de otros territorios americanos
vinculados a Estados extracontinentales", y

Que, de acuerdo con los principios de la Carta de la OEA, asi como con la
préctica del sistema interamericano, y en vista de la necesidad urgente de tomar
todas las medidas necesarias para la eliminacidén inmediata de los vestigios de
colonialismo que guedan en el mundo, se hace imprescindible prestar la solidaridad
del sistema interamericano a la causa de la descolonizacidn.
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RESUELVE:

1. Afirmar que la cuestién de la concesién de la independencia a los paises
y pueblos coloniales constituye uno de los numerosos lazos conceptuales que vincula
intimamente a la OEA con las Naciones Unidas.

2. Adherirse con entusiasmo a la conmemoracién del vigésimo guinto
aniversario de la Declaracidén de las Naciones Unidas sobre la concesidén de la
independencia a los paises y pueblos coloniales.

3. Solicitar a la Secretaria General que, para ese fin, procure coordinar,
con los Srganos apropiados de las Naciones Unidas, las actividades que la OEA
podria realizar, en lo que fuere pertinente y dentro de los limites de sus
posibilidades, para unirse a los actos conmemorativos que se estén programando.

4. Encomendar a la Secretaria General que ponga el texto de la presente

resolucién en conocimiento del Secretario General de las Naciones Unidas y, por
su intermedio, en el de la Asamblea General de ese organismo.
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Capitulo III*

DIFUSION DE INFORMACION SOBRE LA DESCOLONIZACION

A. Examen de la cuestién por el Comité Especial

1. En su 1271a. sesidén, celebrada el 21 de febrero de 1985, el Comité Especial,
al aprobar las sugerencias hechas por el Presidente en relacién con la organizacién
de sus trabajos (A/AC.108/L.1537 y Corr.l), decidié, entre otras cosas, mantener

su Comité de Peticiones, Informacién y Asistencia y asignarle el examen de ciertos
temas concretos. El Comité Especial decidid ademds examinar la cuestién de la
difusién de informacidn sobre la descolonizacidn en sesiones plenarias y en
sesiones del Subcomité, segin procediera.

2. El Comité Especial examind el tema en sus sesiones 1276a. y 1286a. celebradas,
respectivamente, el 16 de mayo ¥y el 9 de agosto de 1985.

3. En su examen del tema el Comité Especial tomd en consideracidén las
disposiciones de las resoluciones pertinentes de la Asamblea General, en particular
la resolucién 39/92, de 14 de diciembre de 1984, relativa a la difusidén de
informacién sobre descolonizacién. En el parrafo 3 de esa resolucién, la Asamblea
pididé al Secretario General que, teniendo presentes las sugerencias del Comité
Especial "continuase tomando medidas concretas por todos los medios de informacidn
a su alcance, incluidas las publicaciones, la radio y la televisién, para dar
constantemente amplia publicidad a la labor de las Naciones Unidas en la esfera

de la descolonizacién". El Comité tuvo también en cuenta las disposiciones de la
resolucidn 39/91 de la Asamblea General, de la misma fecha. En el inciso e) del
parrafo 12 de dicha resolucién, la Asamblea pidié al Comité que tomase *todas las
medidas necesarias para obtener apoyo, a nivel mundial, de los gobiernos, asi como
de las organizaciones nacionales e internacionales particularmente interesadas en
la descolonizacidn, para el logro de los objetivos de la Declaracién y la
aplicacién de las resoluciones pertinentes de las Naciones Unidas, especialmente
en lo que respecta al pueblo oprimido de Namibia®. Ademés, el Comité tuvo en
cuenta las disposiciones pertinentes de la resolucién 35/118 de la Asamblea
General, de 11 de diciembre de 1980, cuyo anexo contiene el Plan de accién para la
plena aplicacién de la Declaracidén sobre la concesién de la independencia a los
paises y pueblos coloniales. Asimismo, el Comité prestd la debida atencién a la
informacién pertinente proporcionada por el representante del movimiento de
liberacién nacional de Namibia, la South West Africa People's organization {SWAPO) ,
que se habia presentado ante é1 en el curso del afio.

4, En la 1276a. sesién, celebrada el 16 de mayo, el Presidente del Subcomité de
Peticiones, Informacién y Asistencia, en una declaracién ante el Comité Especial
(A/AC.109/PV.1276) , presenté el 243° informe del Subcomité (A/AC.109/L.1538) en que
se eshozaba su programa de trabajo para 1985 y se inclufan sugerencias sobre la
observancia, en 1985, de la Semaaa.de Solidaridad con los pueblos de Namibia y de
todos los demis territorios coloniales, asi como los de sudafrica, que luchan por
la libertad, la independencia y los derechos humanos. E1l Subcomité aprobd el
programa de trabajo que figura en el pérrafo 3 de su 243° informe, en el contexto
de los temas que le habia asignado el Comité Especial (A/AC.109/L.1537 ¥ Corr.l).

* Publicado anteriormente como parte del documento A/40/23 (Part III).

-GG



5. En la misma sesidén el Comité Especial aprobd el 243° informe del Subcomité
(A/AC.109/L.1538) e hizo suyas las conclusiones y recomendaciones gque figuran en
el mismo, en la inteligencia de que se efectuarfan nuevas consultas respecto de la
aplicacién de recomendaciones concretas (véase pérr. 9).

6. En la 1286a. sesién, celebrada el 9 de agosto, el Presidente del Subcomité,
en una declaracidén al Comité Especial (A/AC.109/PV.1286) presentd los informes 245°
(A/AC.109/L.1543) , 246° (A/AC.109/L.1560 y Corr.l) y 248° (A/AC.109/L.1562 y
Corr.l) del Subcomité. El 245° informe contenfa una resefia de las consultas del
Subcomité con organizaciones no gubernamentales, mientras que el 246° informe se
ocupaba de las consultas celebradas entre el Subcomité y los representantes de la
Oficina del Secretario Ejecutivo de la Organizacién de la Unidad Africana {OUA)
ante las Naciones Unidas, y los de los movimientos de liberacién nacional
interesados. El 248° informe trataba de las consultas del Subcomité con
representantes del Departamento de Informacién Plblica de la Secretarfa y del
Departamento de Asuntos Politicos, Administracién Piduciaria y Descolonizacién.

7. En la misma sesidén, el Comité Especial aprobd los informes 245°
(A/AC.109/L.1543) y 246° (A/AC.109/L.1560 y Corr.l) del Subcomité, e hizo suyas
las conclusiones y recomendaciones que contenfan, en la inteligencia de que se
celetrarian consultas, segin conviniese, en relacién con la aplicacién de
recomendaciones especificas contenidas en ambos informes (véanse pérrs. 12 y 13).

8. En la misma sesién, tras escuchar declaraciones formuladas por los
representantes de Suecia, Chile, Fiji, Tinez, Costa de Marfil y Trinidad y Tabago
(A/AC.109/PV.1286), el Comité Especial aprobd el 248° informe del Subcomité
(A/AC.103%/L.1562 y Corr.l), e hizo suyas las conclusiones y recomendaciones que en
él figuraban, en la inteligencia de que las reservas manifestadas por los miembros
se reflejarfan en el acta de la sesidén. También quedd entendido que se efectuarian
consultas, segin procediera, en relacidén con la aplicacién de recomendaciones
concretas contenidas en el informe (véase pirr. 14).

B. Decisiones del Comité Especial

Semana de Solidaridad con los pueblos de Namibia y de todos ios demés
territorios coloniales, asf los de Sudéfrica, que luchan por la
libertad, la independencia y los derechos humanos

9. E1 243° informe del Subcomité (A/AC.109/L.1538), aprobado por el Comité
Especial en su 1276a. sesién, de 16 de mayo de 1985 (véase pérr. 5), contenia,
entre otras cosas, las conclusiones y recomendaciones de gque se emprendiesen las
actividades siguientes en relacién con la cbservancia en 1%85 de la Semana de
Solidaridad con los pueblos de Namibia y de todos los demés territorios coloniales,
asi como los de Sudédfrica, que luchan por la libertad, la independencia y los
derechos humanos: )
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1) a) El Comité Especial encargado de examinar la situacién con
respecto a la aplicacién de la Declaracién sobre la concesién de la
independencia a los paises y pueblos coloniales, el Comité Easpecial contra el
Apartheid y el Consejo de las Naciones Unidas para Namibia deberén celebrar
una sesién conjunta solemne el 24 de mayo de 1985, en ocasién de celebrarse el
pia de la Liberacién de Africa, y observar la Semana de Sclidaridad con los
pueblos de Namibia y de todos ios demds territorios coloniales, as{ como los
de Sudéfrica, que luchan por la libertad, la independencia y la igualdad de
derechoss

b) El Departamento de Informacién Publica deber& dar noticias de radio
y televisién, peliculas y fotograffas sobre la sesién conjunta solemne de
los tres Organcs y difundir los comunicados de prensa correspondientes; -

c) Las declaraciones o los mensajes publicados por el Presidente del
Comité Especial, el Comité Especial contra el Apartheid y el Presidente del
Consejo con motivo de la Semana deberén incluirse en la Crénica de las
Naciones Unidas;

4a) Las actividades relacionadas con la Semana deberan anunciarse en
1as reuniones de informacién diarias destinadas al cuerpc de prensa, que gserd
invitado a asistir a las actividades;

e) Deber&n enviarse las noticias sobre las actividades relacionadas con
la Semana al Pool de Agencias de Noticias de los Pafises no Alineados;

£) Deberé celebrarse una reunién de informacién con organizaciones no
gubernamentales interesadas en la cuestién del Africa meridional;

qg) El semanario News Digest.deberé informar sobre las actividades
llevadas a cabo durante la Semanaj

h) Deber& publicarse, con la inclusién de la informacidén relativa a

la Semana, un nimero especial de Objetivo: Justicia, dedicado ex profeso a
40 afios de descolonizacién;

i) El folleto Las Naciones Unidas Hoy gSugerencias para oradores)
deber& contener informacién relativa a la Semanaj

j) Deberd proyectarse durante la Semana la pelicula especial sobre
el tema de la descolonizacién, producida en relacién con la observancia del
vigésimo quinto aniversario de la Declaracién;

k) Deberén exhibirse en proyeccién plblica en el Auditorio
Dag Hammarskjsld peliculas sobre la lucha por la libertad, 1la independencia
y los derechos humanos; ‘

1) Durante la Semana, los programas de radio contra el apartheid

para el mes de mayo deberdn incluir noticias sobre todas las actividades
relacionadas con la Semanaj;
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m) Deberd inaugurarse durante la Semana una exposicién especial de
fotografias y publicaciones en las que se describa la lucha de los pueblos
coloniales por la libertad y la independencia;

n) Los centros de informacién de las Naciones Unidas y otras oficinas
exteriores de las Naciones Unidas deberdn organizar programas de informacidn
piblica, especialmente destinados a las actividades de organizaciones no
gubernamentales en la esfera de la descolonizacidn, para la promocién de la
Semana, utilizando material impreso y audiovisual suministrado por la Sede;

o) En respuesta al mandato contenido en el inciso ¢) del pérrafo 3 de
la resolucién 39/92 de la Asamblea General, los centros de informacién de las
Naciones Unidas situados en Europa occidental y América deberdn intensificar
sug actividades relacionadas con la Semana;

2) El hecho de cumplirse en el afio 1985 el cuadragésimo aniversario de
la creacién de las Naciones Unidas, as{ como el vigésimo quinto aniversario de
la Declaracién sobre la concesién de la independencia a los paises y pueblos
coloniales y el vigésimo quinto aniversario de la South West Africa People's
Organization (SWAPO), tnica y auténtica representante del pueblo namibiano,
deberd ser tomado en consideracién, y el papel desempefiado por las Naciones
Unidas en el proceso de descolonizacién deberd ser puesto de relieve en todas
las actividades que se emprendan durante la Semana;

3) La situacién en el Africa meridional y una expresién del apoyo
a la legitima lucha de los pueblos del Africa meridional por la libre
determinacidn, la libertad y la independencia y la igualdad de derechos,
deberin ser puestas de relieve en todas las actividades llevadas a cabo
durante la Semana. También deberd insistirse en la situacidn reinante en
todos los demds territorios coloniales considerados por el Comité Especial,
asi como todos los demis temas del programa del Comité, como son las
actividades de los intereses extranjeros, econdémicos y de otro tipo, que
constituyen un obstéculo para la aplicacidén de la Declaracién, y las
actividades militares y disposiciones de caricter militar adoptadas por las
Potencias coloniales en los territorios que estén bajo su administracién
gue puedan constituir un obstéculo para la aplicacién de la Declaracidn;

4) Se deber& invitar a participar en la sesién conjunta solemne antes
mencionada a representantes del Comité para el ejercicio de los derechos
inalienables del puebio palestino, el Consejo de Administracidén Fiduciaria y
todos los demds Srganos de las Naciones Unidas interesados en los derechos
humanos;

S5) Deber& invitarse a la sesibén conjunta solemne hasta tres figuras
eminentes de relieve internacional que apoyen activamente la lucha de los
puebles del Africa meridional por la libertad, 1la 1ndependenc1a y la igualdad
de derechos;

6) Teniendo en cuenta que en 1985 se cumple el vigésimo quinto
aniversario de la aprobacién de la Declaracién, se deberd invitar a los
Estados Miembros a que consideren el enviar mensajes conmemorativos por sus
Jefes de Estado o de Gobierno en ocasién de celebrarse la Semana. Deberd
darse lectura a los mensajes en la sesién conjunta solemne. ’
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10. De conformidad con la decisién que se menciona en el apartado 1) c¢) del
parrafo 9, el Presidente del Comité Especial formuld, el 17 de mayo, la siguiente
declaracién en conmemoracién del Dfa de la Liberacién de Africas

Declaracién feormulada por el Presidente el 17 de mayo de 1985
sobre la Semana de Solidaridad

“Hace 13 afios, la Asamblea General en su resolucién 2911 (XXVII), de 2 de
noviembre de 1972, exhortd a los gobiernos y a los pueblos del mundo a que
celebraran anualmente una Semana de Solidaridad con los pueblos coloniales del
Africa meridional, y propuso gue la Semana empezara el 25 de mayo, de modo dque
coincidiera con el Dia de la Liberacidén de Africa. En ese entonces, una gran
parte del Africa meridional se encontraba alin bajo el colonialismo.

Se amplié la importancia de la Semana de Solidaridad en 1982, cuando la
Asamblea General decidié incluir a todos los pueblos de los dem&s Territorios
dependientes, as{ como a los de Suddfrica que combatfan por la libertad, la
independencia y los derechos humanos. Esto respondfa a los propdsitos y
principios consagrados en la Carta de las Naciones Unidas, particularmente la
reafirmacién de la fe en los derechos humanos fundamentales, la dignidad y el
valor de la persona humana, la igualdad de derechos de hombres y mujeres, y de
todas las naciones, grandes y pequefias. También estaba plenamente de acuerdo
con los principios consagrados en la histdérica Declaracién sobre la Concesién
de la Independencia a los Paises y Pueblos Coloniales, la cual, entre otras
cosas, proclamaba due debian adoptarse medidas inmediatas para el traspaso
de todos los poderes a los Territorios que no hubiesen logrado aun la
independencia, sin condicién previa alguna, de conformidad con su voluntad y
deseo libremente expresados, a fin de que pudiesen gozar de completa libertad
e independencia.

Hasta ahora no ha sido posible alcanzar en forma pacifica y completa
jas elevadas metas fijadas en estos instrumentos fundamentales de las
Naciones Unidas, en lo tocante a Namibia y sudidfrica. La distancia que media
entre la intencién y los logros nc implica una falta de profundo interés o de
estudio detenido, ni de esfuerzos constructivos por parte de la Organizacién.
Por el contrario, durante los afios pasados, las Naciones Unidas se han
encontrado a la vanguardia del apoyo al derecho de los pueblos coloniales a la
1libre determinacién; ha contribuido en gran medida a alentar y prestar ayuda a
esos pueblos, en Africa y en otras partes, en su avance hacia la liberacidn
del régimen colonial.

Durante los udltimos 13 afios, solamente en Africa, la comunidad mundial ha
sido testigo de que, sucesivamente, Guinea-Bissau, Angola, Cabko Verde, las
Comoras, Mozambique, Santo Tomé y Principe, Seychelles, Djibouti y Zimbabwe
han logrado la independencia.. De este modo, mas de 26 millones de hombres y
mujeres de Africa han logrado su liberacién del régimen colonial, por lo que
tanto tiempo han luchado. En el mismo periodo, no menos de 25 Perritorios
coloniales, en Africa y en otras partes, han logrado la independencia, muchos
de ellos convirtiéndose en miembros de pleno derecho de la comunidad mundial.
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En marcado contraste con los logros alcanzados, estd la presente
situacidén en Namibia y Suddfrica. De hecho, la cuestidén de Namibia ha estado
ante las Naciones Unidas desde su creacién, y pocas situaciones coloniales
han recibido tanta atencién de la comunidad internacional, como lo demuestra
el hecho de que la Asamblea General haya establecido, durante ese periodo,
varios érganos subsidiarios especialmente dedicados a la cuestién, incluido
el Consejo de las Naciones Unidas para Namibia. En el curso de los afios,
la situacién con respecto a Namibia ha seguido deterioré&ndose, se ha hecho
explosiva dentro del Territorio internacicnal y en sus alrededores y
constituye ahora una grave amenaza a la paz y la seguridad internacionales
en toda la regién. La comunidad internacional no puede permitir que esto
continde.

Como se ha proclamado reiteradamente en diversas decisiones sobre
la cuestidén de Namibia aprobadas por la Asamblea General, el Consejo de
Seguridad, el Consejo de las Naciones Unidas para Namibia y el Comité
Especial, la (nica solucién aceptable para Namibia es la que se basa en la
terminacién de la ocupacién ilegal del Territorio por Sudéfrica, la retirada
de sus fuerzas armadas y el ejercicio libre y sin obsticulos por todos los
namibianos de su derecho a la libre determinacién dentro de una Namibia libre
y unida. La comunidad mundial debe seguir haciendo un esfuerzo decidido para
superar los obsticulos que impiden una solucién. Debe garantizar que el
pueblo de Namibia ejerza libremente su derecho a la libre determinacién y la
independencia dentro de una Namibia unida. Con este fin, debe seguir apoyando
1la lucha por la independencia del pueblo namibiano, dirigida por su Gnica y
auténtica representante, la South West Africa People's Organization.

En Sudédfrica, el régimen de apartheid sigue reprimiendo brutalmente y
torturando y matando sin discriminacién a trabajadores, escolares y otros
oponentes del apartheid, e imponiendo sentencias de muerte a los combatientes
por la libertad. Las politicas y medidas del régimen de apartheid, el
fortalecimiento de sus fuerzas militares y la intensificacidén de sus actos de
agresién, subversién y terrorismo contra los Estados africanos independientes
han dado por resultado violaciones incesantes de la paz y la seguridad en la
regién.

La comunidad mundial no puede permitir que Sudafrica siga desafiando a
la opinién internacional. Es necesario adoptar todas las medidas necesarias
para lograr el aislamiento total del régimen hasta que se decida a acatar
las decisiones pertinentes de las Naciones Unidas. El Comité Especial esta
convencido de que la aplicacién universal de las sanciones amplias y
obligatorias por el Consejo de Seguridad en virtud del Capitulo VII de la
Carta de las Naciones Unidas serd el medio mis adecuado y eficaz de que la
comunidad internacional ayude a la lucha legitima del pueblo oprimido de
‘Sudéfrica y cumpla con sus responsabilidades para el mantenimiento de la paz
vy la seguridad internacionales.

Con motivo de la Semana de Solidaridad, el Comité Especial rinde homenaje
particular a todos aquellcs pueblos valerosos que han dado su vida por la
causa de la libertad y la justicia para los pueblos coloniales en todo el
mundo, asi como a los muchos patriotas gque han sido encarcelados, detenidos o
han sufrido restricciones solamente por oponerse al sistema inhumano de
apartheid, o que han sufrido proscripcién debido a sus actividades en apoyo de
los pueblos oprimidos del Africa meridional.
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En observancia de la Semana de Solidaridad este afic deseo, en nombre del
Comité Especial, hacer un llamamiento particular a todos los Estados Miembros
para que movilicen al méximo el apoyc para los pueblos del Africa meridional
y otras partes, que luchan por su libertad, independencia e igualdad de
derechos. Especialmente, deseo pedirles que elaboren y organicen programas
concretos de publicidad con miras a lograr la mayor difusién posible de
informacidén de la justa causa de esos pueblos y alentar y obtener medidas de
apoyo de todos los medios de informacién que trabajan en todos los Estados
Miembros.

Asimismo, deseo hacer un llamamiento urgente a todos los Estados
Miembros, los organismos especializados y otras organizaciones del sistema de
las Naciones Unidas, as{ como a las organizaciones no gubernamentales, para
que aumenten su asistencia a los pueblos oprimidos del Africa meridional y de
otras partes en su lucha por el ejercicio de su derecho inalienable a la libre
determinacién y la independencia.

Consciente de que este afic se celebra no solamente el cuadragésimo
aniversario de las Naciones Unidas, sino también el vigésimo quinto
‘aniversario de ia Declaracién sobre la concesién de la independencia a los
paises y pueblos coloniales, el Comité Especial celebrd a principios de este
afio dos seminarios regionales sobre aspectos especificos del proceso de
descolonizacién, as{ como un periodo extraordinario de sesiones en Tdnez,
del 13 al 17 de mayo, segin lo dispuesto por la resolucién 39/93 y la
decisién 39/420 de la Asamblea General, ambas de 14 de diciembre de 1984.
Como se refleja en diversas decisiones aprobadas por el Comité hasta la fecha,
en relacién con estos seminarios y con el periodo extraordinario de sesiones,
los acontecimientos conmemorativos contemplados durante el afio representarén
una excelente sportunidad para que la comunidad internacional reitere su
dedicacién a la erradicacién de los vestigios del colonialismo, el apartheid
y la discriminacién racial. pambién ofrecerén una oportunidad apropiada de
evaluar las actividades realizadas por las Naciones Unidas en los dltimos
25 afios para promover la descolonizacidn de los Territorios dependientes,
y a la luz de dicha evaluacién, formular un programa concreto de medidas
destinadas a apresurar el proceso.

Como se pide en la resolucién de la Asamblea General arriba mencionada,
el Comité Especial presentard varias recomendaciones a ese respecto a la
Asamblea para su examen en el cuadragésimo periodo de sesiones este otofio.
El Presidente desea manifestar su confianza de que dichas recomendaciones
del Comité facilitardn los esfuerzos de la Organizacidén para la eliminacién
definitiva del colonialismo en todas sus formas y manifestaciones.”

11. En la 1276a. sesidén, celebrada el 16 de mayo, el Presidente informé al Comité
Especial de que, en 1o tocante a la propuesta del Subcomité de celebrar una sesidn
conjunta de los tres érganos interesados, mencionada en el inciso 1) a) del
pérrafo 9 supra, los tres Presidentes habian convenido en que, a la luz de la serie
de conferencias y reuniones que se celebrarian durante 1985 en relacién con sus
respectivas esferas de competencia, la sesién conjunta propuesta se aplazase

sine die y continuase la celebracién de consultas al respecto. ‘
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12. El 245° informe del Subcomité (A/AC.109/L.1543), aprobado por el Comité
Especial en su 1286a. sesién, celebrada el 9 de agosto de 1985 {(véase el
pérrafo 7), contenia, entre otras cosas, las siguientes conclusiones y
recomendacioness

1) El Subcomité expresa su reconocimiento a las organizaciones no
gubernamentales que comparecieron ante é1 por sus actividades de fomento de
los ideales de descolonizacién y por la importante y valiosa contribucién a
la labor del Subcomité.

2) El Comité Especial debe poner de manifiesto que las organizaciones
no gubernamentales desempefian una importante funcién en el procesc de
descolonizacién, especialmente mediante su amplia difusién de informacién
sobre la situacién en los Territorios coloniales que adin existen; la difusién
de informacién sobre la posicién de las Naciones Unidas en lo que respecta a
la descolonizacién; la supervisién de las actividades de los intereses
econdémicos extranjeros que impiden la aplicacién de la Declaracién sobre la
concesién de la independencia a los paises y pueblos coloniales, que figura en
la resolucién L514 (XV) de la Asamblea General, de 14 de diciembre de 19673 1la
difusién de informacidn sobre los propdsitos, los objetivos y las actividades
de los movimientos de liberacién nacional, y la prestacidén de asistencia a los
pueblos coloniales y a sus movimientos de liberacidn nacional, especialmente
ios del Africa meridional, en su lucha por la libertad, la libre
determinacién, la independencia nacional y los derechos humanos.

3) El Comité Especial debe alentar a las organizaciones no
gubernamentales activas en la esfera de la descolonizacién a que continden e
intensifiquen su campafia contra los males y los peligros del colonialismo en
todas sus formas y manifestaciones, entre otras cosas, mediante el apoyo de
las disposiciones de la Carta de las Naciones Unidas, de la Declaracién sobre
la concesién de la independencia a los paises y pueblos coloniales, del Plan
de accibén para la plena aplicacién de la Declaracidén, que figura en el anexo a
la resolucidn 35/118 de la Asamblea General, de 11 de diciembre de 1980, y de
todas las demds resoluciones y decisiones de las Naciones Unidas relativas a
cuestiones coloniales, y mediante la amplia difusién de esos documentos,
especialmente entre los habitantes de los Territorios no auténomos.

4) Asimismo, el Comité Especial debe alentar a las organizaciones no
gubernamentales activas en la esfera de la descolonizacidén a que perseveren
en su apoyo a todos los pueblos coloniales e intensifiquen ese apoyo, en
particular en lo que respecta a los pueblos de Africa meridional y a sus
movimientos de liberacién nacional en su lucha por alcanzar la libertad, la
libre determinacién, la independencia naciocnal y los derechos humanos.

5) El Comité Especial también debe seguir alentando a las
organizaciones no gubernhamentales a que perseveren en sus esfuerzos por
contrarrestar la campafia hostil de Sudafrica, de sus aliados occidentales
y otros aliados y de algunos medios de informacién en algunos paises
occidentales y otros paises, encaminada a calificar de organizaciones
terroristas a los movimientos de liberacidn nacional. EL mejor medio de
lograr este objetivo es que las organizaciones no gubernamentales suministren
informacién veraz y exacta sobre la lucha de los pueblos de los Territorios
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coloniales, as{ comc del pueblo de Sudéfrica, por la libertad, la libre
determinacidn, la independencia y los derechos humanos, y den amplia
publicidad a los documentos bdsicos de los movimientos de liberacién nacional,
especialmente la Constitucién de la SWAPO y la Carta de la Libertad del
African National Congress (ANC) de sudafrica.

6) El Comité Especial debe pedir al Departamento de Informacién Piblica
qgue continfe suministrando a todas las organizaciones no gubernamentales
activas en la esfera de la descolonizacidn informacién clara y simple sobre
cuestiones coloniales en forma de estudios, monografias y otros materiales
pertinentes de las Naciones Unidas, a fin de que éstas y el plblico en ceneral
puedan seguir de cerca la situacién en los Territorios coloniales. Es
especialmente importante que se suministre inZormacién a las organizaciones no
gubernamentales sobre las actividades econdmicas y militares extranjeras en
jos Territorios coloniales, incluidas las bases militares. El comité Especial
debe pedir al Departamento de Asuntos Politicos, Administracién Fiduciaria y
Descolonizacién de la Secretaria que ordene a su Dependencia de Informacidn
sobre la Descolonizacién, dependiente de la Divisidén e Coordinacidm e
Informacidn, que prepare mis material sobre el tema y que actualice los
estudios anteriores. Se debe alentar a las orgsrizaciones no gubernamentales
a que ayuden a difundir esos materiales, en espz-ial entre los habitantes de
los Territorios no auténomos.

7) El Comité Especial también debe pedir al Departamento de Asuntos
Politicos, Administracién Fiduciaria y Dezcolonizacidn que contintie coope-ando
con la Seccidén de las Organizaciones no Gubernamentales y la Seccién de
Visitantes del Departamento de Informacién Pdblica de la Secretaria y que
organice con frecuencia reuniones de informacién sobre la descolonizacidn
en la Sede de las Naciones Unidas para organizaciones no gubernamentales
intere.~das y grupos de estudiantes, asi como para estudiantes de
universidades ubicadas fuera de Nueva York.

8) El Comité Especial y el Departamento de Asuntos Politicos,
Administracién Fiduciaria y Descolonizacién deben asistir a seminarios ¥y
actividades similares pertinsntes relativas a asuntos de descolonizacién, s
organizados por las organizaciones no gubernamentales vinculadas en forma
sustancial con el mandato y la labor del Comité Especial, para difundir y
explicar la posicién de las Naciones Unidas sobre cuestiones de
descolonizacién, examinar sus experiencias en la difusién de informacidén sobre
la descolonizacién y en la prestacidén de asistencia a los pueblos coloniales y
a sus movimientos de liberacidn nacional, y obtener mis informacién sobre la
situacién en los Territorios no autdnomos.

9) A fin de lograr una cooperacidén mds estrecha con las organizaciones
no gubernamentales activas en la esfera de la descolonizacién, el Comité
Especial debe pedir a esas organizaciones que le suministren informacién sobre
sus investigaciones y los resultados de éstas, en relacién con importaates
puntos de vista sobre los problemas del colonialismo, asi como informacidén
sobre la situacién en los Territorios coloniales todavia existentes, y que le
comuniquen los resultados de las investigaciones para distribuirlos a todas
las organizaciones no gubernamentales interesadas, tras celebrar consultas en
el Comité Especial.
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10) Se debe pedir al Departamento de Asuntos Politicoc, Administracién
Fiduciaria y Descolonizacién que utilice, cuando proceda, la informacién
suministrada por las organizaciones no gubernamentales sobre la situacién en
108 Territorios no auténomos en el programa del Comité Especial al preparar
los documentos de trabajo del Comité Especial.

11} Bl Comité Especial debe apoyar la continuacién de las consultas con
las organizaciones no gubernamentales interesadas activas en la esfera de 1a
descolonizacién.

13. El 246° informe del Subcomité (A/AC.109/L.1560 y Corr. 1), aprobado por el
Comité Especial en su 1286a. sesidn, el 9 de agosto de 1985 (vedse pérr. 7),
contenia, entre otras cosas, las siguientes conclusiones y recomendaciones:

1) El Subcomité recomienda que el Comité Especial encomie la
contribucién de la OUA a la rfpida y completa erradicacién del colonialismo,
el racismo y el apartheid, y el apoyc que presta a los pueblos de Namibia y
Sudéfrica y a sus movimientos de liberacién nacional, que luchan por la
libertad, la .ibre determinacién, la independencia y los derechos humanos, y
la atencién que presta a la lucha de los Estados independientes en el Africa
meridional contra la agresién, la subversién, la desgstabilizacién y tedas las
formas de presién colonial o neocolonial ejercidas por el régimen de Pretoria.

2) El Subcomité recomienda que el Comité Especial reitere su apoyo a 1la
SWAPO, tdnica, auténtica y legitima representante del pueblo namibiano, en su
heroica lucha por la libre determinacidn, la libertad y la independencia
nacional en una Namibia unida. El Subcomité recomienda ademis que el Comité
Especial elogie al pueblo de 5udéfrica y a sus movimientos de liberacién
nacional, por haber intensificado su legitima lucha contra el apartheid y por
la liberacién nacional.

3) El Subcomité recomienda que se inste una vez miAs a todos los
Estados, organismos especializados y organizaciones no gubernamentales que
actian en la esfera de la descolonizacién a que aumenten su apoyo a los
pueblos de Namibia y de Sud&frica que luchan por la libertad, la independencia
y los derechos humanos, y a que presten toda su asistencia moral y material
a los movimientos de liberacién nacional reconocidos por la OUA.

4) El Subcomité reitera su convencimiento de que los estrechos
contactos, la cooperacidén, las consultas periddicas y el intercambic
sistemético de opiniones con el Secretario Ejecutivc de la OUA ante las
Naciones Unidas y con los representantes de los movimientos de liberacién
nacional son dGtiles y que se deberfan intensificar ain mls.

5) El Subcomité recomienda que se dirija otro llamamiento a todos
los Estados Miembros para que adopten todas las medidas necesarias para la
difusién de informacién objetiva y correcta acerca de la lucha de los pueblos
del Africa meridional y todos los demés territorios coloniales y sus
movimientos de liberacién nacional contra el colenialismo, el racismo y el
apartheid y en pro de la libertad, la libre determinacién, la independencia y
1os derechos humanos. E1 Subcomité también recomienda que se pida a todos los
Estados Miembros que informen acerca de las medidas que hayan adoptado en
respuesta a ese llamamiento. :
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14.

6) El Subcomité insta al Comité Especial a que recomiende a la Asamblea
General que reitere su llamamiento, que figura en la resoclucién 2911 (XXVII)
de 2 de noviembre de 1972, acerca de las contribuciones voluntarias para el
Fondo de asistencia para la lucha contra el colonialiswo y el apartheid
establecido por la OUA,

7) El Subcomité recomienda que el Departamento de Informacién Piblica
y la Dependencia de Informacién sobre Descolonizacién del Departamento de
Asuntos Politicos, Administracién Fiduciaria y Descolonizacién den mayor
cobertura de prensa a la situacién existente en el Africa meridional con el
fin de contrarrestar eficazmente la campafia de propaganda destructiva y hostil
que ahora libran contra locs movimientos de liberacién nacional en Sudéfrica y
Namibia el régimen racista de Pretoria y sus aliados occidentales y otros
aliados, as{ como ciertos medios de informacién social en algunos paises
occidentales y otros paises. Fara este fin, el Departamento de Informacién
PGblica, en consulta con el Comité Especial, debe asignar prioridad a la
preparacién y a la mayor difusién posible del material y los programas
pertinentes que reflejen la posicién de las Naciones Unidas sobre la cuestién
de Namibia y sobre la lucha contra el apartheid, de manera especial a través
de los centros de informacidn de las Naciones Unidas y de las organizaciones
no gubernamentales qgue actlian en la esfera de la descolonizacién y figuran en
la lista de direcciones del Comité Especial.

8) El Subcomité recomienda que el Presidente del Comité Especial
transmita a todos los Estados Miembros de las Naciones Unidas, las
organizaciones intergubernamentales, los organismos especializados y otras
organizaciones del sistema de las Naciones Unidas, el mensaje del Comité
Ejecutivo del ANC con motivo de su 73° aniversario, el llamamiento a que se
imponga un embargo sobre el petrdleo hecho por el ANC y la SWAPO, y la
respuesta de Nelson Mandela al ofrecimiento condicional de libertad gue le
hizo el Presidente de Pretoria.

9) El Subcomité recomienda que el Presidente del Comité Especial
examine con los Presidentes del Comité Especial contra el Apartheid y del
Consejo de las Naciones Unidas para Namibia la celebracién de consultas
peridédicas con el fin de coordinar las actividades pertinentes de los tres
érganos, especialmente con respecto a la solicitud de apoyo y su efecto sobre
los pueblos de Namibia y de Suddfrica y de sus movimientos de liberacién
nacional en su lucha por la libertad, la libre determinacidén, la independencia
y los derechos humanos. Entre los asuntos que han de examinarse en el curso
de dichas consultas, deben estar las medidas eficaces que deberdn adoptarse en
cumplimiento del mandatc de los tres Srganos para aumentar las contribuciones
destinadas al Fondo de las Naciones Unidas para Wamibia, el Programa de
Enseflanza y Capacitacién de las Nacicnes Unidas para el Africa Meridional y
el Fondo Fiduciario de las Naciories Unidas para Sudéfrica.

El 248° informe del Subcomité (A/AC.109/L.1562 y Corr.l), aprobado por el

Comité Especial en su 1286a. sesién, el 9 de agosto de 1985 (vedse pérr. 8),
contenia, entre otras cosas, las siguientes conclusiones y recomendaciones:

1) El Comité Especial deberfia reiterar la importancia de gue las
Naciones Unidas procedan a la difusién més amplia posible de informacién
fidedigna y exacta sobre la descolonizacién como instrumento para promover los
propbésitos y principios de la Carta de las Naciones Unidas y de la Declaracién
sobre la concesién de la independencia a los paises y pueblos coloniales, que
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figura en la resolucidén 1514 (XV) de la Asamblea General, de 14 de diciembre
de 1960, y para movilizar a la opinién piblica mundial en apoyo de los pueblos
de los Territorios dependientes y de sus movimientos de liberacién nacional en
su lucha por lograr la libre determinacidn, la libertad y la independencia.

2) El Comité Especial deberfa tomar nota con profunda preocupacién del
continuo empeoramiento de la situacién en Namibia y en torno a la misma, como
resultado de la obstinada negativa del régimen de Pretoria a dar cumplimiento
a las resoluciones pertinentes de las Naciones Unidas. El Comité deberia
condenar los extensos vinculos y colaboracién entre Suddfrica y ciertos paises
occidentales, especialmente los Estados Unidos de América e Israel en las
«sferas pelitica, econémica, nuclear, militar, y otras. E1 Comité deberia
también denunciar en términos enérgicos los intentos por parte de Sudéfrica,
sus aliados occidentales y otros aliados, asi{ como de ciertos medios de
comunicacién para las masas, de hacer ver la lucha por la libertad y la
independencia en el Africa meridional como actividades terroristas y de
calificar a los movimientos de liberacién nacional de organizaciones
terroristas. Por tanto, el Comité deberia considerar absolutamente necesario
que las Naciones Unidas adoptasen todas las medidas posibles para intensificar
sus actividades en la esfera de la difusién de informacidén con el fin de
contrarrestar tales intentos y crear, en la comunidad internacional y en la
opinién pdblica mundial, conciencia de que el reconocimiento por las Naciones
Unidas de la legitimidad de la lucha por la liberacién del pueblo del Africa
meridional lleva consigo, como corolario, que se preste a ese pueblo y a sus
movimientos de liberacién nacional todo apoyo moral y material.

3) El Comité Especial deberia reiterar la gran importancia que asigna
a la labor de la Divisién de Coordinacién e Informacién del Departamento de
Asuntos Politicos, Administracién Fiduciaria y Descolonizacién. Cabe recordar
que la Dependencia de Descolonizacién fue creada dentro del Departamentc en
cumplimiento de la resolucién 3164 (XXVIII) de la Asamblea General, de 14 de
diciembre de 1973, con el fin de reunir, preparar y difundir, en forma
permanente y en consulta con el Comité Especial y el Departamento de
Informacidén PGblica, material bdsico, estudios y articulos relacionados con
los problemas de la descolonizacién. El Comité deberia continuar instando
al Departamento a que tome todas las medidas necesarias para que la Divigién
pueda desempefiar sus funciones con la méxima eficiencia de acuerdo con su
mandato. ' '

4) El Comité Especial deberia considerar que los estudios y las
monografias publicados en la serie Descolonizacién constituyen una fuente
valiosa de informacidén especializada y reiterar su conviccién de que dichos
estudios y monografias deben prepararse y publicarse més frecuentemente y ser
objeto de actualizacién constante conforme lo exija la situacién. El Comité
deberia expresar la esperanza de que los estudios gque actualmente se estan
preparando habridn de publicarse sin demora en varios idiomas. Deberia,
ademds, considerar necesario que estas publicaciones siguiesen refiriéndose
especialmente a la situacién en todos los Territorios coloniales examinados
por el Comité y a todos los temas que figuran en el programa del Comité, asi
como a la labor de las Naciones Unidas en la esfera de la descolonizacién.

5) Al propio tiempo de tomar nota de la participacién activa del
Departamento de Informacién Piblica en la labor del Subcomité y esfuerzos
de éste por producir y difundir informacién sobre la descolonizacién, por



mantenerse al tanto de las respuestas recibidas de los centros de informacién
de las Naciones Unidas y por informar al respecto, el Comité Especial deber{a
pedir al Departamento ques

a) Siguiese intensificando, por todos los medios a su disposicifn, sus
trabajos de publicidad en la esfera de la descolonizacién, basando sus
actividades a este respecto en la Carta de las Naciones Unidas, en todas las
resoluciones y decisiones pertinentes de la Asamblea General y demds érganos
de las Naciones Unidas que actian en la esfera de la descolonizacidén, incluso
1a Declaracién sobre la concesién de la independencia a los paises y pueblos
coloniales y el Plan de accidn para la plena aplicacién de la Declaracidén, que
figura en el anexo de la resolucién 35/118 de la Asamblea, de 11 de diciembre
de 1980, y en los temas del programa del Comité Especial;

b) Siquiese dando especial preponderancia a la lucha por la liberacién
en Namibia que esti llevando a cabo la SWAPO, Unica, auténtica y legitima
representante del pueblo namibiano;

c) Diese mayor difusién a la informacidén sobre todos los restantes
Territorios coloniales, inclusive informacién sobre todas las bases e
instalaciones militares en cualquiera de dichos Territorios;

d) Al desarrollar todas sus actividades, insistiese en que, a pesar de
las importantes realizaciones en el proceso de la descolonizacién, no se ha
erradicado el colonialismo todavia por complets y que las actividades de las
Naciones Unidas en esta esfera deben tener una alta prioridad hasta que se
hayan logrado todos los objetivos de la Declaracién;

e) Diese en forma clara y sencilla para que Sea accesible al piblico,
una mayor divulgacién a las resoluciones y decisiones bisicas sobre
descolonizacidén aprobadas por las Naciones Unidas, incluidas las aprobadas
por el Comité Especial y otros materiales bisicos que se refieren a la
descolonizacién; y los distribuyese, especialmente por conducto de los
centros de informacién de las Naciones Unidas, en los idiomas nacionales,
segin corresponda, en particular en aquellas regiones en que todavia existen
Territorios coloniales;

£) Siguiese fortaleciendo su cooperacién con la SWAPO, especialmente
a través del Comité de Coordinacidén de la OUA (Organizacién de la Unidad
Africana) para la Liberacidn de Africa y los centros de informacién de las
Naciones Unidas en Africa, segiin corresponda, con miras a establecer un
intercambio ripido y sistemdtico de informacién y de materiales de publicidad;

g) Perseverase e intensificase los esfuerzos por contrarrestar la
campafia hostil de Sudifrica y de sus medios de comunicacién para las masas,
asi{ como la de algunos paises occidentales y de algunos de sus érganos de
informacidén que tratan de hacer ver los movimientos de liberacién nacional
como organizaciones terroristas;

" h) Siguiese fortaleciendo su cooperacién con el Pool de Agencias de
Noticias de los Paises no Alineados y lé proporcionase, sobre la base de la
reqularidad, materiales de publicidad mds variados e informacién relativa a
las actividades de las Naciones Unidas en la esfera de la descolonizacidn;
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i) Adoptase medidas encaminadas a dar informacién cabal sobre todas las
actividades de los organismos de las Naciones Unidas que actian en la esfera
de la descolonizacidn mediante comunicados de prensa en inglés y francés;

) Intensificase el suministro de materiales de informacién sobre
descolonizacidén, inclusive mediante exposiciones que se habrén de presentar
fuera de la Sede de las Naciones Unidas, a todos los centros de informacién de
las Naciones Unidas y aumentase la asistencia que presta a dichos centros en
todas sus actividades en materia de descolonizacién;

k) Tomase medidas urgentes, en cooperacién con el Comité Especial,
para producir nuevos materiales visuales sobre los problemas més importantes
de descolonizacidn;

1) Utilizase materiales relativos a la participacién de los organismos
especializados y otras organizaciones Gel sistema de las Naciones Unidas en el
proceso de descolonizacién, y los distribuyese, segliin resultara apropiado, por
conducto de los centros de informacién de las Naciones Unidas.

6) El Comité Especial deberia pedir al Departamento de Informacién
pPiblica que le suministrase informes sobre la acogida dada a sus actividades
para difundir informacién sobre la descolonizacién recogidos de centros de
informacién de las Naciones Unidas y, en particular, sobre las actividades
emprendidas en 1985 en relacién con la conmemoracién de la Semana de
Solidaridad con los pueblos de Namibia y de todos los demés Territorios
coloniales, as{ como los de Suddfrica, que lucha por la libertad, la
independencia y la igualdad de derechos antes de que el Subcomité considere
la celebracidn de la Semana en 1986.

7) El Comité Especial deberia pedir al Departamento de Informacién
Piblica y a la Dependencia de Descolonizacidn del Departamento de Asuntos
Politicos, Administracién Fiduciaria y Descolonizacién, gue consultasen con
el Subcomité de Peticiones, Informacién y Asistencia y con el Comité acerca de
sus materiales de informacién sobre la descolonizacidn, en particular, todos
los nuevos estudios, monografias y otros materiales antes de su publicacién,
cuandc correspoada.

8) En vista de que los asuntos de descolonizacién siguen recibiendo
poca atencién en los medios de comunicacién para las masas, especialmente en
algunos paises de Europa occidental y de América, el Comité Especial deber{ia
pedir al Departamento de Informacién Plblica que intensificase sus esfuerzos

~ por obtener una mayor atencién por parte de los medios de comunicacién para

las masas en especial mediante coloquios de periodistas en las mencionadas
regiones del mundo y que informase en 1986 al Subcomité sobre los resultados
logrados.

9) El Comité Especial deberia pedir al Departamento de Asuntos
politicos, Administracién Fiduciaria y Descolonizacién que, en cooperacién
con el Departamento de Informacién Plblica, aumentase el nimero de sus
disertaciones en las ciudades universitarias de la América del Norte, y si se
pide, en otras regiones sobre el tema de la descolonizacién, dando especial
preponderancia a la situacién prevaleciente en Namibia, e informase al
Subcomité sobre la experiencia y resultados obtenidos.
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15.

10) El Comité Especial deber{a pedir al Departamento de Informacidn
Piblica y al Departamento de Asuntos Politicos, Administracién Fiduciaria y
Descolonizacién que siguiesen teniendo en cuenta el papel importante que
vienen desempefiando las organizaciones no gubernamentales en el proceso de
descolonizacién y en la difusién de informacién sobre la situacién en los
Territorios coloniales restantes, manteniéndose al tanto de las actividades
de los intereses econdmicos extranjeros que constituyen un obstéculo para
el cumplimiento de la Declaracién, y difundiendo informacién sobre los
propbsitos, objetivos y actividades de los movimientos de liberacidn
nacional. El Comité deber{a pedir a ambos departamentos que continuasen e
intensificasen su cooperacién con las organizaciones no gubernamentales en
1o que respecta a la difusién de informacién sobre la descolonizacién, en
particular mediante reuniones de informacién y la distribucidén de materiales
impresos pertinentes relativos a la descolonizacidn.

11) E1 Comité Especial deberfa pedir a los medios de comunicacidn para
las masas que considerasen parte de su trabajo contribuir a la eliminacién de
los vestigios del colonialismo mediante la difusién de informacién sobre los
problemas actuales de la descolonizacién y la prestacién de apoyo a los
pueblos de los paises coloniales.

12) El1 Comité Especial deberia, ademés, hacer un llamamiento a los
medios de comunicacidén para las masas para que contribuyan a crear entre el
piblico una mayor conciencia del estrecho vinculo entre la lucha contra el
colonialismo y la lucha por la paz y la seguridad internacionales, de
conformidad con las disposiciones de la Declaracién.

"13) El Comité Especial deberf{a expresar la opinién de que los medios de
comunicacién para las masas pueden dar una informacién més amplia sobre los
sucesos y actividades relacionados con la lucha contra el colonialismo, tales
como conferencias, seminarios y mesas redondas, asi como reuniones de los
6rganos de las Naciones Unidas sobre una determinada cuestién, y la
publicacién y distribucién amplia de las resoluciones y decisiones pertinentes
de dichos érganos.

14) El Comité Especial, en cumplimiento de su mandato, deberia seguir
considerando la forma de dar una mayor eficacia a la difusién de informacién
sobre la descolonizacién.

En virtud de la resclucién 39/93 de la Asamblea General, de 14 de diciembre

de 1984, relativa al vigésimo quinto aniversario de la Declaracién, el Comité
Especial celebrd en 1985 dos seminarios regionales, uno en Port Moresby, en marzo,
y el otro en La Habana en abril, y un periodo extraordinario de sesiones en Tdnez,
en mayo, qgue fue precedido por un encuentro de los medios de informacién. En el
capitulo II del presente informe figura una resefia de estas reuniones, en cuanto se
relacionan con la difusidén de informacidén sobre la descolonizacién.

16.

En relacién con la celebracién de la Declaracién por la Asamblea General, el

Departamento de Informacidn PlUblica organizd un seminario en torno a la difusién de
informacidn sobre descolonizacién con representantes de los medios de informacidn,
en la Sede de las Naciones Unidas, el 30 de agosto. En el capitulo II del presente
informe figura una resefia del seminario.
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17. Durante el afio, el Comité Especial también tomé las siguientes decisiones
relativas a cuestiones de publicidad en relacién con otros temas de su programas

a) En una decisién sobre la cuestién de Namibia aprobada en la
1276a. sesién, celebrada el 16 de mayo (véase el parrafo 12 del capitulo IX
del presente informe), el Comité Especial reiteré su peticién de que el
Secretario General intensificara "aGn mis sus esfuerzos, utilizando todos los
medios de comunicacién disponibles, para movilizar a la opinién piblica
mundial contra la polftica que sigue ese régimen con respecto a Namibia y, en
particular, para intensificar en todo el mundo la difusién de informacién
sobre la lucha de liberacién del pueblo de Namibia bajo el liderazgo de la

South West Africa People's Organization, su Gnica y legitima representante®;

b) En una resolucién concerniente a las actividades econémicas
extranjeras en los Territorios coloniales, aprobada en su 1282a. sesidn,
celebrada el 7 de agosto (véase el pérrafo 10 del capitulo V del presente
informe), el Comité Especial, entre otras cosas, pidié al Secretario General
gue emprendiese "por medio del Departamento de Informacién PGblica de la
Secretaria, una campafia sostenida y amplia de publicidad para informar a la
opinién pliblica mundial de los hechos relativos al despojo de los recursos
naturales y la explotacién de las poblaciones autdéctonas en los Territorios
coloniales por los monopolios extranjeros y respecto de Namibia, al apoyo que
éstos brindan al régimen minoritario racista de Sudafrica”;

c) En una decisidn sobre las actividades militares en los territorios
coloniales, aprobada en su 1282a. sesidn, celebrada el 7 de agosto (véase el
parrafo 11 del capitulo VI del presente informe), el Comité Especial pidid al
Secretario General que, “por conducto del Departamento de informacién PGblica
de la Secretaria, continde una campafia intensiva de publicidad para informar
a la opinién péblica mundial de los hechos relacionados con las actividades
militares y las disposiciones de cardcter militar en los Territorios
coloniales que obstaculizan la aplicacién de la Declaracién sobre la
concesién de la independencia a los paises y pueblos coloniales, contenida
en la resolucién 1514 (XV) de la Asamblea General®.

18. El 14 de febrero de 1985, el Presidente del Comité Especial formuld una
declaracién sobre el tema de la desco;onizacién y respondié a preguntas en una
reunién de organizaciones no gubernamentales interesadas, preparada por el
Departamento de Informacién Plblica en "la Sede de las Naciones Unidas.




Capitulo IV*
CUESTION DEL ENVIO DE MISIONES VISITADORAS A LOS TERRITORIOS

A. Examen de la cuestién por el Comité Egpecial

1. En su 1271la. sesién, celebrada el 21 de febrero de 1985, al aprober las
sugerencias relativas a la organizacién de los trabajos presentadas por el
Presidente (A/AC.109/L.1537 y Corr.l), el Comité Especial decidié examinar la
cuestidén del envio de misiones visitadoras a los territorios. Asimismo, el
Comité decidid que el tema se examinara en sesiones plenarias y, si procedia, en
el Subcomité de Pequefios Territorios en relacién con el examen de los distintos
territorios.

2. El Comité Especial examin® el tema en su 1278a. sesién, celebrada el 1° de
agosto de 1985.

3. En su examen del tema, el Comité Especial tomd en consideracién las
disposiciones de las resoluciones pertinentes de la Asamblea General, incluida en
particular la resolucién 39/91 de 14 de diciembre de 1984, relativa a la aplicacién
de la Declaracién sobre la concesién de la independencia a los paises y pueblos
coloniales. En el parrafo 13 de esa resolucién, la Asamblea exhortaba a las
Potencias administradoras a que siguieran “cooperando con el Comité Especial en el
cumplimiento de su mandato y, en particular, a que permitiesen el acceso de
misiones visitadoras a los territorios [bajo su administracién] a fin de obtener
informacién de primera mano y averiguar los deseos y aspiraciones de sus
habitantes®. Ademds, el Comité prestd la debida atencién a las disposiciones
pertinentes de las resoluciones 39/31 a 39/39 de la Asamblea General de 5 de
diciembre de 1984 relativas, respectivamente, a Samoa Americana, Guam, las
Bermudas, las Islas Virgenes Britdnicas, las Islas Caiman, Monserrat, las Islas
Turcas y Caicos, las Islas Virgenes de los Estados Unidos de América y Anguila, y
de las decisiones 39/408 a 39/411 de la Asambiea General de 5 de diciembre de 1984
relativas, respectivamente, a Tokelau y Santa Elena. Ademas, el Comité Especial
tuvo en cuenta las disposiciones pertinentes de la resolucién 35/118 de la Asamblea
General, de 11 de diciembre de 1980, cuyo anexo contiene el Plan de accién para la
plena aplicacidén de la Declaracidn.

4. En su examen del tema, el Comité Especial tuvo ante si el informe de su
Presidente (A/AC.109/L.1544) sobre las consultas que habia celebrado con los
representantes de las Potencias administradoras de conformidad con el parrafo 3 de
la resolucién aprobada por el Comité en su 1253a. sesién, celebrada el 7 de agosto
de 1984 1/. En su informe el Presidente decfa, entre otras cosas, que, en relacién
con las solicitudes que se les hacian en las decisiones pertinentes de la Asamblea
General y del Comité Especial, los representantes de los Estados Unidos de América,
Nueva Zelandia y el Reino Unido de Gran Bretafia e Irlanda del Norte habian
reiterado que sus respectivos Gobiernos seguian dispuestos a proporcionar al Comité
Especial, de acuerdo con las practicas y procedimientos establecidos, toda la
informacién pertinente sobre los territorios de gue se trataba, a participar en los
trabajos del Comité al respecto y a recibir misiones visitadoras en los territorios
due se encontraban bajo su administracién, cuando procediera, y sobre la base de
las consultas pertinentes que se realizaran posteriormente.

* Publicado anteriormente como parte del documento A/40/23 (Part III).
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5. En una carta de fecha 16 de abril de 1985 dirigida al presidente del Comité
Especial (A/AC.109/L.823), el Representante Permanente de Nueva Zelandia ante. las
Naciones Unidas, en nombre de su Gobierno y del Fono General de Tokelau, invitd al
Comité a enviar una misién visitadora a Tckelau en 1986.

6. En un mensaje de fecha 10 de mayo de 1985 dirigido al Presidente en relacién
con el periodo extraordinario de sesiones del Comité Especial celebrado en Tdnez
(A/AC.109/828) , el Primer Ministro de Nueva gzelandia manifestd la esperanza de que
el Comité Especial estuviese en condiciones de aceptar la invitacién de su Gobiernoc

y del de Tokelau mencionada en el parrafo 5.

7.  En su 1278a. sesién, celebrada el 1° de agosto, el Comité Especial decidié
aceptar con reconocimiento la invitacién y autorizd al Presidente a que, previas
consultas, constituyera la misidn visitadora con el f£in de hacer una nueva
evaluacién directa de la situacién en Tokelau y cerciorarse de los deseos de la
poblacién del Territorio con respecto a su condicidén futura.

8. En la misma sesién, el Presidente sefialé a la atencidén un proyecto de
resolucién socbre el tema que habia preparado sobre la base de las consultas
(A/aC.109/L.1559) ., Tras una declaracidn del representante de Chile
(A/AC.109/PV.1278), el Comité Especial aprobd el proyectc de resolucién, sin
objeciones (véase pirr. 12).

9. El1 5 de agosto, se transmitid el texto de la resolucién (A/AC.109/838) a los
representantes de las Potencias administradoras interesadas para que lo sefialaran
a la atencién de sus gobiernos respectivos.

10. Ademds del examen del tema en sesiones plenarias del Comité Especial, el
Subcomité de Pequefios Territorios, al considerar los distintos territorios cuyo
examen se le habfia encargado, tuvo en cuenta las disposiciones pertinentes de las
resoluciones y decisiones de la Asamblea General que se mencionan en el parrafo 3,
as{ comc las decisiones anteriores del Comité sobre el tema.

11. Posteriormente, el Comité Especial, al aprcbar los informes pertinentes de su
Subcomité de Pequefios Territorios, hizo suyas varias conclusiones, recomendaciones
y consensos relativos al envio de misiones visitadoras a los distintos territorios,
segin se indica en los siguientes capitulos del presente informe.

capitulo ' Territorio
XIII Tokelau
bAY Santa Elena
XVI Samoa Americana
XVII Guam
XIX : Bermudas
XX Islas Virgenes Briténicas
XXI Islas Caimén
XXII Montserrat
XXIII Islas Turcas y Caicos
XXIV Anguila o

XXV islas Virgenes de los Estados Unidos
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B. Decisién del Comité Especial

12. A continuacién se reproduce el texto de la resolucién (A/AC.109/838) aprobada
por el Comité Especial en su 1278a. sesidn, de 1° de agosto de 1985, a que se hace
referencia en el parrafo 8:

"El Comité Especial,

Habiendo consideradc la cuestidén del envio de misiones visitadoras a los
territorios,

Habiendo examinado el informe del Presidente sobre la cuestién 2/,

Recordando las resoluciones y decisiones pertinentes de la Asamblea
General y del Comité Especial en que se pide a las Potencias administradoras
gue cooperen plenamente con las Naciones Unidas permitiendo el acceso de
misiones visitadoras a los territorios gue estém bajo su administracién,

Consciente de los resultados constructivos logrados como consecuencia
del envio de misiones visitadoras de las Naciones Unidas, que permiten obtener
informacidn directa acerca de dichos territorios y determinar los deseos y
aspiraciones de sus pueblos respecto de su estatuto futuro, con lo que se
aumenta la capacidad de las Naciones Unidas para ayudar a esos pueblos a
alcanzar los objetivos enunciados en la Declaracidn sobre la concesidén de la
independencia a los paises y pueblos coloniales, contenida en la resolucién
1514 (XV) de la Asamblea General, de 14 de diciembre de 1960, y en la Carta
de las Naciones Unidas,

Tomando nota con satisfaccién del envio, en septiembre de 1984, de una
misién visitadora de las Naciones Unidas a Anguila por invitacién del Gobierno
del Reino Unido de Gran Bretafia e Irlanda del Norte,

Tomando nota con reconocimiento de la invitacién formulada al Comité
Especial por el Gobierno de Nueva Zelandia para que envie una misidn
visitadora a Tokelau en 1986,

1. Subraya la necesidad de enviar misiones visitadoras periddicas a
los Territorios coloniales a fin de facilitar la aplicacién plena, rdpida y
efectiva de la Declaracién sobre la concesidén de la independencia a los paises
y pueblos coloniales respecto de esos Territorios;

2. Insta a las Potencias administradoras interesadas a seguir
cooperando con las Naciones Unidas permitiendo el acceso de migiones
visitadoras a los Territorios bajo su administracidn;

3. Pide a su Presidente que prosiga las consultas con las Potencias
administradoras interesadas en lo relativo a la aplicacién del pirrafo 2 de
la presente resolucién y que informe al respecto, segin proceda, al
Comité Especial.”®

Notas

1/ Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo noveno periodo de
sesiones, Suplemento No. 23 (A/39/23), cap. IV, parr. 12. '

2/ A/AC.109/L.1544.
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Capitulo V*

ACTIVIDADES DE LOS INTERESES EXTRANJEROS, ECONOMICOS Y DE OTRO

TIPO, QUE CONSTITUYEN UN OBSTACULO PARA LA APLICACION DE LA

DECLARACION SOBRE LA CONCESION DE LA INDEPENDENCIA A LOS PAISES

Y PUEBLOS COLONIALES EN NAMIBIA Y EN TODOS LOS DEMAS TERRITORIOS

BAJO DOMINACION COLONIAL, ASI COMO PARA LOS ESFUERZOS TENDIENTES

A ALIMINAR EL COLONIALISMO, EL APARTHEID Y LA DISCRIMINACION
RACIAL EN EL AFRICA MERIDICONAL

A. Examen del tema por el Comité Especial

1. En su 127la. sesién, celebrada el 21 de febrero de 1985, al aprobar las
sugerencias relativas a la organizacidén de su labor formuladas por el Presidente
(A/AC.109/L.1537 y Corr.l), el Comité Especial decidié, entre otras cosas, ocuparse
del tema mencionadc como correspondiera. El Comité decidid ademds que el tema
fuera examinado en sus sesiones plenarias y, segin procediese, por su Subcomité de
Pequefios Territorios, en relacién con su examen de territorios determinados.

2. El Comité Espécial examind® el tema de sus sesiones 1278a. y 1280a. a 1282a.,
celebradas entre el 1° y el 7 de agosto de 1985.

3, Para su examen del tema, el Comité Especial tuvo en cuenta las disposiciones
de las resoluciones pertinentes de la Asamblea General, incluida, en particular, la
resolucidén 39/42, de 5 de diciembre de 1984, sobre las actividades de los intereses
econémicos extranjeros en los territorios coloniales. El Comité también tuvo
presentes las disposiciones pertinentes de la resolucién 35/118 de la Asamblea,

de 11 de diciembre de 1980, en cuyo anexo figura el Plan de accién para la plena
aplicacién de la Declaracién sobre la concesién de la independencia a los paises y
pueblos coloniales, y la resolucién 29/91, de 14 de diciembre de 1984, sobre la
aplicaci4n de la Declaracién sobre la concesidén de la independencia a los paiges y
pueblos coloniales, asi{ como las resoluciones relativas a los territorios
coloniales en Africa.

4, Durante su examen del tema, el Comité Especial tuvo a la vista documentos

de trabajo preparados por la Secretaria que contenian informacién sobre las
condiciones econdmicas y en especial sobre las actividades de los intereses
econdmicos extranjeros en los siguientes territorios: ias Bermudas (A/AC.103/803),
Montserrat (A/AC.109/805), Islas Virgenes Britdnicas (A/AC.109/811), Islas Virgenes
de los Estados Unidos {A/AC.109/812), Islas Caimén (A/AC.109/815), Islas Turcas Yy
Caicos (A/AC.109/819) y Namibia (A/AC.109/826).

5. En la 1278a. sesidén, celebrada el 1° de agosto, el Presidente sefialé a la
atencién de los miembros un documento de trabajo en que figuraba un texto
preliminar de un proyecto de resolucién sobre el tema, preparado por él sobre la
base de consultas y teniendo en cuenta los acontecimientos conexos. Al hacerlo,
el Presidente recordd que el documento de trabajo se habia distribuido entre los
miembros el 29 de julio, con la solicitud de que presentasen cualesquiera
sugerencias u observaciones que tuviesen al respecto.

* Publicado anteriormente como parte del documento A/40/23 (Part IV).
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6. El debate general scbre el tema tuvo lugar en las sesiones 1280a. a 1282a.,
celebradas entre el 5 y el 7 de agosto. Participaron en el debate los Estados
Miembros siguientes: Yugoslavia en la 1280a. sesién (A/AC.109/PV.1280); Tinez, la
Unién de Repiblicas Socialistas Soviéticas, la Repiblica Arabe Siria y Sierra Leona
en la 128la. sesién (A/AC.109/PV.128l1); y la India, Cuba, Checoslovaquia, China,
Bulgaria y Etiopia, en la 1282a. sesidén (A/AC.109/PV.1282).

7. En la 128la. sesidn, celebrada el 6 de agosto, el Presidente destacd un
proyecto de resolucidén (A/AC.109/L.1566), preparado por €l sobre la base de sus
consultas y teniendo en cuenta diversas sugerencias que habia recibido en relacidn
con el documento de trabajo mencionado en el parrafo 5.

8. En su 1282a. sesién, celebrada el 7 de agosto, el Comité Especial aprobd el
proyecto de resolucidén A/AC.109/L.1566 sin objeciones (véase el parrafo 10).
Hicieron declaraciones los representantes de Suecia, Checoslovaquia, Chile, Mali,
Trinidad y Tabago, Fiji, la Costa de Marfil, Bulgaria, la Unién de Repiblicas
Socialistas Soviéticas y la Replblica Arabe Siria (A/AC.109/PV.1282).

9. El 12 de agosto, se enviaron ejemplares de la resolucién (A/AC.10%9/840) a

tosos los Estados, a los organismos especializados y demds organizaciones del
sistema de las Naciones Unidas y a la Organizacién de la Unidad Africana (OUA).

B. Decisién del Comité Especial

10. A continuacién se reproduce el texto de la resolucidén (A/AC.109/840) aprcbada
por el Comité Especial en su 1282a. sesidn, celebrada el 7 de agosto de 1985, a que
se hace referencia en el parrafo 8:

El Comité Especial,

Habiendo examinado el tema titulado "Actividades de los intereses
extranjeros, econdmicos y de otro tipo, que constituyen un obstdculo para la
aplicacién de la Declaracién sobre la concesidn de la independencia a los
paises y pueblos coloniales en Namibia y en todos los demds territorios baic
dominacidén colonial, asi como para los esfuerzos tendientes a eliminar el
colonialismo, el apartheid y la discriminacidén racial en el Africa meridional®,

Recordando las resolucicnes de la Asamblea General 1514 (XV), de 14 de
diciembre de 1960, que contiene la Declaracién sobre la concesién de la
independencia a los paises y pueblos coloniales, 2621 (XXV), de 12 de octubre
de 1970, que contiene el programa de actividades para la plena aplicacién de
la Declaracién, y 35/118, de 1l de diciembre de 1980, en cuyo anexo figura el
Plan de accién para la plena aplicacién de la Declaracidn, asi como todas las
demds resoluciones de las Naciocnes Unidas sobre el tema,

Reafirmando la solemne obligacién que tienen las Potencias
administradoras en virtud de la Carta de las Naciones Unidas de promover el
progreso politico, econdmico, social y educacional de los habitantes de los
territorios bajo su administracién y de proteger los recursos humanos y
naturales de esos territorios contra los abusos,

Reafirmando que toda actividad econdmica o de otra indole que entorpezca

la aplicacién de la Declaracién sobre la concesién de la independencia a los
paises y pueblos coloniales y obstruya los esfuerzos encaminados a la
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eliminacién del colonialismo, el apartheid y la discriminacién racial en el
Africa meridional y demds territorios coloniales viola directamente los,
derechos de los habitantes, asi como los principios de la Carta y todas las
resoluciones pertinentes de las Naciones Unidas,

Reafirmando que los recursos naturales de todos los territorios bajo
dominacién colonial y racista son patrimonio de los pueblos de dichos
territorios y que la explotacidn y el agotamiento de dichos recursos por
intereses econdmicos extranjercs, especialmente en Namibia, en asociacién con
el régimen ocupante de Suddfrica, constituyen una violacién directa de los
derechos de los pueblos, asi como de los principios enunciados en la Carta y
de todas las resoluciones pertinentes de las Naciones Unidas,

Recordando las disposiciones pertinentes de su consenso sobre Namibia
adoptado en su perfodo extraordinaric de sesiones, celebrado en Tdnez del
13 al 17 de mayo de 1985 1/,

Teniendo presentes las disposiciones pertinentes de la Declaracién
Econdémica y otros documentos de la Séptima Conferencia de Jefes de Estado o
de Gobierno de los Paises No Alineados, celebrada en Nueva Delhi del 7 al
12 de marzo de 1983 2/, y del Documento Final de la Reunidn Ministerial
Extraordinaria sobre la cuestién de Namibia del Burd de Coordinacién de los
Paises No Alineados, celebrada en Nueva Delhi del 19 al 21 de abril de 1985 3/,

Teniendo en cuenta las disposiciones pertinentes de la Declaracidn y el
Programa de Accién de Viena 4/, que aprobé el Consejo de las Naciones Unidas
para Namibia el 7 de junio de 1985 en sus sesiones plenarias extraordinarias
celebradas en Viena,

Observando con profunda preocupacidén que las Potencias coloniales y
ciertos Estados, en sus actividades en los territorios coloniales, han seguido
haciendo caso omiso de las decisiones de las Naciones Unidas relativas al tema
y no han aplicado, en particular, las disposiciones pertinentes de las
resoluciones 2621 (XXV) de 12 de octubre de 1970 y 39/42 de 5 de diciembre
de 1984 de la Asamblea General, en las cuales la Asamblea exhortdé a las
Potencias coloniales y a los gobiernos que ain no lo hubieran hecho a adoptar
medidas legislativas, administrativas o de otra indole con respecto a sus
nacionales y a las entidades constituidas en sociedades de capital bajo su
jurisdiccién que poseyeran y explotaran empresas en territorios coloniales,
particularmente en Africa, que fueran perjudiciales para los intereses de los
habitantes de esos territorios, a f£in de poner término a las actividades de
esas empresas y de impedir nuevas inversiones que fueran contrarias a los
intereses de los habitantes de esos territorios,

Condenando la intensificacién de las actividades de esos intereses
extranjeros, econbémicos, financieros y de otro tipo, que contindian explotando
los recursos naturales y humanos de los territorios coloniales y acumulando y
repatriando enormes utilidades en detrimento de los intereses de los
habitantes, particularmente en el caso de Namibia, y que impiden asi que los
pueblos de esos territorios satisfagan sus legitimas aspiraciones de libre
determinacién e independencia,

Condenando_enérgicamente el apoyo que el régimen racista minoritario
de Sudafrica sigue recibiendo de los intereses extranjeros, econdémicos,
financieros y de otro tipo, que colaboran con él en la explotacién de los
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recursos naturales y humanos del Territorio internacional de Namibia, en el
creciente afianzamiento de su dominacién racista ilegal sobre el Territorio
Yy en el fortalecimiento de su sistema de apartheid,

Condenando enérgicamente las inversiones de capital extranjero en la
produccién de uranio y la colaboracién en la esfera nuclear con el régimen
racista minoritario de Sudéfrica de ciertos paises occidentales y otros paises
que, al proporcionar a ese régimen equipo y tecnologia nucleares, le permiten
desarrollar su capacidad nuclear y militar y convertirse en una Potencia

nuclear, promoviendo asi la continuacién de la ocupacidén ilegal de Namibia
por Sudafrica,

Reafirmando que los recursos naturales de Namibia, inciuidos sus recursos
marinos, constituyen el inviolable e indiscutible patrimonio del pueblo
namibiano y que la explotacidn de esos recursos por intereses econémicos
extranjeros al amparo de la administracién colonial ilegal, en violacidén de la
Carta, de las resoluciones pertinentes de la Asamblea General y del Consejo de
Seguridad y del DPecreto No. 1 para la proteccién de los recursos naturales de
Namibia, promuigado por el Consejo de las Naciones Unidas para Namibia el
27 de septiembre de 1974 5/, y en desacato de la opinidn consultiva de 21 de
junio de 1971 de la Corte Internacional de Justicia 6/, es ilegal, contribuye
al mantenimiento del régimen ilegal de ocupacién y constituye una grave
amenaza a la integridad y 12 prosperidad de una Namibia independiente,

Preocupado por las condiciones en otros territorios coloniales, incluidos
ciertos territorios de las regiones del Caribe y del Océano Pacifico, donde
los intereses extranjeros, econdmicos, financieros y de otro tipo, siguen
privando a las poblaciones autéctonas de sus derechos a las riquezas de sus
paises, y donde los habitantes siguen sufriendo la pérdida de la propiedad
de sus tierras debido a que las Potencias administradoras interesadas no
restringen la venta de tierras a extranjeros, pese a los reiterados
llamamientos de la Asamblea General,

Consciente de que sigue siendo necesario movilizar a la opinidén pidblica
mundial contra la participacién de intereses extranjeros, econdmicos,
financieros y de otro tipo, en la explotacién de los recursos naturales y
humanos, que constituye un impedimento a la independencia de los territorios
coloniales y a la eliminacién del racismo, sobre todo en el Africa meridional,
y destacando la importancia de la adopcidén de medidas por las autoridades
locales, los sindicatos, los organismos religiosos, las instituciones
académicas, los medios de informacidén de masas, los movimientos de solidaridad
y otras organizaciones no gubernamentales, asi como por hombres y mujeres a
titulo personal, para ejercer presién sobre las empresas transnacionales a
fin de que se abstengan de realizar cualquier actividad o inversién en el
Territorio, fomentar una politica de desinversién sistemdtica de cualquier
interés financiero o de otro tipo en las empresas que mantienen tratos
comerciales con Sudadfrica y contrarrestar toda forma de colaboracién con el
régimen de ocupacién en Namibia,

1. Reafirma el derecho inalienable de los pueblos de los territorios
dependientes a la libre determinacidén y a la 1ndependenc1a y al disfrute de
los recursos naturales de sus territorios, asi como su derecho a dlsponer de
€808 recursos como mejor les convenga;
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2. Reitera que toda Potencia zdministradora u ocupante que prive a los
pueblos coloniales del ejercicio de sus legitimos derechos sobre sus recursos
naturales o que subordine los derechos e intereses de esos pueblos a los
intereses econdmicos y financieros extranjeros viola las solemnes obligaciones
que ha contraido en virtud de la Carta de las Naciones Unidas;

3. Reafirma que, por 'su explotacién exhaustiva de los recurscs
naturales, la continua acumulacién y repatriacién de ingentes utilidades y la
utilizacién de éstas para el enriquecimiento de los colonos extranjeros y para
el afianzamiento de la dominacién colonial y la discriminacién racial en los
territorios, las actividades de los intereses extranjeros, econémicos,
financieros y de otro tipo, que operan en la actualidad en los territorios
coloniales, en particular en el Africa meridional, constituyen un obsticulo
fundamental para la independencia politica y para la igualdad racial, asi{ como
para el disfrute de los recursos naturales de esos territorios por los
habitantes autdctonos;

4. Condena las actividades de los intereses extranjeros, econdémicos y
de otro tipo, en los territorios coloniales, que constituyen un obstéculo para
la aplicacidn de la Declaracidn sobre la concesién de la independencia a los
paises y pueblos coloniales, contenida en la resolucién 1514 (XV) de la
Asamblea General, y para los esfuerzos tendientes a eliminar el colonialismo,
el apartheid y la discriminacién racial;

5. Condena la politica de los gobiernos que siguen- apoyando o prestando
su colaboracidén a esos intereses extranjeros, econémicos y de otro tipo, que
se dedican a explotar los recursos naturales y humanos de los territorios,
incluidos en especial los que explotan ilegalmente los recursos marinos de
Namibia y que violan los derechos e intereses politicos, econdmicos y sociales
de las poblaciones autéctonas, obstruyendo de ese modo la plena y répida
aplicacién de la Declaracién con respecto a esos territorios;

6. Condena enérgicamente la colusién de los gobiernos de ciertos paises
occidentales y de otros paises con el régimen de la minorfa racista de
Sudéfrica en la esfera nuclear e insta a ésos y a todos los demds gobiernos
a que se abstengan de suministrar a dicho régimen, directa o indirectamente,
instalaciones que puedan permitirle producir uranio, plutonic y otrns
materiales, reactores o equipo militar nucleares;

7. Decide seguir observando de cerca la situacién en los otros
territorios coloniiles existentes con miras a lograr que todas las actividades
econdémicas en ellos tengan por objeto fortalecer y diversificar sus economias
en beneficio de las poblaciones autéctonas, y apresurar el logro de su
independencia y, a ese respecto, pide a las Potencias administradoras
interesadas que se aseguren de que no se explote a los pueblos de los
territorios bajo su administracién con fines politicos, militares o de otro
tipo en detrimento de sus intereses;

8. Condena enérgicamente a los paises occidentales y a todos los demis
paises, asi como a las empresas transnacionales, que siguen haciendo
inversiones en Sudifrica y suministrando armas, petrdéleo y tecnologia nuclear
al régimen racista, con lo cual lo fortalecen y agravan la amenaza a la paz
mundial;
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9. Exhorta a todos los Estades, en especial a ciertos Estados
occidentales, a que adopten urgentemente medidas eficaces para poner fin a
toda colaboracién con el régimen racista de Sudafrica en las esferas politica,
diplomatica, econémica, comercial, militar y nuclear y a que se abstengan de
establecer con ese régimen relaciones de cualquier otro tipo que violen las
resoluciones pertinentes de las Naciones Unidas y de la Organizacidén de la
Unidad Africana;

10. Exhorta una vez mds a todos los gobiernos que aln no lo hayan hecho
a que adopten medidas legislativas, administrativas o de otra indole con
respecto a sus nacionales y a las entidades constituidas en sociedades de
capital bajo su jurisdiccidén que posean y exploten empresas en territorios
coloniales, particularmente en Africa, que sean perjudiciales para los
intereses de los habitantes de esos territorios, a fin de poner término a
las actividades de esas empresas y de impedir nuevas inversiones gue sean
contrarias a los intereses de los habitantes de esos territorios;

11, Exhorta a todos los Estados a que pongan término o hagan que se
ponga términc a cualesquiera inversiones en Namibia o préstamos al régimen de
la minoria racista de Suddfrica, y a que se abstengan de concertar acuerdos y
de adoptar medidas para promover el comercio u otras relaciones econbémicas con
ese régimen;

12. Pide a todos los Estados que ain no lo hayan hecho que adopten
medidas eficaces para poner f£in al suministro de fondos y otras formas de
asistencia, incluso suministros y equipo militares, al régimen de la minoria
racista de Sudédfrica, que utiliza esa asistencia para reprimir al pueblo de
Namibia y su movimiento de liberacidén racional;

13. Condena enérgicamente a Suddfrica por continuar su explotacién y su
saqueo de los recursos naturales de Namibia, que llevan al rdpido agotamiento
de esos recursos, con total menosprecio de los legitimos intereses del pueblo
namibiano, por crear dentro del Territorio una estructura econdmica
basicamente dependiente de sus recursos minerales, y por extender ilegalmente
su mar territorial y proclamar una zona econdmica frente a la costa de Namibiag

14. Declara que todas las actividades de lus intereses econdmicos
extranjeros en Namibia son ilicitas con arreglo al derecho internacional y
que, en consecuencia, Suddfrica y todos los intereses econdmicos extranjeros
que operan en Namibia son responsables del pago de una indemnizacién al futuro
gobierno legitimo de una Namibia independiente;

15. Exhorta a los paises productores y exportadores de petrdleo que
aln no lo hayan hecho a que adopten medidas eficaces contra las compafiias
petroleras del casc a fin de poner término al suministro de petrdleo crudo
y productos derivados del petrdleo al régimen racista de Sudafrica;

16. Reitera que la explotacién y el saqueo de los recursos marinos y
demé&s recursos naturales de Namibia por parte de intereses econdmicos
sudafricanos y de otros intereses econdémicog extranjeros, incluidas las
actividades de las empresas transnacicnales que explotan y exportan mineral
de uranio y otros recursos del Territorioc, en violacidén de las resoluciones
pertinentes de la Asamblea General y del Consejo de Seguridad y del Decreto
No. 1 para la proteccién de los recursos naturales de Namibia, son actos
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ilicitos que contribuyen al mantenimiento del régimen ilegal de ocupacién y
constituyen una grave amenaza a la iategridad y la prosperidad de una Namibia
independiente;

17. Condena el saqueo del uranio de Namibia y pide a los gobiernos de
todos los Estades, especialmente a aquellos cuyos nacionales o empresas
participan en la explotacién, el enriquecimiento o el comercio de uranio de
Namibia, que adopten todas las medidas apropiadas en cumplimiento de las
disposiciones del Decreto No. 1 para la proteccién de los recursos naturales
de Namibia, incluida la practica de exigir certificados negativos de origen, a
fin de prohibir e impedir que las empresas estatales y privadas y sus filiales
participen en el comercio de uranio namibiano y realicen actividades de
prospeccién de ese mineral en Namibia;

18. Pide a los Gobiernos de la Repiblica Federal de Alemania, de los
Paises Bajos y del Reino Unido de Gran Bretafia e Irlanda del Norte,
administradores de la planta de enriquecimiento de uranio Urenco, que hagan
que se excluya especificamente el uranio de Namibia del Tratado de Almelo,
por el cual se rigen las actividades de la Urenco;

19. Pide a todcs los Estados que adopten medidas legislativas,
administrativas y de otra indole, segin corresponda, a fin de aislar
efectivamente a Suddfrica en los planos politico, econémico, militar y
cultural, de conformidad con las resoluciones ES-8/2 de 14 de septiembre
de 1981, 36/121 B de 10 de diciembre de 1981, 37/233 A de 20 de diciembre
de 1982, 38/36 A de 1° de diciembre de 1983 y 39/50 A de 12 de diciembre
de 1984 de la Asamblea General;

20. Insta una vez mids a todos los Estados a que suspendan todas sus
relaciones econdmicas, financieras y comerciales con el régimen minoritario
racista de Suddfrica que se refieran a Namibia y a que se abstengan de
entablar relaciones de ninguna clase con Suddfrica cuando ese pais trate de
actuar en nombre de Namibia o respecto de ella, ya que esas relaciones pueden
prestar apoyo a la continuacién de su ocupacién ilegal del Territorio;

21. Invita a todos los gobiernos y a las organizaciones del sistema de
las Naciones Unidas a que, teniendo en cuenta las disposiciones pertinentes
de la Declaracidn sobre el establecimiento de un nuevo orden econdmico
internacional, contenida en la resolucién 3201 (S-VI) de la Asamblea General,
de 1° de mayo de 1974, y las de la Carta de Derechos y Deberes Econdmicos de
los Estados, contenida en la resolucién 3281 (XXIX) de la Asamblea, de 12 de
diciembre de 1974, se aseguren, en particular, de que se respete y proteja
plenamente la soberania permanente de los territorios coloniales sobre sus
recursos naturales;

22, Insta a las Potencias administradoras interesadas a que adopten
medidas eficaces para salvaguardar y garantizar el derecho inalienable de los
pueblos de los territorios coloniales respecto de sus recursos naturales y su
derecho a establecer y mantener el control sobre su ruturo desarrollo, y pide
a las Potencias administradoras que adopten todas las medidas necesarias para
proteger los derechos de propiedad de los pueblos de dichos territorios;
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23, Exhorta a las Potencias administradoras interesadas a que eliminen
todos los regimenes de salarios y condiciones de trabajo injustos y
discriminatorios en los territorios bajo su administracién y a que apliquen en
cada territorio un régimen uniforme de salarios para todos los habitantes, sin
discriminacidn alguna;

24. Pide al Secretario General gue mantenga, por medio del Departamento
de Informacidén Piblica de la Secretaria, una campafia amplia y sostenida de
publicidad para informar a la opinién piblica mundial de los hechos relativos
al sagqueo de los recursos naturales en los territorios coloniales y a la
explotacidén de sus poblaciones autdéctonas por los monopolios extranjeros y,
respecto de Namibia, del apoyo que éstos brindan al régimen minoritario
racista de Sudafrica;

25, Hace un llamamiento a los medios de informacién de masas, los
sindicatos y otras organizaciones no gubernamentales, asi{ como a hombres y
mujeres a titulo personal, para que coordinen e intensifiquen sus esfuerzos
con el fin de movilizar a la opinién piblica internacicnal contra la politica
del régimen de apartheid de Suddfrica, promuevan la aplicacidén de sanciones
econbmicas y de otro tipo contra ese régimen y fomenten una politica de
desinversién sistemdtica de empresas que mantienen tratos comerciales con
Sudafrica;

26. Decide seguir examinando esta cuestidn,

C. Recomendacién del Comité Especial

11, De.cbnformidad con las decisiones tomadas en sus sesiones 1l27la. y 1278a.,
celebradas el 21 de febrero y el 1° de agosto de 1985, respectivamente, el Comité
Especial recomienda a la Asamblea General la aprobacién del proyecto de resolucién
siguiente:

Actividades de los intereses extranjeros, econdmicos y de otro

tipo que constituyen un obsticulo para la aplicacién de la

Declaracidn sobre la concesién de la independencia a los paises

y pueblos coloniales en Namibia y en todos los demas territorios

bajo dominacidén colonial, asi como para los esfuerzos tendientes

a eliminar el colonialismo, el apartheid y la discriminacién
racial en el Africa meridional

La Asamblea General,

Habiendo examinado el tema titulado “Actividades de los intereses
extranjeros, econémicos y de otro tipo, gque constituyen un obstéculo para la
aplicacién de la Declaracidn sobre la concesién de la independencia a los
paises y pueblos coloniales en Namibia y en todos los demds territorios bajo
dominacién colonial, asi como para los esfuerzos tendientes a eliminar el
colonialismo, el apartheid y la discriminaciédn racial en el Africa meridional®,

Habiendo examinado el capitulo del informe del Comité Especial encargado
de examinar la situacién con respecto a la aplicacién de la Declaracidén sobre
la concesién de la independencia a los paises y pueblos coloniales relativo a
esta cuestién 7/,
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Teniendo en cuenta los capitulos pertinentes del informe del Consejo de
las Naciones Unidas para Namibia 8/,

Recordando sus resoluciones 1514 (XV) de 14 de diciembrez Ge 1960, que
contiene la Declaracién sobre la concesidén de la independencia a los paises
Y pueblos coloniales, 2621 (XXV) de 12 de octubre de 1970, gue contiene el
programa de actividades para la plena aplicacién de la Declaracién, y 35/118
de 1l de diciembre de 1980, en cuyo anexo figura el Plan de Accién para la
plena aplicacién de la Declaracién, as{ como todas las demis resoluciones de
las Naciones Unidas sobre el tema,

Reafirmando la solemne obligacidén que tienen las Potencias
administradoras en virtud de la Carta de las Naciones Unidas de promover el
progreso politico, econdémico, social y educacional de los habitantes de los
territorios bajo su administracién y de proteger los recursos humanos y
naturales de esos territorios contra los abusos,

Reafirmando que toda actividad econdémica o de otra indole que entorpezca
la aplicacidén de la Declaracién sobre la concesién de la independencia a los
paises y pueblos coloniales y obstruya los esfuerzos encaminados a la
eliminacién del colonialismo, el apartheid y la discriminacién racial en el
Africa meridional y demds territorios coloniales viola directamente los
derechos de los habitantes, asi como los principios de la Carta y todas las
resoluciones pertinentes de las Naciones Unidas,

Reafirmando que los recursos naturales de todos los territorios bajo
dominacién colonial y racista son patrimonio de los pueblos de dichos
territorios y que la explotacién y el agotamiento de dichos recursos por
intereses econémicos extranjeros, especialmente en Namibia, en asociacién con
el régimen ocupante de Suddfrica. constituyen una violacidén directa de los
derechos de los pueblos, asi como de los principios enunciados en la Carta y
de todas las resoluciones pertinentes de las Naciones Unidas,

Recordando las disposiciones pertinentes del consenso sobre Namibia
adoptado por el Comité Especial encargado de examinar la situacién con
respecto a la aplicacién de la Declaracién sobre la concesidn de la
independencia a los paises y pueblos coloniales en su perfodo extraordinario
de sesiones, celebrado en Tlnez del 13 al 17 de mayo de 1985 1/,

Teniendo presentes las disposiciones pertinentes de la Declaracién
Econdmica y otros documentos de la Séptima Conferencia de Jefes de Estado o
de Gobierno de los Paises No Alineados, celebrada en Nueva Delhi del 7 al
12 de marzo de 1983 2/, y del Documento Final de la Reunién Ministerial
Extraordinaria sobre la cuestién de Namibia del Burdé de Coordinacién de los
Paises No Alineados, celebrada en Nueva Delhi del 19 al 21 de abril de 1985 3/

Teniendo en cuenta las disposiciones pertinentes de la Declaracién y el
Programa de Accién de Viena /, que aprobd el Consejo de las Naciones Unidas
para Namibia el 7 de junio de 1985 en sus sesiones plenarias extraordinarias
celebradas en Viena,

Observando con profunda preocupacién que las Potencias colcniales y
ciertos Estados, en sus actividades en los territorios coloniales, han seguido
haciendo caso omiso de las decisiones de las Naciones Unidas relativas al tema
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y no han aplicado, en particular, las disposiciones pertinentes de las
resoluciones 2621 (XXV) de 12 de octubre de 1970 y 39/42 de 5 de diciembre
de 1984 de la Asamblea General, en las cuales la Asamblea exhortd a las
Potencias coloniales y a los gobiernos que afin no lo hubieran hecho a adoptar
medidas legislativas, administrativas o de otra indole con respecto a sus
nacionales y a las entidades constituidas en sociedades de capital bajo su
jurisdiccidén que poseyeran y explotaran empresas en territorios coloniales,
particularmente en Africa, gue fueran perjudiciales para los intereses de los
habitantes de esos territorios, a fin de poner término a las actividades de
esas empresas y de impedir nuevas inversiones que fueran contrarias a los
intereses de los habitantes de esos territorios,

Condenando la intensificacién de las actividades de esos intereses
extranjeros, econdémicos, financieros y de otro tipo, gue continGan explotando
los recursos naturales y humanos de los territorios coloniales y acumulando
y repatriando enormes utilidades en detrimento de los intereses de los
habitantes, particularmente en el caso de Namibia, y que impiden asi que los
pueblos de esos territorios satisfagan sus legitimas aspiraciones de libre
determinacién e independencia,

Condenando ené:glcamente el apoyo que el régimen racista minoritario
de SudAfrica sigue recibiendo de los intereses extranjeros, econdémicos,
financieros y de otro tipo, que colaboran con él1 en la explotacidén de los
recursos naturales y humanos del Territorio internacional de Namibia, en el
creciente afianzamiento de su dominacidn racista ilegal sobre el Territorio
y en el fortalecimiento de su sistema de apartheid,

Condenando enérgicamente las inversiones de capital extranjero en la
produccién de uranio y la colaboracién en la esfera nuclear con el régimen
racista minoritario de Suddfrica de ciertos paises occidentales y otros paises
que, al proporcionar a ese régimen equipo y tecnologia nucleares, le permiten
desarrollar su capacidad nuclear y militar y convertirse en una Potencia
nuclear, promoviendo asi la continuacién de la ocupacidén ilegal de Namibia por
Sudéfrica,

Reafirmando que los recursos naturales de Namibia, incluidos sus recursos
marinos, constituyen el inviolable e indiscutible patrimonio del pueblo
namibiano y que la explotacidén de esos recursos por intereses econdmicos
extranjeros al amparo de la administracién colonial ilegal, en violacién de la
Carta, de las resoluciones pertinentes de la Asamblea General y del Consejo de
Seguridad y del Decreto No. 1 para la proteccidén de los recursos naturales de
Namibia, promulgado por el Consejo de las Naciones Unidas para Namibia el
27 de septiembre de 1974 5/, y en desacato de la opinién consultiva de 21 de
junio de 1971 de la Corte Internacional de Justicia 6/, es ilegal, contribuye
al mantenimiento del régimen ilegal de ocupacién y constituye una grave
amenaza a la integridad y la prosperidad de una Namibia independiente,

Preocupada por las condiciones en otros territorios coloniales, incluidos
ciertos territorios de las reg1ones del Caribe y del Océano Pacifico, donde
los intereses extranjeros, econémicos, financieros y de otro tipo, siguen
privando a las poblaciones autéctonas de sus derechos a las riquezas de sus
paises, y donde los habitantes siguen sufriendo la pérdida de la propiedad
de sus tierras debido a que las Potencias administradoras interesadas no
restringen la venta de tierras a extranjeros, pese a los reiterados
llamamientos de la Asamblea General,



Consciente de que sigue siendo necesario movilizar a la opinién piblica
mundial contra la participacién de intereses extranjeros, econémicos,
financieros y de otro tipo, en la explotacién de los recursos naturales y
humanos, que constituye un impedimento a la independencia de los territorios
coloniales y a la eliminacién del racismo, sobre todo en el Africa meridional,
y destacando la importancia de la adopcidén de medidas por las autoridades
locales, los sindicatos, los organismos religiosos, las instituciones
académicas, los medios de informacidén de masas, los movimientos de solidaridad
y otras organizaciones no gubernamentales, asf como por hombres y mujeres a
titulo personal, para ejercer presién sobre las empresas transnacionales a
fin de que se abstengan de realizar cualquier actividad o inversién en el
Territorio, fomentar una politica de desinversidén sistemitica de cualquier
interés financiero o de otro tipo en las empresas que mantienen tratos
comerciales con Sudéfrica y contrarrestar toda forma de colaboracién con el
régimen de ocupacién en Namibia,

L. Reafirma el derecho inalienable de los pueblos de los territorios
dependientes a la libre determinacién y a la independencia y al disfrute de
los recursos naturales de sus territorios, asi como su derecho a disponer de
€S0S recursos como mejor les convengas

2. Reitera que toda Potencia administradora u ocupante que prive a los
pueblos coloniales del ejercicio de sus legitimos derechos sobre sus recursos
naturales o que subordine los derechos e intereses de esos pueblos a los
intereses econdmicos y financieros extranjeros viola las solemnes obligaciones
que ha contraido en virtud de la Carta de las Naciones Unidas;

3. Reafirma gue, por su explotacién exhaustiva de los recursos
naturales, la continua acumulacién y repatriacién de ingentes utilidades y la
utilizacién de éstas para el enriguecimiento de los colonos extranjeros y para
el afianzamiento de la dominacién colonial y la discriminacién racial en los
territorios, las actividades de los intereses extranjeros, econémicos,
financieros y de otro tipo, que operan en la actualidad en los territorios
coloniales, en particular en el Africa meridional, constituyen un obstéculo
fundamental para la independencia politica y para la igualdad racial, asi como
para el disfrute de los recursos naturales de esos territorios por los
habitantes autdctonos;

4. Condena las actividades de los intereses extranjeros, econémicos y
de otro tipo, en los territorios coloniales, que constituyen un obstéculo para
la aplicacidén de la Declaracién sobre la concesién de la independencia a los
paises y pueblos coloniales, contenida en la resolucién 1514 (XV) de la
Asamblea General, y para los esfuerzos tendientes a eliminar el colonialismo,
el apartheid y la discriminacién racialj;

5. Condena la politica de los gobiernos que siguen apoyando o prestando
su colaboracién a esos intereses extranjeros, econémicos y de otro tipo, que
se dedican a explotar los recursos naturales y humanos de los territorios,
incluidos en especial los que explotan ilegalmente los recursos marinos de
Namibia y que violan los derechos e intereses politicos, econdémicos y sociales
de las poblaciones autdctonas, obstruyendo de ese modo la plena y répida
aplicacién de la Declaracién con respecto a esos territorios;
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6. Condena enérgicamente la colusién de los gobiernos de ciertos paises
occidentales y de otros paises con el régimen de la minorfa racista de
suddfrica en la esfera nuclear e insta a ésos y a todos los demas gobiernos
a que se abstengan de suministrar a dicho régimen, directa o indirectamente,
instalaciones que puedan permitirle producir uranio, plutonio y otros
materiales, reactores o equipo militar nuclearess

7. Decide seguir observando de cerca la situacién en los otros
territorios coloniales existentes con miras a lograr que todas las actividades
econdmicas en ellos tengan por objeto fortalecer y diversificar sus economias
en beneficio de las poblaciones autdctonas, y apresurar el logro de su
independencia y, a ese respecto, pide a las Potencias administradoras
interesadas que se aseguren de que no se explote a los pueblos de los

territorios bajo su administracién con fines politicos, militares o de otro
tipo en detrimento de sus intereses;

8. Condena enérgicamente a los paises occidentales y a todos los
demis paises, asi como a las empresas transnacionales, que siguen haciendo
inversiones en Sud&frica y suministrando armas, petrdleo y tecnologia nuclear
al régimen racista, con lo cual lo fortalecen y agravan la amenaza a la
paz mundial;

9, Exhorta a todos los Estados, en especial a ciertos Estados
occidentales, a que adopten urgentemente medidas eficaces para poner fin a
toda colaboracién con el régimen racista de Sudédfrica en las esferas politica,
diplomdtica, econdémica, comercial, militar y nuclear y a que se abstengan de
establecer con ese régimen relaciones de cualquier otro tipo que violen las
resoluciones pertinentes de las Naciones Unidas y de la Organizacién de la
Unidad Africana;

10. Exhorta una vez mias a todos los gobiernos que aGn no lo hayan hecho
a que adopten medidas legislativas, administrativas o de otra indole con
respecto a sus nacionales y a las entidades constituidas en sociedades de
capital bajo su jurisdiccién gue posean y exploten empresas en territorios
coloniales, particularmente en Africa, que sean perjudiciales para los
intereses de los habitantes de esos territorios, a fin de poner término a
las actividades de esas empresas y de impedir nuevas inversiones que sean
contrarias a los intereses de los habitantes de esos territorios;

11. Exhorta a todos los Estados a que pongan término o hagan que se
ponga término a cualesquiera inversiones en Namibia o préstamos al régimen de
la minoria racista de Suddfrica, y a que se abstengan de concertar acuerdos y
de adoptar medidas para promover el comercio u otras relaciones econémicas con
ese régimen;

12. Pide a todos los Estados gue ain no lo hayan hecho que adopten
medidas eficaces para poner fin al suministro de fondos y otras formas de
asistencia, incluso suministros y equipo militares, al régimen de la minor{ia
racista de Suddfrica, que utiliza esa asistencia para reprimir al pueblo de
Namibia y su movimiento de liberacién nacional;

13. Condena enérgicamente a Sudafrica por continuar su explotacién y su
saqueo de los recursos naturales de Namibia, gque llevan al rdpido agotamiento
de esos recursos, con total menosprecio de los legitimos intereses del

=129~



pueblo namibiano, por crear dentro del Territorio una estructura econémica
bisicamente dependiente de sus recursos minerales, y por extender ilegalmente
su mar territorial y proclamar una zona econdmica frente a la costa de Namibia;

14. Declara que todas las actividades de los intereses econdmicos
extranjeros en Namibia son ilicitas con arreglo al derecho internacional y
que, en consecuencia, Sudidfrica y todos los intereses econémicos extranjeros
que operan en Namibia son responsables del pago de una indemnizacidén al futuro
gobierno legitimo de una Namibia independiente;

15. Exhorta a los paises productores y exportadores de petréleo que
alin no lo hayan hecho a que adopten medidas eficaces contra las compafiias
petroleras del caso a fin de poner término al suministro de petrdleo crudo
y productos derivados del petrdleo al régimen racista de Sudafrica;

16. Reitera que la explotacidén y el saqueo de los recursos marinos
y demds recursos naturales de Namibia por parte de intereses econdmicos
sudafricanos y de otros intereses econdmicos extranjeros, incluidas las
actividades de las empresas transnacionales que explotan y exportan mineral
de uranio y otros recursos del Territorio, en violacién de las resoluciones
pertinentes de la Asamblea General y del Consejo de Seguridad y del Decretc
No. 1 para la proteccién de los recursos naturales «de Namibia, son actos
ilicitos que contribuyen al mantenimiento del régimen ilegal de ocupacién y
constituyen una grave amenaza a la integridad y la prosperidad de una Namibia
independiente;

17. Condena el saqueo del uranio de Namibia y pide a los gobiernos de
todns los Estados, especialmente a aguellos cuyos nacionales o empresas
participan en la explotacidén, el enriquecimiento o el comercio de uranio de
Namibia, que adopten todas las medidas apropiadas en cump11m1ento de las
disposiciones del Decreto No. 1 para la proteccidén de los recursos naturales
de Namibia, incluida la practica de exigir certificados negativos de origen,
a fin de prohibir e impedir que las empresas estatales y privadas y sus
filiales part1c1pen en el comercio de uranio namibiano y reallcen actividades
de prospeccién de ese mineral en Namibiaj;

18. Pide a los Gobiernos de la Replblica Federal de Alemania, de
los Paises Bajos y del Reino Unido de Gran Bretafia e Irlanda del Norte,
administradores de la planta de enriquecimiento de uranio Urenco, gue hagan
que se excluya especificamente el uranio de Mamibia del Tratado de Almelo,
por el cual se rigen las actividades de la Urenco;

19. Pide a todos los Estados que adopten medidas legislativas,
administrativas y de otra indole, seglin corresponda, -a fin de aislar
efectivamente a Sudifrica en los planos politico, econdmico, militar y
cultural, de conformidad con las resoluciones ES-8/2 de 14 de septiembre
de 1981, 36/121 B de 10 de diciembre de 1981, 37/233 A de 20 de diciembre
de 1982, 38/36 A de 1° de diciembre de 1983 y 39/50 A de 12 de diciembre
de 1984 de la Asamblea General;

20. Insta una vez mas a todos los Estados a que suspendan todas sus
relaciones econdmicas, financieras y comerciales con el régimen minoritario
racista de Sudafrica que se refieran a Namibia y a que se abstengan de
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entablar relaciones de ninguna clase con Suddfrica cuandc ese pais trate de
actuar en nombre de Namibia o respecto de ella, ya que esas relaciones pueden
prestar apoyo a la continuacién de su ocupacién ilegal del Territorio;

21. Invita a todos los gobiernos y a las organizaciones del sistema de
las Naciones Unidas a que, teniendo en cuenta las disposiciones pertinentes
de la Declaracién sobre el establecimiento de un nuevo orden econdémico
internacional, contenida en la resolucién 3201 (S-VI) de la Asamblea General,
de 1° de mayo de 1974, y las de la Carta de Derechos y Deberes Econdmicos de
los Estados, contenida en la resolucién 3281 (XXIX) de la Asamblea, de 12 de
diciembre de 1974, se aseguren, en particular, de que se respete y proteja
plenamente la soberania permanente de los territorios coloniales sobre sus
recursos naturales;

22, insta a las Potencias administradoras interessadas a que adopten
-medidas eficaces para salvaguardar y garantizar el derecho inalienable de los
pueblos de los territorios coloniales respecto de sus recursos naturales y su
derechc a establecer y mantener el control sobre su futuro desarrollo, y pide
a las Potencias administradoras que adopten todas las medidas necesarias para
preteger los derechos de propiedad de los pueblos de dichos territorios;

23. Exhorta a las Potencias administradoras interesadas a que eliminen
todos los regimenes de salarios y condiciones de trabajo injustos y
discriminatorios en los territorios bajo su administracidén y a que apliguen
en cada territorio un régimen uniforme de salarios para todos los habitantes,
sin discriminacién alguna;

24, Pide al Secretario General que mantenga, por medio del Departamento
de Informacidn Pliblica de la Secretaria, una campafia amplia y sostenida de
publicidad para informar a la opinién pliblica mundial de los hechos relativos
al saqueo de los recursos naturales en los territorios coloniales y a la
explotacién de sus poblaciones autéctonas por los monopolios extranjeros y,
respecto de Namibia, del apoyo que éstos brindan al régimen minoritario
racista de Sudédfrica;

25, Hace un llamamiento a los medios de informacién de masas, los
sindicatos y otras organizaciones no gubernamentales, asi como a hombres y
mujeres a titulo personal, para que coordinen e intensifiquen sus esfuerzos
con el fin de movilizar a la opinién piblica internacional contra la politica
del reglmen de agartheld de Suddfrica, promuevan la aplicacidén de sanciones
econdmicas y de otro tipo contra ese régimen y fomenten una politica de
desinversién sistemitica de empresas que mantienen tratos comerciales con
sudéfrica;

26, Pide al Comité Especial que siga examinando esta cuestidén y que
informe al res respectoc a la Asamblea General en su cuadragésimo primer periodo
de sesiones.
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Notas

1/ a/RC.109/830. Véase también el pérr. 12 del cap. IX del presente informe.
2/ Véase A/38/132-5/15675, anexo.
3/ A/40/307-S/17184, anexo.

4/ Véase Documentos Oficiales de la Asamblea Genei.l, cuadragésimo periodo
de sesiones, Suplemento No. 24 (A/40/24), parr. 513.

5/ Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo quinto perfodo de
sesiones, Suplemento No. 24 (A/35/24) , vol. I, anexo II.

6/ Legal Consequences ior States of the Continued Presence of South Africa
in Namibia (South West Africa), notwithstanding Security Council Resolution 276

(1970) , Advisory Opinion 1.C.J. Reports, 1971, pag. 16.

1/ El presente capituloc.

8/ Documentos Oficiales de la Asamblea General, cuadragésimo perfiodo de
sesiones, Suplemento No. 24 (A/40/24), segunda parte, cap. 1I, secc. C; cap. IX,

secc. C; y cuarta parte, cap. 1I, seccs. E y F.
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Capitulo VI*

ACTIVIDADES MILITARES Y DISPOSICIONES DE CARACTER MILITAR

ADOPTADAS POR LAS POTENCIAS COLONIALES EN LOS TERRITORIOS

BAJO SU ADMINISTRACION QUE PUEDAN CONSTITUIR UN OBSTACULO

PARA LA APLICACION DE LA DECLARACION SOBRE LA CONCESION DE
LA INDEPENDENCIA A LOS PAISES Y PUEBLOS COLONIALES

A. Examen de la cuestidén por el Comité Especial

1. En su 127la. sesidn, celebrada el 21 de febrero de 1985, al aprobar las
sugerencias hechas por el Presidente con respecto a la organizacién de sus trabajos
(A/AC.109/L.1537 y Corr.l), el Comité Especial decidid, entre otras cosas, examinar
la cuestidn como corresponda. EL Comité decidié ademis que el tema fuera examinado
en sus sesiones plenarias y, segin procediese, por su Subcomité de Pequefios
Territorios en relacién con su examen de territorios concretos.

2. El Comité Especial examiné el tema en sus sesiones 1278a. y 1280a. a 1282a.,
celebradas entre el 1° y el 7 de agosto de 1985.

3. En su examen del tema, el Comité Especial tomé en consideracidn las
disposiciones de las resoluciones pertinentes de la Asamblea General incluida en
particular la resolucién 39/91, de 14 de diciembre de 1984. En el parrafo 10 de
dicha resolucidn se exhortaba a las Potencias coloniales "a que retiren inmediata
e incondicionalmente sus bases e inatalaciones militares de los territorios
coloniales, a que se abstengan de establecer otras nuevas y a que no impliquen a
esos territoriocs en actos de agresién contra otros Estados o de injerencia en sus
asuntos internos®. E1 Comité también tomd en cuenta la decisidén 39/412 de 1la
Asamblea, dé 5 de diciembre de 1984, en cuyo parrafo 16 la Asamblea pedia al Comité
gue “continle su examen del tema y que informe al respecto a la Asamblea en su
cuadragésimo periodo de sesiones”. Ademds, el Comité tuvo en cuenta las
disposiciones pertinentes de la resolucién 35/118 de la Asamblea  General, de 1l de
diciembre de 1980, cuyo anexo contiene el Plan de Accién para la plena aplicacién
de la Declaracién sobre la concesién de la independencia a los paises y pueblos
coloniales.

4, Durante su examen del tema, el Comité Especial tuvo ante si documentos de
trabajo preparados por la Secretaria que contenian informacién sobre las
actividades y disposiciones de carlcter militar en los siguientes territorios:
Bermudas, Islas Turcas y Caicos e Islas Virgenes de los Estados Unidos
(A/AC.109/810) , Guam {(A/AC.109/817) y MNamibia (A/AC.109/825).

5. En la 1278a. sesién, celebrada el 1° de agosto, el Presidente sefiald a la
atencién de los miembros un documento de trabajo en que figuraba un texto
preliminar de un proyecto de resolucién sobre el tema, preparado por él sobre la
base de consultas y teniendo en cuenta los acontecimientos conexos. Al hacerlo,
el Presidente recordd que el documento de trabajo se habia distribuido entre los
miembros el 29 de julio, con la solicitud de que presentasen cualesquiera
sugerencias u observaciones que tuviesen al respecto.

* Publicado anteriormente como parte del documento A/40/23 (Part IV).
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6. En la 1280a. sesién, celebrada el 5 de agosto, el Comité Especial accedid a
una peticién de audiencia del Sr. Rafael Anglada Lépez, quien hizo una declaracién
en la misma sesién (A/AC.109/PV.1280). .

7. El debate general sobre el tema tuvo lugar en las sesiones 1280a. a 1282a.,
celebradas entre el 5 y el 8 de agosto., Participaron en el debate los Estados
Miembros siguientes: Checoslovaguia en la 1280a. sesién (A/AC.109/PV.1280), la
Unién de Replblicas Socialistas Soviéticas, la Repiblica Arabe Siria y Sierra Leona
en la 128la. sesién (A/AC.109/PV.1281); y la India, Cuba, China, Bulgaria y Etiopia
en la 1282a, sesién (A/AC.109/PV.1282).

8. En la 128la. sesidn, ceclebrada el 6 de agosto, el Presidente destacd un
proyecto de resolucién (A/AC.109/L.1567), preparado por 61 sobre la base de sus
consultas y teniendo en cuenta diversas sugerencias que habia recibido en relacién
con el documento de trabajo mencionado en el pérrafo 5.

9. En su 1282a. sesién, celebrada el 7 de agosto, el Comité Especial aprobd el
proyecto de resolucién A/AC.109/L.1567 sin objeciones (véase el pdrrafo 11).
Hicieron declaraciones los representantes de Suecia, Checoslovaguia, Cuba, Fiji,
la Repiblica Islémica del Irdn y la Unién de Repiblicas Socialistas Soviéticas
(A/AC.109/PV.1282) .

16. El 12 de agosto, se enviaron ejemplares de la decisién (A/AC.109/841) a todos

los Estados, a los organismos especializados y demis organizaciones del sistema de
las Naciones Unidas y a la Organizacién de la Unidad Africana (OUA). -

B. Decisién del Comité Especial

11. A continuacién se reproduce el texto de la decisién (A/AC.109/841), aprobada
por el Comité Especial en su 1282a. sesién, celebrada el 7 de agosto de 1985, a que
se hace referencia en el parrafo 9:

1) El Comité Especial, habiendo examinado el tema titulado "Actividades
militares y disposiciones de carécter militar adoptadas por las Potencias
coloniales en los territorios bajo su administracién que puedan constituir
un obsticulo para la aplicacién de la Declaracidén sobre la concesidén de la
independencia a los paises y pueblos coloniales” y recordando su decisidn
de 21 de agosto 1984 sobre este asunto 1/ deplora que las Potencias coloniales
interesadas no hayan tomado medidas para responder al llamamiento que les ha
dirigido repetidamente la Asamblea General, la Gltima vez en el parrafo 10 de
su resolucién 39/91, de 14 de diciembre de 1984, para que retiren inmediata e
incondicionalmente sus bases e instalaciones militares de los territorios
coloniales y se abstengan de establecer otras nuevas.

2) Recordando la resolucién 1514 (XV) de la Asamblea General, de 14 de
diciembre de 1960, y todas las demds resoluciones y decisiones pertinentes de
las Naciones Unidas relativas a las bases e instalaciones militares en los
territorios coloniales y no autdénomos, el Comité Especial reafirma su firme
conviccidn de que la existencia de bases e instalaciones militares en los
territorios coloniales y no autdnomos puede constituir un obsticulo importante
para la aplicacién de la Declaracién y que las Potencias administradoras
tienen la responsabilidad de asegurar que la existencia de dichas bases e
instalaciones no impida a las poblaciones de los territorios el ejercicio
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de su derecho a la libre determinacién y a la independencia de conformidad
con los propésitos y principios de la Carta de las Naciones Unidas y 1la
Declaracién. Ademds, consciente de la existencia de bases e instalaciones
militares de las Potencias administradoras intevesadas y de otros paises en
esos territorios, el Comité insta a esas Potencias a que sigan adoptando tcdas
las medidas necesarias para no involucrar a dichos territorios en ningdn acto
ofensivo contra otros Estados o actividad que interfiera con los asuntos de
otros Bstados y a que cumplan escrupulosamente los principios y propdsitos de
la Carta, la Declaracién y las resoluciones y decisiones de las Naciones
Unidas relativas a las actividades y disposiciones de cardcter militar de las
Potencias coloniales en los territorios bajo su administracién.

3) El Comité Especial reitera su condenacion de todas las actividades
militares y disposiciones de cardcter militar de las Potencias coloniales en
los territorios bajo su administracién que son perjudiciales para los derechos
e intereses de los pueblos coloniales afectados, en especial para su derecho
a la libre determinacién y a la independencia. El Comité insta una vez mas
a las Potencias coloniales involucradas a que pongan fin a tales actividades
y eliminen dichas bases militares en cumplimiento de las resoluciones
nertinentes de la Asamblea General, en especial del parrafo 9 del Plan de
Accién para la plena aplicacién de la Declaracidn sobre la concesién de la
independencia a los paises y pueblos coloniales, que figura en el anexo de
la resnlucién 35/118 de la Asamblea, de 1l de diciembre de 1980.

4) El Comité Especial declara que los territorios coloniales y las
zonas adyacentes a ellos no deben usarse para realizar ensayos nucleares,
descargar desechos nucleares ni emplazar armas nucleares y otras armas de
destruccidén en masa.

5) El Comité Especial toma nota con grave preocupacién de que en el
Africa meridional en general, y en Namibia y sus alrededores en particular,
la situacién sigue siendo critica debido a la continua ocupacién ilegitima
del Territorio por Sudédfrica y a su represién inhumana del pueblo de
Sudifrica. El régimen racista ha recurrido a medidas desesperadas a fin de
reprimir por la fuerza las aspiraciones legitimas de esos pueblos y, al
intensificar su guerra contra ellos y sus movimientos de liberacién nacional
qgue luchan por la libertad, la justicia y la independencia, el régimen ha
cometido repetidos actos de agresién armada contra los paises independientes
vecinos de Africa, especialmente Angola y Botswana, que han causado la pérdida
de muchas vidas y la destruccién de la infraestructura econdémica.

6) El Comité Especial condena enérgicamente a sudafrica por el aumento
constante y en gran escala de su poderio militar en Namibia, especialmente su
ofensiva militar masiva desencadenada recientemente en Namibia septentrional,
la implantacién del servicio militar obligatorio para los namibianos, su
reclutamiento forzoso y el entrenamiento de namibianos para formar ejércitos
tribales, el uso de mercenarios para reforzar su ocupacidén ilegal del
Territorio y participar en sus ataques contra Estados africanos independientes
y el uso ilegal del territorio namibiano para cometet actos de agresién contra
paises africanos independientes. El Comité exhorta a todos los Estados a que
adopten medidas eficaces para impedir el reclutamiento, entrenamiento y
transito de mercenarios para prestar servicio en Namibia. Condena la continua
colaboracidén militar, nuclear y de inteligencia entre sudéfrica y ciertos
paises, que constituye una vioclacién del embargo de armas impuesto a Sudafrica
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por el Consejo de Seguridad en su resolucién 418 (1977), de 4 de noviembre

de 1977, vy que plantea una amenaza a la paz y la seguridad internaciopales.

El Comité exhorta al Consejo de Seguridad a que examine, con cardcter de
urgencia, el informe del Comité establecido en virtud de su resolucidén 421
(1977), de 9 de diciembre de 1977 2/, y a que adopte medidas adicionales para
ampliar el campo de accién de su resolucién 418 (1977) para hacerla mis eficaz
y amplia. El Comité también insta a que se observe escrupulosamente la
resolucién 558 (1984) del Consejo de Seguridad, de 13 de diciembre de 1984,

en la que se pidié a todos los Estades Miembros que se abstuvieran de importar
armamentos de Sudédfrica. A ese respecto, el Comité tiene particularmente
presentes las resoluciones pertinentes de la Organizacién de la Unidad
Africana, el Documento Final de la Reunién Ministerial Extraordinaria del Buré
de Coordinacién del Movimiento de los Pafses no Alineados sobre la cuestién
de Namibia, celebrada en Nueva Delhi del 19 al 21 de abril de 1985 3/, la
Declaracién y el Programa de Accién de Viena 4/ aprobados por el Consejo de
las Naciones Unidas para Namibia el 7 de junio de 1985 en las sesiones
plenarias extraordinarias celebradas en Viena, y las resoluciones del Consejo
de Seguridad 567 (1985), de 20 de junio de 1985, y 568 (1985), de 21 de junio
de 198S.

)] El Comité Especial exige el desmantelamiento, con cardcter urgente,
de todas las bases militares en el territorio internacional de Namibia, y
exige la cesacién inmediata de la guerra de opresidn gue libra el régimen
racista minoritario contra el pueblo de Namibia y su movimiento de liberacién
nacional, la South West Africa People's Organization, su Gnica y auténtica
representante. Reafirmando la legitimidad de la lucha del pueblo de Namibia
para lograr su libertad e independencia, el Comité hace un llamamiento a todos
los Estados para que presten un continuo y mayor apoyo moral y politico, asi
como asistencia financiera, militar y de otra indole, a la South West Africa
People's Organization a fin de que pueda intensificar su lucha por la
liberacién de Namibia.

8) El Comité Especial considera que la adquisicidén de armas nucleares
por el régimen racista de Sudéfrica, dado su historial infamante de violencia
y agresién, es un esfuerzo mis de ese régimen para aterrorizar e intimidar a
los Estados independientes de la regién, a la vez que constituye una amenaza
para toda la humanidad. La asistencia constante que prestan al régimen de
Sudéfrica ciertos paises occidentales y otros paises en las esferas militar
y nuclear contradice la oposicién declarada de esos paises a las practicas
racistas del régimen suddfricano y los convierte en participes voluntarios
en sus politicas hegeménicas y criminales. El Comité condena la continuacidn
de la cooperacién que, en la esfera nuclear, prestan ciertos paises
occidentales y otros paises a Suddfrica. Insta a.los Estados interesados a
que pongan fin a toda colaboracién de ese tipo y, en particular, al suministro
a Sudédfrica de equipo, tecnologfa, materiales nucleares y capacitacién conexa,
que aumernitan su capacidad nuclear.

9) Tomando nota de que la militarizacidén de Namibia ha llevado al
reclutamiento forzoso de namibianos, a un considerable aumento en la corriente
de refugiados y a la trégica ruptura de la vida familiar del pueblo namibiano,
el Comité Especial condena enérgicamente el desplazamiento forzado y
generalizado de namibianos de sus hogares con fines militares y politicos y la
implantacién del servicio militar obligatorio para los namibianos y declara
que todas las medidas del régimen ilegal de ocupacidén para imponer en Namibia
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la conscripcién militar son nulas y sin validez. A este respecto, el
Comité insta a todos los gobiernos, los organismos especializados y otras
organizaciones intergubernamentales a que presten mayor asistencia material
a los miles de refugiados que, a causa de la politica opresiva del régimen
de apartheid en Namibia y sudafrica, se han visto forzados a huir a los
Estados vecinos.

10) Recordando la resolucién ES-8/2 de la Asamblea General, de 14 de
septiembre de 1981, en la cual la Asamblea exhorté encarecidamente a los
Estados a que de inmediato pusieran fin, individual y colectivamente, a todo
trato con Suddfrica a fin de aislarla completamente en el plano politico,
econémico, militar y cultural, el Comité Especial condena enérgicanente la
continua colaboracién de ciertos paises con el régimen racista en las esferas
politica, econémica, militar y nuclear. Exhorta a que se ponga fin de
inmediato a esta colaboracién, que socava la solidaridad internaciocnal contra
el régimen de apartheid y ayuda a perpetuar la ocupacién ilegal de Namibia por
dicho régimen.

11) El Comité Especial desaprueba la continua enajenacién de tierras en
los territorios coloniales para instalaciones militares. Aunque se ha aducido
que los servicios que requieren esas instalaciones crean fuentes de empleo, la
utilizacién en gran escala de recursos econémicos y humanos locales para tal
fin absorbe sin embargo recursos que podrian aprovecharse con mayor beneficio
para promover el desarrollo econdmico de los territorios interesados y es, por
lo tanto, contraria a los intereses de la poblacidén de esos territorios.

12) El Comité Especial pide al Secretario General que, pot conducto del
Departamento de Informacién Piblica de la Secretaria, continde la campafia
intensificada de publicidad para informar a la opinién piblica mundial de los
hechos relacionados con las actividades militares y las disposiciones de
cardcter militar en los territorios coloniales que obstaculizan la aplicacidn
de la Declaracién sobre la concesién de la independencia a los paises y
pueblos coloniales, contenida en la resolucién 1514 (XV) de la Asamblea
General.

13) El Comité Especial decide, con sujecidén a cualesquiera directrices

que la Asamblea General imparta a este respecto en su cuadragésimo periodo
de sesiones, seguir examinando el tema en su préximo periodo de sesiones.

C. Recomendacién del Comité Especial

12. De conformidad con las decisiones tomadas en sus sesiones 127la. y 1278a.,
celebradas el 21 de febrero y el 1° de agosto de 1985, respectivamente, el Comité
Especial recomienda a la Asamblea General la aprobacién del siguiente proyecto de
decisidn:
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Actividades militares y disposiciones de cardcter militar
doptadas r las Potencias coloniales en los territorios

adop po .
bajo su administracidén que puedan constituir un obstéculo
ara la aplicacién de la Declaracién sobre la concesion de
1a_independencia a los paises y pueblos coloniales
1. La Asamblea General, habiendc examinado el capitulo del informe
del Comité Especial encargado de examinar la situacién con respecto a la
aplicacién de la Declaracién sobre la concesién de la independencia a los
paises y pueblos coloniales referente a un tema del programa del Comité
Especial, titulado "Actividades militares y disposiciones de cardcter militar
adoptadas por las Potencias coloniales en los territorios bajo su
administracién que puedan constituir un obstdculo para la aplicacién de la
Declaracién sobre la concesidén de la independencia a los paises y pueblos
coloniales* 5/, y recordando su decisién 39/412 de 5 de diciembre de 1984
sobre este asunto, deplora el hecl: de que las Potencias coloniales
interesadas no hayan tomado medidas para responder al llamamiento gue les ha
dirigido repetidamente, la (ltima vez en el pérrafo 10 de su resolucién 39/91
de 14 de diciembre de 1984, para que retiren inmediata e incondicionalmente

sus bases e instalaciones militares de los territorios coloniales y se
abstengan de establecer otras nuevas. v

2. Recordando su resolucién 1514 (XV) y todas las demis resoluciones
de las Naciones Unidas relativas a las bases e instalaciones militares en los
territorios coloniales y no auténomos, la Asamblea General reafirma su firme
conviccibén de gue existencia de bases e instalaciones militares en los
territorios interesados puede constituir un obstédculo importante para la
aplicacién de la Declaracién scbre descolonizacién y que las Potencias
administradoras interesadas tienen, a ese respecto, la responsabilidad de
asegurar que la existencia de dichas bases e instalaciones no impida a la
poblacién de los territorios el ejercicio de su derecho a la libre
determinacién y la independencia, de conformidad con los propdsitos y
principios de la Carta. Ademids, consciente de la existencia de bases e
instalaciones militares de las Potencias administradoras interesadas y de
otros paises en esos territorios, la Asamblea insta a esas Potencias a que
sigan adoptando tcdas las medidas necesarias para nc involucrar a dichos
territorios en ningldn acto ofensivo contra terceros o actividad que interfiera
con los asuntos de terceros y cumplan escrupulosamente los principios y
propbsitos de la Carta, la Declaracidén sobre la concesidén de la independencia
a los paises y pueblos coloniales y las resoluciones y decisiones relativas
a las actividades y disposiciones de carfcter militar adoptadas por las
Potencias coloniales en los territorios bajo su administracién.

3. La Asamblea General reitera su condenacién de todas las actividades
militares y disposiciones de carfcter militar de las Potencias coloniales en
los territorios bajo su administracién que son perjudiciales para los derechos
e intereses de los pueblos coloniales afectados, en especial para su derecho a
la libre determinacién y a la independencia. La Asamblea insta una vez més a
las Potencias coloniales involucradas a que pongan f£in a tales actividades y
eliminen dichas bases militares en cumplimiento de las resoluciones
pertinentes de la Asamblea, en especial del parrafo 9 del Plan de Accién
para la plena aplicacién de la Declaracidn sobre la concesién de la
independencia a los paises y pueblos coloniales, que figura en el anexo de
la resolucién 35/118 de la Asamblea, de 11 de diciembre de 1980,
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4. La Asamblea General declara que los territorios colcniales y las
zonas adyacentes a ellos no deben usarse para realizar ensayos nucleares,
descargar desechos nucleares ni emplazar armas nucleares y otras armas de
destruccién en masa.

5. La Asamblea General toma nota con grave preocupacidn de que en el
Africa meridional en general, y en Namibia y sus alrededores en particular, la
situacién sigue siendo critica debido a la continua ocupacidn ilegitima del
Territorio por Suddfrica y a su represién inhumana del pueblo de Sudafrica.

El régimen racista ha recurrido a medidas desesperadas a fin de reprimir por
la fuerza las aspiraciones legitimas de esos pueblos y, al intensificar su
guerra contra ellos y sus movimientos de liberacidén nacional que luchan por la
libertad, la justicia y la independencia, el régimen ha cometido repetidos
actos de agresidén armada contra los paises independientes vecinos de Africa,
especialmente Angola y Botswana, que han causado la pérdida de muchas vidas y
la destruccién de la infraestructura econémica.

6. La Asamblea General condena enérgicamente a Sudafrica por el aumento
constante y en gran escala de su poderio militar en Namibia, especialmente su
ofensiva militar masiva desencadenada recientemente en Namibia septentrional,
la implantacidén del servicio militar obligatorio para los namibianosg, su
reclutamiento forzoso y el entrenamiento de namibianos para formar ejércitos
tribales, el uso de mercenarios para reforzar su ocupacién ilegal del
Territorio y participar en sus ataques contra Estados africanos independientes
y el uso ilegal del territorio namibiano para cometer actcos de agresidén contra
paises africanos independientes. La Asamblea exhorta a todos 1los Estados a
gue adopten medidas eficaces para impedir el reclutamiento, entrenamiento y
trénsito de mercenarios para prestar servicio en Namibia. Condena la continua
colaboracién militar, nuclear y de. inteligencia entre Sudéfrica y ciertos
paises, que constituye una violacién del embargo de armas impuesto a Sudafrica
por el Consejo de Seguridad en su resolucidn 418 (1977), de 4 de noviembre
de 1977, y que plantea una amenaza a la paz y la seguridad internacionales.

La Asamblea exhorta al Consejo de Seguridad a que examine, con caracter de
urgencia, el informe del Comité establecido en virtud de su resolucién 421
(1977), de 9 de diciembre de 1977 2/, y a que adopte medidas adicionales para
ampliar el campo de accién de su resolucién 418 (1977) para hacerla mas eficaz
y amplia. La Asamblea también insta a que se observe escrupulosamente la
resolucién 558 (1984} del Consejo de Seguridad, de 13 de diciembre de 1984, en
la que se pidid a todos los Estados Miembros que se abstuvieran de importar
armamentos de Suddfrica. A ese respecto, la Asamblea tiene particularmente
presentes las resoluciones pertinentes de la Organizacién de la Unidad
Africana, el Documento Final de la Reunidn Ministerial Extraordinaria del Burd
de Coordinacidén del Movimiento de los Paises no Alineados sobre la cuestidn de
Namibia, celebrada en Nueva Delhi del 19 al 21 de abril de 1985 3/, la
Declaracién y el Programa de Accién de Viena 4/ aprobados por el Consejo de
las Naciones Unidas para Namibia el 7 de jurio de 1985 en las sesiones
plenarias extraordinarias celebradas en Viena, y las resoluciones del Consejo
de Seguridad 567 (1985), de 20 de junio de 1985, y 568 (1985), de 21 de junio
de 1985,

7 La Asamblea General exige el desmantelamiento, con cardcter urgente,
de todas las bases militares en el territorio internacional de Namibia, y exige
la cesacién inmediata de la guerra de opresién que libra el régimen racista
minoritario contra el pueblo de Namibia y su movimiento de liberacién nacional,
la South West Africa People's Organization, su Gnica y auténtica representante.
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Reafirmando la legitimidad de la lucha del pueblo de Namibia para lograr su
libertad e independencia, la Asamblea hace un llamamiento a todos los- Estados
para que presten un continuo y mayor apoyoc moral y politico, as{ como
asistencia financiera, militar y de otra indole, a la South West Africa
People's Organization a fin de que pueda intensificar su lucha por la
liberacién de Namibia.

8. La Asamblea General considera gue la adquisicién de armas nucleares
por el régimen racista de Sudéfrica, dado su historial infamante de violencia
y agresidén, es un esfuerzo mis de ese régimen para aterrorizar e intimidar a
los Estados independientes de la regidn, a la vez qgue constituye una amenaza
para toda la humanidad. La asistencia constante que prestan al régimen de
Suddfrica ciertos pafses cccidentales y otros paises en las esferas militar
y nuclear contradice la oposicidén declarada de esos paises a las préicticas
racistas del régimen sudédfricano y los convierte en participes voluntarios en
sus politicas hegeménicas y criminales. La Asamblea condena la continuacién
de la cooperacién que, en la esfera nuclear, prestan ciertos paises
occidentales y otros pafses a Suddfrica. Insta a los Estadcs interesados a
que pongan fin a toda colaboracién de ese tipo y, en particular, al suministro
a Sudéfrica de equipo, tecnologia, materiales nucleares y capacitacién conexa,
que aumentan su capacidad nuclear.

9. Tomando nota de que la militarizacién de Namibia ha llevado al
reclutamiento forzoso de namibianos, a un considerable aumento en la corriente
de refugiados y a la tragica ruptura de la vida familiar del pueblo namibiano,
la Asamblea General condena enérgicamente el desplazamiento forzado y
generalizado de namibianos de sus hogares con fines militares y politicos y
la implantacién del servicio militar obligatorio para los namibianos y declara
que todas las medidas del régimen ilegal de ocupacién para imponer en Namibia
la conscripcién militar son nulas y sin validez. A este respecto, la
Asamblea insta a todos los gobiernos, los organismos especializados y otras
organizaciones intergubernamentales a que presten mayor asistencia material
a los miles de refugiados que, a causa de la politica opresiva del régimen
de apartheid en Namibia y Sudifrica, se han visto forzados a huir a los
Estados vecinos.

10. Recordando su resolucién ES-8/2, de 14 de septiembre de 1981, en la
cual exhortd encarecidamente a’ los Estados a que de inmediato pusieran fin,
individual y colectivamente, a todo trato con Sudéfrica a fin de aislarla
completamente en el planc politico, econémico, militar y cultural, la Asamblea
General condena enérgicamente la continua colaboracién de ciertos paises con
el régimen racista en las esferas politica, econémica, militar y nuclear.
Exhorta a gue se ponga fin de inmediato a esta colaboracién, que socava la
golidaridad internacional contra el régimen de apartheid y ayuda a perpetuar
la ocupacién ilegal de Namibia por dicho régimen.

11. La Asamblea General desaprueba la continua enajenacién de tierras en
los tercritorios coloniales para instalaciones militares. Aunque se ha aducido
que los servicios que requieren esas instalaciones crean fuentes de empleo, la
utilizacién en gran escala de recursos econémicos y humanos locales para tal
fin absorbe sin embargo recursos que podrfan aprovecharse con mayor beneficio
para promover el desarrollo econémico de los terrivorios interesados y es, por
1o tanto, contraria a los intereses de la poblacién de esos territorios.
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12. La Asamblea General pide al Secretario General que, por conducto
del Departamento de Informacién Pdblica de la Secretaria, continfe la campafia
intensificada de publicidad para informar a la opinién piblica mundial de les
hechos relacionados con las actividades militares y las disposiciones de
cardcter militar en los territorios coloniales que obstaculizan la aplicacidén
de la Declaracién sobre la concesién de la independencia a los paises y
pueblos coloniales, contenida en la resolucién 1514 (XV) de la Asamblea.

13. La Asamblea General pide al Comité Especial que continle su examen
del tema y que informe al respecto a la Asamblea en su cuadragésimo primer
periodo de sesiones.

Notas

1/ Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo noveno periodo de
gsesiones, Suplemento No. 23 (A/39/23), cap. VI, parr. 13.

2/ Documentos Oficiales del Consejo de Sequridad, trigésimo guinto afio,
Suplemento de julio, agosto y septiembre de 1880, documento S/14179.

3/ A/40/307-5/17184, anexo.

4/ Véase Documentos Oficiales de la Asamblea General, cuadragésis
de sesiones, Suplemento No. 24 (A/40/24), parr. 513.

5/ _El presente capitulo.
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Capitulo VII*
APLICACION DE LA DECLARACION SOBRE LA CONCESION DE LA INDEPENDENCIA-A
LOS PAISES Y PUEBLOS COLONIALES POR LOS ORGANISMOS ESPECIALIZADOS Y LAS
INSTITUCIONES INTERNACIONALES RELACIONADAS CON LAS NACIONES UNIDAS

A. Examen del tema por el Comité Especial

1. En su 127la. sesidén, de 21 de febrero de 1985, siguiendo las sugerencias
del Presidente sobre la organizacién de los trabajos del Comité Especial
(A/AC.109/L.1537 y Corr.l), éste decidid, entre otras cosas, examinar el tema por
separado y remitirlo a su Subcomité de Peticiones, Informacidn y Asistencia para
que lo examinara e informara al respecto.

2. El Comité Especial examind el tema en sus sesiones 1278a., 1279a., 128la.,
1282a. y 1286a. celebradas entre el 1° y el 9 de agosto de 1985.

3. Para el examen del tema, el Comité Especial tuvo en cuenta las disposiciones
de la resolucién. 39/43 de la Asamblea Generzl, de 5 de diciembre de 1984,

relativa a la aplicacién de la Declaracidn por los organismos especializados y

las instituciones relaciornadas con las Naciones Unidag. En el parrafo 29 de esa
resolucidén, la Asamblea pedia al Comité que siguiera "examinando esta cuestidn

e informase al respec:io a la Asamblea General en su cuadragésimo periodo de
sesiones”. El Comité t:ambién tuvo en cuenta las disposiciones pertinentes de ila
resolucidn 35/118 de la Asamhlea, de 1l de diciembre de 1980, en cuyo anexo figura
el Plan de accidn para la plena aplicacién de la Declaracién. El Comité también
se quid por las disposiciones pertinentes de otras resoluciones de la Asamblea, en
particular la resolucidn 39/50, de 12 de diciembre de 1984, relativa a Namibia.

4, El Comité Especial tuvo también presentes las disposiciones de la

resolucién 1985/59 del Consejo Econdémico y Social, aprobada en la 52a. sesién
plenaria del Consejo, de 26 de julio de 1985. En el parrafo 16 de esa resolucién,
el Consejo seflalaha "a la atencién del Comité Especial ... la presente resolucidn,
asi como los debates celebrados en el segundo periodo ordinario de sesiones de 1985
del Censejo acerca de este tema" (E/1985/SR.52).

5. Para su examen del tema, el Comité Especial tuvo a la vista el informe del
Secretario General (A/40/318 + Add.l), preparados en cumplimiento del pedido que le
habia dirigido la Asamblea General en el pirrafo 26 de su resolucién 39/43, en los
que figuraba informacién sobre las medidas adcptadas por las organizaciones del
sistema de las Naciones Unidas para aplicar las resoluciones de las Naciones Unidas
mencionadas supra.

6. Sobre la base de la recomendacidn del Subcomité de Peticiones, Informacién y
Acsistencia contenida en el 244° informe del Subcomité (A/AC.109/L.1539), y tras

las consultas pertinentes del Presidente del Comité Especial, el Subcomité dez
peticiones, Informacién y Asistencia escuchdé en su 400a. sesién, celebrada el 3l de
mayo, una declaracién relativa al tema formulada por el Sr. Jim Morrell, del Centro
de Politica Internacional.

* Publicado anteriormente como parte del documento A/40/23 (Part V).
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7. En el curso de su declaracién pronunciada en la 1279a. sesidn, celehrada

el 2 de agosto (A/AC.109/PV.127%), el Presidente presentd su informe sobre el

tema (A/AC.109/1..1558), que contenia una relacidén de las consultas celebradas
entre el Presidente y el Presidente del Consejo Econdmico y Social, de conformidad
con lo dispuesto en el parrafo 27 de la resolucion 39/43 de la Asamblea General.

8. ©En la 1282a. sesién, celebrada el 7 de agosto, el Presidente del Subcomité

de Peticiones, Informacién y Asistencia presentd el 247" informe del Subcomité
(A/AC.109/L.1561) . El informe contenia una relacién de las consultas sostenidas
por el Subcomité durante el afio en la Sede con los representantes del Fondo
Monetario Inernacional (FMI), el Banco Mundial, el Organismo Internacional de
Energia Atémica (OIEA), la Organizacién Mundial de la Salud (OMS), la Organizacidn
de las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentacién (FAO), la Organizacidn
de las Naciones Unidas para la Educacién, la Ciencia y la cultura (UNESCO), la
Organizacién Internacicnal del Trabajo (OIT), la Oficina del Alto Comisionado de
las Naciones Unidas para los Refugiados (ACNUR) y el Fondo de las Naciones Unidas
para la Infancia (UNICEF) (A/AC.109/L.1561/Add.l). El informe contenia también
las conclusiones y recomendaciones del Subcomité sobre el tema (A/AC.109/L.1561,
padrr. 6). El 246° informe del Subcomité (A/AC.109/L.1560 y Corr.l), aprobado por
el Comité Especial en su 1286a. sesidén, celebrada el 9 de agosto, contiene también
una referencia al tema.

9. En la 128la. sesidn, celebrada el 6 de agosto, el representante de la Unidn de
Repiblicas Socialistas Soviéticas hizo una declaracién (A/AC.109/PV.1281).

10. En la 1282a. sesidn, celebrada el 7 de agosto, el representante de Bulgaria,
presentd en el curso de su declaracién (A/AC.109/PV.1282) un proyecto de
resolucién sobre el tema {(A/AC.109/L.1570), en nombre también del Afganistén, Cuba,
Checoslovaquia, Etiopia, Ir4n, (Repliblica Islamica del) y la Replblica Arabe Siria.

11. En la 1286a. sesién, celebrada el 9 de agosto, tras declaraciones formuladas
por los representantes de Suecia, Chile, Fiji, Ténez, Trinidad y Tabago ¥y

Costa de Marfil (A/AC.109/PV.1286), el Comité Especial aprobd el 247° informe del
Subcomité de Peticiones, Informacidén y Asistencia (A/AC.109/L.1561) e hizo suyas
las conclusiones y recomendaciones contenidas en 8l (véase el anexo del presente
capitulo), en el entendimiento de que las reservas expresadas por los miembros se
reflejarian en las actas de la sesién. OQuedd también entendido que se celebrarian
las consultas necesa:iias en relacién con la aplicacién de las recomendaciones
concretas contenidas en el informe.

12, En la misma sesidn, tras una breve suspensién de la reunidén, el Presidente
informé al Comité de las siguientes revisiones en el proyecto de resolucidn
A/AC.109/L.1570: en el narrafo 2 de la parte dispositiva, se suprimieron las
palabras "y hace suyos"; en el padrrafo 9 de la parte dispositiva, se sustituyeron
las palabras "la continua participacién de Sudafrica en esos dos organismos®™ por la
frase "la continua participacién de Sudéfrica en los trabajos de ambos organismos”.

13. El Comité aprobd a continuacién sin objeciones el proyecto de resolucién
A/AC.109/1..1570, en su forma oralmente enmendada (véase el parrafo 15). Ricieron
declaraciones los representantes de Suecia, Chile, Mali, Fiji, lcs Zstados Unidos
de América, Bulgaria y la Repdblica Islémica del Irén (A/AC.109/PV.1286) .
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14. El 14 de agosto se transmitid el texto de la resolucidn (A/AC.109/843) ,

junto con un ejemplar del 247° informe del Subcomité de Peticiones, Informacién y
Asistencia (A/AC.109/L.1561), a la Organizacién de la Unidad Africana (oUA) y a los
organismos especializados y otras organizaciones del sistema de las Naciones Unidas.

B. Decisién del Comité Especial

15. El texto de la resolucién (A/AC.109/843), en su forma aprobada por el Comité
Especial en su 1286a. sesidén, celebrada el 9 de agosto de 1985, a que se hace
referencia en el pirrafo 13, se reproduce a continuaciédn:

Bl Comité Especial,

Habiendo examinado los informes presentadns por el Secretario General 1/,
el Presidente 2/ y el Subcomité de Peticiones, Infcrmacidén y Asistencia 3/
acerca del tema titulado "Aplicacién de la Declaracién sobre la concesidn
de la independencia a los naises y pueblos ceoloriales por los organismos
especializados y las instituciones internacionales relacionadas con las
Naciones Unidas”,

Recordando la Declaracié:s sobre la concesién de la independencia a
los paises y pueblos colcnialus, contenida en la resolucién 1514 (Xv¥; de
la Asamblea General, de 14 de diciembre de 1960, y el Flan de accién
para la plena aplicacidn de la Declaracién, que figura en el anexo de la
resolucién 35/118 de la Asamblea, de 11 de ficiembre de 1980, asi como todas
las demds resoluciones pertinentes aprohbadas por la Asamblea General sobre
el tema, en especial la resolucién 39/43, de 5 de diciembre de 1984,

Recordando asimismo las resoluciones de la Asamblea General ES-8/2,
de 14 de septiembre de 1981, y 39/50, de 12 de diciembre de 1984, sobre la
cuestién de Namibia,

Peniendo en cuenta las disposiciones pertinentes de la Declaracién de
paris sobre Namibia y el Programa de Accién sohre Namibia 4/ aprobados en la
Conferencia Internacicnal en Apoyo a la Lucha .el Pueblo de Namibia por la
Independencia y la Declaracién y el Programa de Accién aprobade por el Consejo
de las Naciones Unidas para Namibia en sus sesiones plenarias extraordinarias
celebradas en Viena del 3 al 7 de junio de 1985 5/,

Teniendo presentas las disposiciones pertinentes de la Declaracidn
Politica aprobada por la Séptima Conferencia de Jefes de Estado o de Gobierno
de los Paises No Alineados, celebrada en Nueva Delhi del 7 al 12 de marzo
de 1983 6/, el Documento Final de la Reunién Ministerial Extraordinaria del
Burd de Coordinacién de los Paises No Alineados sobre la cuestidén de Namibia,
celebrada en Nueva Delhi del 19 al 21 de abril de 1985 7/, y otros documentos
del Burd de Coordinacién,

Consciente de que la lucha del pueblo de Namikia en pro de la libre
determinacién y la independencia estd en su etapa crucial y se ha
intensificado fuertemente como consecuencia de la escalada de la agresidn
del zégimen colonialista ilegal de Pretoria contra el pueblo del Territorio
vy el aumento del apoyo general que prestan a ese réginmen ciertos paises
occidentales, y la denominada politica de participacién constructiva, a lo
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que se suman los intentos de privar al pueblo de Namibia de las victorias
gue a tan alto precio ha alcanzado en su lucha por la liberacién, y de que,
por lo tanto, corresponde que toda la comunidad internacional intensifique
decisivamente su accién concertada en apoyo del puesblo de Namibia y de su
Gnico y auténtico representante, la South West Africa People's Organization,
para el logro de su objetivo,

Preocupado por el hecho de que la politica de "participacién
constructiva®™ con el régimen de apartheid de sudafrica, vinculada con la
colaboracién econémica y militar que mantienen algunos paises occidentales e
Israel con Pretoria no ha hecho sino dar aliento y fuerzas al régimen racista,
que continda su ocupacién ilegal y su militarizacién y explotacién en gran
escala de Namibia, en desafio de las resoluciones y decisiones pertinentes de
las Naciones Unidas,

Gravemente »ieocupado por la continuacién del apoyo de los paises
imperialistas y neccolonialistas a las politicas represivas y agresivas de
Suddfrica en Namibia y con respecto a los Estados independientes del Africa
meridional, especialmente los Estados de primera linea, como se manifiesta

en las deliberaciones y resolucicnes del Consejo de Seguridad,

Consciente del empeoramiento de la situacién en el Africa meridional
debido a las politicas racistas de represién, ag 25idén y ocupacién de
Sudafrica, que constituyen una ciara amenaza a la paz y la sequridad del mundo,

Profundamente consciente de la critica y persistente necesidad que tienen
el pueblo namibiano y su movimiento de liberacién nacional, la South West
Africa People's Organization, y los pueblos de otros territorios coloniales
de recibir asistencia concreta de los organismos especializados y otras
organizaciones del sistema de las Naciones Unidas en su lucha por liberarse
del dominio colonial y en sus esfuerzos por lograr y consolidar su
independencia nacional,

Profundamente preocupade pot el hecho de que, si bien se han hecho
progrescs en la prestacién de asistencia a los refugiados de Namibia, las
medidas tomadas hasta ahora por las organizaciones interesadas para prestar
ayuda al pueblo del Territorio, por conducto de su movimiento de liberacién
nacional, la South West Africa People's Organization, sigan siendo
insuficientes para satisfacer las urgentes y crecientes necesidades del
pueblo namibiano,

Reafirmando la responsabilidad de los organismos especializados y demas
organizaciones del sistema de las Naciones Unidas de tomar todas las medidas
necesarias, dentro de sus respectivas esferas de competencia, para lograr
la plena y rdpida aplicacién de la Declaracién sobre la concesién de la
independencia a los paises y pueblos coloniales y ottas resolucicnes
pertinentes de las Naciones Unidas, especialmente las relativas a la
prestacién de asistencia moral y material, con cardcter prioritario,

a los pueblos de los Territorios coloniales y a sus movimientos de
liberacién nacional,

Expresando su firme conviccidén de que los contactos y consultas mis
estrechos entre los crganismos especializados y demds organizaciones del
sistema de las Naciones Unidas, por un lado, y la Organizacién de la Unidad
Africana y la South West Africa People's Organization, por otro lado, ayudaran
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a las organizaciones mencionadas a superar las dificultades de procedimiento
y de otra indole que han entorpecido o demorado la ejecucidén de algunes
programas de asistencia,

Recordando la resolucidén 39/50 C de la Asamblea General, de 12 de
diciembre de 1984, en que se pide a todos los organismos especializados
y demis organizaciones y conferencias del sistema de las Naciones Unidas
que acepten al Consejo de las Naciones Unidas para Namibia, Autoridad
Administradora legal de Namibia, como miembro de pleno derecho,

Expresando su reconocimiento a la Secretaria General de la Organizacidn
de la Unidad Africana por la cooperacién y la asistencia que ha continuado
prestando a los organismos especializados y demds organizaciones del sistema
de las Naciones Unidas en relacién con la aplicacién de las resoluciones
pertinentes de las Naciones Unidas,

Expresando también su reconocimiento a los gobiernos de los Estados de
primera linea por el firme apoyo prestado al pueblo de Namibia y a su
movimiento de liberacidén nacional, la South West Africa People's Organization,
en su lucha justa y legitima por lograr 1a libertad y la independencia, a
pesar de la intensificacién de los ataques armades de las fuerzas del régimen
racista de Suddfricz, y consciente de las necesidades especiales de asistencia
que tienen dichos gobiernos a ese respecto,

Elogiando la contribucidén sustancial que continda haciendo la
Organizacidén de las Naciones Unidas para la Educacién, la Ciencia y la Cultura
a la aplicacidn de la Declaracién sobre la concesién de la independencia a los
paises y pueblos coloniales y el apoyo eficaz que brinda a los movimientos
de liberacién nacional a fin de educar a la poblacién de los Perritorios
coloniales para la libre determinacién y la independencia,

Tormando nota del apoyo prestado por los organismos especializados y
otras organizaciones del sistema de las Naciones Unidas a la eijecucién del
Programa de la Nacién Namibiana, de conformidad con la resolucién 32/9 A de
1a Asamblea General, de 4 de noviembre de 1977,

Lamentando los continuos vinculos que mantienen con suddfrice y la
asistencia que prestan a ésta ciertos organismos especializados en las
esferas financiera, econémica, técnica y de otra {ndole en contravencién de
las resoluciones pertinentes de las Naciones Unidas, fomentando con ello las
précticas neocolonialistas en el sistema de las relaciones internacionales,

Gravemente preocupado por la continuacidn de la colaboracidn entre
el Fondo Monetario Internacional y el Gobierno de Suddfrica, desatendiendo
las resoluciones pertinentes de la Asamblea General, en especial la
resolucién 37/2, de 21 de octubre de 1982,

Teniendo presente la importancia de las actividades de las organizaciones
no gubernamentales para poner fin a la asistencia que ain prestan a sudéfrica
ciertos organismos especializados, ¥ teniendo en cuenta las consultas
celebradas con las organizaciones no gubernamentales y las conclusiones y
recomendaciones pertinentes sobre los seminarios con las organizaciones no
gubernamentales celebrados, respectivamente, en Port Moresby y en La Habana,
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Consciente de la necesidad perentoria de mantener en examen permanente
las actividades de los organismos especializados y demds organizaciones del
sistema de las Naciones Unidas relacionadas con la aplicacidén de las diversas
decisiones de las Naciones Unidas sobre la descolonizacidn,

1. Toma nota del informe de su Presidente 2/ y hace suyas las
observaciones y sugerencias que figuran en él;

2. Toma nota del informe del Subcomité de Peticiones, Informacién y
Asistencia 3/ y de las conclusiones y recomendaciones que figuran en é€l;

3. Reafirma que los organismos especializ-dos y demds organizaciones
e instituciones del sistema de las Naciones Unidas deben seguir tomandc como
guia las resolucicnes pertinentes de las Naciones Unidas en sus esfuerzos
por contribuir, dentro de sus esferas de competencia, a la aplicacién plena
vy rdpida de la Declaracién sobre la concesién de la independencia a los
paises y pueblos coloniales, contenida en la resolucién 1514 (XV) de la
Asamblea General;

4. Reafirma también que, como corolario del reconocimiento por
la Asamblea General, el Consejo de Seguridad y otros érganos de las
Naciones Unidas de la legitimidad de la lucha de los pueblos coloniales por
ejercer su derecho a la libre determinacién y la independencia, los organismos
especializados y otras organizaciones del sistema de las Naciones Unidas deben
prestar toda la asistencia moral y material necesaria a esos pueblos y a sus
movimientos de liberacidén nacional;

.5s Expresa su reconocimiento a los organismos especializados y a las
demis organizaciones del sistema de las Naciones Unidas que, en diversa
medida, han seguido cooperando con-las Naciones Unidas y la Organizacién de
1a Unidad Africana en la aplicacién de la Declaracién y otras resoluciones
pertinentes de las Naciones Unidas, e insta a todos los organismos
especializados y a las demis organizaciones del sistema de las Naciones Unidas
a que aceleren la aplicacién plena y rdpida de las disposiciones pertinentes
de esas resoluciones;

6. Expresa su preocupacidén por el hecho de que la asistencia prestada
hasta el momento por algunos organismos especializados y otras organizaciones
del sistema de las Naciones Unidas a los pueblos coloniales, en especial al
de Namibia, y a su movimiento de liberacién nacional, la South West Africa
People's Organization, diste de ser suficiente para atender a las necesidades
reales de esos pueblos;

7. Pide a todos los organismos especializados y demds organizaciones
y organismos del sistema de las Naciones Unidas que, de conformidad con las
resoluciones pertinentes de la Asamblea General y del Consejo de Seguridad,
tomen todas las medidas necesarias para denegar al régimen racista de
Sudidfrica toda forma de cooperacién y asistencia en las esferas financiera,
econdémica, técnica y de otra indole, y que interrumpan todo apoyo a ese
régimen hasta que el pueblo de Namibia ejerza plenamente su derecho
inalienable a la libre deterininacién, la libertad y la independencia nacional
en una Namibia unida y hasta que se haya erradicado totalmente el inhumano
sistema de agartheid;
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8. Reitera su conviccién de que los organismos especializados y demas
organizaciones y Srganos del sistema de las Naciones Unidas deben abstenerse
de adoptar cualquier medida que pueda entrafiar reconocimiento o apoyo en
cuanto a la legitimidad de la dominacién del Territorio por el régimen racista
de Suddfrica;

9. Lamenta que el Banco Mundial y también el Fondo Monetario
Internacional sigan manteniendo relaciones con el régimen racista de Pretoria,
como lo indica la continua participacién de Suddfrica en los trabajos de ambos
organismos, y expresa la opinién de que esos dos organismos deben poner £in a
todo vinculo con el régimen racista;

10. Condena enérgicamente la persistente colaboracién entre el
Pondo Monetario Internacional y Suddfrica, desatendiendo las repetidas
resoluciones en sentido contrario aprobadz= por la Asamblea General y exhoi'ta
al Fondo Monetario Internacional a que ponga término a esa colaboracién y no
conceda nuevos préstamos al régimen racista de Sudafrica;

11. Insta una vez mids a los jefes ejecutivos del Barco Mundial vy del
Pondo Monetario Internacional a que sefialen especialmente a la atencién de sus
respectivos érganos rectores la presente resolucién, con miras a formular
programas concretos en beneficio de los pueblos de los Territorios coloniales,
particularmente de Namibia;

12, Pide a los organismos especializados y demas organizaciones del
sistema de las Naciones Unidas que, como cuestidén de urgencia, presten o sigan
prestando toda la asistencia moral y material posible a los pueblos coloniales
que luchan por liberarse del dominio colonial, teniendo en cuenta que la
asistencia no sélo debe responder a sus necesidades inmediatas, sino que
también debe crear condiciones propicias para el desarrollo después de que
havan ejercido su derecho a la libre determinacién y a la independencia;

13. Pide una vez mis a los organismos especializados y demas
organizaciones del sistema de las Naciones Unidas que sigan brindando a los
Estados de reciente independencia y a los paises préximos a independizarse
toda su ayuda moral y material, a fin de que puedan lograr una genuina
independencia econdmica;

14. Reitera su recomendacién de que los organismos especializados y
otras organizaciones del sistema de las Nacionas Unidas establezcan o amplien
sus contactos y su colaboracién con los pueblos coloniales y sus movimientos
de liberacién, directamente o, cuando sea oportuno, por conducto de la
Organizacién de la Unidad Africana, y que examinen sus procedimientos para
formular y preparar programas y proyectos de asistencia y los hagan mds
flexibles a fin de poder prestar sin demora la asistencia necesaria para
ayudar a los pueblos coloniales y sus movimientos de liberacién nacional
en su lucha por ejercer su derecho inalienable a la libre determinacidn
y a la independencia de conformidad con la resolucién 1514 (XV) de la
Asamblea General; - o

' 15, Recomienda que, en los programas de las futuras reuniones de alto
nivel entre la Secretaria General de la Organizacién de la Unidad Africana,

la Secretaria de las Naciones Unidas y las secretarias de otras organizaciones
del sistema de las Naciones Unidas, se incluya un tema separado sobre la
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asistencia a los movimientos de 1iberacidn nacional reconocidos por la
Organizacién de la Unidad Africana, con miras a fortalecer mis aln las
actuales medidas de coordinacién de actividades a fin de asegurar la mejor
utilizacién posible de los recursos disponibles para ayudar a los pueblos de
los Territorios coloniales;

16. 1Insta a los organismos especializados y demis organizaciones del
sistema de las Naciones Unidas que aGn no lo havan hecho a gque incluyan en los
programas de las reuniones ordinarias de sus 6rganos rectores un tema separado
sobre los progresos que han realizado en la aplicacién de la Declaracién y
otras resoluciones pertinentes de las Naciones Unidas;

17. Insta a los organismos especializados y demas organizaciones
e instituciones del sistema de las Naciones Unidas a gque, como cuestidn
prioritaria, presten una asistencia material sustancial a los gobiernos de
los Estados de primera linea para que puedan apoyar mas eficazmente la lucha
del pueblo de Namibia por la libertad y la independencia y puedan hacer
frente a la violacién de su integridad territorial por las fuerzas armadas
del régimen racista de sudafrica, directamente o, como en el caso de Angola y
Mozambique, por conducto de grupos titeres y traidores al servicio de Pretoria;

18. Toma nota con satisfaccién de las disposiciones adoptadas por varios
organismos especializados y otras organizaciones del sistema de las Naciones
Unidas para permitir que los representantes de los movimientos de liberacidn
nacional reconocidos por la Organizacién de la Unidad Africana participen
plenamente como observadores en las actuaciones relacionadas con asuntos de
interés para sus respectivos paises, e insta a los organismos y crganizaciones
que - todavia no lo hayan hecho a que sigan este ejemplo y adopten sin demora
las disposiciones necesarias;

19, 1Insta a los organismos especializados y demds organizaciones e
instituciones del sistema de las Naciones Unidas a que presten asistencia
para acelerar los progresos en todos los sectores de la vida nacional de los
Territorios coloniales, y particularmente en el desarrollo de sus economias;

20. Pide a los organismos especializados que cumplan la resolucién 566
(1985) del Consejo de Sequridad, de 19 de junio de 1985, en la que el Consejo
condend al régimen racista de Suddfrica por haber establecido un "gobierno
provisional® en Namibia y declard que esa medida era ilegal, nula y carente
de validez;

21. Pide a la Asamblea General que recomiende a todos los gobiernos
que intensifiquen sus esfuerzos en los organismos especializados y demas
organizaciones del sistema de 1as Naciones Unidas de que sean miembros para
asegurar la plena y eficaz aplicacién de la Declaracién y las resoluciones
pertinentes de las Naciones Unidas y dque, a ese respecto, den prioridad a
la cuestién de prestar asistencia en forma urgente a los pueblos de los
Territorios coloniales y a sus movimientos de liberacidén nacional;

22. Recomienda que la Asamblea General, en su cuadragésimo periodo
de sesiones, reitere su propuesta de que, con arreglo al articulo III del
Convenio Constitutivo entre las Naciones Unidas y el Fondo Monetario
Internacional 8/, se incluya con caricter de urgencia en el programa de
1a Junta de Gobernadores del Fondo Monetario Internacional el tema de las
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relaciones entre el Fondo y Suddfrica, y que la Asamblea General reitere
ademds su propuesta de que, en cumplimiento del articulo II del Convenio-
Constitutivo, los 4rganos pertinentes de las Naciones Unidas participen en
toda reunién de la Junta de Gobernadores que el Fondo convogue con el fin
de examinar el tema mencionado. e insta al Fondo Monetario Internacional

a que examine sus relaciones con Suddfrica en su reunidn anual de septiembre
de 1985, en cumplimiento del Convenio mencionado, y que informe al
Secretario General de las Naciones Unidas sobre las medidas tomadas;

23. Sefiala a la atencién de los organismos especializados y demds
organizaciones del sistema de las Naciones Unidas el Plan de accidn
para la plena aplicacién de la Declaracién sobre la concesidén de la
independencia a los paises y pueblos coloniales, que figura en el anexo
de la resolucién 35/118 de la Asamblea General, y, en particular, las
disposiciones en que se exhorta a los organismos y demis organizaciones a
que presten toda la asistencia moral y material posible a los pueblos de
los Territorios coloniales y a sus movimientos de liberacidn nacional;

24. Insta a los jefes ejecutivos de los organismos especializados y
demds organizaciones del sistema de las Naciones Unidas a que, teniendo
en cuenta lo dispuesto en los parrafos 14 y 23 supra; formulen, con la
cooperacién activa de la Organizacién de la Unidad Africana cuando proceda,
propuestas concretas para la plena aplicacién de las decisiones pertinentes
de las Naciones Unidas, en especial programas concretos de-asistencia a los
pueblos de los Territorios coloniales y a sus movimientos de liberacién
nacional, y que las presenten a sus respectivos érganos rectores y
legislativos como asunto de caricter prioritario;

25. Pide al Secretario General que siga ayudando a los organlsmos
espec1allzados y demds organizaciones del sistema de las Naciones Unidas a
elaborar medidas apropiadas para aplicar las resoluciones pertinentes de las
Naciones Unidas y que prepare, con la asistencia de dichos organismos y
organizaciones, para presentarlo a los dérganos competentes, un informe sobre
las medidas tomadas desde la distribucién de su informe anterior en aplicacién
de las resoluciones pertinentes, incluida la presentej;

26. Pide al Consejo Econdmico y Social que, en consulta con el Comité
Especial encargado de examinar la situacidén con respecto a la aplicacidn de
la Declaracién sobre la concesién de la independencia a los paises y pueblos
coloniales, siga considerando medidas apropiadas para coordinar las politicas
y actividades de los organismos especializados y demis organizaciones del
sistema de las Naciones Unidas en aplicacidén de las resoluclones pertinentes
de la Asamblea General;

27. Pide a los organismos especializados que informen periddicamente
al Secretario rio General de las Naciones Unidas sobre la aplicacién de la
presente tesoluciédn;

28. Decide, con sujecidén a las directrices que la Asamblea General
desee dar en su cuadragésimo periodo de sesiones, seguir examinando esta
cuestién e informar al respecto a la Asamblea en su cuadragésimo primer
periodo de sesiones.
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C. Recomendacidn del Comité Especial

16. De conformidad con las decisiones tomadas en sus sesiones 127la. y 1278a.,
de 21 de febrero y 1° de agosto de 1985, respectivamente, el Comité Especial
recomienda a la Asamblea General que apruebe el siguiente proyecto de resolucidn:

Aplicacién de la Declaracién sobre la concesién de la independencia a
los paises y pueblos coloniales por los organismos esgecializados Y
1as instituciones internacionales relacionadas con las Naciones Unidas

La Asamblea General,

Habiendo examinado el tema titulado "Aplicacién de la Declaracién sobre
la concesién de la independencia a los paises y pueblos coloniales por los
organismos especializados y las instituciones internacionales relacionadas
con las Naciones Unidas”,

Recordando la Declaracién sobre la concesidn de la independencia a los
paises y pueblos coloniales, contenida en su resolucién 1514 (XV) de 14 de
diciembre de 1960, y el Plan de accidén para la plena aplicacidn de la
Declaracién, que figura en su resolucidén 35/118 de 11 de diciembre de 1980,
asi como todas las demds resoluciones pertinentes aprobadas por la Asamblea
General sobre el tema, en especial 1la resolucién 39/43, de 5 de diciembre
de 1984,

. Habiendo examinado los informes sobre el tema presentados por el
Secretario General 'l/, el Consejo Econdmico y Social 2/ y el Comité Especial
encargado de examinar 1la situacién con respecto a la aplicacién de la
Declaracién sobre la concesidn de la independencia a los paises y pueblos
coloniales 10/,

Recordando asimismo sus resoluciones ES-8/2, de 14 de septiembre de 1981,
y 39/50, de 12 de diciembre de 1984, sobre la cuestidn de Namibia,

Teniendo en cuenta las disposiciones pertinentes de la Declaracidn de
Paris sobre Namibia y el Programa de Accién sobre Namibia 4/ aprobados en la
Conferencia Internacional er Apoyo a la Lucha del Pueblo de Namibia por la
Independencia y la Declaracién y el Programa de Accién aprobado por el Consejo
de las Naciones Unidas para Namibia en sus sesiones plenarias extraordinarias
celebradas en Viena del 3 al 7 de junio de 1985 5/,

Teniendo presentes las disposiciones pertinentes de la Declaracidn
Politica aprobada por la Séptima Conferencia de Jefes de Estado o de Gobierno
de los Paises No Alineados, celebrada en Nueva Delhi del 7 al 12 de marzy
de 1983 6/, el Documento Final de la Reunién Ministerial Extraordinaria del
Burd de Coordinacién de los Paises No Alineados sobre la cuestién de Namibia,
celebrada en Nueva Delhi del 19 al 21 de abril de 1985 1/, y otros documentos
del Burd de Coordinacién,

Consciente de que la lucha del pueblo de Namibia en pro de la libre
determinacién y la independencia esti en su etapa crucial y se ha
intensificado fuertemente como consecuencia de la escalada de la agresidn
del régimen colonialista ilegal de Pretoria contra el pueblo del Territorio
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v el aumento del apoyo general que prestan a ese régimen ciertos paises
occidentales, y la denominada politica de participacién constructiva, a-lo
que se suman los intentos de privar al pueblo de Namibia de las victorias
que a tan alto precio ha alcanzado en su lucha por la liberacidén, y de que,
por lo tanto, corresponde que toda la comunidad internacional intensifique
decisivamente su accién concertada en apoyo del pueblo de Namibia y de su
Gnico y auténtico representante, la South West Africa People's Organization,
para el logro de su objetivo,

Preocupada por el hecho de que la politica de "participacién
constructiva" con el régimen de apartheid de suddfrica, vinculada con la
colaboracidén econdmica y militar que mantienen algunos paises occidentales e
Israel con Pretoria no ha hecho sino dar aliento y fuerzas al régimen racista,
que continda su ocupacién ilegal y su militarizacién y explotacidn en gran
" escala de Namibia, en desafio de las resoluciones y decisiones pertinentes de
las Naciones Unidas,

Gravemente preocupada por la continuacién del apoyo de los paises
imperialistas y neocolonialistas a las politicas represivas y agresivas de
Sudifrica en Namibia y con respecto a los Estados independientes del Africa
meridional, especialmente los Estados de primera linea, come se manifiesta en
las deliberaciones y resoluciones del Consejo de Seguridad,

Consciente del empeoramiento de la situacién en el Africa meridional
debido a las politicas racistas de represién, agresién y ocupacidén de
Sudéfrica, que constituyen una clara amenaza a la paz y la seguridad del mundo,

Profundamente consciente de la critica y persistente necesidad que tienen
el pueblo namibiano y su movimiento de liberacién nacional, la South West
Africa People's Organization, y los pueblos de otros Territorios coloniales
de recibir asistencia concreta de los organismos especializados y otras
organizaciones del sistema de las Naciones Unidas en su lucha por liberarse
del dominio colonial y en sus esfuerzos por lograr y consolidar su
independencia nacional,

Profundamente preocupada por el hecho de que, si bien se han hecho
progresos en la prestacidén de asistencia a los refugiados de Namibia, las
medidas tomadas hasta ahora por las organizaciones interesadas para prestar
ayuda al pueblo del Territorio, por conducto de su movimiento de liberacidn
nacional, la South West Africa People's Organization, sigan siendo
insuficientes para satisfacer las urgentes y crecientes necesidades del
pueblo namibiano,

Reafirmando la responsabilidad de los organismos especializados y demds
organizaciones del sistema de las Naciones Unidas de tomar todas las medidas
necesarias, dentro de sus respectivas esferas de competencia, para lograr
la plena y répida aplicacién de la Declaracién sobre la concesidn de la
independencia a los paises y pueblos coloniales y otras resoluciones
pertinentes de las Naciones Unidas, especialmente las relativas a la
prestacidén de asistencia moral y material, con cardcter prioritario, a los
pueblos de los Territorios coloniales y a sus movimientos de liberacidn
nacional,
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Expresando su firme conviccién de que los contactos y consultas mas
estrechos entre los organismos especializados y demis organizaciones del
sistema de las Naciones Unidas, por un lado, y la Organizacién de la Unidad
Africana y la South West Africa People's Organization, por otro lado, ayudaran
a las organizaciones mencionadas a superar las dificultades de procedimiento
y de otra indole que han entorpecido o demorado la ejecucidén de algunos
programas de asistencia,

Recordando su resolucidén 39/50 C, de 12 de diciembre de 1984, en que
se pide a todos los organismos especializados y demas organizaciones y
conferencias del sistema de las Naciones Unidas que acepten al Consejo de las
Naciones Unidas para Namibia, Autoridad Administradora legal de Namibia, como
miembro de pleno derecho,

Expresando su reconocimiento a la Secretaria General de la Organizacidn
de la Unidad Africana por la cooperacién y la asistencia que ha continuado
prestando a los organismos especializados y demds organizaciones del sistema
de las Naciones Unidas en relacién con la aplicacién de las resoluciones
pertinentes de las Naciones Unidas,

Expresando también su reconocimiento a los gobiernos de los Estados de
primera linea por el firme apoyo prestado al pueblo de Namibia y a su
movimiento de liberacidén nacional, la South West Africa People's Organization,
en su lucha justa vy legitima por lograr la libertad y la independencia, a
pesar de la intensificacién de los ataques armados de las fuerzas del régimen
racista de Suddfrica, y consciente de las necesidades especiales de asistencia

que tienen dichos gobiernos a ese respecto,

Elogiando la contribucién sustancial que continda haciendo la
Organizacién de las Naciones Unidas para i1a REducacién, la Ciencia y la Cultura
a la aplicacién de la Declaracién sobre la concesién de la independencia a los
paises y pueblos coloniales y el apoyo eficaz que brinda a los movimientos
de liberacién nacional a fin de educar a la poblacién de los Territorios
coloniales para la libre determinacién y la independencia,

Tomando nota del apoyo prestado por los organismos especializadcs Yy
otras organizaciones del sistema de las Nacicnes Unidas a la ejecucidn del
Programa de la Nacién Namibiana, de conformidad con la resolucidén 32/9 A de
la Asamblea General, de 4 de noviembre de 1977,

Lamentando los continuos vinculos que mantienen con Sudidfrica y la
asistencia que prestan a ésta ciertos organismos especializados en las
esferas financiera, econémica, técnica y de otra indole en contravencién de
las resoluciones pertinentes de las Naciones Unidas, fomentando con ello las
practicas neocolonialistas en el sistema de las relaciones internacionales,

Gravemente preocupada por la continuacidén de la colaboracién entre el
Fondo Monetario Internacional y el Gobierno de Sudéfrica, desatendiendo
las resoluciones pertinentes de la Asamblea General, en especial la
resolucién 37/2, de 21 de octubre de 1982,

Consciente de la necesidad perentoria de mantener en examen permanente
las actividades de los organismos especializades y demis organizaciones del
sistema de las Naciones Unidas relacionadas con la aplicacién de las diversas
decisiones de las Naciones Unidas sobre la descolonizacidn,
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Teniendo presente la importancia de las actividades de las organizaciones
no gubernamentales para poner f£in a la asistencia que atn prestan a Sudafrica
ciertos organismos especializados, y teniendo en cuenta las consultas
celebradas por el Comité Especial con las organizacidnes no gubernamgntales
y las conclusiones y recomendaciones pertinentes sobre los seminazios
organizados por el Comité Especial con las organizaciones no gubernamentales
en Port Moresby y en La Habana 11/,

1. Aprueba el capitulo del informe del Conité Especial encargado de
examinar la situacién con respecto a la aplicacién de la Declaracién sobre
la concesién de la independencia a los paises y pueblog coloniales relativo
a esta cuestién 10/;

2. Reafirma que los organismos especializadcos v demas organizaciones
e instituciones del sistema de las Naciones Unidas deben seguir tomando como
guia las resoluciones pertinentes de las Naciones Unidas en sus esfuer»o3
por contribuir, dentro de sus esferas de competencia, a la aplicacidén plena
y répida de la Declaracién sobre la concesién de la independencia a los
paises y pueblos coloniales, contenida en la resolucidén 1514 (XV) de la
Asamblea General;

»

3. Reafirma también que, como corolario del reccnocimiento por la
Asamblea General, el Consejo de Seguridad y otros érganos de las Naciones
Unidas de la legitimidad de la lucha de los pueblos coloniales por ejercer
su derecho a la libre determinacién y la independencia, los organismos
especializados y otras organizaciones del sistema de las Naciones Unidas deben
prestar toda la asistencia moral ¥ material necesaria a escoa pueblos y a sus
movimientos de liberacidén nacional; .

4, ExXpresa su reconocimiento a los organismos especializados y a las
demds organizaciones del sistema de las Naciones Unidas que, en diversa
medida, han seguido cooperandc con las Naciones Unidas y la Organizacién de
1a Unidad Africana en la aplicacién de la Declaracién y otras resoluciones
pertinentes de las Naciones Unidas, e insta a todos los organismos
especializados y a las demds organizaciones del sistema de las Naciones Unidas
a que aceleren la aplicacidén plena y rdpida de las disposiciones pertinentes
de esas resoluciones;

c €

5. Expresa su preocupacidén por el hecho de que la asistencia prestada
hasta el momento por algunos organismos especializados y otras organizaciones
del sistema de las Naciones Unidas a los pueblos colcniales, en especial al
de Namibia, y a su movimiento de liberacidén nacional, la South West Africa
People's Organizaiion, diste de ser suficiente para atender a las necesidades
reales de esos pueblos;

6. pide a todos los organismos especializados y demds organizaciones
y organismos del sistema de las Naciones Unidas que, de conformidad con las
resoluciones pertinentes de la Asamblea General y del Consejo de Seguridad,
tomen todas las medidas necesarias para denegar al régimen racista de
Sudifrica toda forma de cooperacién y asistencia en las esferas financiera,
econdmica, técnica y de otra indole, y que interrumpan todo apoyo a ese
régimen hasta que el pueblo de Namibia ejerza plenamente su derecho-
inalienable a la libre determinacidén, la libertad y la independencia nacional
en una Namibia unida y hasta que se haya erradicado totalmente el inhumano

sistema de agartheid;




7. Reitera su conviccidén de que los organismos especializados y demis
organizaciones y érganos del sistema de las Naciones Unidas deben abhstenerse
de adoptar cualquier medida que pueda entrafiar reconocimiento o apoyo en
cuanto a la legitimidad de la dominacién del Territorio por el régimen racista
de Sudifrica;

8. Lamenta que el Banco Mundial y también el Fondo Monetario
Internacional sigan manteniendo relaciones con el régimen racista de Pretoria,
como lo indica la continua participacién de Sudafrica en los trabajos de ambos
organismos, y expresa la opinién de que esos dos organismos deben poner £in
a todo vinculo con el régimen racista;

9, Condena enérgicamente la persistente coliaboracidén entre el Fondo
Monetario Internacional y Sudafrica, desatendiendo las repetidas resoluciones
en sentido contrario aprobadas por la Asamblea General y exhorta al Fondo
Monetario Internacional a que ponga término a esa colaboracidén y no conceda
nuevos préstamos al régimen racista de Sudafrica;

10, Insta una vez mis a los jefes ejecutivos del Banco Mundial y del
Pondo Monetario Internacional a que sefialen especialmente a la atencidn de
sus respectivos érganos rectores la presente resolucidn, con miras a formular
programas concretos en beneficio de los pueblos de los Territorios coloniales,
particularmente de Namibia;

11. Pide a2 los organismos especializados y demds organizaciones del
sistema de las Naciones Unidas que, como cuestidén de urgencia, presten o sigan
prestando toda la asistencia moral y material posible a los pueblos coloniales
qué luchan por liberarse del dominio colonial, teniendo en cuenta que la
asistencia no s6lo debe responder a sus necesidades inmediatas, sino que
también debe crear condiciones propicias para el desarrollo después de que
hayan ejercido su derecho a la libre determinacién y a la independencia;

12. Pide una vez mis a los organismos especializados y demds
organizaciones del sistema de las Naciones Unidas que sigan brindando a los
Estados de reciente independencia y a los paises préximos a independizarse
toda su ayuda moral y material, a fin de que puedan lograr una genuina
independencia econdmica;

13. Reitera su recomendacién de que los organismos especializados y
otras organizaciocnes del sistema de las Naciones Unidas establezcan o amplien
sus contactos y su colaboracién con los pueblos coloniales y sus movimientos
de liberacién, directamente o, cuando sea oportuno, por conducto de ila
Organizacién de la Unidad Africana, y que examinen sus procedimientcs para
formular y preparar programas y proyectos de asistencia y los hagan més
flexibles a fin de poder prestar sin demora la asistencia necesaria para
ayudar a los pueblos coloniales y sus movimientos de liberacién nacional
en su lucha por ejercer su derecho inalienable a la libre determinacién
y a la independencia de conformidad con la resolucién 1514 (XV) de la
Asamblea General;

14, Recomienda que, en los programas de las futuras reuniones de alto
nivel entre la Secretaria General de la Organizacién de la Unidad Africana,
la Secretaria de las Naciones Unidas y las secretarias de otras organizaciones
del sistema de las Naciones Unidas, se incluya un tema separado sobre la
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asistencia a los movimientos de liberacién nacional reconocidos por la
Organizacién de la Unidad Africana, con miras a fortalecer mis adn las .
actuales medidas de coordinacidén de actividades a fin de asegurar la mejor
utilizacidén posible de los recursos disponibles para ayudar a los pueblos
de los Territorios coloniales;

15. Insta a los organismos especializados y demiAs organizaciones del
sistema de las Naciones Unidas que adn no lo hayan hechc a que incluyan en los
programas de las reuniones ordinarias de sus érganos rectores un tema separado
sobre los progresos que han realizado en la aplicacién de la Declaracién y
otras resoluciones pertinentes de¢ las Naciones Unidas;

16, Insta a los organismos especializados y demds organizaciones e
instituciones del sistema de las Naciones Unidas a que, como cuestidn
prioritaria, presten una asistencia material sustancial a los gobiernos de los
Estados de primera linea para que puedan apoyar mds eficazmente la lucha del
pueblo de Namibia por la libertad y la independencia y puedan hacer frente a
la violacidn de su integridad territorial por las fuerzas armadas del régimen
racista de Sudafrica, directamente o, como en el caso de Angola y Mozambique,
por conducto de grupos titeres y traidores al servicio de Pretoria;

17. Toma nota con satisfaccidén de las disposiciones adoptadas por varios
organismos especializados y otras organizaciones del sistema de las Naciones
Unidas para permitir que los representantes de los movimientos de liberacidn
nacional reconocidos por la Organizacién de la Unidad Africana participen
plenamente como observadores en las actuaciones relacionadas con asuntos de
interés para sus respactivos paises, e insta a los organismos y organizaciones
que todavia no 1o hayan hecho a que sigan este ejemplo y adopten sin demora
las disposiciones necesarias;

18. Insta a los organismos especializados y demds organizaciones e
instituciones del sistema de las Naciones Unidas a que presten asistencia
para acelerar los progresos en todos los sectores de la vida nacicnal de los
Territorios coloniales, y particularmente en el desarrollo de sus economias;

19. Pide que cumplan la resolucidén 566 (1985) del Consejo de Sequridad,
de 19 de junio de 1985, en la que el Consejo condend al régimen racista de
Suddfrica por haber establecido un "gocbierno provisional® en Namibia y declard
que esa medida era ilegal, nula y carente de validez;

20. Recomienda a todos los gobiernos que intensifiquen sus esfuerzos
en los organismos especializados y dem&s organizaciones del sistema de las
Naciones Unidas de que sean miembros para asegurar la plena y eficaz
aplicacién de la Declaracién y las resoluciones pertinentes de las Naciones
Unidas y que, a ese respecto, den prioridad a la cuestidn de prestar
asistencia en forma urgente a los pueblos de los Territorios coloniales y
a sus movimientos de liberacidén nacional;

21, Reitera su propuesta de que, con arreglo al articulo III del
Convenio Constitutivo entre las Naciones Unidas vy el Fondo Monetario
Internacional 8/, se incluya con caracter de urgencia en el programa de
la Junta de Gobernadores del Fondo Monetario Internacional el tema de las
relaciones entre el Fondo y Suddfrica, y que la Asamblea General reitere
ademds su propuesta de que, en cumplimiento del articulo II del Convenio
Constitutivo, los Arganos pertinentes de las Naciones Unidas participen en
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toda reunién de la Junta de Gobernadores que el Fondo convoque con el f£in

de examinar el tema mencionado, e insta al Fondo Monetario Internacional a
que examine sus relaciones con Sudafrica en su reunién anual de septiembre

de 1985, en cumplimiento del Convenio mencionade, y que informe al Secretario
General de las Naciones Unidas sobre las medidas tomadas;

22. Sefiala a la atencidén de los organismos especializados y demas
organizaciones del sistema de las Naciones Unidas el Plan de accién
para la plena aplicacién de la Declaracién sobre la concesién de la
independencia a los paises y pueblos colcniales, que figura en el anexo
de la resolucidén 35/118 de la Asamblea General, y, en particular, las
disposiciones en que se exhorta a los organismos y demis organizaciones a
que presten toda la asistencia moral y material posible a los pueblos de
los Territorios coloniales y a sus movimientos de liberacidén nacional;

23. Insta a los jefes ejecutivos de los organismos especializados y
demis organizaciones del sistema de las Naciones Unidas a que, teniendo en
cuenta lo dispuesto en los parrafos 13 y 22 supra, formulen, con la
cooperacién activa de la Organizacién de la Unidad Africana cuando proceda,
propuestas concretas para la plena aplicacién de las decisiones pertinentes
de las Naciones Unidas, en especial programas concretos de asistencia a los
pueblos de los Territorios coloniales y.a sus movimientos de liberacidn
nacional, vy que las presenten a sus respectivos organos rectores ¥y
legislativos como asunto de cardcter prioritario;

24, pPide al Secretario General que siga ayudando a los organismos
especializados y demds organizaciones del sistema de las Naciones Unidas a
elaborar medidas apropiadas para aplicar las resoluciones pertinentes de las
Naciones Unidas y que prepare, con la asistencia de dichos organismos y
organizaciones, para presentarlo a los érganos competentes, un informe sobre
1as medidas tomadas desde la distribucién de su informe anterior en aplicacidn
de las resoluciones pertinentes, incluida la presente;

25. Pide al Consejo Econdémico y Social que, en consulta con el Comité
Especial encargado de examinar la situacién con respecto a la aplicacidn de
1a Declaracién sobre la concesidén de la independencia a los paises y pueblos
coloniales, siga considerando medidas apropiadas para coordinar las politicas
y actividades de los organismos especializados y demads organizaciones del
sistema de las Naciones Unidas en aplicacién de las resoluciones pertinentes
de la Asamblea General;

26. Pide a los organismos especializados que informen periddicamente al
Secretario General de las Naciones Unidas sobre la zplicacién de la presente
resolucidn;

27. Pide al Comité Especial que siga examinando esta cuestidn y que

informe al respecto a la Asamblea General en su cuadragésimo primer periodo
de sesiones.
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Notas

1/ A/40/318 y Add.l.

2/ A/AC.109/L.1558,

3/ A/AC.109/L.1561, y Add.l.

4/ Véase el Informe de la Conferencia Internacional en Apoyo a la Lucha

del Pueblo Namibiano por la Independencia, Paris, 25 a 29 de abril de 1983
(A/CONF.120/13), tercera parte.

5/ Véase Documentos Oficiales de la Asamblea General, cuadragésimo periodo
de sesiones, Suplemento No. 24 (A/40/24), parr. 513,

6/ A/38/132-S/15675 y Corr.l y 2, anexo, secc. I.

3/ A/40/307-5/17184, anexo.

8/ Véase Acuerdos entre las Naciones Unidas y los organismos especializados

y el Organismo Internacional de Energia Atdmica (publicacidén de las Naciones
Unidas, nimero de venta: E/F.6l.X.l), pdg. 61,

9/ Documentos Oficiales de la Asamblea General, cuadragésimo periodo
de sesiones, Suplemento No. 3 (A/40/3/Rev.l), caps. I y VI.

10/ El presente capitulo.

11/ Anexo I del cap. II del presente informe.
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Anexo¥*
INFORME DEL SUBCOMITE DE PETICIONES, INFORMACION Y ASISTENCIA

Presidente: Sr. Ji¥i PULZ (Checoslovaquia)

CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES

1) El Subcomité observa con profundo pesar el deterioro adicional de la
situacién en Namibia y zonas vecinas debido a que el régimen de Pretoria se niega
obstinadamente a aplicar las resoluciones y decisiones pertinentes de las Naciones
Unidas. El Subcomité condena 1los extensos vinculos y colaboracidn entre Sudafrica
y ciertos paises occidentales, especialmente los Estados Unidos de América e
Israel en las esferas politica, diplomitica, econdémica, nuclear, militar y de
otra indole**,

2) El Subcomité reconoce el importante papel que cumplen los Estados de
primera linea en la lucha por la liberacién del Africa meridional y exhorta a los
organismos especializados y otros érganos y organizaciones del sistema de las
Naciones Unidas a que, como cuestién prioritaria, presten en el ambito de su
competencia, considerable asistencia material y de otra indole a los Estados de
primera linea para que puedan apoyar mds eficazmente la lucha por la liberacidn
del Africa meridional y, en particular, de Namibia y resistir la violacién de
su soberania e integridad territorial por los efectivos del régimen racista
de Sudéafrica.

3) El Subcomité reitera su firme posicidén de que los organismos
especializados y otros 4rganos y organizaciones del sistema de las Naciones Unidas
deben sequir guidndose por las resolucicnes y decisiones pertinentes de las
Naciones Unidas en sus esfuerzos por contribuir, dentro de sus esferas de
competencia, a la aplicacién plena y rédpida de la Declaracién sobre la concesidn
de la independencia a los paises y pueblos coloniales, contenida en la
resolucién 1514 (XV) de la Asamblea General, de 14 de diciembre de 1960.

4) El Subcomité encomia a los organismos especializados y otros drganos y
organizaciones del sistema de las Naciones Unidas que en diversa medida han seguido
cooperando con las Naciones Unidas y la Organizacién de la Unidad Africana (OUA)
en la aplicacién de la Declaracién y de las demds resoluciones y decisiones
pertinentes de las Naciones Unidas, e insta a todos los organismos especializados
y a los demds SOrganos y organizaciones del sistema de las Naciones Unidas a que
aceleren la aplicacién plena y répida de las disposiciones pertinentes de esas
resoluciones. E1 Subcomité insta a los organismos que ain no lo hayan hecho a
gque incluyan en los programas de las reuniones ordinarias de sus érganos rectores
un tema separado sobre los progresos que hayan realizado en la aplicacién de la
Declaracién y otras resoluciones y decisiones pertinentes de las Naciones Unidas
Y. especialmente, sobre la asistencia prestada a los pueblos coloniales y sus
movimientos de liberacién nacional.

* El texto completo del informe se publicd posteriormente con la signatura
A/AC.109/L.1561 y Add.l.

okl Los representantes de Tinez y de Suecia reservaron la posicidén de sus
Gobiernos sobre este parrafo.
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5) Una vez mds, el Subcomité recomienda que se seflale a la atencidn de todos
los organismos especializados y de otros drgancs y organizaciones del sistema de
las Naciones Unidas el principio de que el reconocimiento por la Asamblea General,
el Consejo de Seguridad y otros érganos de las Naciones Unidas de la legitimidad de
la lucha de los pueblos coloniales por ejercer su derecho a la libre determinacién
y la independencia entrafia, como corolario, la prestacién de una mayor asistencia
moral vy material por parte del sistema de organizaciones de las Naciones Unidas,

a los pueblos de los Territorios coloniales y a sus movimientos de liberacién
nacional internacionalmente reconocidos.

6) El Subcomité exhorta una vez mids a los organismos especializados y otros
drganos y organizaciones del sistema de las Naciones Unidas a que, como cuestidén
de urgencia, presten o sigan prestando toda la asistencia moral y material posible
a los pueblos coloniales que luchan por su liberacidn, en particular los del Africa
meridional. Al respecto, el Subcomité opina que todas las organizaciones
interesadas deben iniciar, si adn no lo han heche, o ampliar los contactos y la
cooperacién con esos pueblos y sus movimientos de liberaczidén nacional, directamente
0, seglin sea necesario, por conducto de los 4rganos internacionales competentes,
especialmente la OUA, y elaborar y ejecutar programas concretos para prestar
asistencia a esos pueblos, con la cooperacidn activa de sus movimientos de
liberacidén nacional. El Subcomité opina que la asistencia que prestan los
organismos especializados y otros dérganos y organizaciones del sistema de las
Naciones Unidas a los pueblos de los Territorios coloniales y a sus movimientos
de liberacién nacional internaciocnalmente reconocidos, no sdélo deben satisfacer sus
necesidades inmediatas, sino también crear condiciones propicias para el desarrollo
una vez que esosS pueblos hayan ejercido su derecho a la libre determinacién y a
la independencia, teniendo en cuenta la necesidad de preservar las culturas y
tradiciones autéctonas y de aprovechar los beneficios que éstas puedan aportar al
desarrollo.

7) El Subcomité encomia las disposiciones adoptadas por varios organismos
especializados y otros érganos y organizaciones del sistema de las Yaciones Unidas
en virtud de las cuales, representantes de los movimientos de liberacidn nacional
reconocidos por la OUA y las Naciones Unidas pueden participar plenamente con el
caracter de ohbservadores en las actuaciones de esas organizaciones relativas a
asuntos que afectan a sus paises e insta a dichos organismos y organizaciones
que todavia no lo han hecho a que sigan ese ejemplo y adopten las disposiciones
necesarias sin demora. El Subcomité observa con satisfaccidén que Namibia,
representada por el Consejo de las Naciones Unidas para Namibia, es miembro de
diversos organismos especializados y otras organizaciones del sistema de las
Nacicnes Unidas. ‘

8) El Subcomité advierte con satisfaccidén que el pueblo de Namibia y su
movimiento de liberacién nacional, la South West Africa People's Organization
(SWAPO) , contindan beneficidndose con varios programas establecidos en el marco
del Fondo de las Naciones Unjidas para Namibia y el Programa de las Naciones Unidas
de Enseflanza y Capacitacidén para el Africa Meridional y que el Consejo de las
Naciones Unidas para Namibia, en cooperacidén con la SWAPO, continlia representando
al pueblo de Namibia en las reuniones de los organismos especializados y de otros
érganos y organizaciones del sistema de las Naciones Unidas. El Subcomité exhorta
a estos organismos y organizaciones a que redoblen su asistencia a la SWAPO, al
Instituto de las Naciones Unidas para Namibia y al Programa de la nacién namibiana.
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9) El Subcomité subraya la importancia de coordinar, a nivel nacional,
regional y de las sedes, los programas de asistencia de los organismos
especializados y otras organizaciones del sistema de las Naciones Unidas para
los pueblos coloniales y sus movimientos de liberacién nacional, en particular
los del Africa meridional. El Subcomité estima que esa coordinacién permitira a
los pueblos respectivos aprovechar al midximo dichos programas.

10) El Subcomité reitera su firme opinién de que, de conformidad con las
resoluciones y decisiones pertinentes de la Asamblea General y del Consejo de
Sequridad, tclos los organismos especializados y otros drganos y organizaciones del
sistema de las Naciones Unidas deben adoptar las medidas necesarias para poner fin
a toda colaboracién o asistencia al régimen racista de Sudéfrica en las esferas
financiera, econdmica, técnica, nuclear o de otra indole a fin de obligarlo a
aplicar las resoluciones y decisiones de las Naciones Unidas sobre Namibia, el
apartheid y los Estados vecinos. Asimismo, opina que deben cesar tods colaboracién
y apoyo de dichas organizaciones a ese régimen hasta que retire sus tropas y ponga
fin a su continnada ocupacidén ilegal de Namibia, hasta que se haya restituido al
pueblo de Namibia su derecho inalienable a la libre determinacidén y la
independencia y hasta que se haya eliminado el apartheid y se haya establecido un
estado democritico, no racial y unido, fundado sobre la base de la voluntad del
pueblo de Suddfrica, de conformidad con las resoluciones y decisiones pertinentes
de la Asamblea General y del Consejo de Seguridad. E1 Subcomité reitera ademds su
conviccidén de que los organismos especializados y otros érganos y organizaciones
del sistema de las Naciones Unidas deben abstenerse de adoptar cualquier medida que
pueda interpretarse como reconocimiento, apoyo o legitimacidén de la dominacidn del
Territorio por ese régimen. EL Subcomité encomia a todos los organismos y érganos
que han puesto fin a sus relaciones con el régimen de Sudafrica y recomienda al
Comité Especial que pida a la Asamblea General que exija cuentas a aquellos
organismos y érganos que continudn cooperando y prestando ese tipo de asistencia
a Sudéfrica.

11) El Subcomité toma nota de la declaracidén formulada por el representante
del Banco Mundial ante el Subcomité, el 5 de junio de 1985, en la que dijo que el
Banco no habia hecho préstamos a Sudifrica desde 1966 y que todos los vinculos
con respecto a los préstamos anteriores habian terminado; que Sudéfrica no habia
participado en las elecciones para nombrar al Director Ejecutivo del Grupo del
Banco desde 1972, y que no estaba representada en la Junta del Banco, la Asociacién
Internacional de Fomento ni la Corporacién Financiera Internacional. El Subcomité
lamenta, no obstante, que el Banco Mundial continde manteniendo vinculos con el
régimen racista de Suddfrica, como lo demuestra la continuada participacidn de
Sudidfrica en la labor de esa organizacidn, y opina que el Banco Mundial debe poner
fin a toda vinculacidén con el régimen racista.

12) El Subcomité deplora profundamente el persistente apoyo del Fondo
Monetario Internacional (FMI) a Sudafrica, en contravencion de las resoluciones y
decisiones pertinentes de la Asambléa General, Yy opina que el FMI debe poner fin
a ese apoyo. En particular, el Subcomité deplora enérgicamente la concesidn a
Sudafrica de un crédito por valor de 1.100 millones de ddélares de los Estados
Unidos en noviembre de 1982, E1 Subcomité lamenta que el FMI continde manteniendo
vinculos con el régimen racista de Sudafrica como lo demuestra la continuada
pacticipacién de Sudafrica en la labor de esa organizacién, y opina que el FMI
debe poner fin a todos esos vinculos con el régimen racista. El Subcomité esté
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firmemente convencido de que el sistema de apartheid supone una grave inestabilidad
en la economia sudafricana, incluso en su balanza de pagos y, por tanto, que el
FMI, con arreglo a sus normas, no deberia conceder ningin crédito a Sudafrica
mientras siga existiendo el apartheid.

13) Por consiguiente, el Subcomité reitera su recomendacién de que la
Asamblea General, en su cuadragésimo perfodo de sesiones, proponga una vez mas que,
con arreglo al articulo III del Convenio Constitutivo entre las Naciones Unidas y
el Fondo Monetario Internacional a/, se incluya en el programa de la Junta de
Gobernadores del Fondo urgentemente el tema de las relaciones entre el Fondo Yy
Suddfrica. El Subcomité recomienda asimismo que, en cumplimiento del articulo I:
del Convenio Constitutivo, la Asamblea General proponga que los dérganos competentes
de las Naciones Unidas participen en toda reunién de la Junta de Gobernadores que
el Fondo convogue con el fin de examinar el tema mencionado.

14) El Subcomité insta a los organismos especializados y demids organizaciones
del sistema de las Naciones Unida's a que presten asistencia en la labor de
acelerar los adelantos en todos los sectores de la vida nacional de los pequefios
territorios, en particular en el desarrollo de sus economias.

15) El Subcomité reitera su conviccidén de que las consultas con los
organismos especializados y otros organismos y organizaciones del sistema de las
Naciones Unidas son el medio apropiado para fortalecer aln mids el papel de esos
organismos y organizaciones en el proceso de descolonizacidn, respecto de las
metas y los objetivos de la Declaracidn, asi como para que el Comité Especial se
beneficie con la experiencia que adquieran en ese proceso. Igualmente, el
Subcomité opina que los organismos y las organizaciones, en particular, el FMI, en
conformidad con sus estatutos, deben informarle de los resultados del examen que
hagan sus respectivos 6rganos de los llamamientos que les dirija la Asamblea
General en sus resoluciones y decisiones, a fin de realzar su papel en el proceso
de la descolonizacidn.

Nota

a/ Véase Acuerdos entre las Naciones Unidas y los organismos especializados
y_el Organismo Internacional de Energia Atdmica (Publicacién de las Naciones
Unidas, nimero de venta: S.61.X.1), pag. 61.

L

~152=-



Capitulo VIII*

INFORMACION SOBRE LOS TERRITORIOS NO AUTONOMOS TRANSMITIDA EN VIRTUD
DEL INCISO e DEL ARTICULO 73 DE LA CARTA DE LAS NACIONES UNIDAS

A. Examen del tema por el Comité Especial

1. En su 127la. sesién, celebrada el 21 de febrero de 1935, siguiendo las
sugerencias del Presidente sobre la organizacién de los trabajos del Comité
Especial (A/AC.109/L.1537 y Corr.l), éste decidid, entre otras cosas, ocuparse
separadamente del tema mencionado en el epigrafe y examinarlo en sus sesicnes
plenarias.

2. El Comité Especial examind el tema en sus sesiones 1278a. y 1279a., celebradas
los dias 1° y 2 de agosto de 1985.

3. Al examinar el tema, el Comité Especial tuvo presentes las resoluciones
pertinentes de la Asamblea General relativas a la informacién sobre los territorios
no autdnomos transmitida en virtud del inciso e del Aarticulo 73 de la Carta y otras
cuestiones conexas, en especial la resolucidén 197: (XVIII), de 16 de diciembre

de 1963, por la que la Asamblea decidid, entre otris cosas, disolver la Comisidn
para la Informacidn sobre los Territorios no Auténomos y transferir algunas de

sus funciones al Comité, y el parrafo 4 de la resolucidén 39/41, de 5 de diciembre
de 1984, en el que la Asamblea pedia al Comité que siguiera desempefiando las
funciones gue se le habian encomendado en la resolucién 1970 (XVIII),

de conformidad con los procedimientos establecidos, y que presentara un informe

al respecto a la Asamblea en su cuadragésimo periodo de sesiones. Asimismo,

el Comité tuvo presentes las disposiciones pecrtinentes de la resolucién 39/91 de

la Asamblea, de 14 de diciembre de 1984, sobre la aplicacién de la Declaracién
sobre la ‘oncesidén de la independencia a los paises y pueblos coloniales y la
resolucion 35/118 de la Asamblea, de 11 de diciembre de 13890, en cuvo anexo figura
el Plan de accién para la plena aplicacién de la Declaracién.

4, Para el examen del tema, el Comité tuvo a la vista el informe del Secretario
General (A/AC.109/837), en el que se indicaban las fechas en que se habia
transmitido informacidén correspondiente a los afios 1983 y 1984, en virtud del
inciso e del Articulo 73 de la Carta, respecto de los territorios no autdnomos
pertinentes.

5. En la 1278a. sesién, celebrada el 1° de agosto, el Presidente sefiald a la
" atencién un proyecto de resolucidn sobre el tema (A/AC.109/L.1564).

6. En su 1279a. sesién, celebrada el 2 de agosto, el Comité Especial aprobd el
proyecto de resolucidén sin objeciones (véase el parrafo 8).

7. El 5 de agosto se transmitid el texto de la resolucién (A/AC.109/839) a las
Potencias administradoras, para su informacién.

% Publicado anteriormente como parte del documento A/40/23 (Part V).
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B. Decisién del Comité Especial

8. A continuacién se reproduce el texto de la resolucién (A/AC.109/839) aprobhda
por el Comité Especial en su 1279a. sesidn, celebrada el 2 de agosto de 1985, a que
se hace referencia en el parrafo 6:

El Comité Especial,

Habiendo examinado el informe del Secretario General sobre este tema 1/,

Recordando la resolucidén 1970 (XVIII) de la Asamblea General, de 16 de
diciembre de 1963, en la cual la Asamblea pidid al Comité Especial que
estudiase la informacidén transmitida al Secretario General en virtud del
inciso e del Articulo 73 de la Carta de las Naciones Unidas y que la tuviese
plenamente en cuenta al examinar la situacién con respecto a la aplicacién de
la D=zclaracidn sobre la concesidén de la independencia a los paises y pueblos
coloniales, la cual figura en la resolucidén 1514 (XV) de la Asamblea General,
de 14 de diciembre de 1960,

Recordando tambhién la resolucidén 39/41 de la Asamblea General, de 5 de
diciembre de 1984, en la cual la Asamblea pidié al Comité Especial que
siguiera desempefiando las funciones que se le habian encomendado en virtud
de la resolucidn 1970 (XVIII),

1. Reafirma que, a falta de una decisién de la propia Asamblea General
en el sentido de que un Territorio no autdénomo ha alcanzado la plenitud
del gobierno propio de conformidad con el Capitulo XI de la Carta de las
Naciones Unidas, la Potencia administradora interesada debe seguir
transmitiendo informacidn en virtud del inciso e del Articulo 73 de la
Carta con respecto a ese Territorio;

2. Pide a las Potencias administradoras interesadas que tramsmitan o
continden transmitiendo al Secretario General la informacidn prescrita ea el
inciso e del Articulo 73 de la Carta, asi come la informacién mds completa
posible sobre la evolucidén politica y constitucional de los correspondientes
Territorios, dentro de un plazo miximo de seis meses después de la expiracién
del afio administrativo en esos Territorios;

3. Decide, a reserva de cualquier decisidén que la Asamblea General
adopte al respecto, seguir desempefiando las funciones que se le encomendaron
en virtud de la resolucidén 1970 (XVIII) de la Asamblea, de conformidad con los
procedimientos establecidos.

C. Recomendacidén del Comité Especial

9. De conformidad con las decisiones adoptadas en sus sesiones 127la. y 1278a.,
celebradas el 21 de febrero y 1° de agosto de 1985, respectivamente, el Comité
Especial recomienda a la Asamblea General la aprobacidén del siguiente proyecto
de resolucidn:
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Informacién sobre los territorios no autdnomos transmitida
en virtud del inciso e del Articulo 73 de la Carta de las
Naciones Unidas

La Asamblea General,

Habiendo examinado el capitulo del informe del Comité Especial encargado
de examinar la situacidn con respecto a la aplicacién de la peclaracién sobre
la concesién de la independencia a los pcises y pueblos coloniales relativo a
1a informacién sobre los territorios no auténomos transmitida en virtud del
inciso e del Articulo 73 de la Carta de las Naciones Unidas 2/ y a las medidas
tomadas por el Comité con respecto a esa informacién,

Habiendo examinado también el informe del Secretario General sobre 1la
cuestién 3/,

Recordando su resolucién 1970 (XVIII) de 16 de diciembre de 1563, en la
que pedia al Comité Especial que estudiase la informacién transmitida al
Secretario General en virtud del inciso e del Articulo 73 de la Carta y que
la tuviese plenamente en cuenta al examinar la situaciém con respecto a la
aplicacidén de la Declaracién,

Recordando también su resolucién 39/41 de 5 de diciembre de 1984, en la
que pedia al Comité Especial que siguiera desempefiando las funciones que se
le oncomendaron en la resolucién 1970 (XVIII), :

1. Aprueba el capitulo del informe del Comité Especial encargado de
examinar la situacién con respecto a la aplicacién de la Declaracidén scbre la
concesién de la independencia a los paises y pueblos coloniales relativo a la
informacién sobre los territorios- no autdnomos transmitida en virtud del
inciso e del Articulo 73 de la Carta de las Naciones Unidas;

2. Reafirma que, a falta de una decisién de la propia Asamblea General
en el sentido de que un territorio no auténomo ha alcanzado la plenitud del
gobierno propio de conformidad con el Capitulo XI de la Carta, - la Potencia
administradora interesada debe sequir transmitiendo informacién en virtud del
inciso e del Articulo 73 de la Carta con respecto a dicho Territorio;

3. pPide a las Potencias administradoras interesadas gue transmitan o
continden transmitiendo al Secretario General la informacién prescrita en el
inciso e del Articulo 73 de la Carta, asi como la informacién mds completa
posible sobre la evolucidn politica y constitucional de los correspondientes
Territorios, dentro de un plazo miximo de seis meses a partir de la
terminacién del afio administrativo en esos Territorios;

4, pide al Comité Especial que siga desempefiando las funciones que se
ie encomendaron en la resolucidén 1970 (XVIII) de la Asamblea General de
conformidad con los procedimientos establecidos, y que le presente un informe
al respecto en su cuadragésimo primer periodo de sesiones.

Notas
1/ A/AC.109/837.

2/ El presente capitulo.
3/ 1A/40/629.
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Capitulo IX*

NAMIBIA

A. Examen por el Comité BEspecial

1. En su 127la. sesién, celebrada el 21 de febrero de 1985, al adoptar las
sugerencias relativas a la organizacién de sus trabajos, presentadas por el
Presidente (A/AC.109/L.1537 y Corr.l), el Comité Especial decidid, entre otras
medidas, considerar la cuestién de Namibia comc tema independiente y examinarlo
en sus sesiones plenarias.

2. El Comité Especial examind la cuestidén de Namibia en sus sesiones 1272a.
a 1277a., celebradas entre el 13 y el 16 de mayo de 1985, durante su periodo
extraordinario de sesiones para chservar el vigésimo quinto aniversario de la
Declaracién sobre la concesién de la independencia a los paises y pueblos
coloniales, de conformidad con la decisidén 39/420 de ‘a Asamblea Genaral, de
14 de diciembre de 1984 (véase el parrafo 7). En el capitulo II drl presente
informe figura una relacidn sobre el periodo extraordinarin de sesiones.

3. Al estudiar el tema, el Comité Especial tuvo presentes las disposiciones de
las resoluciones pertinentes de la Asamblea General, incluidas en particular las
resoluciones ES-8/2 de 14 de septiembre de 1981 vy 39/50 de 12 de diciembre de 1984,
relativas a Namibia, y la resolucién 39/91 de 14 de diciembre de 1984, sobre la
aplicacién de la Declaracidén sobre la concesién de la independencia a los paises y
pueblos coloniales. En el padrrafo 12 de la resolucién 39/91, la Asamblea pedia al
Comité Especial "que siga buscando los medios adecuados para la aplicaciédn
inmediata y cabal de la resolucién 1514 (XV) de la Asamblea Genezal en todos los
territorios que no hayan logrado aun la independencia, y en particular que:

..« formule propuestas concretas para la eliminacién de las restantes
manifestaciones del colonialismo e informe sobre el particular a la Asamblea
General en su cuadragésimo periodo de sesiones". Ademids, el Comité tomd en
consideracién las disposiciones pertinentes de la resolucidén 35/118 de la Asamblea,
de 11 de diciembre de 1980, que contenia en su anexo el Plan ‘de accién para la
plena aplicacién de la Declaracién. El Comité prestd también la debida atenciébn a
las resoluciones pertinentes del Consejo de Seguridad relativas a Namibia y a los
informes y decisiones del Consejo de las Naciones Unidas para Namibia. También
tomd en consideracién el Documento Final de la Reunidén Ministerial extraordinaria
del Burd de Coordinacién del Movimiento de los Paises No Alineados sobre la
cuestion de Namibia, celebrada en Nueva Delhi del 19 al 21 de abril de 1985 1/,

asi como las decisiones adoptadas por el Comité de Coordinacién para la Liberacién
de Africa de la Organizacién de la Unidad Africana (OUA) en su 43° periodo
ordinario de sesiones, celebrado en Accra del 31 de enero al 2 de febrero de 1985,
y por el Consejo de Ministros de la OUA en su 41° periodo de sesiones, celebrado en
Addis Abeba del 25 de febrero al 5 de marzo de 1985.

4, Durante su examen del tema, el Comité Especial tuvo ante si documentos
de trabajo preparados por la Secretaria que contenian informacidén sobre
acontecimientos relacionados con el Territorio (A/AC.109/824 a 826).

* Publicado anteriormente con la signatura A/40/23 (Part VI).
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5. Conforme a lo dispuesto en las resoluciones pertinentes de la Asamblea General
y de acuerdo con la practica establecida, el Comité Especial invité al movimiento
de liberacién nacional de Namibia, la South West Africa People's Organization
(SWAPO) , a que participara como observador en el examen del tema. Accediendo a
esta invitacién, el Sr. Peter Mueshihange, miembro del Comité Central de la SWAPO
y Secretario de Relaciones Exteriores, participd en los debates pertinentes del
Comité y, en su 1274a. sesidén, celebrada el 14 de mayo, formuld una declaracidn

y dirigié al Comité un mensaje del Sr. Sam Nujoma, Presidente de la SWAPO
(A/AC.109/PV,.1274) .

6. Conforme a la practica establecida, el Presiderice interino del Consejo de las
Naciones Unidas para Namibia, asi como sus representantes, participaron en la labor
del Comité Especial relaciocnada con el tema. El representante del Consejo hizo uso
de la palabra en el Comité en su 1274a. sesién (A/AC.109/PV.1274).

7.  En el contexto del periodo extraordinario de sesiones del Comité Especial
celebrado en Tinez (véase el parrafo 2), formularon declaraciones relativas a la
cuestién de Namibia en las sesiones 1272a. a 1275a. y 1277a., celebradas entre

el 13 y el 16 de mayo: el Secretario de Estado y de Asuntos Exteriores de Tinez,
el Presidente, el representante del Secretario General, el Ministro de Relaciones
Exteriores de Ghana, en su calidad de Presidente del Comité de Coordinacién para la
Liberacién de Africa de la OUA, y los representantes del Presidente de la OUA, el
Presidente del Movimiento de los Paises No Alineados, el Presidente del Comité para
el ejercicio de los derechos inalienables del pueblo palestino, el Presidente del
Comité Especial contra el Apartheid, asi como el Subsecretario General de la QUA,
en la 1272a. sesién (A/AC.109/PV.1272 y Corr.l); los representantes de Chile, Cuba,
la Unidén de Repiiblicas Socialistas Soviéticas, el Afganistan, China, Trinidad y
Tabago y. la Costa de Marfil, asi como la Organizacién Internacional del Trabajo ¥y
la Liga de los Estados Arabes, en la 1273a. sesidén (A/AC.109/PV.1273); lo=
representantes de Portugal, Suecia, Checoslovaquia, Mali, el Congo y la Repiblica
Islimica del Irdn en la 1274a. sesidn (A/AC.109/PV.1274) ; los representantes de la
Repiblica Arabe Siria, de Papua Nueva Guinea, en su calidad de Presidente de la
Cuarta Comisidén en el trigésimo noveno periodo de sesiones de la Asamblea General,
Indonesia, Yugoslavia, Venezuela, Fiji, Bulgaria, el Iraq y Etiopia, asi como

la Organizacién de las Naciones Unidas para el Desarrollo Industrial, en

su 1275a. sesién (A/AC.109/PV.1275); el Ministro de Relaciones Exteriores de T™inez,
en la 1277a. sesién (A/AC.109/PV.1277).

8. BEn la 1272a. sesidén, celebrada el 13 de mayo, el Presidente destacd un
documento de trabajo en que figuraba el texto preliminar de un proyectc de decisidn
sobre el tema preparado por él sobre la base de los dltimos acontecimien.os
relativos al Territorio y de sus consultas con el Presidente interino del consejo
de las Naciones Unidas para Namibia y el Secretario de Relaciones Exteriores de

la SWAPO.

9. En la 1276a. sesibén, celebrada el 16 de mayo, el Presidente presentS un
proyecto de decisién sobre el tema (A/AC.109/L.1541), asi como algunas revisiones
propuestas verbalmente a dicho proyecto (véase A/AC.109/PV.1276).

10. En la misma sesién, tras una declaracidén del Presidente (A/AC.109/PV.1276) .,
el Comité aprobd, por consenso, el proyecto de decisidén A/AC.109/L.1541, en su
forma verbalmente revisada (A/AC.109/PV.1276), en la inteligencia de que las
reservas expresadas por algunos miembros se reflejarian en el acta de la sesidn.
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Hicieron declaraciones los representantes de Chile, Suecia, China, Checoslovaguia,
Mali, lz Repdiblica Arabe Siria y Venezuela, asi como el representante del Consejo
de las Naciones Unidas para Namibia (A/AC.109/PV.1276).

11. El 5 de junio, el texto de la decisidén (A/AC.109/830) fue transmitido al
Presidente del Consejo de Seguridad (S/17249). El mismo dia, el texto de la
decisidén fue transmitido al Representante Permanente de Suddfrica ante las Naciones
Unidas para que lo sefialara a la atencién de su Gobierno. Copias de la decisién
fueron también enviadas al Presidente interino del Consejo de las Naciones Unidas
para Namibia, a todos los Estados y a los organismos especializados y demis
organizacicnes del sistema de las Naciones Unidas.

B. Decisién del Comité Especial

12, A continuacidén se reproduce el texto de la decisién (A/AC.109/830), aprobada
por el Comité BEspecial en su 1276a. sesién, celebrada el 16 de mayo de 1985, a la
que se hizo referencia en el parrafo 10:

1) El Comité Especial, reunido en perfiodo extraordinario de sesiones
en Tinez del 13 al 17 de mayo de 1985 en celebracién del 25° aniversario de la
Declaracién sobre la concesién de la independencia a los paises y pueblos
coloniales, que figura en la resolucién 1514 (XV) de la Asamblea General,
de 14 de diciembre de 1960, y tras haber examinado la cuestién de Namibia en
el contexto de la Declaracidén y haber oido declaraciones de los representantes
del Consejo de las Raciones Unidas para Namibia y de la South West Africa
People's Organization, asi como de otras delegaciones 2/, reafirma que la
situacién de Namibia es una cuestién candente de importancia fundamental en el
proceso de descolonizacién y toma nota con gran preocupacién de la critica
situacidén imperante en Namibia y regiones vecinas a raiz de la continuacidn de
la ocupacién ilegal del Territorio por el régimen de la minoria racista de
Sudéfrica.

2) El Comité Especial afirma una vez mis el derecho inalienable del
pueblo namibiano a 1la libre determinacién y la independencia en una Namibia
unida, de confci'midad con la Carta de las Naciones Unidas y las resoluciones
1514 (XV), 4= 14 de diciembre de 1960, y 2145 (XXI), de 27 de octubre de 1966,
de la Asamblea General, asi como las subsiguientes resoluciones relativas a
Namibia. Reafirma igualmente la legitimidad de su lucha por todos los medios
a su alcance, para alcanzar ese derecho.

3) El Comité Especial reitera que Namibia debe lograr la independencia
con su integridad territorial intacta, incluidas Walvis Bay, las Islas Penguin
y otras islas situadas frente a la costa de Namibia, gue son parte integrante
del Territorio, y que cualquier accién de Sudéfrica para separarlas del
Territoric o reivindicar la soberania sobre ellas es ilegal, nula y carente
de valor, como han afirmado en repetidas ocasiones las Naciones Unidas 3/.

4) El Comité Especial reafirma que Namibia es responsabilidad directa
de las Naciones Unidas hasta que el Territorio alcance la libre determinacidn
y la independencia nacional. El Comité condena enérgicamente la continuacién
de la ocupacién ilegal de Namibia por Suddfrica, su brutal represién del
pueblo namibiano y sus esfuerzos por destruir la unidad nacional y la
integridad territorial de Namibia, asi como su persistente negativa a cumplir
las resoluciones y decisiones pertinentes de las Naciones Unidas.
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5) El Comité Especial reitera su conviccidn de que el régimen de
apartheid de Suddfrica es responsable de crear una situacién que amenaza
seriamente la paz y la seguridad internacionales, como consecuencia de su
persistente negativa a cumplir las resoluciones y decisiones de las Naciones
Unidas, denegando al pueblo de Namibia los derechos humanos mAs fundamentales,
incluido su derecho inalienable a la libre determinacién y la independencia;
de su uso despiadado de la represién y la violencia contra el pueblo
namibiano; de sus repetidos actos de agresién, subversién y desestabilizacién
contra los Estados vecinos; de sus constantes maniobras encaminadas a impedir
la aplicacién de la resolucién 435 (1978) del Consejo de Seguridad, de 29 de
septiembre de 1978; y de sus tentativas siniestras de imponer al pueblo de
Namibia un arreglo interno.

6) La intransigencia de Sudafrica hace mis urgente gue nunca la
necesidad de que las Naciones Unidas reafirmen su responsabilidad directa
sobre Namibia hasta que ésta alcance la independencia y adopten de ‘nmediato
medidas encaminadas a lograr que el régimen racista de Sudéfrica cumpla fiel e
incondicionalmente las resoluciones y decisiones de las Naciones Unidas para
que el pueblo de Namibia pueda ejercer su derecho inalienable a la libre
determinacién y la independencia sin mds demora.

)] El Comité Especial rechaza categdricamente y denuncia todas las
maniobras de Suddfrica encaminadas a proclamar una falsa independencia de
Namibia mediante planes fraudulentos de indole constitucional y politica
tendientes a perpetuar su dominacién colonial en Namibia. Condena
vigorosamente los intentos més recientes de Sudifrica de imponer una solucién
interna mediante la llamada Conferencia Multipartidaria y el establecimiento
de un "gobierno provisional®”, que ha despertado una reaccidén de rechazo
undnime. Estos intentos del régimen racista dejan en claro una vez mis que el
régimen de Pretoria no tiene intencién alguna de acatar la letra y el espiritu
del plan de las Naciones Unidas que figura en la resolucidén 435 (1978) del
Consejo de Seguridad. E1 Comité declara que esas medidas del régimen de
Pretoria son nulas y carentes de valor y exhorta a todos los Estados a Que se
abstengan de reconocer al denominado gobierno provisional o a cualguier
entidad ilicita que el régimen de Pretoria pueda imponetr al pueblo namibiano.

8) El Comité Especial recuerda que el Consejo de Seguridad ha
determinado que en el Territorio internacional de Namibia, que es
responsabilidad directa de las Naciones Unidas, sélo hay dos partes en el
conflicto, a saber, el pueblo de Namibia, dirigido por la South West Africa
People's Organization, y el régimen ilegal de ocupacién de suddfrica.

9) El Comité Especial reitera que cualquier solucién politica de la
cuestidén de Namibia debe basarse en la terminacién inmediata e incondicional
de la ocupacién ilegal del Territorio por Suddfrica, el retiro de sus fuerzas
armadas y el ejercicio libre y sin trabas por el pueblo namibiano de su
derecho a la libre determinacidén y a la independencia, de conformidad
con la resolucién 1514 (XV) de la Asamblea General. Reafirma que la
resolucién 435 (1978) del Consejo de Seguridad sigue siendo la dnica base
aceptable para un arreglo pacifico de la cuestién de Namibia y reitera la
necesidad de proceder a su aplicacidén inmediata sin modificaciones, salvedades
ni condiciones previas. El Comité recomienda que el Consejo de Segquridad
reanude inmediatamente su examen de nuevas medidas encaminadas a poner en
vigor esas y otras resoluciones del Consejo de Seguridad sobre esta cuestién,
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de conformidad con lo pedido por la Reunién Ministerial Bxtraordinaria

del Burd de Coordinacién del Movimiento de los Paises No Alineados sobre

la cuestién de Namibia, celebrada en Nueva Delhi del 19 al 21 de abril

de 1985 1/, y por el Comité de Coordinacién para la Liberacién de Afrvica de
la Organizacién de la Unidad Africana en su 43° perfodo ordinario de sesiones,
celebrado en Accra del 31 de enero al 2 de febrero de 1985,

10) El Comité Especial denuncia y rechaza los intentos de Sudéfrica o
de cualquier otro Eatado de hacer paracer la cuestién de Namibia algo
diferente de 1o que es, a saber, un actc de dominacién colonial en violacién
de los principios y objetivos de la Carta y de las resoluciones y decisiones
pertinentes de las Naciones Unidas. La cuestién de Namibia siempre ha sido
Yy sigue siendo una cuestién de descolonizacién y debe tratarse y resolverse
de conformidad con las disposiciones de la Declaracién sobre la concesién de
la independencia a los paises y pueblos coloniales y demds resolucicnes
pertinentes de las Naciones Unidas. Todo intento de presentar la cuestidén
de Namibia como parte del enfrentamiento entre el Este y el Oeste o vincularila
con otras consideraciones ajenas a ella es un desaffo patente a la veluntad
de la comunidad internacional, cuyo dGnico efecto serid retrasar ain més la
independencia de Namibia. '

11) BEL Comité Especial rechaza firmemente los persistentes intentos de
los Estados Unidos de América y Suddfrica por establecer una vinculacién entre
la independencia de Namibia y otros asuntos improcedentes y ajenos a esa
cuestién, en particular el retiro de las fuerzas cubanas de Angola. El Comité
insta a los que establecen esa vinculacién a que abandonen de inmediato tal
politica, ya que demorard ain mis el procesoc de descolonizacién y constituye
una injerencia en los asuntos internos de Angola. En ese contexto, el Comité
apoya plenamente el Comunicado Final de la Reunién en la Cumbre de los Estados
de Primera Linea, celebrada en Arusha, Repiblica Unida de Tanzanfa, el 29 de
abril de 1984 4/. El Comité condena al régimen de Pretoria y le hace
responsable por sabotear las conversaciones sobre la independencia de Namibia
celebradas del 11 al 13 de mayc de 1984 en Lusaka y el 25 de julioc de 1984 en
Mindelo insistiendo en el concepto de "vinculacién" como condicién previa a la
aplicacién de la resolucién 435 (1978) del Consejo de Seguridad.

12) El Comité Especial reafirma que el movimiento de liberacién nacional
de Namibia, la South West Africa People's Organization (SWAPO), es el dnico y
auténtico representante del pueblo namibiano, y condena enérgicamente al
régimen ilegal sudafricano por sus intentos persistentes y sisteméticos de
socavar, desacreditar y destruir a esa organizacién y a sus miembros y
partidarios mediante detenciones arbitrarias, torturas y actos de intimidacién
y tecror. El Comité elcgia a la South West Africa People's Organization
(SWAPO) por el liderazgo ejemplar que ha proporcionado al pueblo de Namibia en
los dltimos 25 afios, por su permanente actitud constructiva y flexible, y por
su constante colaboracién con las Naciones Unidas en sus esfuerzos encaminados
a lograr la aplicacién plena y répida de la resclucién 435 (1978) del Consejo
de Seguridad.

13) El Comité Especial reafirma su apoyo sin reservas al valeroso pueblo
de Namibia en su lucha legitima, por todos los medios disponibles, por la
libre determinacién y la independencia nacional en el contexto de la continua
intransigencia de Pretoria y de la represién brutal y racista desatada durante
varios decenios contra el pueblo namibiano por la fuerza de las armas., E1
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Comité reitera su conviccién de que la lucha armada de liberacién del pueblo
namibiano, dirigido por la South West Africa People's Organization (SWAPO) ¥
su rama militar, el Ejército Popular de Liberacién de Namibia, sigue siendo un
factor importante y decisivo en sus esfuerzos por lograr la independencia en
una Namibia unida. Hace un llamamiento a todos los Estados Miembros para que
intensifiquen su apoyo politico, diplomdtico, material y militar a dicha
organizacién en esta etapa critica de su lucha por lograr la liberacidn
nacional. A este respecto, sefiala a la atencidn el Fondo de emergencia para
1a liberacién de Namibia de la Organizacién de la Unidad Africana y el Fondo
de Solidaridad del Movimiento de Paises No Alineados.

14) El Comité Especial exige que Sudifrica ponga en libertad a todos los
presos politicos namibianos, incluidos los que estén encarcelados o detenidos
por "infracciones" de las denominadas leyes de seguridad interna, ya sea que
hayan sido acusados o juzgados o que estén detenidos sin cargo, tanto en
Namibia como en Suddfrica. También exige que, hasta que sean puestos en
libertad, se conceda a todos los combatientes por la libertad namibianos
capturados la condicién de prisioneros de guerra, con arreglo al Convenio
de Ginebra de 12 de agosto de 1949 5/ y al Protocolo Adicional I a ese
Convenio 6/, y que Sudafrica permita regresar a su pais a todos los namibianos
actualmente en el exilio por razones politicas sin riesgo de ser arrestados,
detenidos, intimidados, encarcelados o muertos.

15) EL Comité Especial condena vigorosamente a Sudafrica por el aumento
constante y en gran escala de su poderio militar en Namibia, especialmente su
ofensiva militar masiva desencadenada recientemente en Namibia septentrional,
la implantacidén del servicio militar obligatorio para los namibianos, su
reclutamiento forzoso y el entrenamientoc de namibianos para formar ejércitos
tribales, la utilizacidén de mercenarios para reforzar su ocupacién ilegal del
Territorio y participar en sus ataques contra Estados africanos independientes
y el uso ilegal del territorio namibiano para cometer actos de agréesién contra
paises africanos independientes. El Comité exhorta a todos los Estados a que
adopten medidas eficaces para impedir el reclutamiento, entrenamiento y
trinsito de mercenarios para prestar servicio en Namibia. Condena ademas la
continua colaboracién militar, nuclear y de inteligencia entre Sudafrica y
ciertos paises occidentales y otros paises, que constituye una violacién del
embargo de armas impuesto a Sudifrica por el Consejo de Seguridad en su
resolucién 418 (1977), de 4 de noviembre de 1977, y que plantea una amenaza
a la paz y la seguridad internacionales. El Comité exhorta al Consejo de
Sequridad a que examine con caracter de urgencia el informe del Comité
establecido en virtud de su resolucién 421 (1977) 7/ y que adopte medidas
adicionales para ampliar el campo de accién de su resolucién 418 (1977) para
hacerla mis eficaz y general. El Comité también insta a que se observe
escrupulosamente la resolucién 558 (1984) del Consejo de Seguridad, de 13 de
diciembre de 1984, en la que se -pidid a todos los Estados Miembros que se
abstuvieran de importar armamentos de Sudafrica. El hecho de que el régimen
de Pretoria adquiera la capacidad de fabricar armas nucleares afiade una nueva
y peligrosa dimensién a una situacién de por si grave. EL Comité pide que se
ponga fin inmediatamente a esa colaboracidn.

16) El Comité Especial deplora la colaboracién permanente de ciertos
paises occidentales y otros paises con el régimen racista de Sudéfrica en las
esferas politica, econémica, militar y nuclear. El Comité reitera su
conviccién de gue esta colaboracidn socava la solidaridad internacional contra
el régimen de apartheid y ayuda a perpetuar la ocupacién ilegal de Namibia por
dicho régimen.
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17) El Comité Especial condena y rechaza la denominada politica de 1
»participacién constructiva" que ha alentado adn mis al régimen de apartheid .
a intensificar su represién del pueblo de Sudidfrica y Namibia, redoblar su 1
agresién contra Estados independientes de Africa y persistir en su |
intransigencia con respecto a la independencia de Namibia, en contra de los
deseos y aspiraciones del pueblo namibiano.

18) El Comité Especial reafirma que todos los recursos naturales de
Namibia constituyen el patrimonio inviolable e incontestable del pueblo
namibiano. Condena enérgicamente la explotacién ilegal de esos recursos por
Sudifrica, incluida la extensién ilegal de mar territorial, la proclamacidn
de una supuesta zona econénica exclusiva frente a las costas de Namibia y la
explotacién ilegal de los recursos marinos del Territorio. El Comité toma
nota con grave preocupacién del rdpido agotamiento de los recursos naturales
del Territorio como resultado del saqueo sistemitico ilegal por Sudadfrica y
otros intereses econdmicos extranjeros, que a su juicio constituye una grave
amenaza para la integridad y prosperidad de una Namibia independiente.
Condena a los intereses sudafricanos y otros intereses econdmicos extranjeros
que contindan explotando esos recursos haciendo caso omisc de resoluciones y
decisiones de las Naciones Unidas, en particular el Decretc No. 1 para la §
proteccién de los recursos naturales de Namibia 8/, promulgado por el Consejo
de las Naciones Unidas para Namibia el 27 de septiémbre de 1974, y exige que
tal explotacién cese inmediatamente.

19) El Comité Especial condena también la explotacién del uranio de
Namibia por empresas de propiedad estatal o bajo control estatal, lo cual
constituye una violacién por los gobiernos involucrados de resoluciones
vinculantes del Consejo de Seguridad y, por lo tanto, una violacién del
Articulo 25 de la Carta. En ese contexto, el Comité pide a los. Gobiernos de
la Repiiblica Federal de Alemania, de los Paises Bajos y del Reino Unido de
Gran Bretafia e Irlanda del Norte, administradores de la planta de
enriquecimiento de uranio Urenco, que hagan que se excluya especificamente el
uranio de Namibia del Tratado de Almelo, por el cual se rigen las actividades
de la Urenco.

20) El Comité Especial exige que los Estados cuyas empresas
transnacionales siguen operando en Namibia bajo la administracién ilegal de
sudifrica acaten todas las resoluciones pertinentes de las Naciones Unidas
disponiendo el retivto inmediato de todas sus inversiones de Namibia y
poniendo fin a la cooperacidn de tales empresas con la administracién ilegal
sudafricana. El1 Comité reafirma que las actividades de todos los intereses
econdmicos extranjeros en Namibia son ilicitas con arreglo al derecho
internacional y que todos esos intereses podrian tener que pagar indemnizacién
al futuro gobierno legitimo de una Namibia independiente.

21) E1 Comité Especial recomienda al Conseio de Seguridad que actie
resueltamente contra todas las maniobras dilatorias y los planes fraudulentos
del régimen ilegal de ocupacién encaminados a frustrar la legitima lucha del
pueblo namibiano. El Comité recomienda encarecidamente que el Consejo de
Seguridad, que se ha visto impedido de cumplir con eficacia sus
responsabilidades respecto del mantenimiento de la paz y la sequridad
internacionales en la regién debido a la oposicién de ciertos miembros
permanentes occidentales, responda en forma positiva a la peticidén de la
abrumadora mayoria de los miembros de 1a comunidad internacional imponiendo
inmediatamente a ese pais las sanciones amplias y obligatorias previstas en
el Capitulo VII de la Carta.
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22) El Comité Especial rinde homenaje, en particular, a los gobiernos de
los Estados de primera linea y de otros Bstados africanos por su dedicacién a
1a causa de una Namibia libre e independiente, y por sus decididos esfuerzos
por prestar toda la asistencia moral y material necesaria al valiente pueblo
de Namibia y a su movimiento de liberacidn nacional, la South West Africa
People's Organization. E1 Comité esté convencido de que el apoyc a esoS
Bstados y la solidaridad permanente con ellos siguen siendo un factor
importante para el éxito de los esfuerzos internacionales tendientes a la
1iberacién de Namibia. Juzga indispensable que la comunidad intecrnacional
aumente urgentemente su apoyo financiero, material, militar y politico a los
Estados de primera linea a fin de permitirles superar sus propias dificultades
econémicas, que en gran medida son consecuencia de las politicas de agresién y
subversién de Pretoria, y defenderse de los persistentes intentos de sudafrica
de desestabilizarlos y debilitarlos.

23) El Comité Especial afirma su pleno apoyo a la Conferencia de
Coordinacién del Desarrollo del Africa Meridional y observa con indignacién
los intentos de Sudafrica por frustrar la labor de la Conferencia. El Comité
exhorta a todos los Estados a que presten toda la asistencia posible a la
Conferencia en sus esfuerzos por fomentar la cooperacién y el desarrollo
econdmicos en la regién y reducir la dependencia econdémica de los paises de
la regién respecto de la sudidfrica racista.

24) El Comité Especial reafirma su apoyo a las actividades del Consejo
de las Naciones Unidas para Namibia, la autoridad administradora legal de
Namibia hasta su independencia. Exhorta urgentemente a todos los Estados Y
a los organismos especializados y otras organizaciones del sistema de as
Naciones Unidas a que sigan prestando su apoyo genercso al Fondo de las
Naciones Unidas para Namibia y a todos los programas de asistencia organizados
por el Consejo para beneficiar al pueblo namibiano y prepararlo para las
responsabilidades propias de una nacién independiente.

25) E1 Comité Especial toma nota con profunda preocupacién de la
asistencia continua que brindan al régimen de sudidfrica ciertas organizaciones
e instituciones internacionales. Dicha asistencia sirve para incrementar la
capacidad militar del régimen de Pretoria, permitiéndole asi continuar la
brutal dominacién de la mayoria oprimida en la propia Sudifrica, mientras
subvenciona la ocupacién ilegal de Namibia y, al mismo tiempo, alienta al
régimen de apartheid a cometerv descarados actos de agresidén contra Estados
independientes vecinos. El Comité exhorta una vez mis al Fondo Monetario
Internacional a que ponga fin a toda cooperacién con el régimen de apartheid
y asistencia a éste, e insta a todos los Estados miembros del Fondo a que
adopten medidas apropiadas con ese objeto. Exhorta también a todas las demds
organizaciones e instituciones internacionales a que tengan presente ¥y
respeten la posicién adoptada por las Naciones Unidas sobre la cuestién de
Namibia y se abstengan de toda forma de cooperacién con el régimen de Pretoria.

26) El Comité Especial toma nota con satisfaccién de las presiones que
ejercen las organizaciones no gubernamentales en diversos paises occidentales
para promover la ruptura de vinculos comerciales y de otro tipo con la
Sudéfrica racista como parte de una campafia piblica concertada contra el
flagelo del apartheid. El Comité considera que esos esfuerzos en el plano
piblico son de importancia crucial en la movilizacidén del apoyo universal para
la causa de Namibia y la lucha contra el apartheid. El Comité insta a los
Estados Miembros a que adopten las medidas adecuadas para fortalecer esas
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campafias y alentar a esas organizaciones a que también trabajen en pro de

la adopcién de sanciones amplias y obligatorias contra Suddfrica. El.Comité
exhorta a todos los Estados Miembros a que respeten escrupulosamente las
resoluciones y decisiones pertinentes de las Naciones Unidas e impongan
sanciones voluntarias contra Suddfrica con el objeto de aislar al régimen

racista.

27) El Comité Especial también toma nota con satisfaccién de que varios
gobiernos han adoptado medidas legislativas y de otra indole, en cumplimiento
de las cosoluciones pertinentes de las Naciones Unidas, con miras a lograr el
aislamiento del régimen r.cista. Insta a los gobiernos que atin ne lo hayan
hecho a gque, hasta que se impongan sanciones obligatorias contra Sudafrica,
adopten unilateral y colectivamente las medidas legislativas, administrativas
y de otra indole que corresponda, a fin de aislar efectivamente a Suddfrica en
los planos politico, econdémico, militar y cultural, de conformidad con las

decisiones pertinentes de las Naciones Unidas.

28) Habida cuenta de la campafia masiva de publicidad del régimen racista
de Suddfrica encaminada a justificar y obtener apoyoc para su ocupacién ilegal
de Namibia, el Comité Especial reitera su peticién al Secretario General para
gue redoble, por todos los medios a su alcance, sus esfuerzos para movilizar a
la opinién piblica mundial contra la politica que sigue ese régimen con
respecto a Namibia y, en particular para incrementar la difusidn en todas
partes del mundo de informacién sobre la lucha de liberacién del pueblo de
Namibia bajo la direccién de la South West Africa People's Organization. E1
Comité destaca la importancia de la adopcién de medidas por las autoridades
locales, los sindicatos, los organismos religiosos, las instituciones
académicas, los medios de informacién de masas, los movimientos de solidaridad
y otras organizaciones no gubernamentales, asi como por hombres y mujeres a
t{tulo personal, para movilizar a los gobiernos y a la opinién piblica,
especialmente en los paises occidentales, en apoyo de la lucha de liberacidn
del pueblo namibiano, para ejercer presién sobre las empresas transnacionales
a fin de que se abstengan de realizar cualquier actividad o inversién en el
Territorio, y fomentar una politica de desinversién sistemdtica de cualquier
interés financiero o de otro tipo en las empresas que mantienen Yratos
comerciales con Suddfrica y contrarrestar toda forma de colaboracidn con el
régimen de ocupacidén en Namibia, _Encomia a todos quienes han apoyado con
perseverancia la causa namibiana por su dedicacién infatigable y los insta a
que sigan coordinando e intensificando sus esfuerzos.

2§) El Comité Especial decide mantener en estudio-constante la situacién
en el Territorio y su evolucidn.
Notas
1/ Véase a/40/307-S/17184, anexo; véase también S/17114.
2/ A/AC.109/PV.1272 y Corr.l a 1275. '
3/ véanse, por ejemplo, las resolucidnes de la Asamblea General S-9/2,

de 3 de mayo de 1978, ¥ 36/121 A, de 10 de diciembre de 1981, v 1la resolucién 432
(1978) del Consejo de Sequridad, de 27 de julio de 1978.
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Notas (continuacién)

| 4/ A/AC.115/L.6ll.
i 5/ Naciones Unidas, Treaty Series, vol. 75, No. 872, pag. 135.
6/ A/32/144, anexo I.
7/ Documentos Oficiales del Consejo de Seguridad, trigésimo quinto afio

Suplemento de julio, agosto ¥ gseptiembre de 1380, documento $/14179.

8/ Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo quinto perfodo

de sesiones, Suplemento No. 24 (A/35/24), vol. I, anexo 1I.

=175~



Capitulo X*
SAHARA OCCIDENTAL

A. Examen del tema por el Comité Especial

1. En su 1271a. sesién, celebrada el 21 de febrero de 1985, el Comité Especial,
de acuerdo con las sugerencias relativas a la organizacién de sus trabajos
presentadas por el Presidente (A/AC.109/L.1537 y Corr.l), decidid, entre otras
cosas, tratar la cuestién del Sihara Occidental como tema separado y examinarla
en sus sesiones plenarias.

2. El Comité Especial considerdé la cuestidn del Territorio en sus sesiones
1278a., 1280a. y 1284a., celebradas entre el 1° y el 8 de agosto de 1985.

3. En su examen del tema, el Comité Especial tuvo en cuenta las disposiciones

de las resoluciones pertinentes de la Asamblea General, en particular, la
resolucidén 39/91 de 14 de diciembre de 1984, relativa a la aplicacidén de la
Declaracidén sobre la concesién de la independencia a los paises y pueblos
coloniales. En virtud del pdrrafo 12 de esa resolucidén, la Asamblea pidid al
Comité "que siga buscando los medios adecuados para la aplicacién inmediata y
cabal de la resolucién 1514 (XV) de la Asamblea General en todos los territorios
que no hayan logrado aidn la independencia, y en particular: ... que formule
propuestas concretas para la eliminacién de las restantes manifestaciones del
colonialismo e informe sobre el particular a la Asamblea General en su cuadragésimo
periodo de sesiones". El Comité también tomé en consideracién la resolucién 39/40
de la Asamblea, de 5 de diciembre de 1984 sobre ese tema. Ademds, el Comité tomd
en consideracién las disposiciones pertinentes de la resolucién 35/118, de la
Asamblea, de 11 de diciembre de 1980, en cuyo anexo figura el Plan de accién para
la plena aplicacién de la Declaracién.

4. Durante sSu examen del tema, el Comité Especial tuvo ante si un documento de
trabajo preparado por la Secretaria que contenia informacién sobre acontecimientos
relacionados con el Territorio (A/AC.109/832). El1 Comité también tuvo ante si una
comunicacién de fecha 2 de agosto de 1985 dirigida al Secretario General por el
Representante Permanente de Marruecos ante las Naciones Unidas (A/40/529).

S. En su 1278a. sesién, celebrada el 1° de agosto, el Comité Especial al

aprobar el 249° informe del Subcomité de Peticiones, Informacién y Asistencia,
(A/AC.109/L.1563) concedié una audiencia al Sr. Ali Habib Kentaoui, del Frente
Popular para la Liberacidén de Saguia el-Hamra y Rio de Oro (Frente POLISARIO)

En su 1280a. sesién, celebrada el 5 de agosto, el Comité aprobd el 250° informe
del Subcomité (A/AC.109/L.1565) y concedidé audiencias al Sr. Maaelainine Mohamed
Taquiollah y al Sr. Zerouali Breika. En la 1284a. sesién, celebrada el 8 de
agosto, formularon declaraciones el Sr. Kentaoui, el Sr. Taquiollah y el Sr. Breika
(A/AC.109/PV.1284). )

* Publicado anteriormente como parte del documento A/40/23 (Part VII).
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6. En la 1284a. sesién, celebrada el 8 de agosto, formularon declaraciones
los representantes de la Repliblica Islémica del Irén, Afganistén y Cuba

(A/AC.109/PV.1284).

B. Decisién del Comité Especial

7. En su 1284a. sesién, celebrada el 8 de agosto de 1985, a propuesta del
Presidente (A/AC.109/PV.1284), el Comité Especial decidid, sin objeciones, examinar
el tema en el siguiente periodo de sesiones, con sujecién 2 las directrices que la
Asamblea General pudiera formular a este respecto en su cuadrajésimo periodo de
sesiones, y, a fin de facilitar el examen del tema en la Cuarta Comisién, decidid
ademis transmitir a la Asamblea General la documentacidén pertinente.
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Cagitulo XI*

TIMOR ORIENTAL

A. Examen del tema por el Comité Especial

1. En su 127la. sesién, celebrada el 21 de febrero de 1985, de acuerdo con las
sugerencias relativas a la organizacién de sus trabajos presentadas por el
Presidente (A/AC.10S5/L.1537 y Corr.l), el Comité Especial decidid, entre otras
cosas, tratar la cuestidn de Timor Oriental como tema separado y examinarla en sus
sesiones plenarias.

2. El Comité Especial considerd la cuestidn del Territorio en sus sesiones
1278a., 1280a., 1283a. y l1284a., celebradas entre el 1° y el 8 de agosto de 1985.

3. Durante su examen del tema, el Comité Especial tuvo en cuenta las
disposiciones de las resoluciones pertinentes de la Asamblea General, incluida en
particular, la resolucién 39/91 de 14 de diciembre de 1984, relativa a la
aplicacién de la Declaracién sobre la concesidén de la independencia a los paises y
pueblos coloniales. En el parrafo 12 de esa resolucidén, la Asamblea pidid al
Comité "que siga buscando los medios adecuados para la’ aplicacién inmediata y cabal
de la resolucién 1514 (XV) de la Asamblea General en todos los territorios que no
hayan logrado adn la independencia, Yy en particular: ... que formule propuestas
concretas para la eliminacidén de las restantes manifestaciones del colonialismo e
informe sobre el particular a la Asamblea General en su cuadragésimo periodo de
sesiones". FEl Comité también tuvo en cuenta las disposiciones pertinentes de la
resolucidn 35/118, de la Asamblea, de 1l de diciembre de 1980, en cuyo anexo figura
el Plan de accién para la plena aplicacién de la Declaracién.

- Durante su examen del tema, el Comité Especial tuvo ante si un documento de
trabajo preparado por la Secretaria en el que figuraba informacién sobre
acontecimientos relativos al Territorio (A/AC.109/836).

5. En su 1278a., sesién celebrada el 1° de agosto, tras una declaracién
formulada por el representante de Indonesia (A/AC.109/PV.1278), el Comité Especial
aprobé el 249° informe del Subcomité de Peticiones, Informacién y Asistencia
(A/AC.109/L.1563) y concedid audiencias al Sr. Michel Robert, de la Liga
Internacional de los Derechos de los Pueblos, a Monsefior Martinho da Costa Lopes,
a la Srta. Margo Picken, de Amnesty International, y al Sr. José Ramos-Horta, del
Frente Revoluciondria de Timor Leste Independente (FRETILIN). En su 1280a. sesién,
celebrada el 5 de agosto, tras una declaracidn formulada por el representante de
Indonesia (A/AC.109/PV.1280), el Comité aprobé el 250° informe del Subcomité
(A/AC.109/L.1565) y concedié una audiencia a la Srta. Felice Gaer, de la Liga
Internacional de los Derechos del Hombre. El Comité concedid las audiencias en

el entendimiento de que las reservas manifestadas por los miembros quedarian
reflejadas en el acta de las reuniones.

* Publicado anteriormente como parte del documento A/40/23 (Part VII).
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6. En la 1283a. sesién, celebrada el 8 de agosto, el representante de Indonesia
formuld una declaracién (A/AC.109/PV.1283). En la misma sesién, formularon
declaraciones el Sr. Robert, la Srta. Picken y el Sr. Ramos-Horta, y el Sr. Roger
S. Clark, en nombre de la Liga Internacional de los Derechos del Hombre
(A/RC.109/PV.1283).

7. En la misma sesién, el Presidente informé al Comité Especial que las
delegaciones de Cabo Verde, Guinea-Bissau, Mozambique y Santo Tomé y Principe
habian expresado el deseo de participar en el examen del tema por el Comité.

El Comité decidié acceder a las solicitudes. Formularon declaraciones los
representantes de Santo Tomé y Principe, Mozambique, Guinea-Bissau y Cabo Verde
(A/AC.109/PV.12813).

8. El representante de Portugal, como Potencia administradora interesada, hizo
una declaracién (A/AC.109/PV.1283).

9. En la 1284a. sesién, celebrada el 8 de agosto, el representante de Indonesia
hizo una declaracién (A/AC.109/PV.1284).

B. Decisidn del Comité Especial

10. En su 1284a. sesién, celebrada el 8 de agosto de 1985, a propuesta del
Presidente (A/AC.109/PV.1224;, el Comité Especial decidid, sin objeciones,
seguir examinando el tema en su siguiente periodo de sesiones, con sujecién a
las directrices que la Asamblea General pudiera formular a este respecto en su
cuadragésimo periodo de sesiones.
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Capitulo XII®
GIBRALTAR

A. Examen del tema por el Comité Especial

1. En su 1271a. sesién, celebrada el 21 de febrero de 1985, al aprobar las
sugerencias formuladas por el Presidente respacto de la organizacién de sus
trabajos (A/AC.109/1.1537 y Corr.l), el Comité Especial decidid, entre otras
cosas, considerar la cuestién de Gibraltar por separado y examinarla en sus
sesiones plenarias.,

2. El Comité Especial examiné la cuestién del Territorio en su 1285a. sesién,
Celebrada el 9 de agosto de 198S.

3. Al considerar el tema, el Comité Especial tomé an consideracién las
disposiciones de las resoluciones pertinentes de la Asamblea General, incluida, en
particular, la resolucién 39/91 de 14 de diciembre de 1984 relativa a la aplicacién
de la Declaracién sobre la concesién de la independencia a los paises Y pueblos
coloniales. BEn virtud del pirrafo 12 de esa rssolucién, la Asamblea pidié al
Comité "que siga buscando los medios adecuados para la aplicacién inmediata y cabal
de la resolucién 1514 (XV) de la Asamblea General en todos los territorios que no
hayan logrado ain la independencia y, en particular: ... que formule propuestas
concretas para la eliminacién de las restantes manifestaciones del colonialismo e
informe sobre el particular a la Asamblea General en su cuadragésimo periodo de
Sesiones"™. Bl Comité tuvo igualmente en cuenta la decisidn 39/410 de la Asamblea,
de S de diciembre de 1984, respecto de la cuestién de Gibraltar. ddemés, el Comité
tomd en consideracidn las disposiciones pertinentes de la resolucidén 35/118 de la
Asamblea, de 11 de diciembre de 1980, en cuyo anexo figura el Plan de accién para
la plena aplicacién de la Declaraciédn.

4. Durante su examen del tema, el Comité Especial tuvo ante si un documentc de

trabajo preparado por la Secretarfa que contenfa informacién sobre acontecimientos
relacionados con el Territorio (A/AC.109/834). :

B. Decisién del Comité Especial

S. En su 1285a. sesién, celebrada el 9 de agosto de 1985, teniendo en cuenta que
las negociaciones continuaban entre las partes interesadas, el Comité Especial
decidid, sin objeciones, continuar el examen del tema en su préximo periodc de
sesiones, con sujecién a las directrices que la Asamblea General pudiera formular
a este respecto en su cuadragésimo perfodo de segsiones y, a fin de facilitar el
examen del tema en la Cuarta Comisién, transmitir a la Asamblea General la
documentacién pertinente.

* Publicado anteriormente como parte del documento A/40/23 (Part VII).
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Capitulo XIII*
TOKELAU

A. Examen del tema por el Comité Especial

1. En su 1271a. sesién, celebrada el 21 de febrero de 1985, al aprobar las
sugerencias formuladas por el Presidente respecto de la organizacién de sus
trabajos (A/AC.109/L.1537 y Corr.l), el Comité Especial decidid, entre otras cosas,
remitir 1a cuestién de Tokelau al Subcomité de Pequefios Territorios para que la
examinara e informara al respecto.

2. El Comité Especial examiné el tema del Territorio en su 1278a. sesién,
celebrada el 1° de agosto de 1985.

3. En su examen del tema, el Comité Especial tuvo en cuenta las disposiciones

de las resoluciones pertinentes de la Asamblea General, incluida en particular

la resolucién 39/91 de 14 de diciembre de 1984, relativa a la aplicacién de la
Declaracién sobre la concesién de la independencia a los paises y pueblos
coloniales. En el parrafo 12 de esa resolucién, la Asamblea pididé al Comité

"que siga buscando los medios adecuados para la aplicacién inmediata y cabal de

la resolucidén 1514 (XV) de la Asamblea General en todos los territorios que no
hayan logrado alin la independencia, y en particular: ... que formule propuestas
concretas para la eliminacién de las restantes manifestaciones del colonialismo e
informe sobre el particular a la Asamblea General en su cuadragésimo periodo de
sesiones". El Comité también tuvo en cuenta la decisién 39/408 de la Asamblea, de
5 de diciembre de 1984, en que la Asamblea pidié al Comité "que siga examinando la
cuestién-en su préximo periodo de sesiones, incluso el posible envio de otra misién
visitadora a Tokelau en el momento oportuno ¥y en consulta con la Potencia
administradora y que informe al respecto a la Asamblea General en su cuadragésimo
periodo de sesiones". Asimismo, el Comité tomd en consideracién las disposiciones
pertinentes de la resolucién 35/118 de la Asamblea, de 11 de dicienmbre de 19890, en
cuyo anexo figura el Plan de accién para la plena aplicacién de la Declaracién.

4. Durante el examen del tema, el Comité Especial tuvo ante si un documento
de trabajo preparado por la Secretaria que contenia informaciones sobre
acontecimientos vinculados con el Territorio (A/AC.109/801 y Corr.l).

5. En su condicién de representante de la Potencia administradora interesada, el
representante de Nueva Zelandia participd en la labor del Comité BEspecial durante
su examen del tema.

6. En una carta de fecha 16 de abril de 1985 dirigida al Presidente del Comité
Especial (A/AC.109/823), el Representante Permanente de Nueva Zelandia ante las
Naciones Unidas invité al Comité, en nombre del Gobierno de Nueva Zelandia y gel
Fono General de Tokelau, a enviar una misién visitadora a Tokelau en 1986.

7. En un mensaje de fecha 10 de mayo de 1985, dirigido al Presidente en relacién
con el periodo extraordinario de sesiones del Comité Especial celebrado en Ténez
(A/AC.109/828), el Primer Ministro de Nueva Zelandia manifestd la esperanza de que
el Comité Especial estuviese en condiciones de aceptar la invitacién de su Gobierno
y del de Tckelau, mencionada en el parrafo 6.

* Publicado anteriormente como parte del documento A/40/23 (Part VII).
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8. En la 1278a. sesidn, celebrada el 1° de agosto, el Relator del Subcomité de
Pequefios Territorios, en una exposicién ante el Comité Especial (A/AC. 109/PV 1278),
presenté el informe del Subcomité (A/AC.109/L. 1546) , con un resumen de sus
consideraciones sobre el Territorio.

9. En la misma sesidn, el Comité Especial aprobd sin objeciones el informe del
Subcomité sobre Pequefios Territorios y aprobd el proyecto de consenso contenido en
el mismo (véase pdrr. 12). :

10. En la misma sesién, el Comité Especial decidid aceptar con reconocimiento la
invitacién mencionada en el parrafo 6 y autorizé al Presidente a que, sobre la
base de sus consultas y teniendo en cuenta las consecuencias conexas sobre el
presupuesto por programas, integrara una misidn visitadora con el fin de hacer una
nueva evaluacién directa de la situacidén en Tokelau y de cerciorarse de los deseos
del pueblo del Territorio respecto a su condicién futura.

11. El 2 de agosto de 1985, se envid el texto del consenso al Representante
Permanente de Nueva Zelandia ante las Naciones Unidas, para que lo sefialara a
la atencién de su Gobierno.

B. Decisién del Comité Especial

12. A continuacién se reproduce el texto del consenso relativo a Tokelau, aprobado
por el Comité Especial en su 1278a. sesidn, celebrada el 1° de agosto de 1985, y
mencionado en el parrafo 9:

El Comité Especial, habiendo examinado la cuestidén de Tokelau y habiendo
oido la declaracién del representante de Nueva Zelandia sobre Tokelau, toma
nota con reconocimien*o de que la Potencia administradora estd dispuesta a
mantener una estrecha colaboracidén con el Comité en el ejercicio de sus
responsabilidades respecto de Tokelau. El Comité reafirma el derecho
inalienable del pueblo de Tokelau a la libre determinacién y la independencia
de conformidad con la Declaracién sobre la concesién de-la independencia a
los paises y pueblos coloniales, contenida en la resolucidén 1514 (XV) de la
Asamblea General, de 14 de diciembre de 1960, y reafirma asimismo que la
Potencia administradora tiene la responsabilidad de mantener al pueblo de
Tokelau plenamente informado de ese derecho. A este respecto, el Comité
Especial toma nota de que el pueblo del Territorio ha indicado que por el
momento no desea revisar el cardcter de la relacidén actual entre Tokelau y
Nueva Zelandia, pero que quiere que se le permita algo de flexibilidad y
cierto grado de autonomia en la adopcién de decisiones. El Comité acoge con
agrado las seguridades de la Potencia administradora de que seguiri guidndose
exclusivamente por los deseos del pueblo de Tokelau en lo que atafie al
estatuto futuro del Territorio y responderd positivamente a los deseos
expresados por el pueblo de Tokelau. El Comité insta a la Potencia
administradora a prosequir su programa para mantener plenamente informado al
pueblo de Tokelau sobre l:.. posibilidades que se les ofrece en el ejercicio de
su derecho a la libre determinacién y en el marco de los esfuerzos del Comité
por asegurar la preservacién de la identidad vy el patrimonio cultural del
pueblo de Tokelau. El Comité opina que la Potencia administradora debe seguir
informando a la poblacién de Tokelau acerca del examen relativo al Territorio
que se lleva a cabo en las Naciones Unidas. El1 Comité reconoce que el
desarrollo politico y econémico de Tokelau es un elemento importante en el
proceso de libre determinacién. A ese respecto, el Comité toma nota con
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satisfaccién de que el Fono (Consejo) General de Tokelau estd asumiendo mayor
autoridad en los asuntos politicos, econémicos y financieros. El Comité
observa con satisfaccién que el Fono General ha establecido dos comités
adicionales encargados de salud y agricultura. Ademas, el Comité toma nota
de los continuos esfuerzos de la Potencia administradora por promover el
desarrollo econdmico del Territorio y de las medidas que ha adoptado para
proteger y garantizar los derechos del pueblo de Tokelau sobre todos sus
recursos naturales y los beneficios procedentes de ellos. En ese sentido, el
Comité observa también que la administracién piblica de Tokelau, con apoyo de
1a Potencia administradora, estd investigando medios posibles para mejorar el
cultivo y la comercializacién de la copra en Tokelau. En particular, el
Comité toma nota con satisfaccién de las medidas que se estan adoptando con
miras a disminuir el aislamiento del Territorio, vale decir, el mejoramiento
de las instalaciones de telecomunicacién y el estudio que tiene por objeto
determinar la viabilidad de construir pistas de aterrizaje para aviones en
cada uno de los tres atolones y los esfuerzos por facilitar el transporte
aéreo permanente al Territorio. El Comité estima que la Potencia
administradora debe seguir ampliando el programa de apoyo presupuestario ¥y
ayuda para el desarrollo que presta al Perritorio. El Ccomité toma nota con
reconocimiento de los esfuerzos continuos que realiza la Potencia
administradora para introducir mejoras en las esferas de la salud péblica, las
obras piblicas y la educacién. El Comité reitera su agradecimiento a los
organismos especializados y otras organizaciones del sistema de las Naciones
Unidas, asi como las organizaciones regionales, por su asistencia a Tokelau y
los exhorta a que sigan prestando asistencia al Territorio. Consciente de que
1as misiones visitadoras de las Naciones Unidas proporcionan un medio eficaz
para evaluar la situacidén reinante en los pequefios territorios, el Comité
acoge'la invitacidén de la Potencia administradora, Nueva 7Zelandia, y del
pueblo del perritorio, a enviar una misidn visitadora en 1986.

C. Recomendacién del Comité Especial

13. De conformidad con las decisiones adoptadas en sus sesiones 1271a. y 1278a.,
celebradas los dias 21 de febrero ¥y 1°* de agosto de 1985, respectivamente, el
Comité Especial recomienda a 1a Asamblea General que apruebe el siguiente proyecto
de consenso:

Cuestidn de Tokelau

La Asamblea General, habiendo examinado los capitulos pertinentes del
informe del Comité Especial encargado de examinar la situacidén con respecto
a la aplicacién de la Declaracién sobre la concesién de la independencia
a los paises y pueblos coloniales 1/, y habiendo oido la declaracién del
representante de Nueva Zelandia sobre Tokelau, toma nota con reconocimiento
de la voluntad de la Potencia administradora de mantener una estrecha
colaboracién con las Naciones Unidas en el ejercicio de sus responsabilidades
respecto de Tokelau. La Asamblea reafirma el derecho inalienable del pueblo
de Tokelau a la libre determinacién y a la independencia, de conformidad con
la Declaracién sobre la concesidn de la independencia a los paises ¥ pueblos
coloniales, contenida en la resolucién 1514 (XV) de la Asamblea, de 14 de
diciembre de 1960, y reafirma asimismo que 1a Potencia administradora tiene
la responsabilidad de mantener al pueblo de Tokelau plenamente informado de
este derecho. A ese respecto, la Asambiea toma nota de que el pueblo del
Perritorio ha indicado que por el momento no desea revisar el cardcter de
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la relacién actual entre Tokelau y Nueva Zelandia, pero que quiere que se le
permita algo de flexibilidad y cierto grado de autonomia en la adopcidn de
decisiones. La Asamblea acoge con agrado las seguridades de la Potencia
administradora de que seguird guidndose exclusivamente por los deseos del
pueblo de Tokelau en lo que atafie al estatuto futuro del Territorio N4
responderd positivamente a los deseos expresados por el pueblo de Tokelau.
La Asamblea insta a la Potencia administradora a proseguir su programa para
mantener plenamente informado al pueblo de Tokelau sobre las posibilidades
que se les ofrece en el ejercicio de su derecho a la libre determinacién y
en el marco de los esfuerzos de la Potencia administradora por asegurar la
preservacién de la identidad y el patrimonio cultural del pueblo de Tokelau.
La Asamblea opina que la Potencia administradora debe seguir informando a la
poblacién de Tokelau acerca del examen relativo al Territorio que se lleva a
cabo en las Naciones Unidas. La Asamblea reconoce que el desarrollo politico
y econémico de Tokelau es un elemento importante en el proceso de libre
determinacidén. A ese respecto, la Asamblea toma nota con satisfaccién de
que el Fono (Consejo) General de Tokelau estd asumiendo mayor autoridad en
los asuntos politicos, econémicos y financieros. La Asamblea observa con
satisfaccién que el Fono General ha establecido dos comités adicionales
encargados de salud y agricultura. Ademds, la Asamblea toma nota de los
continuos esfuerzos de la Potencia administradora por promover el desarrollo
econdmico del Territorio Yy de las medidas que ha adoptado para proteger y
garantizar los derechos del pueblo de Tokelau sobre todos sus recursos
naturales y los beneficios procedentes de ellos. En ese sentido, la Asamblea
observa también que la administracién pdblica de Tokelau, con apoyo de la
Potencia administradora, esti investigando medios posibles para mejorar el
cultivo y la comercializacién de la copra en Tolekau. En particular, la
Asamblea toma nota con satisfaccidn de las medidas gue se estin adoptando con
miras a disminuir el aislamiento del Territorio, vale decir, el mejoramiento
de las instalaciones de telecomunicacidén y el estudio que tiene por objeto
determinar la viabilidad de construir pistas de aterrizaje para aviones en
cada uno de los tres atolones y los esfuerzos por facilitar el transporte
aéreo permanente al Territorio. La Asamblea estima que la Potencia
administradora debe seqguir ampliando el programa de apoyo presupuestario y
ayuda para el desarrollo que presta al Territorio. La Asamblea toma nota
con reconocimiento de los esfuerzos continuos que realiza la Potencia
administradora para introducir mejoras en las esferas de la salud pablica,
las obras piblicas y la educacidén. La Asamblea reitera su agradecimiento

a los organismos especializados y otras organizaciones del sistema de las
Naciones Unidas, asi como las organizaciones regionales, por su asistencia

a Tokelau y los exhorta a que sigan prestando asistencia al Territorio.
Consciente de que las misiones visitadoras de las Naciones Unidas
proporcionan un medio eficaz para evaluar la situacidén reinante en los
pequefios territorios, la Asamblea acoge la invitacidén de la Potencia
administradora, Nueva Zelandia, y del pueblo del Territorio, a enviar una
misién visitadora en 1986 y toma nota de la decisidén del Comité Especial a
ese respecto 2/. La Asamblea pide al Comité Especial que continlie el examen
de la cuestidn en su préximo periodo de sesiones e informe a la Asamblea
General eii su cuadragésimo primer periodo de sesiones.

Notas
l/ Los capitulos II y IV del presente informe y el presente capitulo.

2/ Véase el pirrafo 10 del presente capitulo.
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Capitulo XIV*

PITCAIRN

A. Examen del tema por el Comité Especial

1. En su 1271a. sesién, celebrada el 21 de febrero de 1985, de acuerdo con las
sugerencias formuladas por el Presidente respecto de la organizacidn de sus
trabajos (A/AC.109/L.1537 ¥ Corr.l), el Comité Especial decidid, entre otras cosas,
remitir la cuestidén de Pitcairn al Subcomité de Pequefios Territorios para que la
examinara e informara al respecto.

2. El Comité Especial examindé la cuestidén del Territorio en su 1l278a. sesidn,
celebrada el 1° de agosto de 1985.

3. Al examinar el tema, el Comité Especial tuvo en cuenta las disposiciones de
ias resoluciones pertinentes de la Asamblea General, incluida en particular la
resolucién 39/91, de 14 de diciembre de 1984, relativa a la aplicacién de la
Declaracién sobre la concesién de la independencia a los paises y pueblos
coloniales. En el pdrrafo 12 de esa resolucidén, la Asamblea pidid al Comité

“que siga buscando los medios adecuados para la aplicacién inmediata y cabal de

la resolucidén 1514 (XV) de la Asamblea General en todos los territorios que no
hayan logrado ain la independencia, y en particular: ... que formule propuestas
concretas para la eliminacién de las restantes manifestaciones del colonialismo e
informe sobre el particular a la Asamblea General en su cuadragésimo periodo de
sesiones". El Comité también tuvo en cuenta la decisién 39/409 de la Asamblea,

de 5 de diciembre de 1984, en la que pidié al Comité que "siga examinando esta
cuestidn .én su préximo periodo de sesiones y que informe al respecto a la Asamblea
en su cuadragésimo periodo de sesiones”. Asimismo, el Comité tuvo presentes las
disposiciones pertinentes de 1a resolucién 35/118 de la Asamblea, de 11 de
diciembre de 1980, en cuyo anexo figura el Plan de accién para la plena aplicacidn
de la Declaracién.

4. Durante su examen del tema, el Comité especial tuvo ante si un documento de
trabajo preparado por la Secretacfia (A/AC.109/802) en el que figuraba informacién
sobre acontecimientos relacionados con el Territorio.

5. En su calidad de representante de la Potencia administradora, el representante
del Reino Unido de Gran Bretafia e Irlanda del Norte participdé en la labor del
Comité Especial durante su examen del tema. ‘

6. En la 1278a. sesidn, celebrada el 1° de agosto, el Relator del Subcomité
de Pequefios Territorios, en una declaracién que hizo ante el Comité BEspecial
(A/AC.109/PV.1278), present$ el informe del Subcomité (A/AC.109/L.1545), en el

que figuraba una relacién del examen gque hizo de la cuestién del Territorio.

7. En la misma sesién, el Comité Especial aprobd sin objeciones el informe del
Subcomité y aprobd el proyecto de consenso que figuraba en el mismo (véase parr. 9).

8. El 2 de agosto de 1985, se transmitié al Representante Permanente del
Reino Unido ante las Naciones Unidas el texto del consenso para que 1o sefialara
a la atencién de su Gobierno.

A —————CT———

* Publicado anteriormente como parte del documento A/40/23 (Part VII).

-185-



B. Decisién del Comité Especial

9. A continuacidén figura el texto del consenso sobre Pitcairn, aprobado por el
Comité Especial en su 1278a. sesidn, celebrada el 1° de agosto de 1985, que se
menciona en el parrafo 7:

El Comité Especial, tras examinar la cuestién de Pitcairn, toma nota de
la declaracién formulada por el representante del Reino Unido de Gran Bretafia
e Irlanda del Norte, guien afirmd que la politica del Gobierno briténico
consistia en respetar el modo de vida muy individual escogido libremente por
el pueblo del Territorio y que, en su calidad de Poterncia administradora,
consideraba que su funcién era hacer todo lo posible para preservar, promcver

y proteger ese modo de vida.

C. Recomendacidén del Comité Especial

10. De conformidad con las decisiones adoptadas en sus sesiones 127la. y 1278a.,
celebradas los dias 21 de febrero y 1° de agosto de 1985, respectivamente, el
Comité Especial recomienda a la Asamblea General que apruebe el siguiente proyecto

de consenso: -

La Asamblea General, habiendo examinado los capitulos pertinentes del
informe del Comité Especial encargado de examinar la situacidén con respecto a
la aplicacidén de la Declaracién sobre la concesién de la independencia a los
paises y pueblos coloniales 1/, toma nota de la declaracién formulada por el
representante del Reino Unido de Gran Bretafia e Irlanda del Norte, quien
afirmé la politica del Gobierno britdnico de respetar el modo de vida muy
individual escogidc libremente por el pueblo del Territorio y que, en su
calidad de Potencia administradora, consideraba que su funcién era hacer todo
lo posible para preservar, promover y proteger ese modo de vida. La Asamblea
pide al Comité Especial que siga examinando esta cuestién en su préximo
periodo de sesiones y que informe al respecto a la Asamblea en su cuadragésimo
primer periodo de sesiones.

Nota

1/ El capitulo II del presente informe y el presente capitulo.
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capitulo XV*
SANTA ELENA

A. Examen del tema por el Comité Especial

1. En su 127la. sesién, celebrada el 21 de febrero de 1985, al aprobhar las
sugerencias formuladas por el Presidente respecto de la organizacidén de sus
trabajos (A/AC.109/L.1537 y Corr.l), el Comité Especial decidid, entre otras cocsas,
remitir la cuestién de Santa Elena al Subcomité de Pequefios merritorios para que la
examinara e informara al respecto.

2. El Comité Especial examind la cuestién del Territorio en su 1278a. sesién,
celebrada el 1° de agosto de 1985.

3. En su examen ce la cuestién, el Comité Especial tuvo en cuenta las
disposiciones de las resoluciones pertinentes de la Asamblea General, incluida

en particular, la resolucidén 39/91, de 14 de diciembre de 1984, relativa a la
aplicacién de la peclaracién sobre la concesién de la independencia a los paises
y pueblos coloniales. En el parrafo 12 de esa resolucién, la Asamblea pidid al
Comité Especial "que siga buscandoe los medios adecuados para la aplicacién
inmediata y cabal de la resolucién 1514 (XV) de la Asamblea General en todos los
territorios que no hayan logrado aln la independencia y, en particular: ... que
formule propuestas concretas para la eliminacién de las restantes manifestaciones
de colonialismo e informe sobre el particular a 1ia Asamblea General en su
cuadragésimo periodo de sesiones". El1 Comité tuvo también en cuenta la

decisién 39/411 de la Asamblea, de 5 de diciembre de 1984, en 1a gue la Asamblea
pidié al Comité "que siguiera examinando la cuestién, incluida la posibilidad de
enviar una misién visitadora a Santa Elena en el momento cportuno y en consulta
con la Potencia administradora, en su- préximo periodo de sesiones y que informase
al respecto a la Asamblea en su cuadragésimo periodo de sesiones®. Ademas, el
Comité tuvo en cuenta las disposiciones pertinentes de la resolucién 35/118 de la
Asamblea, de 11 de diciembre de 1980, en cuyo anexo figura el Plan de accién para
la plena aplicacién de la peclaracién.

4. Durante su examen del tema, el Comité Especial tuvo ante si un documento de
trabajo preparado por la Secretarfa que contenia informacién sobre acontecimientos
relacionados con el Territcrio (A/AC.109/814) .

5. El representante del Reino Unido de Gran Bretafia e irlanda del Norte, en su

cardcter de representante de la Potencia administradora interesada, participdé en la
labor del Comité Especial durante su examen de la cuestién.

6. En la 1278a. sesidn, celebrada el 1° de agosto, el Relator del Subcomité de
Pequefios Territorios, en una exposicién ante el Comité Especial (A/AC.109/PV.1278),
presentd el informe del Subcomité (A/AC.109/L.1549), que contenia una relacidén del
examen de la cuestidn del Territorio por el Subcomité.

* Publicado anteriormente coio parte del documento A/40/23 (Part VII).
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7. En la misma sesién, el Comité Especial aprobdé el informe del Subcomité de
Pequefios Territorios e hizo suyas las conclusiones y recomendaciones que figuraban
en él1 (véase el pdrrafo 10), en la inteligencia de que las reservas expresadas por
los miembros se reflejarfian en el acta de la sesién. Formularon declaraciones los
representantes de Checoslovaquia, Fiji, la Unién de Repiblicas Socialistas
Soviéticas, Suecia y Cuba (A/AC.109/PV.1278).

8. PEn la misma sesidén, el représentante del Reino Unido formuld una declaracidn
(A/AC.109/PV.1278).

9. El 2 de agosto de 1985, el texto de las conclusiones y recomendaciones fue

transmitido al Representante Permanente del Reino Unido ante las Naciones Unidas
para que lo sefialara a la atencién de su Gobierno.

B. Decisidén del Comité Especial

10. A continuacidn se reproduce el texto de las conclusicnes y recomendaciones
relativas a Santa Elena, aprobadas por el Comité Especial en su 1278a. sesién,
celebrada el 1° de agosto de 1985, que se mencionan en el parrafo 7:

1) El Comité Especial reafirma el derecho inalienable del pueblo de
Santa Elena a la libre determinacién y a la independencia de conformidad con
la Declaracidn sobre la concesién de la independencia a los paises y pueblos
coloniales, que figura en la resolucidén 1514 (XV) de la Asamblea General,
de 14 de diciembre de 1960.

2) El Comité Especial, habiendo oido las declaraciones del
representante del Reino Unido de Gran Bretafia e Irlanda del Norte, en su
calidad de Potencia administradora, y habiendo estudiado la situacidén en
Santa Elena durante el periodo considerado, toma nota de la determinacidn de
la Potencia administradora de respetar los deseos del pueblo de Santa Elena
respecto de su futuro estatuto politico. El Comité exhorta a la Potencia
administradora a que, en consulta con el Consejo Legislativo y otros
representantes del pueblo de Santa Elena, continde adoptando todas las medidas
necesarias para asegurar la pronta aplicacién de la Declaracidn en el
Territorio y, al respecto, reafirma la importancia de informar a la poblacién
de Santa Elena acerca de las posibilidades que se les ofrecen con respecto al
ejercicio del derecho a la libre determinacidn.

3) = El Comité Especial expresa la esperanza de que ia Potencia
administradora continde ejecutando proyectos de infraestructura y de
desarrollo de la comunidad a fin de incrementar el .bienestar general de la
poblacidén y promover las iniciativas y empresas locales, particularmente en
las esferas del desarroilo de las pesquerias, la silvicultura, las artesanias
Y la agricultura.

4) El Comité Especial reafirma que la asistencia para el desarrollo
que continda prestando la Potencia administradora, junto con cualquier otra
asistencia que la comunidad internacional pueda brindar, constituye un medio
importante de desarrollar las posibilidades econdmicas del Territorio y de
aumentar la capacidad de la poblacidén para alcanzar en todos sus aspectos los
objetivos enunciados en las disposiciones pertinentes de la Carta de las
Naciones Unidas.
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) El Comité Especial toma nota con preocupacién de la presencia de
instalacicnes militares en la isla Ascensién, territorio dependiente. ER
este sentido, el Comité recuerda todas las resoluciones ¥ decisiones de las
Na-:ones Unidas sobre bases e instalaciones militares en Territorios
coloniales y no auténomos.

6) El Comité Especial, tomando nota de la actitud positiva de la
Potencia administradora en lo que atafie a la cuestién de recibir misiones
visitadoras de las Naciones tUnidas en los Territorios bajo su administracién,
considera que se debe sequir estudiando la posiblidad de enviar una misién de
esa indole a Santa Elena en el momentc oportuno.

) gl Comité Especial decide, a reserva de la decisién que adopte la

Asamblea General en su cuadragésimo periodo de sesicnes, continuar examinando
ia cuestidén de Santa Elena en su préximo periodo de sesiones.

C. Recomendacidén del Comité Especial

11. De conformidad cori las decisiones adoptadas en sus sesiones 1271a. y 1278a.,
celebradas los dias 21 de febrero y 1° de agosto de 1985, respectivamente, el
Comité Especial recomienda a la Asamblea General que adopte el siguiente proyecto
de decisidn:

Cuestidén de Santa Elena

. La Asamblea General, habiendo examinado los capitulos pertinentes del
informe del Comité Especial encargado de examinar la situacién con respecto
a la aplicacién de la Declaracién sobre la concesién de la independencia a
los paises y pueblos coloniales 1/, ¥ habiendo oido la declaracién del
representante del Reino Unido de Gran Bretafia e frlanda del Norte, en su
calidad de representante de la Potencia administradora, reafirma el derecho
inalienable del pueblo de Santa Elena a la libre determinacién y la
independencia de conformidad con la Declatracién sobre la concesién de la
independencia a los paises y pueblos coloniales, que figura en la
resolucién 1514 (XV) de la Asamblea, de 14 de diciembre de 1960. La Asamblea
toma nota del compromiso del Gobierno del Reino Unido de respetar los deseos
del pueblo del Territorio en relacién con su futuro estatuto politico y, a
ese respecto, exhorta a la Potencia administradora a que, en consulta con el
Consejo Legislativo y otros representantes del pueblo de Santa Elena, continde
adoptando todas las medidas necesarias, para asegurar la pronta aplicacién de
1a Declaracidn en el Territorio Yy, al respecto, reafirma la importancia de
informar a la poblacidén de Santa Elena acerca de las posibilidades que sé le
ofrecen con respecto al ejercicio de su derecho a la libre determinacién.
La Asamblea expresa la esperanza de que la Potencia administradora continde
ejecutando proyectos de infraestructura y de desarrollo de ia comunidad a fin
de incrementar el bienestar general de la poblacién y promover las iniciativas
y empresas locales, particularmente en las esforas del fomento de la pesca,
la silvicultura, las artesanias y la agricultura. La Asamblea reafirma que
1a asistencia para el desarrollo que continda prestando la Potencia
administradora, junto con cualquier otra asistencia que la comunidad
internacional pueda brindar, constituye un medio importante de desarrollar
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las posibilidades econSmicas del Territorio y de aumentar la capacidad de la
poblacién para alcanzar en todos sus aspectos los objetivos enunciados en las
disposiciones pertinentes de la Carta de las Naciones Unidas. La Asamblea
toma nota con preocupacién de la presencia de una base militar en la isla
Ascensién, territorio dependiente, y, en este sentido, el Comité recuerda
todas las resoluciones y dacisiones de las Naciones Unidas sobre bases e
instalaciones militares en territorios coloniales y no auténomos. Tomando
nota de la actitud positiva de la Potencia administradora en lo que atafie a
la cuestién de recibir misiones visitadoras de las Naciones Unidas en los
territorios bajo su administracién, la Asamblea considera que se debe seguir
estudiando la posibilidad de enviar una misién de esa {ndole a Santa Elena ea
el momento oportuno. La Asamblea pide al Comité Bspecial que siga examinando
esta cuestidn en su préximo perfodo de sesiones, incluida la posibilidad de
enviar una misidén visitadora a Santa Elena en el momento oportuno Y en
consulta con la Potencia administradora, y que informe al respecto a la
Asamblea en su cuadragésimo primer periodo de s2siones.

Nota

1/ Los capftulos II y IV del presente informe y el presente capftulo.
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Ccapitulo XVI*

SAMOA AMERICANA

A. Examen del tema por el Comité Especial

1. En su 1271a. sesién, celebrada el 21 de febrero de 1985, al aprobar las
sugerencias formuladas por el Presidente respecto de la organizacién de sus
trabajos (A/AC.109/L.1537 ¥ Corr.l), el Comité Especial decidid, entre otras cosas,
remitir la cuestidén de Samoa Americana al Subcomité de Pequefios Territorios para
que la examinara e informara al respecto.

2, Bl Comité Especial examind la cuestién del perritorio en su 1278a. sesién,
celebrada el 1° de agosto de 1985.

3. En su examen del tema, el Comité Especial tomd en consideracién las
disposiciones de las resoluciones pertinentes de la Asamblea General, incluida

en particular, la resolucién 39/91, de 14 de diciembre de 1984, relativa a la
aplicacién de la Declaracién sobre la concesién de la independencia a los paises
y pueblos coloniales. En el parrafo 12 de esa resolucién, la Asamblea pidié al
Comité "que siga buscando los medios adecuados para la aplicacién inmediata y cabal
de la resolucidén 1514 (XV) de la Asamblea General en todos los territorios gque no
hayan logrado ain la independencia y. en particular: ... que formule propuestas
concretas para la eliminacién de las restantes manifestaciones del colonialismo e
informe sobre el particular a la Asamblea General en su cuadragésimo periodo de
sesiones". El Comité Especial también tuvo en cuenta la resolucién 39/31 de la
Asamblea General, de 5 de diciembre de 1984, en cuyo parrafo 13 la Asamblea pidié
al Comité "“que continde el examen de esta cuestién en su préximo periodo de
gsesiones, incluido el envio de otra migién visitadora a Samoa Americana, en
consulta con la Potencia administradora, teniendo presentes, en especial, los
deseos del pueblo del Territorio, y que informe al respecto a la Asamblea General
en su cuadragésimo periodo de sesiones®. Ademis, el Comité tuvo en cuenta las
disposiciones pertinentes de la resolucién 35/118 de la Asamblea, de 1l de
diciembre de 1980, cuyo anexo contenia el Plan de accién para la plena aplicacién
de la Declaracién.

4. Durante el examen del tema, el Comité Especial tuvo ante si un documento de
trabajo preparado por la Secretaria (A/AC.109/818) que contenia informacidén sobre
acontecimientos relacionados con el Territorio.

5. El representante de los EBstados Unidos de América, en su caracter de
representante de la Potencia administradora, participé en la labor del Comité
Especial durante su examen de la cuestidn.

6. En la 1278a. sesién, celebrada el 1° de agosto, el Relator del Subcomité de
Pequefios Territorios, en una declaracién que formuld ante el Comité Bspecial
(A/AC.109/PV.1278), presenté el informe de ese Subcomité (A/AC.109/L.1552) que
contenfa una relacién del examen que habia hecho el Subcomité de la cuestién del
TPerritorio.

7. En la misma sesién, el Comité Especial aprobd sin objeciones el informe
del Subcomité y las conclusiones y recomendaciones que figuraban en él
(véase el parrafo 9).

bd Publicadc anteriormente como parte del documento A/40/23 (Part VII).
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8. El 2 de agosto de 1985, el texto de las conclusiones y recomendaciones fue
transmitido a la Representante Permanente de los Estados Unidos ante las Naciones
Unidas para que lo sefialara a la atencién de su Gobierno.

B. Decisién del Comité BEspecial

9. A continuacién se reproduce el texto de las conclusiones y recomendaciones
relativas a Samoa Americana, aprobadas por el Comité Especial en su 1278a. sesidn,
celebrada el 1° de agosto de 1985, aludidas en el parrafo 7:

1) El Comité Especial reafirma el derecho inalienable del pueblo de
Samoa Americana a la libre determinacién y la independencia de conformidad con
la Declaracidén sobre la concesién de la independiencia a los paises y pueblos
coloniales, que figura en la resolucién 1514 (XV) de la Asamblea General, de
14 de diciembre de 1960.

2) El Comité Especial reitera la opinién de que factores tales como la
extensién territorial, la ubicacién geogrdfica, el niimero de habitantes y la
falta de recursos naturales abundantes no deben demorar en modo alguno el
pronto ejercicio por el pueblo del Territorio Ge su derecho inalienable a la
libre determinacién y la independencia de conformidad con la Declaracién
contenida en la resolucién 1514 (XV) de la Asamblea General, que se aplica
plenamente a Samoa Americana.

3) El Comité Especial toma nota de la continua participacién de los
Bstados Unidos de América, en su condicién de Potencia administradora
interesada, en la labor del Comité respecto de Samoa Americana, lo cual le
permite realizar un examen m&s fundado y v&lido de la situacién en el
Territorio.

4) El Comité Especial exhorta al Gobierno de los Estados Unidos de
América, a que, en su calidad de Potencia administradora, adopte todas las
medidas necesarias para acelerar el proceso de descolonizacidn del
Territorio, teniendo en cuenta los derechos, intereses y deseos libremente
expresados del pueblo de Samoa Americana en condiciones que conduzcan a una
libre determinacién genuina y de conformidad con las disposiciones pertinentes
de la Carta de las Naciones Unidas y de la Declaracién. A este respecto, el
Comité Especial reafirma la impotrtancia de lograr que el pueblo de Samoa
Americana tome plena conciencia de las posibilidades que tiene de ejercer su
derecho a la libre determinacién y la independencia.

5) El Comité Especial toma nota de las elecciones celebradas el 6 de
noviembre de 1984 y observa que el Gobernador elegido recientemente ha
declarado su intencién de recomendar que se aprueben leyes en que se definan
claramente las atribuciones y obligaciones de los diversos departamentos
gubernamentales a fin de evitar conflictos de autoridad y garantizar un
control presupuestario adecuado.

6) El Comité Especial reafirma que la Potencia administradora tiene la
obligacidén, en virtud de la Carta, de promover ei desarrollo econémico y
social del Territorio y la exhorta a que redoble sus esfuerzos para fortalecer
y diversificar la economia de Samoa Americana e incrementar su viabilidad a
fin de que el Territorio dependa en menor medida de los Estados Unidos en el
plano econémico y financiero y con miras a crear oportunidades de empleo para
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la poblacién. E1 Comité expresa la esperanza de que continie el proceso de
planificacién del desarrollo que comenzé con el primer plan quinquenal de
desarrollo e insta a la Potencia administradora a que, en cooperacién con el
Gobierno del Territorio, fortalezca y amplie las funciones de la Oficina de
planificacién del Desarrollo.

7) El Comité Especial insta a la Potencia administradora a seguir
promoviendo relaciones estrechas y de cooperacién entre el pueblo del
Perritorio y las comunidades de las jslas vecinas, y entre el Gobierno del
perritorio y las instituciones regionales, a fin de que siga aumentando el
bienestar econdémico y social del pueblo de Samoa Americana.

8) El Comité Especial insta a la Potencia administradora a que, en
colaboracién con el Gobierno del Territorio, salvaguarde el derecho
inalienable del pueblo del perritorio a disfrutar de sus recursos naturales
adoptando medidas eficaces para asegurar si derecho a poseer dichos recursos
y disponer de ellos y a que establezca y mantenga un sistema de control de su
aprovechamiento futuro con miras a crear las condiciones necesarias para una
economia equilibrada y viable.

9) Teniendo presente que las misiones visitadoras de las Naciones
Unidas constituyen un medio eficaz para determinar la situacién en los
pequefios territorios, el Comité Especial considera que debe sequir
estudidndose la posibilidad de enviar una nueva misién visitadora a
Samoa Americana, en consulta con la potencia administradora y teniendo
en cuenta, en particular, los deseos del pueblo del Territorio.

C.  Recomendacidn del Comité Especial

10. De conformidad con las decisiones adoptadas en sus gesiones 1271la. y 1278a..
celebradas los dias 21 de febrero y 1° de agosto de 1985, respectivamente, el
Comité Especial recomienda a 1a Asamblea General que adopte el siguiente proyecto
de resoluciédn:

Cuestién de Samoa Americana

La Asamblea General,

Habiendo examinadc la cuestién de Samoa Americana,

Habiendo examinado los capitulos pertinentes del informe del Comité
Especial encargado de examinar la situacién con respecto a la aplicacién de
1a Declaracién sobre la concesién de la independencia a los paises y pueblos
coloniales 1/, :

Recordando su resolucidén 1514 (XV), de 14 de diciembre de 1960, que
contiene la Declaracién sobre la concesién de la independencia a los paises
y pueblos coloniales, asi como todas las demids resoluciones y decisiones de
1as Naciones Unidas relativas a Samoa Americana, incluida en especial su
resolucién 39/31 de 5 de diciembre de 1984,

Teniendo en cuenta la declaracién del representante de la Potencia
administradora sobre Samoa Americana,
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Consciente de la necesidad de promover el progreso hacia la plena
aplicacidén de la Declaracidn respecto de Samoa Americana,

Tomando nota con reconocimiento de la continua participacién de la
Potencia administradora en la labor del Comité Especial con respecto a
Samoa Americana, lo que le ha permitido realizar un examen mds fundamentado
y significativo de la situacidén en el Territorio,

Tomando nota de que el primer plan quingquenal de desarrollo econémico
para el Territorio, que esti llevando a cabo la Oficina de Planificacién y
Desarrollo Econémico del Gobierno de Samoa Americana, terminard a fines
de 1984,

Consciente de las circunstancias especiales de la situacidén geogrifica
y de las condiciones econdmicas de Samoa Americana, y teniendo presente la
necesidad de diversificar y seguir fortaleciendo su economia como cuestién
de prioridad, con el fin de promover la estabilidad econémica,

Recordando el envio en 1981 de una misidén visitadora de las Naciones
Unidas al Territorio,

Consciente de que las misiones visitadoras de las Naciones Unidas son un
medio eficaz de determinar la situacién existente en los territorios pequefios,
y expresando su satisfaccidén por la buena disposicidén de la Potencia
administradora a recibir misiones visitadoras en los territorios bajo su
administracién,

1. Aprueba el capitulo del informe del Comité Especial encargado de
examinar la situacién con respecto a la aplicacidén de la Declatracién sobre la
concesién de la independencia a los paises y pueblos coloniales relativo a
Samoa Americana 2/;

2. Reafirma el derecho inalienable del pueblo de Samoa Americana a la
libre determinacién y la independencia de conformidad con la Declaracién sobre
la concesidén de la independencia a los paises y pueblos coloniales, que figura
en la resolucién 1514 (XV) de la Asamblea General;

3. Reitera la opinién de que factores tales como la extensidn
territorial, la situacién geogrifica, el tamafio de la poblacién y los
recursos naturales limitados no deben demorar en modo alguno el pronto
ejercicio por el pueblo del Territorio de su inalienable derecho a la libre
determinacidn y la independencia de conformidad con la Declaracién que figura
en la resolucién 1514 (XV) de la Asamblea General, que se aplica plenamente a
Samoa Americanaj;

4. Exhorta al Gobierno de los Estados Unidos de América a que, en su
calidad de Potencia administradora, adopte todas las medidas necesarias para
acelerar el proceso de descolonizacidén del Territorio, teniendo en cuenta
los derechos, intereses y deseos libremente expresados del pueblo de Samoa
Americana en condiciones que conduzcan a una libre determinacién genuina y de
conformidad con las disposiciones pertinentes de la Carta de las Naciones
Unidas y de la Declaracidén, y reafirma la importancia de lograr que el pueblo
de Samoa Americana tome plena conciencia de las posibilidades que tiene de
ejercer su derecho a la libre determinacidén y la independencia;
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5. Toma nota de las elecciones celebradas el 6 de noviembre de 1984 Yy
observa que el Gobernador elegido recientemente ha declarado su intencién de
recomendar que Se aprueben leyes en que se definan claramente las atribuciones
y obligaciones de 10s diversos departamentos gubernamentales a fin de evitar
conflictos de autoridad y garantizar un control presupuestario adecuado;

6. Reafirma que la Potencia administradora tiene la obligacién, en
virtud de la Carta, de promover el desarrollo econémico y social del
Territorio y la exhorta a que redoble sus esfuerzos para fortalecer y
diversificar la economia de Samoa Americana e incrementar su viabilidad a fin
de que el Territorio dependa en menor medida de los Estados Unidos en el plano
econémico y financiero y con miras a crear oportunidades de empleo para la
poblacién;

7. Expresa la esperanza de que continde el proceso de planificacién
del desarrollo que comenzd con el primer plan quinguenal de desarrollo e
insta a la Potencia administradora a que, en cooperacidén con el Gobierno del
Territorio, fortalezca y amplie las funciones de la Ooficina de Planificacién
del Desarrollo;

8. Insta a la Potencia administradora a seguir promoviendo relaciocnes
estrechas y de cooperacién entre el pueblo del Territorio y las comunidades de
las islas vecinas, y entre el Gobierno del Territorio y las instituciones
regionales, a fin de que siga aumentando el bienestar econdémico y social del
pueblo de Samoa Americanaj; '

9. insta a la Potencia administradora a que, €n colaboracién con el
Gobierno del Territorio, salvaguarde el derecho inalienable del pueblo del
Territorio a disfrutar de sus recursos naturales adoptando medidas eficaces
para asegurar su derecho a poseer dichos recursos Y disponer ge ellos y a que
establezca y mantenga un sistema de control de su aprovechamiento futuro con
miras a crear las condiciones necesarias para una economia equilibrada y

viable;

10. Considera que debe seguir estudiidndose la posibilidad de enviar una
nueva misién visitadora a Samoa Americanaj

11. pide al Comité Especial que continde el examen de esta cuestién en
su préximo periodo de sesiones, incluido el envio de otra misidn visitadora
a Samoa Americana, en consulta con la Potencia administradora, teniendo

presentes, en especial, los deseos del pueblo del Perritorio, y que informe al
respecto a la Asamblea General en su cuadragésimo primer periodo de sesiones.

Notas
pY4 Capitulos 11 y IV del presente informe ¥ el presente capitulo.

2/ El presente capitulo.
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Capitulo XVII*
GUAM

A. Examen del tema por el Comité Especial

1. En su 127la. sesién, celebrada el 21 de febrero de 1985, de acuerdo con las
sugerencias formuladas por el Presidente en relacién con la organizacién de sus
trabajos (A/AC.109/L.1537 y Corr.l), el Comité Especial decidid, entre otras cosas,
remitir la cuestién de Guam al Subcomité de Pequefios Territorios para que la
examinara e informara al respecto.

2. El Comité Especial examind el tema en su 1278a. sesidn, celebrada el 1° de
agosto de 1985.

3. Al examinar el tema, el Comité Especial tuvo presentes las disposiciones de
las resoluciones pertinentes de la Asamblea General, incluida, en particular, la
resolucién 39/91, de 14 de diciembre de 1984, referente a la aplicacién de 1la
Declaracién sobre la concesidén de la independencia a los paises y pueblos
coloniales. En el parrafo 12 de dicha resolucidén, la Asamblea pidié al Comité
®"que siga buscando los medios adecuados para la aplicacién inmediata y cabal de

la resolucién 1514 (XV) de la Asamblea General en todos los territorios que no
hayan logrado aiin la independencia y, en particular: ... que formule prcpuestas
concretas para la eliminacidén de las restantes manifestaciones del colonialismo

e informe sobre el particular a la Asamblea General en su cuadragésimo periodo de
sesiones". El Comité también tuvo en cuenta el pirvafo 14 de la resolucién 39/32
de la Asamblea, de 5 de diciembre de 1984, en el que la Asamblea pidié al Comité
"que continde el examen de esta cuestién en su préximo periodo de sesiones,
incluido el posible envio de una nueva misién visitadora a Guam en el momento
oportunc y en consulta con la Potencia administradora, y que informe al respecto a
la Asamblea General en su cuadragésimo periocdo de sesiones". Ademds el Comité tuvo
en cuenta las disposiciones pertinentes de la resolucién 35/118 de la Asamblea, de
11 de diciembre de 1980, cuyo anexo contenfia el Plan de accién para la plena
aplicacién de la Declaracién. '

4, Durante su examen del tema, el Comité Especial tuvo ante si documentos
de trabajo preparados por la Secretaria en los que figuraba informacién sobre
acontecimientos relacionados con el Territorio (A/AC.109/816/Rev.l y 817).

5. El representante de los Estados Unidos de América, como Potencia
administradora interesada, participd en la labor del Comité Especial durante su
examen del tema.

6. En la 1278a. sesidén, celebrada el 1° de agosto, el Relator del Subcomité de
Pequefios Territorios, en una exposicién ante el Comité Especial (A/AC.109/PV.1278),
presentd el informe del Subcomité (A/AC.109/L.1556), en el que figuraba una resefia
de su examen de la cuestién del Territorio.

7. En la misma sesidén, tras escuchar declaraciones de los representantes de la
Repiblica Islidmica del Irdn, Checoslovaquia y la Unién de Repiblicas Socialistas
Soviéticas (A/AC.109/PV.1278), el Comité Especial aprobd el informe del Subcomité e

* Publicado anteriormente como parte del documento /£1/23 (Part VII).
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hizo suyas las conclusiones y recomendaciones del mismo (véase parr. 9), en la
inteligencia de que las reservas manifestadas por los miembros se reflejarian
en el acta de la sesién.

8. El 2 de agosto de 1985, se transmitié el texto de las conclusiones Yy

recomendaciones a la Representante Permanente de los Estados Unidos ante las
Naciones Unidas para que las seflalara a la atencién de su Gobierno. :

B. Decisién del Comité Especial

9. Se reproduce a continuacién el texto de las conclusiones y recomendaciones
gobre Guam aprobadas por el Comité Bspecial en su 1278a. sesién, celebrada el
1° de agosto de 1985, a las cuales se hace referencia en el parrafo 7:

1) El Comité Especial reafirma los derechos inalienables del pueblo
de Guam a la libre determinacién y a la independencia de conformidad con la
Declaracién sobre la concesién de la independencia a los paises y pueblos
coloniales, contenida en la resolucién 1514 (XV) de la Asamblea General, de
14 de diciembre de 1960.

2) El Comité Especial reafirma su conviccién de que factores tales como
el tamafio del territorio, la ubicacién geografica, el nimero de habitantes ¥y
1os recursos naturales limitados no deben demorar en modo alguno la aplicacidén

de la Declaracién que se aplica plenamente a Guam.

3) El Comité Especial toma nota con reconocimiento de la participacién

activa’y constante de los Estados Unidos de América, en su cardcter de
Potencia administradora, en la labor del Comité en relacién con Guam, lo que
le ha permitido realizar un examen mas fundamentado ¥y satisfactorio de la

situacién en el Territorio, con miras a acelerar el proceso de descolonizacién

para lograr la plena y rdpida aplicacién de la peclaracién.

4) Teniendo presentes los principios enunciados en la Carta de las
Naciones Unidas y en la Declaracién, el Comité Especial reafirma la
importancia de promover entre la poblacién de Guam una comprensién de las
posibilidades que se les presentan respecto de su derecho a la libre
determinacidn y exhorta a la Potencia administradora a que, en cooperacién
con el Gobierno del Territorio, acelere el proceso de descolonizacién de
conformidad con los deseos expresos de la poblacion del Territorio.

5) El Comité Especial toma nota de la declaracién de un representante

de la Potencia administradora de que 1a Comisién de Guam sobre la L.ibre
Determinacién, nombrada en febrero de 1984 para ocuparse de-la cuestién del
estatuto en una forma aceptable para lia poblaciér del Perritorio que se

presentaria al Congreso de los Estados Unidos para su aprobacién, esperaba

celebrar un referéndum local antes de fines de 1985,

6) El Comité Especial toma nota de la declaracidn del representante de

los Estados Unidos en que afirma que su Gobierno respeta la voluntad de los

naturales de Guam de regir su propio destino, desde el punto de vista politico

y econémico.
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7) El Comité Especia) reafirma su invariable conviccién de que la
presencia de bases e instalaciones militares en el Territorio podria
representar un obstdculo importante para la aplicacién de la Declaracién y de
que la Potencia administradora tiene a ese respecto la respensabilidad de
garantizar que la existencia de tales bases e instalaciones no impida que la
poblacién del Territorio ejerza su derecho a la libre determinacién y a la
independencia de conformidad-con los propdsitos y principios de la Carta.

8) El Comité Especial exhorta a la Potencia administradora a que siga
adoptando todas las medidas necesarias parz no0 involucrar al Territorio en
ningin tipo de actos ofensivos o injerencia contra otros Estados y a que
cumpla plenamente los propdsitos y principios de la Carta, la Declaracién y
las resoluciones y decisiones de la Asamblea General relativas a las medidas
y actividades militares de las Potencias coloniales en los Territorios bajo
su administracién.

9) Bl Comité Especial reafirma gque la Potencia administradora es
responsable, en virtud de la Carta, del desarrollo econdmico y social de
Guam. A este.respecto, el Comité insta & la Potencia administradora a que
adopte todas las medidas necesarias para fortalecer y diversificar la economia
del Territorio con miras a reducir su dependencia econémica de la Potencia
administradora.

10) El Comité Especial reitera gque un obsticulo para el desarrocllo
econémico y, en particular, para el desarrollo agricola, es el hecho de que
grandes extensiones de tierra estén en posesién de las autoridades federales.
Tomando nota de la declaracidén de un representante de la Petencia
administradora de que el Departamento de Defensa habia autorizado la cesidn
de unas 2.000 -hectdress que estuvieron previamente bajo su control, el Comité
Especial exhorta a la Potencia administradora a que, en cooperacién con las
autoridades locales, continde la transferencia de tierras a la poblacidn del
Terxitorio.

11) El Comité Especial toma nota de que se ha llegado a un acuerdoc entre
los representantes de ex propietarios de tierras naturales de Guam y la
Potencia administradora, en virtud del cual aquéllos recibirdn 39,5 millones
de délares como indemnizacién por las tierras tomadas por el Gobierno de los
Estados Unidos desde 1944 h~uta.1963, manteniendo el derecho de los
reclamantes a no participar en este arreqglo y a seguir adelante en el
ejercicio de sus acciones.

12) Bl Comité Especial, observando las grandes posibiliidades que para
1a diversificacién y el desarrollo de ia economia de Guam ofrecen por ejemplo,
la pesca comercial y la agricultura, reafirma su llamamiento a la Potencia
administradora para que apoye las medidas adoptadas por el Gobierno del
Territorio encaminadas a eliminar las restricciones que limitan el crecimiento
de esos sectores y garantizar su mdximo desarrollo.

13) El Comité Especial insta a la Potencia administradora a que, en
cooperacién con el Gobierno del Territorio, siga adoptando medidas eficaces
para salvaguardar y garantizar el derecho del pueblo de Guam sobre sus
recursos naturales y su derecho a establecer y mantener el control sobre su
futuro desarrollo. El Comité pide a la Potencia administradora que adopte
todas las medidas necesarias para proteger los derechos de propiedad de la
poblacién del Territorio.
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14) El Comité Especial toma nota de las medidas adoptadas por el
Gobierno del Territorio con el apoyo de la Potencia administradora para
desarrollar y fomentar el idioma y la cultura del pueblo chamorro, que
constituye la poblacién autdéctona del Perritorio, y reafirma la importancia
de hacer nuevos esfuerzos en esta esfera.

15) Consciente de que las misiones visitadoras de las Naciones Unidas
constituyen un medio eficaz de determinar la situacién en los pequefios
territorios, el Comité Especial considera que debe mantenerse en estudio
la posibilidad de enviar una nueva misién visitadora a Guam en el momento
oportuno. A este respecto, el Comité toma nota con satisfaccién de la buena
disposicién de los Estados Unidos a recibir misiones visitadoras en los
Territorios bajo su administracién.

c. Reccomendacién del Comité Especial

10. De conformidad con las decisiones adoptadas en sus gesiones 12712. y 1278a.,
celebradas el 21 de febrero y el 1° de agosto de 1985, respectivamente, el Comité
Especial recomienda a 1a Asamblea General gue apruebe el siguiente proyecto de
resolucién:

Cur;st:ién de Guam

La Asamblea General,

-

Habiendo examinado la cuestidén de Guam,

Habiendo examinado los capitulos pertinentes del informe del Comité
Especial encargado de examinar la situacién con respecto a la aplicacién de
la Declaracién sobre la concesién de la independencia a los paises y pueblos
coloniales 1/,

Recordando su resolucién 1514 (XV), de 14 de diciembre de 1960, que
contiene la Declaracién sobre la concesién de la independencia a los paises
y pueblos coloniales, as{ como todas las demds resoluciones y decisiones de
las Naciones Unidas relativas a Guam, incluida en especial su resolucién 39/32
de 5 de diciembre de 1984,

Habiendo oido la declaracién del representante de la Potencia
administradora relativa a. Guam,

Tomando nota con_reconocimiento de la continua participacién activa de
12 Potencia administradora en la labor del Comité Especial con respecto a
Gaam, lo que le ha permitido realizar un examen mias fundamentado y
significativo de la situacién en el Territorio con miras a acelerar el
proceso de descolonizacién a los efectos de la plena y rdpida aplicacidn de
la Declaracidn,

Recordando que en febrero de 1984 se nombré una Comisién de Guam sobre

la Libre Determinacién para ocuparse de la cuestién del estatuto en una forma
aceptakle para la poblacién del Territorio,
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Tomando nota de la declaracién de un representante de la Potencia
administradora de que el Departamento de Defensa habia autorizado la cesién
de unas 2.000 hectdreas de terreno previamente bajo su control,

Observando las grandes posibilidades que para la diversificacidén v el
desarrollo de la =aconomia de Guam ofrecen, por ejemplo, la pesca comercial y
la agricultura,

Tomando nota de las medidas adoptadas por el Gobierno del Territorio con
el apoyo de la Potencia administradora para desarrollar y fomentar el idicma y
la cultura del pueblo chamorro, que constituye la poblacidén autdctona del
Territorio,

Teniendo en cuenta las circunstancias especiales de la situacién
geogréfica y las condiciones econdmicas del Territorio, asi como la necesidad
de diversificar y reforzar su economia como cuestién Ge prioridad, a fin de
promover la estabilidad econémiza,

Recordando el envio en 1979 de una misién visitadora de las
Naciones Unidas al Territorio,

Consciente de que las misiones visitadoras de las Naciones Unidas
constituyen un medio eficaz de determinar la situacidén en los territorios
pequefios, y expresando su satisfaccién por la buena disposicidén de la Potencia
administradora para recibir misiones visitadoras en los territorios bajo su
administracién,

1. Aprueha el capitulo del informe del Comité Especial encargado de
examinar la situacidén con respecto a la aplicacién de la Declaracidn sobre
la concesién de la independencia a los pais~s y pueblos coloniales relativo
a Guam 2/;

2. Reafirma el derecho inalienable del pueblo de Guam a la libre
determinacién y a la independencia de conformidad con la Declaracidén sobre la
concesién de la independencia a los paises y pu~“los ccloniales, contenida en
la resolucién 1514 (XV) de la Asamblea General;

3. Reafirma su conviccidén de que factores tales como la extensién
territorial, la situacién geografica, el tamafio de la poblacién y los recursos
naturales limitados no deben demorar en mede alguno la aplicacidén de la
Declaracién que se aplica plenamente a Guam;

4. Reafirma la importancia de promover entre los habhitantes de Guam
una conciencia de las posibilidades que les estdn abiertas con respecto a su
derecho a la libre determinacién, y exhorta a la Potencia administradora a
gue, en cooperacién c¢on el Gobierno del Territorio, acelere el proceso de
descolorizacién estrictamente de conformidad con los deseos expresos de la
poblacién del Territorio;

5. Toma nota de la declaracién del representante de la Potencia
administradora de que la Comisién de Guam sobre la Libre Determinaciédn,
rorbrada en febrero de 1984 para ocuparse de la cuestién del estatuto, en
una forma aceptable para la poblacién del Territorio, espera celebrar un
referéndum local antes de fines de 1985, con sujecién a la aprobacién del
Congreso de los Estados Unidos;
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6. Toma nota de la declaracién del representante de los Estados Unidos
en la que afirma gue su Gohierno respeta el deseo de los habitantes de Guam
de controlar politica y econémicamente su propio destino;

7. Reafirma su firme conviccién de que la presencia de bases e
instalaciones militares en el Territorio podrfia representar un obstéculo
importante para la aplicacién de la Declaracién y de que la Potencia
administradora tiene a ese respecto la responsabilidad de garantizar que
la existencia de tales bases e instalaciones no impida que la poblacién
del Territorio ejerza su derecho a la libre determinacién y la independencia
de conformidad con los propdsitos y principios de la Carta de las
Naciones Unidas;

8. 3xhorta a la Potencia administradora a que siga adoptando todas las
medidas necesarias para no involucrar al Territorio en ningdn tipo de actos
ofensives o injereuzia contra otros Estados y a que cumpla plenamente los
propdsitos y principios de la Carta, la Declaracién y las resoluciones y
decisiones de la Asamblea General relativas a las medidas y actividades
militares de las Potencias ¢nloniales en los territorios bajo su
administracién;

9, Reafirma que la Potencia administradora es responsable, en virtud
de la Carta, del desarrollo econémico y social de Guam e insta a la Potencia
administradora a que adopte todas las medidas necesarias para fortalecer y
diversificar la economia del 'Perritorio con miras a reducir su dependencia
econdmica de la Potencia administradora;

‘10. Reitera que un obstéculo para el desarrollo econdmico,
particularmente en el sector agricola, es el hecho de que grandes extensiones
de tierra estén en posesién de las autoridades federales y exhorta a la
Potencia administradora a que, en cooperacién con las autoridades locales,
continGe la transferencia de tierras al pueblo del Territorio;

11. Toma nota de que en 1984 los representantes de antiguos
terratenientes nacionales de Guam y la Potencia administradora llegaron a un
acuerdo en virtud del cual los primeros recibirian 39,5 millones de dblares
como indemnizacién por las tierras tomadas por el Gobierno de los Bstados
Unidos entre 1944 y 1963. Quedé entendido que los litigantes tenian derecho
a no participar en este arreglo y seguir insistiendo en sus reclamaciones;

12. Reitera su llamamiento a la Potencia administradora para que, en
cooperacién con el Gobierno del Territorio. adopte medidas encaminadas a
eliminar las restricciones que limitan el crecimiento en las esferas de la
agricultura y la pesca comercial, y a asegurar su desarrollo al maximo;

13. 1nsta a la Potencia administradora a que, en cooperacidn con el
Gobierno del Territorio, siga adoptando medidas eficaces para salvaguardar y
garantizar los derechos del pueblo de Guam respecto de sus recursos naturales
y su derecho a establecer y mantener el control sobre su futuro desarrollo, ¥y
pide a la Potencia administradora que adopte todas las medidas necesarias para
proteger los derechos de propiedad del pueblo del Territorio;

14. Reafirma la importancia de que el Gobierno del Territorio, con el

apoyo de la Potencia administradora, siga tratando de desarrollar y promover
el idioma y la cultura del pueblo chamorro, el pueblo autdctono del Territorio;
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15, Considera que debe mantenerse en estudioc la posibilidad de enviar
una nueva misién visitadora al Territorio en el momento oportuno;

16. Pide al Comité Especial gue continde el examen de esta cuestién en
su préximo periodo de sesiones, incluido el posible envio de una nueva misién
visitadora a Guam en el momento cportuno y en consulta con la Potencia
adminiatradora, y que informe al respectc a la Asamblea General en su
cuadragésimo primer perfodo de sesiones.

Notas

1/ Los capitulos II, IV y VI del presente informe y el presente capitulo.

2/ El presente capitulo.
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Capitulo XVIII*

TERRITORIO EN FIDEICOMISO DE LAS ISLAS DEL PACIFICO

A. Examen del tema por el Comité Especial

1. En su 127la. sesién, celebrada el 21 de febrero de 1985, el Comité Especial,
al aprobar las sugerencias formuladas por el Presidente respecto de la organizacién
de 1os trabajos (A/AC.109/L.1537 y Corr.l), decidié, entre otras cosas, remitir la
cuestién del Territoric en Fideicomiso de las Islas del Pacifico al Subcomité de
Pequefios Territorios para que la examinara e informara L respecto.

2. El Comité Especial examind la cuestién del Territorio en Fideicomiso en sus
sesionss 127%s. y 1282a., celebradas el 1° v el 7 de agosto de 1985,
regpectivamente.

3. FEn su examen del tema, el Comité Especial tuvo en cuenta las disposiciones
de las resoluciones pertinentes de la Asamblea General, incluida en particular

la resolucién 39/91, de 14 de diciembre de 1984, relativa a la aplicacién de la
peclaracién sobre la concesién de la independencia a los paises y pueblos
coloniales. En el pdrrafo 12 de esz resolucién, la Asamblea pidié al Comité

"que siga buscando los medios adecuados para la aplicacién inmediata y cabal de
la resolucién 1514 (XV) de la Asamblea General en todos los territorios que no
hayan logrado aidn la independencia y, en particular: ... que formule propuestas
concretas para la eliminacién de las restantes manifestaciones del colonialismo e
informe sobre el particular a la Asamblea General en su cuadragésimo periodo de
sesiones". Ademis, el Comité tuvo en cuenta las disposiciones pertinentes de la
resolucién 35/118 de la Asamblea General, de 11 de diciembre de 1980, en cuyo anexo
figura el Plan de accién para la plena aplicacién de la Declaracién.

4. Durante su examen de la cuestién, el Comité Especial tuvo ante si un
documento de trabajo preparado por la Secretaria que contenia informacién sobre
acontecimientos relacionados con el merritorio en Fideicomiso (A/AC.109/827 y
Corr.l).

5. Sobre la base de la recomendacién de fecha 19 de marzo de 1985 del Subcomité
de Peticiones, Informacién y Asistencia y como resultado de las consultas
celebradas a ese respecto por el Presidente del Comité Especial, el Subcomité de
Pequefios Territorios, en su 489a. sesién, celebrada el 20 de marzo, escuché
declaraciones formuladas por el Senador Ataji Balos y el Sr. Julian Riklon, ¥y en su
490a. sesién, celebrada el 27 de marzo, una declaracién del Sr. Glenn H. Alcalay.

6. En su 1278a. sesidn, celebrada el 1° de agosto de 1985, el Comité Especial, al
aprobar el 249° informe del Subcomité de Peticiones, Informacién y Asistencia
(A/AC.109/L.1563) , concedié audiencias a los Sres. José Roberto Cruz, Pritz Sablan
Cruz, Pedrus Silbanug, Aloka Seymour Yy Luther Cornelius del 0ld People's Square
Level y la Organizacién de Justicia sobre Ponape y Kosrae, y al Sr. Ed Rampell,
quien formuld una declaracién (A/AC.109/PV.1278) en la misma sesién. En su 1282a.
sesién, celebrada el 7 de agosto, el Comité Especial concedié una audiencia a la
Srta. Elizabeth Bounds, de la Micronesia Coalition. En la misma sesién, hicieron
declaraciones el Sr. Fritz Sablan Cruz y la Srta. Bounds (A/AC.109/PV.1282) .

* Publicado anteriormente como parte del documento A/40/23 (Part VII).
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7. En la 1278a. sesién, celebrada el 1° de agosto, el Relator del Subcomité de
Pequefios Territorios, en una exposicién ante el Comité Especial (A/AC.109/BV.1278),
presentd el informe del Subcomité (A/AC.109/L.1554), en el que figuraba una resefia
de su examen de la cuestién del Territorio.

8. En la misma sesién, hicieron declaraciones los representantes de la Unién de
Repiblicas Socialistas Soviéticas, la Repéblica Islémica del Irén, Checoslovaquia,
Fiji, Chile y Suecia (A/AC.109/PV.1278).

9. En la misma sesién, el Comité Especial aprobé el informe del Comité de
Pequefios Territorios (A/AC.109/L.1554) y aprobd las conclusiones y recomendaciones
que contenfa (véase pArr. 11), en la inteligencia de que las reservas manifestadas
por los miembros se reflejarfan en el acta de la sesién.

10. El 2 de agosto se transmitié el texto de lias conclusiones y recomendaciones al
Representante Permanente de los Estados Unidos de América ante las Naciones Unidas,
para que lo sefialara a la atencién de su Gobierno, y al Presidente del Consejo de
Seguridad 1/ y al Presidente del Consejo de Administracién Fiduciaria, para qgue 1o
sefialaran a la atencién de los miembros de sus érganos respectivos.

B. Decisién del Comité Especial

11. El1 texto de las conclusiones y recomendaciones sobre el Territorioc en
Fideicomiso de las Islas del Pacifico, aprobadas por el Comité Especial en su
1278a. sesién, celebrada el 1° de agosto de 1985, a las que se hace referencia
en el pirrafo 9, se transcribe a continuacidn:

1) El Comité Especial reafirma el derecho inalienable del pueblo del
Territorio en Fideicomiso de las Islas del Pacifico a la libre determinacién
y a la independencia, de conformidad con la Carta de las Naciones Unidas y con
la Declaracién sobre la concesién de la independencia a los paises y pueblos
coloniales, que figura en la resolucién 1514 (XV) de la Asamblea General, de
14 de diciembre de 1960. Asimismo reafirma la importancia de asegurar que ia
poblacién del Territorio en Fideicomiso ejerza plena y libremente sus derechos
inalienables y que se cumplan debidamente las obligaciones de la Autoridad
Administradora. El1 Comité toma nota del Acuerdo sobre Administracién
Fiduciaria concertado entre la-Autoridad Administradora y el Consejo de
Seqguridad en relacién con el Territorio 2/.

2) El Comité Especial reitera su opinién de que factores kales como el
tamafio del Territorio, la situacién geogrifica, el volumen de poblacién y la
escasez de recursos naturales no deberian demorar de ninguna manera la cdpida
aplicacién de la Declaracién que figura en la resolucién 1514 (XV) de la
Asamblea General y que rige plenamente respecto del Tercitorio en Fideicomiso.

3) El Comité Especial deplora que la Autoridad Administradora se haya
negado reiteradamente a colaborar con el Comité respecto de esta cuestién,
absteniéndose de participar en ¢l examen de la situacién del Territorio en
Fideicomiso. Exhorta una vez mis al Gobierno de los Estados Unidos de
América, como Autoridad Administradora interesada, a que se asegure de que
su representante asista a las sesicnes del Comité Especial a fin de que
proporcione informacién esencial y actualizada para ayudar al Comité en su
labor, conforme a la obligacién gue le corresponde en virtud de la Carta.
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4) El Comité Especial, consciente de los principios contenidos en 1z
Carta y en la Declaracién que figura en la resolucién 1514 (XV) de la
Asamblea General, reitera la opinién de que la Autoridad Administradora tiene
la obligacidén de crear en el Territorio en Fideiccmiso las condiciones que
permitan a su poblacidén ejercer libremente, con pleno conccimiento de las
opciones posibles y sin injerencias, su derecho inalienable a la libre
determinacién y a la independencia.

5) El Comité Especial toma nota del informe del Consejo de
Administracién Fiduciaria al Consejo de Seguridad 3/, asi como de las
declaraciones formuladas por peticionarios 4/ relativas a la situacién en el
perritorio en Fideicomiso de las Islas del Pacifico. El Comité toma nota con
pesar de que no haya cooperacién entre el Consejo de Administracién Fiduciaria
y el Comité Especial en relacién con el Perritorio y reitera la disposicién
dvl Comité a participar en dicha cooperaciin.

6) El Comité Especial recuerda sus llamamientos anteriores dirigidos a
la Autoridad Administradora en el sentido de que debe darse a la poblacién de
Micronesia plena oportunidad de informarse acerca de las distintas opciones
que tiene en el ejercicio de su derecho inalienable a la libre determinacién
y a la independencia, y opina que dichos programas deben ampliarse y
reforzarse. El Comité, reconociendo que, en Gltima instancia, corresponde
al propic pueblo del Territorio en Fideicomiso decidir acerca de su destino
politico, insta a la Autoridad Administradora a que no adopte medida alguna
que pudiera poner obstédculos a la unidad del Territorio en Fideicomiso o a
los derechos de la poblacién, con arreglo a la Declaracién que figura en la
resolugién 1514 (XV) de la Asamblea General, hasta que el pueblo haya ejercido
los derechos. .

7 El Comité Especial destaca la necesidad de preservar la identidad
vy el patrimonio cultural del pueblo de Micronesia e insta a la Autoridad
Administradora a adoptar todas las medidas necesarias con ese objeto.

8) El Comité Especial toma nota de la intencidn de la Autoridad
Administradora de dar por terminado el Acuerdo sobre Administracidén Fiduciaria
a la mayor brevedad posible y exhorta a la Autoridad Administradora a velar
por que ello se haga en estricta conformidad con la Carta.

9) El Comité Especial, recordando la resolucién 1514 (XV) de la
Asamblea General y todas las demds resoluciones y decisiones de las Naciones
Unidas relativas a las bases e instalaciones militares en territorios
coloniales y no auténomos, reafirma su firme conviccién de que la presencia
de bases e instalaciones militares en el Territorio podria representar un
obst4dculo importante para la aplicacién de la Declaracién y que la Autoridad
Administradora tiene a ese respecto la responsabilidad de garantizar que la
. existencia de tales bases e instalaciones no impida que la poblacién del
Territorio ejerza su derecho a la libre determinacién y a la independencia,
de conformidad con los propdsitos y principics de la Carta.

10) El Comité Especial exhorta a la Autoridad Administradora a que giga
adoptando todas las medidas necesarias para no involucrar al Territorio en
ningtiin tipo de actos ofensivos o injerencia contra otrcs Estados y a que
cumpla plenamente los principios y propésitos de la Carta, la Declaracién y
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las resoluciones y decisiones de la Asamblea relativas a las actividades
militares y las disposiciones de cardcter militar de las Potencias coloniales
en los territorios bajo su administracién. ‘

11) El Comité Especial, al tiempo de tomar nota de que en la actualidad
las autoridades locales ejercen funciones de caricter administrativo en todo
el Territorio en Fideicomiso,  lamenta, sin embargo, gue el Alto Comisicnado
del Territorio en Fideicomiso de las Islas del Pacifico conserve aln la
facultad de vetar algunas leyes. A este respecto, el Comité recuerda que la
Autoridad Administradora tiene la obligacidén de transferir todos los poderes
al pueblo del Territorio en Fideicomiso, de conformidad con la Carta y la
Declaracién.

12) El Comité Especial toma nota de que en los planos econdémico y
financiero el Territorio en Fideicomiso todavia depende en gran medida de la
Autoridad Administradora, y de que los desequilibrios estructurales de la
economia del Territorio no parecen haber disminuido. A juicio del Comité, la
Autoridad Administradora debe aumentar su asistencia econdmica al Territorio
en Fideicomiso a fin de que el pueblo pueda alcanzar la independencia
econdmica en la mayor medida posible y de reducir los desequilibrios
estructurales de la economia del Territorio en Fideicomiso. A ese respecto,
el Comité Especial recuerda la obligacién que incumbe a la Autoridad
Administradora en cuanto al desarrollo econdmico del Territoric en Fideicomiso.

13) El Comité Especial insta a la Autoridad Administradora a que siga
adoptando medidas eficaces para proteger y garantizar, en cooperacidén con las
autoridades locales del Territorio en Fideicomiso, el derecho del pueblo de
Micronesia a ser duefio de los recursos naturales del Territorio en Fideicomiso
y a disponer de ellos libremente y a establecer y mantener control sobre su
aprovechamiento futuro.

14) A este respecto, el Comité Especial toma nota de que las autoridades
maritimas del Territorio en Fideicomiso contindan tratando de fortalecer las
medidas legislativas vigentes en materia de explotacidn, ordenamiento y
conservacién de los recursos marinos en una zona econdmica exclusiva de
200 millas. El Comité reafirma su conviccién de que es preciso que los
derechos del pueblo de Micronesia sobre dicha zona sean respetados y que ese
pueblo reciba todos los beneficios que se deriven de ella. En vista de la
importancia de los recursos marinos del Territorio, el Comité Especial se
une al Consejo de Administracidn Fiduciaria para exhortar a la Autoridad
Administradora a que siga proporcionando asistencia técnica a fin de
garantizar la explotacién y conservacién de los recursos marinos 5/.

15) El Comité Especial destaca la necesidad de mejorar la atencién de
ia salud de la poblacidn del Territorio en Fideicomiso y subraya la obligacién
que incumbe a la Autoridad Administradora en la promocién de dicho sector.
Destaca ademds la importancia de alentar una mayor participacién de personal
local calificado en 1a esfera de la atencién de la salud. El Comité Especial
observa con beneplicitoc la continua cooperacién que existe en la esfera de la
salud entre el Territorio en Pideicomiso y los organismos especializados y
otras organizaciones del sistema de las Naciones Unidas tales como la
Organizacién Mundial de la Salud, el Fondo de las Naciones Unidas para la
Infancia y el Fondo de las Naciones Unidas para Actividades en Materia de
Poblacién.
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16) El Comité Especial desea alentar a las autoridades locales del
Territorio en Fideicomiso a que desarrollen relaciones més estrechas con los
diversos organismos regionales e internacionales, en especial con los del
sistema de las Naciones Unidas. EL Comité se une al Consejo de Administracién
Fiduciaria para exhortar a que siga déndose prioridad a la promocién de
contactos més estrechos con paises de la regién, no solamente en la esfera
econémica, sino también en el nivel politico, educacional y cultural.

17) El Comité Especial observa que, como se indica en la exposicién
resumida del Secretario General, de fecha 7 de enero de 1985 6/, los informes
sohre el estratégico Territorio en Fideicomiso de las Islas del Pacifico
constituyen una cuestidén que ocupa en la actualidad al Consejo de Seguridad.
El Comité sefiala a la atencién de los 6rganos pertinentes de las Naciones
Unidas el Articulo 83 de la Carta, en virtud del cual el Consejo de Seguridad
ha de ejercer tcdas las funciones de las Naciones Unidas relativas a zonas
estratégicas, incluso la de aprobar las disposiciones de los acuerdos sobre
administracién fiduciaria y de las modificaciones o reformas de los mismos ¥y
que, entre otras cosas, el Consejo de Seguridad ha de aprovechar la ayuda
del Consejo de Administracién Fiduciaria para desempefiar, en las zonas
estratégicas, aquellas funciones de las Naciones Unidas relativas a materias
politicas, econdmicas, sociales y educacionales gue corresponden al régimen
de administvacién fiduciaria.

C. Recomendacidén del Comité Especial

De conformidad con las decisiones adoptadas en sus sesiones 1271a. y 1278a.,

celebradas el 21 de febrero y el 1° de agosto de 1985, respectivamente, el Comité
Especial recomienda a la Asamblea General que adopte el siguiente proyecto de
tesolucién: '

Cuestién del Territorio en Fideicomiso de las Islas del Pacifico

La Asamblea General,

Habiendo examinado el capitulo del informe del Comité Especial encargado
de examinar la situacidn con respecto a la aplicacién de la peclaracidén sobre
la concesién de la independencia a los paises y pueblos coloniales relativo al
Perritoric en Fideicomiso de las Islas del Pacifico 1/,

Consciente de los principios contenidos en la Carta de las Naciones
Unidas y en la Declaracién sobre la concesién de la independencia a los
paises y pueblos coloniales que figura en la resolucidén 1514 (XV) de la
Asamblea General, de 14 de diciembre de 1960,

Afirmando la importancia de asegurar que la poblacién del Territorio en
Fideicomiso ejerza plena y libremente su derecho inalienable a la libre
determinacién y a la independencia y que la Autoridad Administradora cumpla
debidamente sus obligaciones,

Tomando nota del Acuerdo sobre Administracién Fiducisria concertado entre
ia Autoridad Administradcra y el Consejo de Seguridad en relacién con el
Territorio en Fideicomiso 2/,
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Tomando nota también del informe del Consejo de Administracidn Fiduciaria
al Consejo de Seguridad 3/ asi como de las declaraciones formuladas por
peticionarios 4/ relativas a la situacién en el Territorio en Fideicomiso,

Tomando nota con pesar de que la Autoridad Administradora se ha negado
reiteradamente a colaborar con el Comité Especial respecto de esta cuestiédn,
absteniéndose de participar en el examen de la situacién del Territorio en
Fideicomiso,

Recordando su resolucién 1514 {XV) y todas las demds resoluciones de las
Naciones Unidas relativas a las bases e instalaciones militares en territorios
coloniales y territorios no autdnomos,

Tomando nota con pesar de que, si bien en la actualidad las autoridades
locales ejercen funciones de cardcter administrativo en tcdo el Territorioc en
Fideicomiso, el Alto Comisionado del Territorio en Fideicomiso de las Islas
del Pacifico conserva la facultad de vetar algunas leyes, si bien rara vez
hace uso de ella,

Tomando nota de que en los planos econdmico y financiero el Territorio en
Fideicomiso todavia depende en gran medida de la Autoridad Administradora y de
que los desequilibrios estructurales de la economia del Territorio no parecen
haber disminuido, y a ese respecto recordando la obligacién que incumbe a la
Autoridad Administradora en cuanto al desarrollo econémico del Territorio en
Fideicomiso,

Tomando nota con satisfaccidén de la continua cooperacidén que existe en
la esfera de la salud entre el Territorio en Fideicomiso y los organismos
especializados y otras organizaciones del sistema de las Naciones Unidas,
tales como la Organizacién Mundial de la Salud, el Fondo de las Naciones
Unidas para la Infancia y el Fondo de las Naciones Unidas para Actividades
en materia de Poblacién,

Tomando nota de que las autoridades maritimas del Territorio en
Fideicomiso contindan tratando de fortalecer las medidas legislativas vigentes
en materia de explotacidn, ordenamiento y conservacidén en una zona econdmica
exclusiva de 200 millas,

Observando que, como se indica en la exposicién resumida del Secretario
General, de fecha 7 de enero de 1985 6/, los informes sobre el estratégico
Territorio en Fideicomiso de las Islas del Pacifico constituyen una cuestidn
que ocupa en la actualidad al Consejo de Sequridad,

1. Aprueba el capitulo del informe del Comité Especial encargado de
examinar la situacién con respecto a la aplicacién de la Declaracién sobre la
concesidén de la independencia a los paises y pueblos coloniales relativo al
Perritorio en Fideicomiso de las Islas del Pacifico 7/;

2. Afirma el derecho inalienable de la poblacién del Territorio en
Fideicomiso a la libre determinacién y la independencia de conformidad con
la Carta de las Naciones Unidas y la Declaracién sobre la concesidn de la
independencia a los paises y pueblos coloniales que figura en 1a
resolucién 1514 (XV) de la Asamblea General, de 14 de diciembre de 1960;
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3. Reitera la opinidén de que factores tales como el tamafio del
territorio, la ubicacién geogrifica, el tamafio de la poblacién y la escasez
de recursos naturales no deberian demorar de ninguna manera la aplicacién de
1a Declaracién que figura en la resclucidén 1514 (XV) de la Asamblea General,
que se aplica plenamente al Territorio en Fideicomiso;

4. Deplora que la Autoridad Administradora se haya negado
reiteradamente a colaborar con el Comité respecto dz esta cuestidn;
absteniéndose de participar en el examen de la situacién del Territorio en
Fideicomiso y exhorta una vez mds al Gobierno de los Estados Unidos de
américa, como Autoridad Administradora interesada, a que se asegure de que
su representante asista a las sesiones del Comité Especial a fin de que
proporcione informacién esencial y actualizada para ayudar al Comité en su
labor, conforme a la obligacién que le corresponde en virtud de la Carta:;

5. Manifiesta la opinién de que la Autoridad Administradora tiene la
obligacidén de crear en el Territorio en Fideicomiso las condiciones que
permitan a su poblacidén ejercer libremente, con pleno conocimiento de las
opciones posibles y sin injerencias, su derecho inalienable a la libre
determinacién y a la independencia;

6. Toma nota con pesar de que no haya cooperacién entre el Consejo de
Administracidn Fiduciaria y el Comité Especial en relacién con el Territorio
no obstante la disposicidén manifestada por el Comité a participar en dicha
cooperacidn; '

7. Recuerda los llamamientos del Comité Especial dirigidos a la
Autoridad Administradora en el sentido de que debe darse a la poblacién de
Micronesia plena oportunidad de informarse acerca de las distintas opciones
que tiene en el ejercicio de su derecho inalienable a la libre determinacién y
a la independencia, y opina que dichos programas deben ampliarse y reforzarse;

8. Reconoce que, en dltima instancia, correspende al propio pueblo del
Perritorio en Fideicomiso decidir acerca de su destino politico e insta a la
Autoridad Administradora a que no adopte medida alguna que pudiera poner
obsticulos a la unidad del Territorio en Fideicomiso o a los derechos de la
poblacién, con arreglo a la Declaracién que figura en la resolucidn 1514 (XV)
de la Asamblea General, hasta que el pueblo hay. ejercido esos derechos;

9. Destaca la necesidad de preservar la identidad y el patrimonio
cultural del pueblo de Micronesia e insta a la Autoridad Administradora a
adoptar todas las medidas necesarias con ese objeto;

10. Toma nota de la intencidén de la Autoridad Administradora de dar
por terminado el Acuerdo sobre administracién Fiduciaria a la mayor brevedad
posible y exhorta a la Autoridad Administradora a velar por que ello se haga
en estricta conformidad con la Cartaj;

11. Reafirma su firme conviccidén de que la presencia de bases
e instalaciones militares en el Territorio podria representar un obstéiculo
importante para la aplicacién de la Declaracidn y que la Autoridad
Administradora tiene a ese respecto la responsabilidad de garantizar que la
existencia de tales bases e instalaciones no impida que la poblacién del
Territorio ejerza su derecho a la libre determinacién y a la independencia,
de conformidad con los propdsitos y principios de la Cartaj
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12. 1Insta a la Autoridad Administradora a gue siga adoptando todas las
medidas necesarias para no involucrar al Territorio en ningin tipc de actos
ofensivos o injerencia contra otros Estados y a qus cumpla plenamente ioe
principios y propésitos de la Carta, la peclaracién y las resoluciones ¥y
decisiones de la Asamblea relativas a las actividades militares y las
disposiciones de caricter militar de las Potencias coloniales zn los
territorios bajo su administracidn;

13. Afirma que la Autoridad Administradora tiene el deber ineludible
de traspasar todos los poderes al pueblo del Territorio en Fideicomiso, de
conformidad con la Carta y la Declaracidn;

14. Manifiesta la opinién de que la Autoridad Administradora debe
aumentar su asistencia econémica al Territorio en Fidzicomiso a fin 3¢ que el
pueblo pueda alcanzar la independencia econdmica =i 1a mayor medida posikle y
de reducitr los desequilibrios estructurales de la economia del Territoric en
Fideiconiso;

15. Insta a la Autoridad Administradora a que siga adoptando medidas
eficaces para proteger y garantizar, en cooperacién con las autoridades
locales del Territorio en Fideicomiso, el derecho de la poblacién de
Micronesia a ser duefia de los recursos naturales del Territorio vy a
disponer de ellos libremente, y a establecer y mantener controcl sobre su
aprovechamiento futuro;

16. Afirma su conviccidén de que es preciso que se respeten los derechos
de la poblacidén de Micronesia sobre ia zona econdmica exclusiva de 20¢ millas
y que la poblacidén reciba todos los heneficios que se deriven de ella, y, en
vista de la importancia que tienen para el Territorio los recurscs mariros,
se suma al Consejo de Administracién Fiduciaria para instar a la Autoridad
Administradora a que continde prestando su asistencia técnica para garantizar
el aprovechamiento y la conservacidén de los recursos marinos 5/;

17. Destaca la necesidad de mejorar los servicios de salud para la
poblacién del Territorio en Fideicomiso y subraya la obligacién que tiene la
Autoridad Administradora de promover ese sSector;

18. Alienta a lu«s autoridades locales del Territorio en Fideicomiso a
desarrollar relaciones mas estrechas con los diversos organismos regionales e
internacionales, en especial con los del sistema de las Naciones Unidas, y a
ese respecto se une al Conseio de Administracidn Fiduciaria en la exhortacién
a que se continde dando prioridad al fomento de contactos mis estrechos con
los paises de la 1egién, no sélo en la esfera econémica, sino también a nivel
politico, educacional y culturalj;

19. 1Invita a los érganos pertinentes de las Naciones Unidas a que
presten atencién al Articulo 83 de la Carta, en virtud del cual el Consejo
de Seguridad ejercerd todas las funciones de las Naciones Unidas relativas
a zonas estratégican, incluso la de aprobar los términos de los acuerdos
sobre administracién fiduciaria y de las modificaciones o.reformas de
dichos acuerdos y, entre otras cosas, aprovechari la ayuda del Consejo de
Administracidén Fiduciaria para desempefiar, en las zonas estratégicas,
aquellas funciones que incumben a las Naciones Unidas en aplicacidn del
régimen de administracién fiduciaria, en relacién con materias politicas,
econémicas, sociales y educacionales en las zonas estratégicas.




Notas

1/ §/17385.

2/ ‘Trusteeship Agreement for the Trust Territory of the Pacific Islands
(publicacién de las Waciones Unidas, nimero de venta: 1957, VI.A.l).

3/ Documentos Oficiales del Consejo de Sequridad, cuadragésimo afio,

Suplemento Especial No. 1 (S/17334 y Corr.l).

4/ A/AC.109/PV.1278 y 1282.

5/ Documentos Oficiales del Consejo de Seguridad cuadragésimo afio
Suplemento Especial No. 1 (S/17334 y Corr.l).

6/ S/16880.

1/ El presente capitulo.
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Cagitulo XIX*

BERMUDAS

A. Examen del tema por el Comité Especial

1. En su 127la. sesién, celebrada el 21 de febrero de 1985, el Comité Especial,
al aprobar las sugerencias formuladas por el Presidente respecto de la organizacién
de los trabajos (A/AC.109/L.1537 y Corr.l), decidid, entre otras cosas, remitir la
cuestidn de las Bermudas al Subcomité de Pequefios Territorios para que la examinara
e informara al respecto.

2. El Comité Especial examiné la cuestién del Territorio en su 1278a. sesién
celebrada el 1° de agosto de 1985.

3. En su examen del tema, el Comité Especial tuvo en cuenta las disposiciones

de las resoluciones pertinentes de la Asamblea General, incluida en particular

la resolucidén 39/91, de 14 de diciembre de 1984, relativa a la aplicacién de la
Declaracidn sobre la concesidén de la independencia a los paises y pueblos
coloniales. En el parrafo 12 de esa resolucidén, la Asamblea pidié al Comité

"que siga buscando los medios adecuados para la aplicacién inmediata y cabal de

la resolucién 1514 (XV) de la Asamblea General en todos los territorios que no
hayan logrado ain la independencia y, en particulars ... que formule propuestas
concretas para la eliminacién de las restantes manifestaciones del colonialismo e
informe sobre el particular a la Asamblea General en su cuadragésimo periodo de
sesiones”. El Comité también tomé en consideracidén la resolucién 39/33 de la
Asamblea, de 5 de diciembre de 1984, relativa a las Bermudas. En el pérrafo 15 de
dicha resolucién, la Asamblea pidié al Comité "que continle el examen de esta
cuestidn en su préximo periodo de sesiones, incluido el posible envio de una misién
visitadora a las Bermudas en el momento oportuno y en consulta con la Potencia
administradora, y que informe al respecto a la Asamblea General en su cuadragésimo
per{odo de sesiones®. Ademds, el Comité tomb en cuenta las disposiciones
pertinentes de la resolucidén 35/118 de la Asamblea, de 11 de.diciembre de 1980, en
cuyo anexo figura el Plan de accién para la plena aplicacién de la Declaracién.

4. Durante su examen del tema, el Comité Especial tuve a la vista documentos de
trabajo preparados por la Secretaria aque contenian informacidén sobre ciertos
acontecimientos relativos al Territorio (A/AC.109/803, 809 y 810).

5. El representante del Reino Unido de Gran Bretafia e Irlanda del Norte, en su
carécter de representante de la Potencia administradora interesada, participé en la
labor del Comité Especial durante su examen del tema.

6. En la 1278a. sesién, celebrada el 1° de agosto, el Relator del Subcomité de
Pequefios Territorios, en una declaracién formulada en el Comité Especial
(3/AC.109/PV.1278), presentd el informe del Subcomité (A/AC.109/L.1555), en el que
figuraba una relacién del examen por el Subcomité de la cuestién del Territorio.

7. En la misma sesién, el representante del Reino Unido formuld una declaracién
(A/AC.109/PV.1278).
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8. En la misma sesidn, tras escuchar declaraciones formuladas por los
representantes de la Unién de Repliblicas Socialistas Soviéticas, la Replblica
Islémica del Ir&n y Checoslovaquia (A/AC.109/PV.1278), el Comité Especial aprobd
el informe del Subcomité de Pequefios Territorios e hizo suyas las conclusiones y
recomendaciones contenidas en é1 (véase el parrafc 10 infra), en la inteligencia de
que las reservas manifestadas por los miembros se harian constar en las actas de

la sesidn.

9, El 2 de agosto de 1985, se transmitidé el texto de las conclusiones y

recomendaciones al Representante Permanente del Reino Unido ante las Naciones
Unidas para que las sefialara a la atencién de su Gobierno.

B. Decisidén del Comité Especial

10. El texto de las conclusiones y recomendaciones relativas a las Bermudas
aprobadas por el Comité Especial en su 1278a. sesidn, celebrada el 1° de agosto
de 1985, a las que se hace referencia en el padrrafo 8, se transcribe a continuacién:

1) El Comité Especial reafirma el derecho inalienable del pueblo de las
Bermudas a la libre determinacién y a la independencia, de conformidad con la
Declaracidn sobre la concesién de la independencia a los paises y pueblos
coloniales, que figura en la resolucién 1514 (XV) de la Asamblea General, de
14 de diciembre de 19640,

2) El Comité Especial reitera la opinidn de que factores tales como la
extensién territorial, la situacién geogrifica, el tamafic de la poblacién y
los recursos naturales limitados no deben retrasar en modo alguno el réapido
ejercicio por el pueblo de las Bermudas de su derecho inalienable a la libre
determinacidén y la independencia de conformidad con la Declaracién contenida
en la resolucidén 1514 (XV) de la Asamblea General, que se aplica plenamente al
Territorio.

3) El Comité Especial, si bien acoge con satisfaccidén la constante
cooperacién que le brinda el Reino Unido de Gran Bretafla e Irlanda del Norte,
que contribuye & que el Comité pueda realizar un examen con conocimientec de
causa de la situacién en el Territorio, exhorta a la Potencia administradora a
que, teniendo en cuenta los derechos, intereses y deseos del pueblo de las
Bermudas, expresados libremente en condiciones que conduzcan a una libre
determinacidn verdadera, siga tomando todas las medidas necesarias para
aseguraz la plena y rdpida aplicacidén de la resolucidén 1514 (XV) de la
Asamblea General.

4) El Comité Especial reitera que es obligacién de la Potencia
administradora crear en el Territorio condiciones que permitan al pueblo
de las Bermudas ejercer libremente y sin injerencias su derecho inalienable
a la libre determinacidén y la independencia de conformidad con la
resolucién 1514 (XV) de la Asamblea General y, a ese respecto, reafirma
la importancia de gue se fomente en el pueblo de las Bermudas el conocimiento
de las opciones que tiene en lo que respecta al ejercicio de ese derecho.

5) E1 Comité Especial toma nota de la declaracidén del representante de
la Potencia administradora de que su Gobierno respetaria los dasens del pueblo
de las Bermudas al determinar el futuro estatuto constitucional del
Territorio, y reitera que, de conformidad con las disposiciones pertinentes
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de la Carta de las Naciones Unidas y la Declaracidén contenida en la
resolucidn 1514 (XV) de la Asamblea General, corresponde en Gltima instancia
al. propio pueblo de las Bermudas determinar su futuro estatuto politico.

6) El Comité Especial reafirma su firme conviccién de que la presencia
de bases e instalaciones militares extranjeras en el Territorio podria
representar un obstdculo importante para la aplicacién de la Declaracién y de
que la Potencia administradora tiene la responsabilidad de garantizar que la
existencia de tales bases e instalaciones no impida que la poblacidn del
Territorio ejerza su derecho a la libre determinacién y a la independencia de
conformidad con los propésitos y principios de la Carta.

7 El Comité Especial exhorta a la Potencia administradora a que siga
adoptando todas las medidas necesarias para no involucrar a las Bermudas en
ningdn tipo de actos ofensivos o injerencia contra otros Estados y a que
cumpla plenamente los propdsitos y principios de la Carta, la Declaracién y
las resoluciones y decisiones de la Asamblea General relativas a las medidas y
actividades militares de las Potencias colcniales en los Territorios bajo su
administracién.

8) El Comité Especial insta una vez mas a la Potencia administradora a
que, en cooperacidén con el Gobierno del Territorio, continle adoptando todas
las medidas eficaces para garantizar el derecho del pueblo de las Bermudas a
poseer sus recursos naturales y a disponer de ellos, asi. como a establecer y
mantener el control sobre el desarrollo futuro de tales recursos con el fin de
crear las condiciones necesarias para una economia equilibrada y viable.

9) El Comité Especial acoge con agrado el papel desempefiado en el
Territorio por el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo,
concretamente en programas de agricultura, silvicultura y pesquerias, e insta
a los organismos especializados y demds organizaciones del sistema de las
Naciones Unidas a que continlen prestando particular atencién a las
necesidades de desarrollo de las Bermudas.

10) E1 Comité Especial exhorta a la Potencia administradora a gque siga
brindando, en cooperacién con el Gebierno del Territorio, la asistencia
necesaria para el empleo de personal local en la administracidén piblica, sobre
todo en puestos de jerarquia superior.

11) Consciente de que las misiones visitadoras de las Naciones Unidas
proporcionan un medio eficaz de evaluar la situacién en los pequefios
Territorios, el Comité Especial subraya una vez mas la conveniencia de enviar
una misidén visitadora al Territorio en la primera oportunidad que se presente.

C. Recomendacidén del Comité Especial

11. De conformidad con las decisiones adoptadas en sus sesiones 127la. y 1278a.,
celebradas los dias 21 de febrero y 1° de agosto de 1985, respectivamente, el
Comité Especial recomienda a la Asamblea Ceneral que apruebe el siguiente proyecto
de resoluciédn:
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Cuestidén de las Bermudas

La Asamblea General,

Habiendo examinado la cuestién de las Bermudas,

Habiendo examinado los capitulos pertinentes del informe del Comité
Especial encargado de examinar la situacidén con respecto a la aplicacién de
la Declaracidén sobre la concesién de la independencia a los paises y pueblos
coloniales 1/,

Recordando su resolucién 1514 (XV), de 14 de diciembre de 1960, que
contiene la Declaracidn sobre la concesién de la independencia a los paises
y pueblos coloniales, asi como todas las demds resoluciones y decisiones de
las Naciones Unidas relativas a las Bermudas, incluida en especial su
resolucidén 39/33 de 5 de diciembre de 1984,

Teniendo en cuenta la declaracién del representante de la Potencia
administradora relativa al Territorio, en la que manifestdé que su Gobierno
respetaria plenamente los deseos del pueblo de las Bermudas en la
determinacidn del futuro estatuto constitucional del Territorio,

Consciente de la nzcesidad de asegurar la plena y rdpida aplicacién de la
Declaracién con respecto al Territorio, -

Acogiendo con agrado la continua cooperacidén de la Potencia
administradora en la labor del Comité Especial con respecto a las Bermudas, lo
que ha contribuido a la realizacién de un examen mds fundamentado de las
condiciones del Territorio con miras a acelerar el proceso de descolonizacién
a los efectos de la plena aplicacién de la Declaracidn,

Percatada de las especiales circunstancias de la situacién geografica y
las condiciones econdmicas del Territorio y teniendo presente la necesidad,
como cuestidén prioritaria, de diversificar y fortalecer mds su economia, a fin
de promover su estabilidad econdmica,

Consciente de que las misiones visitadoras de las Naciones Unidas
proporcionan un medio eficaz de determinar la situacién en los pequefios
territorios, y manifestando su satisfaccién por la buena disposicién de la
Potencia administradora a recibir misiones visitadoras en los territorios que
tiene bajo su administracién,

1. Aprueba el capitulo del informe del Comité Especial encargado de
examinar la situacién con respecto a la aplicacidén de la Declaracién sobre la
concesién de la independencia a los paises y pueblos coloniales relativo a las
Bermudas 2/;

2. Reafirma el derecho inalienable del pueblo de las Bermudas a la
libre determinacién y la independencia, de conformidad con la Declaracidn
sobre la concesién de la independencia a los paises y pueblos coloniales, que
figura en la resolucién 1514 (XV) de la Asamblea General;
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3. Reitera la opinidén de que factores tales como la extensién
territorial, la situacién geogr&fica, el tamafio de la poblacién y los recursos
naturales limitados no deben demorar en modo alguno el répido ejercicio por
el pueblo del Territorio de su derecho inalienable a la libre determinacién y
la independencia, de conformidad con la Declaracidn contenida en la
resolucién 1514 (XV) de la Asamblea General, que se aplica plenamente a las
Bermudass ‘

4. Exhorta al Reino Unido de Gran Bretafia e Irlanda del Norte, como
Potencia administradora, a que, teniendo en cuenta la voluntad y el deseo
libremente expresados del pueblo de las Bermudas, continlie adoptando todas
las medidas necesarias para asegurar la plena y pronta aplicacién de la
resolucién 1514 (XV) de la Asamblea General;

5. Reitera que es obligacién de la Potencia administradora crear en el
Territorio condiciones que permitan al pueblo de las Bermudas ejercer
libremente y sin injerencias su derechc inalienable a la libre determinacién y
la independencia, de conformidad con la resolucién 1514 (XV) de la Asamblea
General y, a ese respecto reafirma la importancia de que se promueva en el
puebloc de las Bermudas una mayor comprensién de las posibilidades que tiene
a su alcance en el ejercicio de ese derecho;

6. Reafirma que, de conformidad con las disposiciones pertinentes de
la Carta de las Naciones Unidas y de la Declaracién que figura en la
resolucidn 1514 (XV) de la Asamblea General, corresponde en dltima instancia
al propio pueblo de las Bermudas decidir su futuro estatuto politico;

7. Reafirma su firme conviccidn de que la presencia de bases e
instalaciones militares extranjeras en el Territorio podria representar un
obstéculo importante para la aplicacidén de la Declaracidém y de que la Potencia
administradora tiene la responsabilidad de garantizar que la existencia de
tales bases e instalaciones no impida que la poblacién del Territorio ejerza
su derecho a la libre determinacién y la independencia de conformidad con los
propdsitos y principios de la Cartaj;

8, Exhorta a la Potencia administradora a que siga adoptando todas las
medidas necesarias para no involucrar al Territorio en ningin tipo de actos
ofensivos o injerencias contra otros Estados y a que cumpla plenamente con los
propésitos y principios de la Carta, la Declaracién y las resoluciones y
decisiones de la Asamblea General relativas a las medidas y actividades
militares de las Potencias coloniales en los territorios bajo su
administracién;

9. Insta una vez m&s a la Potencia administradora a que, en cooperacién
con el Gobierno del Territorio, continGe adoptando todas las medidas que sean
eficaces para garantizar el derecho del pueblo de las Bermudas a poseer y
disponer de sus recursos naturales, asi como a establecer y mantener el
control de su aprovechamiento futuro, con miras a crear las condiciones
favorables a una economia equilibrada y viable;
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10. Acoge con agrado el papel desempefiado por el Programa de las
Naciones Unidag para el Desarrollo en el suministro de asistencia a la
agricultura, 1la silvicultura y las pesquerias del Territorio, e insta a los
organismos especializados y demés organizaciones del sistema de las Naciones
Unidas a que continden prestando particular atencién a las necesidades de
desarrollo de las Bermudas;

1l. Hace un llamamiento a la Potencia administradora para gue, en
colaboracidn con el Gobierno del Territorio, siga prestando la asistencia
necesaria para el empleo de la poblacién local en la administracién piblica,
especialmente en las categorias superiores; :

12, Hace hincapié en la conveniencia de enviar una misidén al Territorio
en fecha oportuna;

13. Pide al Comité Especial que continiie el examen de esta cuestidn en
su préximo perfodo de sesiones, incluido el posible envio de una misién
visitadora a las Bermudas en el momento oportuno y en consulta con la Potencia
administradora, y que informe al respecto a la Asamblea General en su
cuadragésimo primer periodo de sesiones,

Notas

1/ Los capitulos II, IV, V y VI del presente informe y el piesente capitulo.

2/ El presente capitulo.
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Capitulo XX*
ISLAS VIRGENES BRITANICAS

A. Examen del tema por el Comité Especial

1. En su 127la. sesién, celebrada el 21 de febrero de 1985, el Comité Especial,
al aprobar las sugerencias formuladas por el Presidente en relacién con la
organizaciép de sus trabajos (A/AC.109/L.1537 y Corr.l), decidid, entre otras
cosas, remitir la cuestién de las Islas Virgenes Britdnicas al Subcomité de
Pequefios Territorios para que la examinara e informara al respecto.

2. El Comité Especial examiné la cuestién del Territorio en su 1278a. sesién,
celebrada el 1° de agosto de 1985.

3. En su examen del tema, el Comité Especial tomdé en cuenta las disposiciones
de las resolucionas pertinentes de la Asamblea General, incluida, en pacticular,
la resolucidén 39/91, de 14 de diciembre de 1984, relativa a la aplicacibén de la
Declaracién sobre la concesién de la independencia a los paises y pueblos
coloniales. En el parrafo 12 de esa resolucidén, la Asamblea pidié al Comité

"que siga buscando los medios adecuados para la aplicacidén inmediata y cabal de
la resolucidn 1514 (XV) de la Asamblea General en todos los territorios que no
hayan logrado ain la independencia y, en particular: ... que formule propuestas
concretas para la eliminacién de las restantes manifestaciones del colonialismo e
informe sobre el particular a la Asamblea General en su cuadragésimo periodo de
sesiones”. El Comité también tuvo en cuenta la resolucidén 39/34 de la Asamblea
General, de 5 de diciembre de 1984, relativa a las Islas virgenes Britanicas.

En el pirrafo 11 de esa resolucién, la Asamblea pidié al Comité "que continde el
examen de esta cuestidn en su préximo periodo de sesiones, incluido el posible
envio de una misidn visitadora a las Islas Virgenes Britdnicas en el momento
oportuno y en consulta con la Potencia administradora, y que informe al respecto
a la Asamblea General en su cuadragésimo periodo de sesiones". Ademis, el Comité
tuvo en cuenta las disposiciones pertinentes de la resolucién 35/118 de la
Asamblea, de 11 de diciembre de 1980, en cuyo anexo figura el Plan de accidén para
la plena aplicacién de la Declaraciédn,

4. Durante su examen del tema, el Comité Especial dispuso de un documento
de trabajo preparado por la Secretaria que contenia informacién sobre ciertos
acontecimientos relacicnados con el Territorio (A/AC.109/808 y Corr.l y
A/AC.109/811) .

5. El representante del Reino Unido de Gran Bretafia e Irlanda del Norte, en su
cardcter de representante de la Potencia administradora interesada, participd en
los trabajos del Comité Especial durante su examen del tema.

6. En la 1278a. sesién, celebrada el 1° de agosto, el Relator del Subcomité
de Pequefios Territorios, en una declaracién formulada en el Comité Especial
(A/AC.109/PV.1278), presentd el informe del Subcomité (A/AC.109/L.1550), en que
figuraba una relacién del examen de la cuestidn del Territorio por el Subcomité.

* Publicado anteriormente como parte del documento A/40/23 (Part VII).
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7. En la misma sesién, el Comité Especial aprobd sin objeciones el informe del
Subcomité de Pequefios Territorios e hizo suyas las conclusiones y recomendaciones
que alli figuraban (véase el parrafo 9).

8. El 2 de agosto de 1985 se transmitid al Representante Permanente del Reino

Unido ante las Naciones Unidas el texto de las conclusiones y recomendaciones para
que las seflalara a la atencién de su Gobierno.

B. Decisién del Comité Especial

9. El texto de las conclusiones y recomendaciones relativas a las Islas Virgenes
Briténicas aprobadas por el Comité Especial en su 1278a. sesidn, celebrada el

1° de agosto de 1985, a las que se hace referencia en el parrafo 7, se transcribe
a continuacidn:

1) El Comité Especial reafirma el derecho inalienable del pueblo de las
Islas Virgenes Britdnicas a la libre determinacién y la independencia de
conformidad con la Declaracién sobre la concesidén de la independen:ia a los
paises y pueblos coloniales, que figura en la resolucién 1514 (XV) e la
Asamblea General, de 14 de diciembre de 1960.

2) El Comité Especial reitera la opinién de que factores como la
extensién territorial, la situacidn gecgréfica, el niimero de habitantes y
los recursos naturales limitados no deben retrasar en modo ziguno el pronto
ejercicio por el pueblo de las Islas Virgenes Britdnicas de su derecho
inalienable a la libre determinacién y la independencia, de conformidad con
la Declaracién que figura en la resolucién 1514 (XV) de la Asamblea General,
la cual es plenamente aplicable al Territorio.

3) El Comité Especial toma nota con reconocimiento de que el Reino
Unido de Gran Bretafia e Irlanda del Norte, como Potencia administradora, ha
seguido participandc activamente en los trabajos del Comité con respecto a las
Islas Virgenes Britdnicas, permitiendo con ello al Comité realizar un examen
mas informado y significativo de la situacién en el Territorio con miras a
acelerar el proceso de descolonizacién, a fir de lograr la plena aplicacién de
la Declaracién.

4) El Comité Especial toma nota de la declaracidén del representante de
la Potercia administradora de que su Gobierno respetari plenamente los deseos
del pueblo de las Islas Virgenes Briténicas para determinar el futuro estatuto
politicoc del Territorio. A ese respecto, el Comité reitera que es obligacién
de la Potencia administradora crear em el Territorio condiciones gue permitan
al pueblo de las Islas Virgenes Britdnicas ejercer libremente y sin
injerencias su derecho inalienable a la libre determinacién y la
independencia, de conformidad con la resoclucidén 1514 (XV) y con todas las
demis resoluciones pertinentes de la Asamblea.

5) El Comité Especial reafirma que, en definitiva, corresponde al
propio pueblo de las Islas Virgenes Britdnicas decidir su futuro estatuto
politico de conformidad con las disposiciones pertinentes de la Carta de las
Naciones Unidas y la Declaracién. A ese respecto, el Comité toma nota de las
recientes elecciones y reafirma la importancia de que se promueva en la
poblacién del Territorio la comprensién de las posibilidades que tiene ante si
en el ejercicio de su derecho a la libre determinacién,
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6) El Comité Especial toma nota con preocupaci6én de que, durante el
periodo sometido a examen, la crisis econémica internacional originé una
disminucidn del turismo y de sus servicios de apoyo que fon el pilar de la
economia. Asimismo, el Comité toma nota de que ha aumentado la actividad en
ia esfera de la construccién y de que el Gobierno del Territorio, en sus
constantes esfuerzos por ampliar la base de 1a economia, va a revisar su
programa de industrializacidn.

7 El Comité Especial reafirma la responsabilidad de la Potencia
administradora respecto del desarrollo econdmico y social del Territorio.
El Comité toma nota de que el Gobierno de las Islas virgenes Britdnicas sigue
consagrado al cbjetivo de la diversificacién econémica, particularmente en los
sectores de la agricultura, 1las pesquerias y la pequefia industria, y reitera
su llamamiento a la Potencia administradora para que, en cooperacién con el
Gobierno del Territoric intensifique sus esfuerzos a ese respecto.

8) El Comité Especial insta a la Potencia administradora a que, en
cooperacidén con el Gobierno del merritorio, proteja el derecho inalienable del
pueblo del Territorio al disfrute de sus recursos naturales mediante la
adopcidén de medidas eficaces a fin de garantizar su derecho a poseer dichos
recursos naturales y a disponer de ellos, asi como a establecer y mantener el
control sobre su futuro desarrollo.

92) El Comité Especial acoge con agrado las contribuciones al desarrollo
del Territorio que estan aportando, principalmente, el Programa de las
Naciones Unidas para el Desarrollo, el Fondo de las Naciones Unidas para
Actividades en Materia de Poblacidén, el Fondo de las Naciones Unidas para la
Infancia y la Organizacidn de las Naciones Unidas para el Desarrollo
Industrizl, asi como los organismos especializados y otras organizaciones del
sistema de las Naciones Unidas que cumplen actividades en las Islas Virgenes
Briténicas. Asimismo, el Comité toma nota de que el Territorio sigue
participando en el Grupo del Caribe para la cooperacién en materia de
desarrollo econbmico, asi como en otras organizaciones regionales, incluido,
en particular, el Banco de pesarrollo del Caribe. El Comité insta a los
organismos especializados y a otras organizaciones del sistema de las Naciones
Unidas a que intensifiguen las medidas para acelerar el progreso de la vida
social y econémica en las Islas Virgenes Britanicas.

10) El Comité Especial también toma nota con agrado de la participacién
del Territorio, como miembro asociado, en la jabor de la Organizacién de las
Naciones Unidas para la Educacidn, la Ciencia y la Cultura, la Comisidén
Econémica para América Latina y el Caribe y su érgano subsidiario, el Comité
de Desarrollo y Cooperacién del Caribe, asi como en varias otras
organizaciones internacionales y regionales. El Comité reitera su llamamiento
a la Potencia administradora para que continie facilitando la participacién
de las Islas Virgenes Britdnicas en esas organizaciones, y en otras
organizaciones del sistema de las Naciones Unidas.

11) Consciente de que las misiones visitadoras de las Naciones Unidas
son un medio eficaz de evaluar la situacién de los pequefios territorios, el
Comité Especial considera que debe mantenerse en examen la posibilidad de
enviar otra misién visitadora a las Islas virgenes Britanicas en el momento
oportuno.
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C. Recomendacién del Comité Especial

10. De conformidad con las decisiones adoptadas en sus sesiones 127la. y l1l278a.,
celebradas los dias 21 de febrero y 1° de agosto de 1985, respectivamente, el
Comité Especial recomienda a la Asamblea General que adopte el siguiente proyecto
de resolucidn:

Cuestién de las Islas Virgenes Briténicas

La Asamblea General,

Habiendo examinado la cuestién de las Islas Virgenes Briténicas,

Habiendo examinado los capitulos pertinentes del informe del Comité
Especial encargado de examinar la situacién con respecto a la aplicacién de la
Declaracién sobre la concesién de la independencia a los paises y pueblos
coloniales 1/,

Recordando su resolucidén 1514 (XV), de 14 de diciembre de 1960, que
contiene la Declaracidén sobre la concesién de la independencia a los paises y
pueblos coloniales, asi como todas las demés resoluciones y decisiones de la

' Naciones Unidas relativas a las Islas Virgenes Britinicas incluida en especial
su resolucién 39/34 de S5 de diciembre de 1984,

Teniendo en cuenta la declaracién del representante de la Potencia
administradora de que respetard plenamente los deseos del pueblo de las Islas
virgenés Britdnicas en la determinacién del futuro estatuto politico del
Territorio,

Consciente de la necesidad de asegurar la plena y pronta aplicacién de la
Declaracién con respecto al Territorio,

Tomando nota con reconocimiento de la continua participacién activa de
la Potencia administradora en la labor del Comité Especial con respecto a las
Islas Virgenes Britdnicas, lo que le ha permitido realizar un examen mas
fundamentado y significativo de la situacién en el Territorio con miras a
acelerar el proceso de descolonizacién a los efectos de la plena aplicacién
de la Declaracién,

Reafirmando la responsabilidad que tiene la Potencia administradora de
promover el desarrollo econémico y social del Territorio,

Tomando nota con preocupacién de que, durante el perfodo sometido a
examen, la crisis econdmica internacional originé una disminucidn del turismo
y de sus servicios de apoyo que son el pilar de la economia, y tomando nota de
que ha aumentado la actividad en la esfera de 1la construccién y de que el
Gobierno del Territorio, en sus constantes esfuerzos por ampliar la base de la
economia, va a revisar su programa de industrializacién,

Percatada de las especiales circunstancias de la situacién geografica y
las condiciones econémicas del Territorio y teniendo presente la necesidad de
diversificar y fortalecer mds su economia como cuestién prioritaria a fin de
promover su estabilidad econdmica,
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Acogiendo con agrado las contribuciones al desarrollo del Territorio que
estén aportando, principalmente, el Programa de las Naciones Unidas para el
Desarrollo, el Fondo de las Naciones Unidas para Actividades en Materia de
Poblacién, el Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia y la Organizacién
de las Naciones Unidas para el Desarrollo Industrial, asi como los organismos
especializados y otras organizaciones del sistema de las Naciones Unidas que
cumplen actividades en el Territorio y tomando nota de que el Territorio sigue
participando en el Grupo del Caribe para la cooperacién en materia de
desarrollo econdmico, as{ como en otras organizaciones regionales, incluido,
en particular, el Banco de Desarrollo del Caribe,

Tomando nota con agrado asimismo de la participacién del Territorio,
como miembro asocifio, en la labor de la Organizacién de las Naciones Unidas
para la Educscién, la Ciencia y la Cultura, la Comisidn Econdmica para
América Latina y el Caribe y su Srgano subsidiario, el Comité de Desarrollo
y Cooperacién del Caribe, asi como en varias otras organizaciones
internacionales y regionales,

Recordando el envio en 1976 de una misién visitadora de las Naciones
Unidas al Territorio,

Consciente de que las misiones visitadoras de las Naciones Unidas
constituyen un medio eficaz de determinar la situacién en los territorios
pequefios, y expresando su satisfaccidén por la buena disposicién de la Potencia
administradora a recibir misiones visitadoras en los territorios bajo su
adminigtracién,

1. Aprueba el capitulo del informe del Comité Especial encargado de
examinar la situacién con respecto a la aplicacién de la Declaracién sobre la
concesién de la independencia a los paises y pueblos coloniales relativo a las
Islas Virgenes Brit&nicas 2/;

2. Reafirma el derecho inalienable del pueblo de las Islas Virgenes
Britdnicas a la libre determinacién y la independencia de conformidad con la
Declaracién sobre la concesidén de la independencia a los paises y pueblos
coloniales contenida en la resolucién 1514 (XV) de la Asamblea General;

3. Reitera la opinidén de que factores tales como la extensidn
territorial, la situacién geogréfica, el tamafio de la poblacién y los recursos
naturales limitadcs no deben demorar en modo alguno el pronto ejercicio por
el pueblo del Territorio de su derecho inalienable a la libre determinacién y
la independencia, de conformidad con la Declaracién contenida en la
resolucién 1514 (XV) de la Asanblea General, que se aplica plenamente a las
Islas Virgenes Britdnicas; '

4. Reitera que es obligacién del Reino Unido de Gran Bretafia e Irlanda
del Norte, como la Potencia administradora, crear en el Territorio condiciones
que permitan al pueblo de las Islas Virgenes Britdnicas ejercer libremente y
sin injerencias su derecho inalienable a la libre determinacién y a la
independencia, de conformidad con la resolucidén 1514 (XV) de la Asamblea
General y con todas las demds resoluciones pertinentes de la Asamblea;
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5. Reafirma que corresponde en dltima instancia al propio pueblo de las
Islas Virgenes Briténicas decidir su futuro estatuto politico de conformidad
con las disposicicnes pertinentes de la Carta de las Naciones Unidas y la
Declaracién y, a ese respecto, reafirma la importancia de que se promueva en
el pueblo del Territorio la mayor comprensidén de las posibilidades que tiene
a su alcance en el ejercicio de su derecho a la libre determinacién;

6. ‘Toma nota del empefio permanente del Gobierno del Territorio en
lograr la diversificacién econémica, en particular en las esferas de la
agricultura, la pesca y las pequefias industrias, y reitera su llamamiento a
la Potencia administradora para que, en colaboracién con el Gobierro del
Territorio, intensifique sus esfuerzos en ese sentido;

7. Insta a la Potencia administradora a que, en cooperacién con el
Gobiernoc del Territorio, salvaguarde el derecho inalienable del pueblo de las
Islas Virgenes Briténicas al disfrute de sus derechos naturales, mediante la
adopcién de medidas eficaces a fin de garantizar su derecho a poseer dichos
recursos y a disponer de ellos, asi como a establecer y mantener el control
sobre su futuro desarrollo;

8. Insta a los organismos especializados y a otras organizaciones del
sistema de las Naciones Unidas, a que intensifiquen medidas para acelerar el
progresoc social y econémico del Territorio;

9. Reitera su llamamiento a la Potencia administradora para que
contintie facilitando la participacién de las Islas Virgenes Britdnicas en
diversas organizaciones internacionales y regiocnales y en otras organizaciones
del sistema de las Naciones Unidas;

10. Considera que debe mantenerse en estudio la posibilidad de enviar
una nueva misién visitadora a las Islas Virgenes Britanicas en el momento
oportuno;

11. Pide al Comité Especial que continde el examen de esta cuestién
en su préximo perfodo de sesiones, incluido el posible envio de una misidn
visitadora a las Islas Virgenes Britdnicas en el momento oportuno y en
consulta con la Potencia administradora, y que informe al respecto a la
Asamblea General en su cuadragésimo primer perfodo de sesionmes.

Notas

1/ Los capitulos II, IV y V del presente informe y el presente capitule.

2/ El presente capitulo.
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Capftulo XXI*
ISLAS CAIMAN

A. Examen del tema por el Comité Especial

1, En su 127la. sesién, celebrada el 21 de febrero de 1985, el Comité Especial,
al aprobar las sugerencias hechas por el Presidente sobre la organizacién de sus
trabajos (A/AC.109/L.1537 y Corr.l), decidié, entre otras cosas, remitir la
cuestidén de las Islas Caimén al Subcomité de Pequefios Territorios para que la
examinara e informara al respecto.

2., El Comité Especial examiné el tema en su 1278a. sesién, celebrada
el 1° de agosto de 1985.

3. Al examinar el tema, el Comité Especial tuvo en cuenta las disposiciones

de las resoluciones pertinentes de la Asamblea General, en particular la
resolucién 39/91, de 14 de diciembre de 1984, relativa a la aplicacién de la
Declaracién sobre la concesién de la independencia a los paises y pueblos
coleniales. En el pdrrafo 12 de esa resolucidén, la Asamblea pidid al Comité

"que siga buscando los medios adecuados para la aplicacién inmediata y cabal de

la resolucidn 1514 (XV) de la Asamblea General en todos los territorios que no
hayan logrado afin la independencia y, en particular: ... que formule propuestas
concretas para la eliminacién de las restantes manifestaciones del colonialismo

e informe sobre el particular a la Asamblea General en su cuadragésimo periodo de
sesiones". El1 Comité también tuvo en cuenta la resolucién 39/35 de la Asamblea,
de 5 de diciembre de 1984, relativa a las Islas Caimén. En el pérrafo 11 de dicha
resolucién, la Asamblea pidid al Comité Especial "que continlie el examen de esta
cuestién en su préximo periodo de sesiones, incluido el posible envio de una misién
visitadora a las Islas Caimin en el momento oportunc y en consulta con la Potencia
administradora, y que informe al respecto a la Asamblea General en su cuadragésimo
periodo de sesiones". Ademis el Comité Especial tuvo en cuenta las disposiciones
pertinentes de la resolucién 35/118 de la Asamblea, de 11 de diciembre de 18806, en
cuyo anexo figura el Plan de accién para la plera aplicacidén de la Declaracién.

4. Durante su examen del Territorio, ¢l Comité Especial tuvo a la vista un
documento de trabajo preparado por lx Secretaria {A/AC.109/807 y 815) en que
figuraba informacién sobre los (ltimos acontecimientos relativos al Territorio.

S. El representante del Reino Unido de Gran Bretafia e Irlanda del Norte, en su
caricter de representante de la Potencia administradora interesada, participé en
los trabajos del Comité Especial durante su examen del tema.

6. En la 1278a. sesién, celebrada el 1° de agosto, el Relator del Subcomité de
Pequefios Territorios hizo una exposicién en el Comité Especial (A/AC.109/PV.1278) y
presenté el informe del Subcomité (A/AC.109/L.1548), en el que figuraba una regefla
de su examen del Territorio.

7. En la misma sesién, el Comité Especial aprobd sin objeciones el informe del
Subcomité e hizo suyas las conclusiones y recomendaciones que allfi figuraban
(véase el parrafo 9).

* Publicado anteriormente como parte del documento A/40/23 (Part VII).
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8. Bl 2 de agosto de 1985 se transmitid al Representante Permanente del Reino
Unido ante las Naciones Unidas el texto de las conclusiones y recomendaciones para
gue las seflalara a la atencidén de su Gobierno.

B. Decisidén del Comité Especial

9. A continuacién figura el texto de las conclusiones y recomendaciones relativas
a las Islas Caimén, aprobadas por el Comité Especial en su 1278a. sesibén, celebrada
el 1° de agosto de 1985, al que se hace referencia en el pirrafc 7:

1) El Comité Especial reafirma el derecho inalienable del pueblo de las
Islas Caim&n a la libre determinacién y la independencia de conformidad con la
Declaracién sobre la concesién de la independencia a los paises y pueblos
coloniales, que figura en la resoclucién 1514 (XV) de la Asamblea General, de
14 de diciembre de 1960. ’

2) El Comité Especial reitera la opinidén de que factores tales como la
extensién del Territorio, la situacién geogrdfica, la magnitud de la poblacién
Y los recursos naturales limitados no deben retrasar en modo alguno la rdpida
ejecucién del proceso de libre determinacién de las Islas Caimin, de
conformidad con la Declaracién contenida en la resolucidén 1514 (XV) de la
Asamblea General, gue @8 plenamente aplicable al Territorio.

3) El Comité Especial toma nota con reconocimiento de la participacién
del Reino Unido de Gran Bretafia e Irlanda del Norte, la Potencia
administradora, en los trabajos del Comité respecto de las Islas Caimin, que
le ha permitido realizar un examen mis fundamentado y significativo de 1la
situacién del Territorio, con miras a acelerar el proceso de descolonizacién,
para lograr la plena aplicacién de la Declaracién.

4) El Comité Especial toma nota asimismo de la declaracién del
representante de la Potencia administradora, en la cual dijo que su Gobierno
respetaria los deseos del pueblo de las Islas Caimdn para determinar el futuro
estatuto politico del Territorio. A este respecto, el Comité reitera que es
obligacién de la Potencia administradora crear en el Territorio condiciones
que permitan a la poblacién de las Islas Caimin ejercer libremente y sin
injerencias su derecho inalienable a la libre determinacién y la
independencia, de conformidad con la resolucién 1514 (XV) de la Asamblea
General y todas las demds resoluciones pertinentes de la Asamblea General.

5) El Comité Especial reafirma que, en definitiva, corresponde al
propio pueblo de las Islas Caimin decidir su futuro estatuto politico, de
conformidad con las disposiciones pertinentes de la Carta de las Naciones
Unidas y su Declaracién. A este respecto, el Comité reafirma la importancia
de que se promueva en la poblacién del Territorio la comprensién de las
posibilidades gue tiene ante si en el ejercicio de su derecho a la libre
determinacién y la independencia.

6) El Comité Especial reafirma la responsabilidad de la Potencia
administradora de fomentar el desarrollo econdmico y social del Territorio.
El Comité toma nota de que los principales sectores de la economia de las
Islas Caimén, y concretamente, el turismo, las operaciones financieras

-225-



internacionales y los bienes raices, siguieron registrando cierto grado de
crecimiento durante el perfodo que se examina, pero estos sectores han sufrido
los efectos negativos de la crisis econbmica mundial. El Comité insta a la
Potencia administradora a que, en cooperacién con el Gobierno del Territorio,
preste sostenidamente el mayor apoyo posible a la preparacién de programas de
diversificacién econémica que beneficien al pueblo del Territorio.

7) El Comité Especial toma nota de la declaracién de la Potencia
administradora de que, pese a que el suelo del Territorio es érido, en el
estudio realizado por el Cobierno del Territorio en 1984 se indicé que habia
algunas posibilidades en lo que se refiere a la avicultura, la agricultura y
la ganaderia.

8) El Comité Especial insta a la Potencia administradora a que, én
cooperacién con el Gobierno del Territorio, salvaguarde el derecho inalienable
del pueblo del Territorio al disfrute de sus recursos naturales, adoptando
medidas eficaces a fin de garantizar su derecho a poseer dichos recursos y a
disponer de ellos, asi como a establecer y mantener el control de su futuro
aprovechaniento.

9) El Comité Especial pide a los organismos especializados y otras
organizaciones del sistema de las Naciones Unidas, as{ como a instituciones
regionales como el Banco de Desarrollo del Caribe, que continien adoptando
todas las medidas necesarias para acelerar el progreso de la vida social y
econdémica del Territorio. A este respecto, el Comité toma nota con
reconocimiento de la contribucién gue aporta constantemente al desarrollo
del Territorio el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo.

10) Consciente de que las misiones visitadoras de las Naciones Unidas
son un medio eficaz de evaluar la situacién existente en los pequefios
territorios, el Comité Especial considera que debe mantenerse en estudio la
posibilidad de enviar otra nisién visitadora a las Islas Caimin en el momento
oportuno,

C. Recomendacién del Comité Especial

10. De conformidad con las decisiones adoptadas en sus sesiones l27la. y 1278a.,
celebradas los dfas 21 de febrero y 1° de agosto de 1985, respectivamente, el
Conité Especial recomiénda a la Asamblea General que apruebe el siguiente proyecto
de resolucién:

Cuestidén de las Islas Caimén
La Asamblea Geﬁeral,
Habiendo examinado la cuestién de las Islas Caimén,
Babiendo examinado los capitulos pertinentes del informe del Comité
Especial encargado de examinar la situacién con respecto a la aplicacién de la

Declaracién sobre la concesién de la independencia a los paises y pueblos
coloniales 1/,
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Recordando su resolucién 1514 (xV), de 14 de diciembre de 1960, que
contiene la Declaracién scbre la concesidén de la independencia a los paises
y pueblos coloniales, asi como todas las demis resoluciones y decisiones de
las Naciones Unidas relativas a las Islas Caimén, incluida en especial su
resolucién 39/35 de 5 de diciembre de 1984,

Tomando nota de la declaracién del representante de la Potencia
administradora, en la que manifestd que su Gobierno respetaria plenamente los
deseos del pueblo de las Islas Caimén en la determinacién del futuro estatuto
politico del Territorio,

Consciente de la necesidad de asegurar la plena y pronta aplicacién de la
Declaracién con respecto al Territorio,

Tomando nota de que aunque los principales sectores de la economfa de
las Islas Caimén, y concretamente el turismo, las operaciones financieras
internacionales y los bienes raices siguieron registrando cierto grado de
crecimiento durante el periodo que se examina, han dado muestras de estar
afectados por la recesién mundial,

Percatada de las especiales circunstancias de la situacién geogréfica y
las condiciones econémicas del Territorio y teniendo presente la necesidad de
diversificar y fortalecer mids su economia como cuestién ptioritaria a fin de
promover su estabilidad econémica,

Tomando nota con agradecimiento de la contribucién que el Progzama de las
Naciones Unidas para el Desarrollo sigue haciendo al desarrollo del Territorio,

Recordando el envio en 1977 de una Misién Visitadora de las Naciones
Unidas al Territorio,

Consciente de que las misiones visitadoras de las Naciones Unidas son un
medio eficaz de determinar la situacién existente en los territorios pequefios,
Yy expresando su satisfaccién por la buena disposicién de la Potencia
administradora a recibir misiones visitadoras en los territorios bajo su
administracién,

1. Aprueba el capitulo del informe del Comité Especial encargado de
examinar la situacidén con respecto a la aplicacién de la Declaracién sobre la
concesién de la independencia a los paxses y pueblos coloniales relativo 2 las
Islas Caiman 2/;

2, Reafirma el derecho inalienable del pueblo de las Islas Caimén a
la libre determinacién y la independencia, de conformidad con la Declaracién
sobre la concesién de la independencia a los paises y pueblos coloniales
contenida en la resolucién 1514 (XV) de la Asamblea Generalj;

3. Reitera la opinién de que factores tales como la extensién
territorial, la situacidn geogréfica, el tamafio de la poblac;én Y los recursos
naturales limitados no deben demorar en modo algunc el pronte ejercicio por
el pueblo del Territorio de su inalienable derecho a la libre determinacién y
la independencia, de conformidad con la Declaracidén contenida en la
resolucién 1514 (XV) de la Asamblea General, que se aplica plenamente a las
Islas Caimén;
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4. Toma nota con reconocimiento de la participacidén activa del Reino
Unido de Gran Bretafia e Irlanda del Norte, como Potencia administradora, en
la labor del Comité Especial con respecto a las Islas Caimdn, lo que le ha
permitido realizar un examen més fundamentado y significativo de la situacién
en el Territorio con miras a acelerar el procesc de descolonizacién a los
efectos de la plena aplicacién de la Declaracién;

5. Reitera que es obligacién de la Potencia administradora crear en
las Islas Caimdn condiciones que permitan al pueblo del Territorio ejercer
libremente y sin injerencias su derecho inalienable a la libre determinacién
y la independencia de conformidad con la resolucién 1514 (XV) de la Asamblea
General y todas las dgmés resoluciones pertinentes de la Asamblea;

6. Reafirma que corresponde en Gltima instancia al propio pueblo de las
islas Caiman decidir su futuro estatuto politico, de conformidad con las
disposiciones pertinentes de la Carta de las Naciones Unidas y la Declaracién,
y, a ese respecto, reafirma la importancia de que se promueva en la poblacién
del Territorio una mayor comprensién de las posibilidades que tiene a su
alcance en el ejercicio de su derecho a la libre determinacién y la
independenciaj

7. Reafirma la responsabilidad de la Potencia administradora de velar
' por el desarrollo econémico y social del Territorio y le insta a que, en
cooperacién con el Gobierno del Territorio, siga prestando apoyo, en la mayor
medida posible, para el desarrollo de programas de diversificacién econdémica
que beneficien al pueblo del Territoric;

8. Toma nota de la declaracién de la Potencia administradora de que,
pese a que el suelo del Territorio es arido, en el estudio realizado por el
Gobierno del Territorio en 1984 se indicé gque habia algunas posibilidades en
lo que se refiere a la avicultura, la agricultura y la ganaderia;

9. Insta a la Potencia administradora a que, en cooperacidén con el
Gobierno del Territorio, salvaguarde el derecho inalienable del pueblo del
Territorio al disfrute de sus recursos naturales, adoptando medidas eficaces
a fin de garantizar su derecho a poseer dichos recursos y a disponer de ellos,
asi como a establecer y mantener el control de su futuro aprovechamiento;

10. Pide a los organismos especializados y otras organizaciones del
sistema de las Naciones Unidas, as{ como a instituciones regionales como el
Banco de Desarrollo del Caribe, que continlen adoptando todas las medidas
necesarias para acelerar el progreso de la vida social y econémica del
Territorio;

11. Toma nota con reconocimiento de la contribucién que aports
constantemente al desarrollo del Territorio el Programa de las Naciones Unidas
para el Desarrollo;

12. Considera que debe mantenerse en estudio la posibilidad de enviar
una nueva misién visitadora a las Islas Caiman en el momento oportuno;
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13. Pide al Comité Especial que continlie el examen de esta cuestién en
su préximo periodo de sesiones, incluido el posible envio de una misidn
visitadora a las Islas Caimén en el momento oportuno y en consulta con la
Potencia administradora, y que informe al respecto a la Asamblea General en su

cuadragésimo primer periodo de sesiones.

Notas

1/ Los capitulos 1II, IV y V del presente informe y el presente capitulo.

2/ El presente capitulo.
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Capitulo XXII*

MONTSERRAT

A. Examen del tema por el Comité Especial

1. En su 127la. sesién, celebrada el 21 de febrero de 1985, el Comité Especial,
al aprobar las sugerencias presentadas por el Presidente en relacién con la
organizacién de los trabajos (A/AC.109/L.1537 y Corr.l), decidid, entre otras
cosas, remitir la cuestién de Montserrat al Subcomité de Pequefios Territorios para
gue la examinara e informara al respecto.

2. El Comité Especial examind el tema en su 1278a. sesidn, celebrada el 1° de
agoste de 1985,

3. En su examen del tema, el Comité Especial tuvo en cuenta las disposiciones

de las resoluciones pertinentes de la Asamblea General, incluida en particular

la resolucién 39/91, de 14 de diciembre de 1984, relativa a la aplicacién de la
Peclaracién sobre la concesién de la independencia a los paises y pueblos
coloniales. En el parrafo 12 de esa resolucién, la Asamblea pidié al Comité

“que siga buscando los medios adecuados para la aplicacién inmediata y cabal de la
resolucién 1514 (XV) de la Asamblea General en todos los territorios que no hayan
logrado aln la independencia y, en particular: ... que formule propuestas
concretas para la eliminacién de las restantes manifestaciones del colonialismo e
informe sobre el particular a la Asamblea General en su cuadragésimo periodo de
sesiones”. El Comité también tuvo en cuenta la resolucién 39/36 de la Asamblea, de
5 de diciembre de 1984, relativa a Montserrat. En el pirrafo 13 de esa resolucién,
la Asamblea pidid al Comité Especial "que prosiga el examen de esta cuestién en su
préximo periodo de sesiones, incluido el posible envio de una nueva misidn
visitadora a Montserrat en el momento oportuno y en conzulta con la Potencia
administradora, y que informe al respecto a la Asamblea General en su cuadragésimo
periodo de sesiones®. Ademds el Comité tuvo en cuenta las disposiciones
pertinentes de la resolucién 35/118 de la Asamblea, de 1l de diciembre de 1980, en
cuyo anexo figura el Plan de accidén para la plena aplicacién -de la Declaracidn.

4. Durante su examen del tema, el Comité Especial dispuso de un documento de
trabajo preparado por la Secretaria gue contenia informacién sobre ciertos
acontecimientos relativos al Territorio (A/AC.109/804 y 805) .

5. El representante del Reino Unido de Gran Bretafia e Irlanda del Norte, en su
cardcter de representante de la Potencia administradora interesada, participé en
los trabajos del Comité Especial durante su examen del tema.

6. En la 1278a. sesién, celebrada el 1° de agosto, el Relator del Subcomité de
Pequefios Territorios, en una declaracién formulada en el Comité Especial
(A/AC.109/PV.1278) presentd el informe del Subcomité (A/AC.109/L.1551), en el que
figuraba una relacién del examen de la cuestidn del Territorio por el Subcomité.

7. En la misma sesidn, el representante del Reinc Unido hizo una declaracién
(A/AC.109/PV.1278).

* Publicado anteriormente como parte del documento A/40/23 (Part VII).
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8. En la misma sesidn, el Comité Especial aprob sin objeciones el informe del
Subcomité de Pequefios Territorios e hizo suyas las conclusiones y recomendaciones
que alli figuraban (véase el parrafo 10j.

9. El 2 de agosto de 1985, se transmitidé al Representante Permanente del

Reino Unido ante las Naciones Unidas el texto de las conclusiones y recomendaciones
para que las sefialara a la atencién de su Gobierno.

B. Decisién del Comité Especial

10. El texto de las conclusiones y recomendaciones relativas a Montserrat
aprobadas por el Comité Especial en su 1278a. sesién, celebrada el 1° de agosto
de 1985, al que se hace referencia en el pérrafo 8, se transcribe a continuacién:

1) El Comité Especial reafirma el derecho inalienable del pueblo de
Montserrat a la libre determinacién y la independencia de conformidad con la
Declaracidén sobre la concesién de la independencia a los paises y pueblos
coloniales, contenida en la resolucién 1514 (XV) de la Asamblea General, de
14 de diciembre de 1960.

2) El Comité Especial reitera la opinién de que factores tales Somo la
extensidén territorial, la situacién geogréfica, la magnitud de la poblacién y
los recursos naturales limitados no deben retrasar en modo alguno el rdpido
ejercicio por el pueblo de Montserrat de su derecho inalienable a la libre
determinacién y la independencia, de conformidad con la Declaracién contenida
en la resolucién 1514 (XV) de la Asamblea General, que se aplica plenamente al
Terfitorio. .

3) El Comité Especial toma nota con reconocimiento de la participacién
constante del Reino Unido de Gran Bretafia e Irlanda del Norte, en su carécter
de Potencia administradora, en los trabajos del Comité respecto de Montserrat,
lo que hace posible realizar urn examen mds significativo de la situacién en el
Territorio con miras a acelerar el proceso de descolonizacién para lograr la
plena aplicacién de la Declaraciébn.

4) E1 Comité Especial toma nota asimismo de la declaracién del
representante de la Potencia administradora de que su Gobierno respetara los
deseos del pueblo de Montserrat en cuanto a la determinacidén del futuro
estatuto politico del Territorio. A este respecto, el Comité reitera que es
responsabilidad de la Potencia administradora crear en el Territorio
condiciones que permitan al pueblo de Montserrat ejercer libremente y sin
injerencias, con plena informacién sobre las opciones existentes, su derecho
inalienable a la libre determinacién y la independencia, de conformidad con la
resolucién 1514 (XV) y todas las demds resoluciones pertinentes de la Asamblea,

5) El Comité Especial toma nota de la declaracién del Gobierno de
Montserrat de que la independencia era inevitable y deseable 1/ y de que,
en ese sentido, el Gobierno del Territorio prepararia programas de educacién
politica a fin de informar mds cabalmente a la poblacién acerca de los
beneficios de la independencia 2/.
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6) El Comité Especial reafirma que corresponde en (ltima instancia al
propio pueblo de Montserrat decidir su futuro estatuto politico de conformidad
con las disposiciones pertinentes de la Carta de las Naciones Unidas y la
Declaracién. El Comité reitera su exhortacién a la Potencia administradora
a que, en cooperacién con el Gobierno del Territorio, inicie programas de
formacién politica a f£in de que el pueblo de Montserrat esté cabalmente
informado de las opciones que tiene en lo que atafie al ejercicio de su
derecho a la libre determinacién y la independencia.

7) El Comité Especial reafirma la responsabilidad de la Potencia
administradora respecto del fomento del desarrollo econdmico y social de
Montserrat. El1 Comité insta a la Potencia administradora a que, en
cooperacién con el Gobierno del Territorio, siga fortaleciendo la economia
del Territorio y aumentando su asistencia a los programas de diversificacidn
a fin de promover la viabilidad econémica y financiera del Territorio.

8) El Comité Especial toma nota con pesar de que, en el periodo que se
examina, continuaron los efectos adversos de la crisis econémica internacional
en la economia del Territorio y, como resultado, hubo un crecimiento cero del
producto interno bruto y una reduccién en la tasa de crecimiento del empleo y
los ingresos 3/. El Comité insta a la Potencia administradora a que tome las
medidas necesarias, en cooperacién con el Gobierno del Territorio, para
restablecer el crecimiento sostenido y equilibrado de la economia del
Territorio, e intensifique su asistencia para el desarrollo de todos los
sectores de dicha economia, lo cual beneficiard al pueblo del Territorio.

9) El Comité Especial insta a la Potencia administradora a que, en
cooperacién con el Gobierno del Perritorio, tome medidas eficaces para
salvaguardar, garantizar y asegurar los derechos del pueblo de Montserrat a
poseer sus recursos naturales y disponer de ellos, asi como a establecer y
mantener el control de su aprovechamiento futuro.

10) El Comité Especial celebra el hecho de que esté aumentando cada vez
mas la participacién del personal local en la administracién piblica, sobre
todo en las categorias superiores; a ese respecto, toma nota con satisfaccidn
de que el nuevo Oficial Médico Jefe sea un nacional de Montserrat. Asimismo,
el Comité toma nota de las recomendaciones relativas a aumentos de sueldes en
la administracién pliblica y mejoramiento de las condiciones de empleo,
formuladas por la Comisién de Sueldos. El Comité insta a la Potencia
administradora a que, en colaboracién con el Gobierno del Territorio, continle
prestando la asistencia que sea necesaria para la contratacién de personal
local en la administracién piiblica, especialmente en las categorias superiores.

11) El Comité Especial acoge con agrado la contribucidén que aportan al
desarrollo del Territorio el Programa de las Naciones Unidas para el
Desarrollo, el Fondo de las Naciones Unidas para 1la Infancia y los organismos
especializados y otras organizaciones del sistema de las Naciones Unidas que
cumplen funciones en Montserrat. El Comité toma nota asimismo de la
continuacién de la participacién del Territorio en el Grupo del Caribe para
la Cooperacidén en el Desarrollo Econémico y en organizaciones regionales como
la Comunidad del Caribe e instituciones asociadas, incluido el Banco de
Desarrollo del Caribe. E1 Comité exhorta a las organizaciones del sistema de
las Naciones Unidas, as{ como a los gobiernos de los paises donantes y las
organizaciones regionales, a que intensifiquen sus esfuerzos por acelerar el
progreso de la vida econémica y social del Territorio.




12) El Comité Especial recuerda que, en 1975 y 1982, misiones de las
Naciones Unidas realizaron visitas al Territorio. Consciente de que las
misiones visitadoras constituyen un medio eficaz de evaluar la situacién en
los pequefios territories, el Comité considera que debe mantenerse en estudio
la posibilidad de enviar una nueva misién visitadora a Montserrat en el
momento oportuno.

C. Recomendacién del Comité Especial

De conformidad con las decisiones adoptadas en sus sesiones 127la. y 1278a.,

celebradas los dias 21 de febrero y 1° de agosto de 1985, respectivamente, el

Comité Especial recomienda a la Asamblea General que apruebe el siguiente proyecto
de resolucidbn:

Cuestidn de Montserrat

La Asamblea General,

Habiendo examinado la cuestién de Montserrat,

Habiendo examinado los capitulos pertinentes del informe del Comité
Especial encargado de examinar la situacidén con respecto a la aplicacién de

la Declarac_.n sobre la concesién de la independencia a los paises y pueblos
coloniales 4/,

Recordando su resolucibén 1514 (XV), de 14 de diciembre de 1960, en la
que figura la Declaracién sobre la concesién de la independencia a los paises
y pueblos coloniales, y todas las demds resoluciones y decisiones de las
Naciones Unidas relativas a Montserrat, incluida en especial su
resolucidn 39/36 del 5 de diciembre de 1984,

Tomando nota de la declaracidn del representante de la Potencia
administradora en la que manifesté que su Gobierno respetaria los deseos del
pueblo del Territorio en cuanto a la determinacién del futuro estatuto
politico del Territorio,

Tomando nota de la declaracién del Gobierno de Montserrat de que la
independencia era inevitable y deseable 1/ y de que, en ese sentido, el
Gobierno del territorio prepararia programas de educacién politica a fin de
informar mids cabalmente a la poblacidén acerca de los beneficios de la
independencia 2/,

Tomando nota con preocugacién de que, en el periodo que se examina,
continuaron los efectos adversos de la crisis econdémica internacional en la
economia del Territorio y, como resultado, hubo un crecimiento cero del

producto interno bruto y una reduccién en la tasa de crecimiento del empleo
Y los ingresos 3/,

Celebrando el hecho de que esté aumentando cada vez mis la participacién
del personal local en la administracién piblica, sobre todo en las categorias
superiores, incluido el nombramiento de un nacional de Montserrat como Oficial
Médico Jefe y tomando nota de las recomendaciones relativas a aumentos de
sueldos en la administracién péblica formuladas por la Comisidén de Sueldos
sobre sucidos y condiciones en la administracién piblica,
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Acogiendo con agrado también la contribucidén que aportan al desarrollo
del Territorio el Programa de las Naciones Unidas para el pesarrollo, el Fondo
de las Naciones Unidas para la Infancia y otros organismos especializados y
organizaciones del sistema de las Naciones Unidas que cumplen funciones en el
Territorio, y tomando nota de la continuacidn de la participacién del
Territorio en el Grupo del Caribe para la Cooperacién en el Desarrollo
Econdmico y en organizaciones regionales como la Comunidad del Caribe e
instituciones asociadas, incluido el Banco de Desarrollo del Caribe,

Consciente de las circunstancias especiales en cuanto a situacién
geogréfica y condiciones econémicas del Territorio y teniendo presente la
necesidad de diversificar y seguir fortaleciendo su econonmfa como cuestién
de prioridad a fin de promover la estabilidad econémica,

Recordando que, en 1975 y 1982, misiones de las Naciones Unidas
realizaron visitas al Territorio,

Consciente de que las misiones visitadoras constituyen un medio eficaz
de evaluar la situacién en los pequefios territorios, y manifestando su
satisfaccién por la buena disposicién de la Potencia administradora a recibir
misiones visitadoras en los Territorios bajo su administracién,

1. Aprueba el capitulo del informe del Comité Especial encargado de
examinar la situacién con respecto a la aplicacién de la Declaracién sobre la
concesién de la independencia a los paises y pueblos coloniales relativo a
Montserrat 5/;

2. Reafirma el derecho inalienable del pueblo de Montserrat a la libre
determinacién y la independencia, de conformidad con la Declaracidén sobre la
concesidén de la independencia a los paises y pueblos coloniales, que figura en
la resolucidén 1514 (XV) de la Asamblea General;

3. Reitera la opinién de que factores tales como la extensién
territorial, la situacién geografica, el tamafio de la poblacién y los recursos
naturales limitados no deben retrasar en modo alguno el répido ejercicio por
el pueblo del Territorio de su derecho inalienable a la libre determinacién y
la independencia, de conformidad con la Declaracién que figura en la
resolucién 1514 (XV) de la Asanblea General, que se aplica plenamente a
Montserrat;

4. Toma nota con reconocimiento de la participacién constante del
Reino Unido de Gran Bretafia e Irlanda del Norte, como Potencia administradora,
en los trabajos del Comité Especial respecto de Montserrat, permitiéndole as{
realizar un examen mis significativo y fundamentado de la situacién en el
Territorio con miras a acelerar el proceso de descolonizacién para lograr la
plena aplicacién de la Declaracién;

5. Reitera que es obligacién de la Potencia administradora crear en
Montserrat condiciones que permitan a su pueblc ejercer libremente y sin
injerencias, con pleno conocimiento de las opciones disponibles, su derecho
inalienable a la libre determinacién y la independencia, de conformidad con la2
resolucién 1514 (XV) y todas las demds resoluciones pertinentes de la Asambleaj
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6. Reafirma que corresponde en (ltima instancia al propic pueblo
de Montserrat decidir su futuro estatuto politico de conformidad con las
disposiciones pertinentes de la Carta de las Naciones Unidas y de la
Declaracidén, y reitera su exhortacién a la Potencia administradora a que,
en cooperacién con el Gobierno del Territorio, inicie programas para fomentar
entre la poblacién de Montserrat conciencia de las opciones gque tiene en lo
que atafie al ejercicio de su derecho a la libre determinacién y la
independencia;

7. Reafirma la responsabilidad de la Potencia administradora respecto
de fomentar el desarrollo econdémico y social de Montserrat, y, en cooperacién
con el Gobierno del Territorio, seguir fortaleciendo la economia del
Territorio y aumentar su asistencia a los programas de diversificacién a
fin de promover la viabilidad econdmica y financiera del Territorio;

8. Insta a la Potencia administradora a que tome las medidas
necesarias, en cooperacidn con el Gobierno del Territorio, para restablecer
el crecimiento sostenido y equilibrado de la economia del Territorio e
intensifique su asistencia para el desarrollo de todos los sectores de dicha
economfa, lo cual beneficiard al pueblo del Territorio;

9. 1Insta también a la Potencia administradora a gue, en cooperacién
con el Gobierno del Territorio, adopte medidas eficaces para salvaguardar,
garantizar y asegurar los derechos del pueblo de Montserrat a poseer recursos
naturales y a disponer de ellos, asi como a establecer y mantener el control
de su desarrollo futuro;

. ."10. Insta a la Potencia administradora a que, en cooperacién con el
Gobierno del Territorio, proporcione la asistencia necesaria para que la
administracién piblica en todas las categorias, especialmente en sus
categorias superiores, esté a cargo del personal local;

11. Exhorta a las organizaciones del sistema de las Naciones Unidas,
asi como a los gobiernos donantes y las organizaciones regionales a que
intensifiquen sus esfuerzos para acelerar el progreso econdmico y social del
Territorio;

12. Considera que debe mantenerse en estudio la posibilidad de enviar
una nueva misién visitadora a Montserrat en el momento oportuno;

13. Pide al Comité Especial que prosiga el examen de esta cuestién en
su préximo periodo de sesiones, incluida la posibilidad de enviar otra misién
visitadora a Montserrat en el momento oportuno y en consulta con la Potencia
administradora, y que informe al respecto a la Asamblea General en su
cuadragésimo primer periodo de sesiones.
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Notas
A/AC.109/L.1522, pérr. 6 5).
Declaracidén del Reino Unido de Gran Bretafia e Irlanda del Norte.

véase A/AC.109/804, pérr. 36.

Los capitulos I, IV y V del presente informe y el presente capitulo.

El presente capitulo.
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Capitulo XXIII*

ISLAS TURCAS Y CAICOS

A. Examen del tema por el Comité Especial

1. En su 1271a. sesién, celebrada el 21 de febrero de 1985, el Comité Especial,
al aprcbar las sugerencias hechas por el Presidente acerca de la organizacién de
sus trabajos (A/AC.109/L.1537 y Corr.l), decidié, entre otras cosas, remitir la
cuestién de las Islas Turcas y Caicos al Subcomité de Peguefios Territorios para
que éste la examinara e informara al respecto.

2. Z1 Comité Especial examind el tema en su 1278a. sesién, celebrada el 1° de
agosto de 1985.

3. En su examen del tema, el Comité Especial tuvo en cuenta las disposiciones

de las resoluciones pertinentes de la Asamblea General, incluida, en especial,

la resolucién 39/91, de 14 de diciembre de 1984, relativa a la aplicacidn de la
Declaracién sobre la concesién de la independencia a los paises y pueblos
coloniales. En el parrafo 12 de esa resolucién, la Asamblea pidié al Comité
Especial "que siga buscando los medios adecuados para la aplicacién inmediata y
cabal de la resolucidn 1514 (XV) de la Asamblea General en todos los territorios
que no hayan logrado ain la independencia y, en particular: ... que formule
propuestas concretas para la eliminacién de las restantes manifestaciones del
colonialismo e informe sobre el particular a la Asamblea General en su cuadragésimo
perfodo de sesiones®. El Comité también tuvo en cuenta la resolucién 39/37 de la
Asamblea, de 5 de diciembre de 1984, relativa a las islas Turcas y Caicos. En el
pérrafo 12 de dicha resolucién, la Asamblea pidié al Comité "que continie el examen
de esta cuestién en su préximo periodo de sesiones, incluido el posible envio de
una nueva misién visitadora a las Islas Turcas y Caicos en el momento oportuno y en
consulta con la Potencia administradora, y que informe al respecto a la Asamblea
General en su cuadragésimo perfodo de sesiones®. Ademés, el Comité tuvo en cuenta
las disposiciones pertinentes de la resolucién 35/118 de la Asamblea, de 11 de
diciembre de 1980, cuyo anexo contenia el Plan de accién para la plena aplicacién
de la Declaracidn.

4. Durante su examen del tema, el Comité Especial tuvo ante si documentos de
trabajo preparados por la Secretaria, que contenian informacién sobre los
acontecimientos relativos al Territorio (A/AC.109/810, 819 y 820).

5. El representante del Reino Unido de Gran Bretafia e Irlanda del Norte, la
Potencia administradora interesada, participé en los trabajos del Comité Especial
durante su examen del tema.

6. En su 1278a. sesién, celebrada el 1° de agosto, el Relator del Subcomité
de Pequefios Territorios, en una exposicién hecha en el Comité Especial
(A/AC.109/FV.1278), present$ el informe del Subcomité (A/AC.109/L.1547) en

el que figuraba una resefia de su examen del Territorio.

* Publicado anteriormente como parte del documento A/40/23 (Part VIIj.
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7. En la misma sesién, el Comité Especial aprobd sin objeciones el informe del

Subcomité de Pequefios Territorios e hizo suyas las conclusiones y recomendaciones
que en él figuraban (véase el pirrafo 9).

8. El 2 de agosto de 1985, se transmitidé al Representante Permanente del Reino
Unido ante las Naciones Unidas el texto de las conclusiones y recomendaciones
relativas a las Islas Turcas y Caicos, para que las sefialara a la atencién de su
Gobierno.

B. Decisién del Comité Especial

9, A continuacién figura el texto de las conclusiones y recomendaciones relativas
a las Islas Turcas y Caicos, aprobadas por el Comité Especial en su 1278a. sesibn,
celebrada el 1° de agosto de 1985, a que se hace referencia en el pérrafo 7:

1) El Comité Especial reafirma el derecho inalienable del pueblo de las
Islas Turcas y Caicos a la libre determinacién y a la independencia, de
conformidad con la Declaracién sobre la concesién de la independencia a los
paises y pueblos coloniales que figura en la resolucién 1514 (XV) de la
Asamblea General, de 14 de diciembre de 1960. .

2) El Comité Especial reitera la opinién de que factores tales como la
extensidén territorial, la situacién geogrdfica, el tamafio de la poblacién y
los recursos naturales limitados no deben retrasar en modo alguno el pronto
ejercicio por parte del pueblo del Territorio de su derecho inalienable a la
libre determinacién y a la independencia, de conformidad con la Declaracién
que figura en la resolucidén 1514 (XV) de la Asamblea General la cual es
plenamente aplicable a las Islas Turcas y Caicos.

3) El Comité Especial toma nota con reconocimiento de la participacién
del Reino Unido de Gran Bretafia e Irlanda del Norte, en su cardcter de
Potencia administradora, en los trabajos del Comité en relacién con las
Islas Turcas y Caicos, que permitié que el Comité realizara un examen mis
significativo y con mds conocimiento de causa de la situacién en el Territorio.

4) El Comité Especial toma nota de la declaracidén del representante de
la Potencia administradora en la que afirmé que su Gobierno respetarfa los
deseos del pueblo de las Islas Turcas y Caicos en cuanto a la determinacién
del futuro estatuto constitucional del Territorio. A este respecto, el
Comité, teniendo presente la importancia de fomentar en el pueblo del
Territorio la conciencia de las posibilidades gue tiene ante si, reitera que
la Potencia administradora tiene la obligacién de crear en el Territorio
condiciones que permitan al pueblo de las Islas Turcas y Caicos ejercer
libremente y sin injerencias su derecho inalienable a la libre determinacién y
a la independencia, de conformidad con la resolucidén 1514 (XV) de la Asamblea
General y con otras resoluciones pertinentes de 'a Asamblea.

5) El Comité Especial reafirma que la Potencia administradora tiene la
responsabilidad, en virtud de la Carta de las Naciones Unidas, de promover el
desarrollo econémico y social de sus territorios dependientes. El Comité
exhorta a la Potencia administradora a que, en consulta con el Gobierno del
Territorio, tome las medidas necesarias para promover el desarrollo econémico
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y social de las Islas Turcas y Caicos, y especialmente, a que intensifique
y amplie su programa de asistencia a fin de acelerar el desarrollo de la
infraestructura econémica y social del Territorio.

6) El Comité Especial, teniendo presente la necesidad de desarrollar
una base econémica més amplia para el Territorio, subraya que debe prestarse
mayor atencién a la diversificacién de la economia, lo que beneficiard al
pueblo del Territorio. A este respecto, el Comité toma nota de la declaracién
de la Potencia administradora en el sentido de gue se ha establecido una
granja experimental en Caicos septentrional para estudiar técnicas agricolas.

7 El Comité Especial recuerda que, conforme a los deseos del pueblo,
la Potencia administradora tiene la responsabilidad de salvaguardar,
garantizar y asegurar el derecho inalienable del pueblo de las Islas Turcas y
Caicos al disfrute de sus recursos naturales mediante la adopcibén de medidas
eficaces para garantizar su derecho a poseer esos recursos naturales y a
disponer de ellos, asi como a establecer y mantener el control sobre su
aprovechamiento futuro.

8) El Comité Especial insta a los organismos especializados y otras
organizaciones del sistema de las Naciones Unidas, asi como a instituciones
regionales tales como el Banco de Desarrollo del Caribe, a que continden
prestando especial atencién a las necesidades de desarrollo de las Islas
Turcas y Caicos. A este respecto, el Comité ve con agrado la contribucién
permanente del Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo, que ha
presupuestado una cifra indicativa de planificacién de 850.000 délares de
los EE.UU. para el Territorio para el periodc 1982-1986.

9) El Comité Especial toma nota de la declaracién de la Potencia
administradora de que en 1984 se cerrd la instalacibén militar en las Islas
Turcas y Caicos y el Gobierno del Territorio puede ahora disponer libremente
de las tierras que antes ocupaba la base y de que esas tierras estén siendo
utilizadas para diversas actividades gue son de gran provecho para la economia
y para el pueblo del Territorio.

10) El Comité Especial pide a la Potencia administradora que, en
consulta con el Gobierno del Territorio, siga prestando la asistencia
necesaria para la formacién de personal local que sea idoneo en las tareas
indispensables para el desarrollo de distintos sectores de la sociedad del
Territorio.

11) Consciente de que las misiones visitadoras de las Naciones Unidas
son un medio eficaz de determinar la situacidén en los territorios pequefios, el
Comité Especial considera gue debe mantenerse en estudio la posibilidad de
enviar una nueva misién visitadora a las Islas Turcas y Caicos en el momento
opor tuno. '

C. Recomendacidén del Comité Especial

De conformidad con las decisiones adoptadas en sus sesiones 127la. y 1278a.,

celebradas el 21 de febrero y 1° de agosto de 1985, respectivamente, el Comité
Especial recomienda a la Asamblea General que apruebe el siguiente proyecto de
resolucidn:

-239~



Cuestién de las Islas Turcas y Caicos

La Asamblea General,

Habiendo examinado la cuestién de las Islas Turcas y Caicos,

Habiendo examinado los capitulos pertinentes del informe del Comité
Especial encargado de examinar la situacidén con respecto a la aplicacién de
la Declaracién sobre la concesidén de la independencia a los paises y pueblos
coloniales 1/,

Recordando su resolucidn 1514 (XV), de 14 de diciembre de 1960, que
contiene la Declaracién sobre la concesidén de la independencia a los paises y
pueblos coloniales, asi{ como todas las demds resoluciones y decisiones de las
Naciones Unidas relativas a las Islas Turcas y Caicos, incluida en especial su
resolucién 39/37 de 5 de diziembre de 1984,

Teniendo en cuenta la declaracién del representante de la Potencia
administradora relativa al Territorio, en la que manifestd que su Gobierno
respetaria plenamente los deseos del pueblo de las Islas Turcas y Caicos en la
determinacién del futuro estatuto constitucional del.Territorio, y teniendo
presente la importancia de promover en el pueblo del Territorio una mayor
comprensién de las posibilidades gue tiene a su alcance,

Consciente de la necesidad de asegurar la plena y ptoﬂta aplicacién de la
Declaracidén con respecto al Territorio,

Tomando nota con_reconocimiento de la participacién de la Potencia
administradora en la labor del Comité Especial, 1o que ha permitido realizar
un examen mis fundamentado y significativo de la situacién en el Territorio,

Percatada de las especiales circunstancias de la situacién geogréfica y
las condiciones econdémicas en el Territorio y teniendo presente la necesidad
de diversificar y fortalecer mis su economia como cuestién prioritaria a fin
de promover su estabilidad econémica y desarrollar una base econdémica mas
amplia para el Territorio,

Tomando nota de la declaracidén de la Potencia administradora en el
sentido de que se ha establecido una granja experimental en Caicos
septentrional para estudiar técnicas agricolas,

Acogiendo con beneplicito la continuada contribucidn que el Programa de
las Naciones Unidas para el Desarrollo aporta al desarrollo del Territorio,

Recordando que en 1980 se enviaron dos misiones visitadoras de las
Naciones Unidas al Territorio,

Consciente de que las misiones visitadoras de las Naciones Unidas son
un medio eficaz de determinar la situacién en los territorios pegquefios y
expresando su satisfaccién por la buena disposicién de la Potencia
administradora a recibir misiones visitadoras en los territorios bajo su
administracién,
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1. Aprueba el capitulo del informe del Comité Especial encargado de
examinar la situacién con respecto a la aplicacién de la Declaracién sobre la
concesién de la independencia a los paises y pueblos coloniales relativo a las
Islas Turcas y Caicos 2/;

2. Reafirma el derecho inalienable del pueblo de las Islas Turcas y
Caicos a la libre determinacién y la independencia, de conformidad con la
Declaracidn sobre la concesién de la independencia a los paises y pueblos
coloniales contenida en la resolucién 1514 (XV) de la Asamblea General;

3. Reitera la opinién de que factores tales como la extensién
territorial, la situacidén geogré&fica, el tamafio de la poblacidén y los recursos
naturales limitados no deben demorar en modo alguno el répido ejercicio por el
pueblo del Territorio de su derecho inalienable a la libre determinacién y la
independencia enunciado en la Declaracién contenida en la resolucién 1514 (XV)
de la Asamblea General, que se aplica plenamente a las Islas Turcas y Caicos;

4, Reitera que es obligacién del Reino Unido de Gran Bretafia e Irlanda
del Norte, como Potencia administradora, crear en el Territorio condiciones
que permitan al pueblo de las Islas Turcas y Caicos ejercer libremente y
sin injerencias su derecho inalienable a la libre determinacién y la
independencia, de conformidad con la resolucién 1514 (XV) de la Asamblea
General y con todas las demds resoluciones pertinentes de la Asamblea;

5. - Reafirma gque la Potencia administradora tiene la responsabilidad,
en virtud de la Carta de las Naciones Unidas, de promover el desarrcllo
econémico y social de sus territorios dependientes y exhorta a la Potencia
administradora a que, en consulta con el Gobierno del Territorio, tome las
medidas necesarias para promover el desarrollo econdmico y social de las Islas
Turcas y Caicos y especialmente a que intensifique y amplie su programa de
asistencia a fin de acelerar el desarrollo de la irnfraestructura econdémica y
social del Territorio;

6. Subraya que debe prestarse mayor atencién a la diversificacién de la
economia, en beneficio del pueblo del Territorio;

7. Recuerda que, conforme a los deseos del pueblo de las Islas Turcas y
Caicos, la Potencia administradora tiene la obligacién de salvaguardar,
garantizar y asegurar el derecho inalienable del pueblo al disfrute de sus
recursos naturales mediante la adopcién de medidas eficaces para garantizar su
derecho a poseer esos recursos y a disponer de ellos, asi como a establecer y
mantener un control sobre su aprovechamiento futuro;

8. Toma nota de la declaracién de la Potencia administradora de que se
cerrd en 1984 la instalacién militar en las Islas Turcas y Caicos y que el
Gobierno del Territorio puede ahora disponer libremente de las tierras que
antes ocupaba la base, y de que esas tierras estén siendo utilizadas para
diversas actividades que son provechosas para la economia y para la poblacién
del Territorio;

9, Insta a los organismos especializados y otras organizaciones del
sistema de las Naciones Unidas, asi{ como a instituciones regionales tales como
el Banco de Desarrollo del Caribe, a que continden prestando especial atencién
a las necesidades de desarrollo de las Islas Turcas y Caicos;
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10. Pide a la Potencia administradora que, en consulta con el Gobierno
del Territorio, siga prestando la asistencia necesaria para la formacién de
personal local apto que se encargue de realizar las tareas indispensables para
el desarrollo de los sectores econémico y social @el Territorio; .

11. Considera que debe mantenerse en estudio la posibilidad de enviar
una nueva misién visitadora a las Islas Turcas y Caicos en el momento
opor tuno;

12. Pide al Comité Especial que continle el examen de esta cuestién en
su préxzmo periodo de sesiones, incluido el posible envic de una nueva misién
visitadora a las Islas Turcas y Caicos en el momento oportuno y en consulta
con la Potencia administradora, y que informe al respecto a la Asamblea
General en su cuadragésimo primer periodo de sesiones.

Notas

l/ Los capi;ulos 1I, IV a VI del presente informe y el presente capitulo.

2/ El presente capitulo.
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Capitulo XXIV*

ANGUILA

A. Examen del tema por el Comité Especial

1. En su 127la. sesién, celebrada el 21 de febrero de 1985, el Comité Especial,
al aprobar las sugerencias presentadas por el Presidente, en relacién con la
organizacién de los trabajos (A/AC.109/L.1537 y Corr.l), decidid, entre otras
cosas, remitir la cuestién de Anguila al Subcomité de Pequefios Territorios para que
la examinara e informara al respecto.

2. El Comité Especial examind la cuestidén de Anguila en su 1278a. sesibn
celebrada el 1° de agosto de 1985.

3. En su examen del tema, el Comité Especial tuvo en cuenta las disposiciones de
las resoluciones pertinentes de la Asamblea General, incluida en particular la
resolucién 39/91 de 14 de diciembre de 1984, relativa a la aplicacién de la
Declaracién sobre la concesidén de la independencia a los paises y pueblos
coloniales. En el parrafo 12 de esa resolucién, la Asamblea pidié al Comité
Especial gque "siga buscando los medios adecuados para la aplicacién inmediata y
cabal de la resolucién 1514 (XV) de la Asamblea General en todos los territorios
que no hayan logrado alin la independencia, y en particular gue ... formule
propuestas concretas para la eliminacién de las restantes manifestaciones del
colonialismo e informe sobre el particular a la Asamblea General en su cuadragésimo
periodo de sesiones". El Comité también tuvo en cuenta la resolucidn 39/39 de la
Asamblea General, de 5 de diciembre de 1984, sobre la cuestién de Anguila. En el
pirrafo 10-de esa resolucidn, la Asamblea pididé al Comité "que continie el examen
de esta cuestidn en su préximo perfodo de sesiones, incluido el posible envio de
una misién visitadora a Anguila en el momento oportuno y en consulta con la
Potencia administradora, y que informe al respecto a la Asamblea General en su
cuadragésimo periodo de sesiones". Asimismo, el Comité tuvo en cuenta las
disposiciones pertinentes de la resolucién 35/118 de la Asamblea, de 11 de
diciembre de 1980, cuyo anexo contenia el Plan de accién para la plena aplicacidn
de la Declaracién.

4. Durante su examen del tema, el Comité Especial tuvo ante si un documento de
trabajo preparado por la Secretaria, que contenia informacién sobre los
acontecimientos relativos al Territorio (A/AC.109/806).

5. El representante del Reino Unido de Gran Bretafia e Irlanda del Norte, la
Potencia administradora interesada, participd en los trabajos del Comité Especial
durante su examen del tema.

6. En su 1278a. sesidén, celebrada el-1° de agosto, el Relator del Subcomité
de Pequefios Territorios, en una exposicién hecha en el Comité Especial
(A/AC.109/PV.1278), presentd el informe del Subcomité (A/AC.109/L.1557) en el
que figuraba una resefia de su examen del Territorio.

* Publicado anteriormente como parte del documento A/40/23 (Part VII).
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7. En la misma sesién, el Comité Especial aprobd sin objecicnes el informe del
Subcomité de Pequefios Territorios e hizo suyas las conclusiones y recomendaciones
que en €l figuraban (véase el pérrafo 9).

8. El 2 de agosto de 1985 se transmitid al Representante Permanente del
Reino Unido ante las Naciones Unidas el texto de las conclusiones y
recomendaciones, para gue lo seffalara a la atencién de su Gobierno.

B. Decisién del Comité Especial

9. A continuscién se reproduce el texto de las conclusiones y recomendaciones
relativas a Anguila, aprobadas por el Comité Especial en su 1278a. gesién,
celebrada el 1° de agosto de 1985, y mencionada e el pérrafo 7:

1) El Comité Especial reafirma el derecho inalienable del pueblo de
Anguila a la libre determinacién y a la independencia de conformidad con la
Declaracidén sobre la concesién de la independencia a los paises y pueblos
coloniales, que figura en la resolucidén 1514 (XV) de la Asamblea General, de
14 de diciembre de 1%60.

2} El Comité Especial reitera la opinién de que factores tales como la
extensidn territorial, la situacién geogréfica, la magnitud de la poblacién y
1o limitado de los recursos naturales no deben demorar en modo alguno el
rdpido ejercicio por el pueblo de Anguila de su derecho inalienable a 1la libre
determinacién y a la independencia de conformidad con la Declaracién que
figura en la resolucién 1514 (XV) de la Asamblea General, gue es plenamente
aplicable a Anguila.

3) 21 Comité Especial toma nota con reconocimiento de que el
Reino Unido de Gran Bretafia e Irlanda del Norte, en su calidad de Potencia
administradoca, ha seguido participando en los trabajos del Comité con
respecto a Anguila, permitiendo con ello al Comité realizar un examen més
significativo de la situacién en el Territorio con miras a acelerar el proceso
de descolonizacién a fin de lograr la plena aplicacién de la Declaracidn.

4) El Comité Especial toma nota asimismo de la declaracién del
representante de la Potencia administradora de que su Gobierno respetard los
deseos del pueblo de Anguila para determinar el futuro estatuto politico del
Territorio. A ese respecto, el Comité reitera que es obligacién de la
Potencia administradora crear en el Territorio condiciones que permitan al
pueblo de Anguila ejercer libremente y sin injerencias, con plena informacidn
sobre las opciones existentes, su derecho inalienable a ia libre determinacién
y a la independencia de conformidad con la resolucién 1514 (XV¥) de la Asamblea
General y con todas las demds regoluciones pertinentes de la Asamblea.

5) El Comité Especial reafirma que, en definitiva, corresponde al
propio pueblo de Anguila decidir su futuro estatuto politico de conformidad
con las disposiciones pertinentes de la Carta de las Naciones Unidas y la
Declacacién. A ese respecto, el Comité reafirma la importancia de que se
promueva en la poblacién del Territorio la comprensién de las posibilidades
que tiene ante si en el ejercicio de su derecho a la libre determinacién y a
la independencia.
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6) El Comité Especial reafirma la obligacién de la Potencia
administradora de promover el desarrollc econémico y social de Anguila.
El Comité insta a la Potencia administradora a que, en cooperacién con el
Gobierno del TerritoiLio, fortalezca la economfa y aumente la asistencia que
presta a los programas de diversificacidn.

7) El Comité Especial toma nota de que durante el periodo en examen la
economia de Anguila siguié en auge y, pese a que el Territorio no necesitaba
ya una subvencién de la Potencia administradora a fin de nivelar su
presupuesto ordinario para 1984, el Gobierno del Reino Unido habia convenido
en suministrar una subvencidn especial para enjugar el déficit acumulado
entre 1977 y 1983,

8) El Comité Especial insta a la Potencia administradora a que, en
colaboracién con el Gobierno del Territorio, adopte medidas eficaces para
salvaguardar, garantizar y asegurar el derecho del pueblo de Anguila a poseer
sus recursos naturales, disponer de dichos recursos y establecer y mantener el
control de su aprovechamiento futuro.

9) El Comité Especial observa que durante el periodo transcurrido se

inicié un examen amplio de la administracién piblica y la fuerza policial y
que el Gobierno de Anguila ha aceptado las recomendaciones que figuran en los
informes respectivos. El Comité también toma nota de que, como resultado de
las recomendaciones, se aumentaron los sueldos y prestaciones en Anguila.
El Comité insta a la Potencia administradora a que, en colaboracién con el
Gobierno del Territorio, siga prestando la asistencia necesaria para lograr
una mayor participacién de la poblacién local en la administracién pidblica,
sobre ‘todo en las categorias superiores.

10) El Comité Especial acoge con agrade la contribucién que aportan
al desarrollo del Territorio el Programa de las Naciones Unidas para el
Desarrollo, los organismos especializados y otras organizaciones del sistema
de las Naciones Unidas que cumplen funciones en Anguila. El Comité Especial
toma nota en particular de que el Programa de las Naciones Unidas para el
Desarrollo ha presentado, por separado, una cifra indicativa de planificacién
de referencia para Anguila correspondiente al periodo 1982-1986. A la luz de
las observaciones, conclusiones y recomendaciones de la Misién Visitadora 1/,
el Comité reitera su solicitud a ia Potencia administradora de que continde
recabando la asistencia de los organismos especializados y demas
organizaciones del sistema de las Naciones Unidas, asi como de otros érgancs
regionales e internacionales, con miras al desarrollo y fortalecimiento de
la economia de Anguila.

11) E1 Comité Especial estima que la participacién de los Territorios
como miembros asociados de las organizaciones del sistema de las Naciones
Unidas es parte de la estrategia global de aceleracién del proceso de
descolonizacién. El1 Comité observa que Anguila y Montserrat, juntos,
participan como un solc miembro asociado de la Comisién Econémica para
América Latina y el Caribe y su érgano subsidiario, el Comité de Desarrollo
y Cooperacién del Caribe. El Comité Social pide a la Potencia administradora
que siga facilitando la participacién de Anguila en esas organizaciones y en
otras organizaciones del sistema de las Naciones Unidas, incluido el Grupo del
Caribe para la Cooperacién en el Desarrollo Econémico.
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12) El Comité Especial recuerda que en 1984 una Misién de las Naciones
Unidas visitd el Territorio. Consciente de que las misiones visitadoras
constituyen un medio eficaz de conocer la situacién de los territorios
pequefios, el Comité estima que debe mantenerse en examen la posibilidad de
enviar oportunamente otra misién visitadora a Anguila.

C. Recomendacién del Comité Especial

10. De conformidad con las decisiones adoptadas en sus sesiones 1l27la. y 1278a.,
celebradas los dias 21 de febrero y 1° de agosto de 1985, respectivamente, el
Comité Especial recomienda a la Asamblea General que apruebe el siguiente proyecto
de resolucidn:

Cuestidén de Anguila

La Asamblea General,

Habiendo estudiado la cuestién de Anguila,

®

Habiendo examinado los capitulos pertinentes del informe del Comité
Especial encargado de examinar la situacién con respecto a la aplicacién de
la Declaracién sobre la concesién de la independencia a los paises y pueblos
coloniales 2/,

Recordando su resolucién 1514 (XV), de 14 de diciembre de 1960, que
contiene la Declaracién sobre la concesién de la independencia a los paises y
pueblos coloniales y todas las dem&s resoluciones y decisiones de las Naciones
Unidas relativas a Anguila, incluida en particular la resolucidén 39/39 de 5 de
diciembre de 19%84,

Tomando nota de la declaracién del representante de la Potencia
administradora de que respetard los deseos del pueblo de Anguila para
determinar el futuro estatuto politico del Territorio,

Consciente de la necesidad de garantizar la aplicacién plena y répida de
la Declaracién con respecto al Territorio,

Tomando nota con recenocimiento de que el Reino Unido de Gran Bretafia e
Irlanda del Norte, en su calidad de Potencia administradora, ha seguido
participando en los trabajos del Comité con respecto a Anguila, permitiendo
con ello al Comité realizar un examen mds significativo de la situacién en el
Territorio con miras a acelerar el proceso de descolonizacién a fin de lograr
la plena aplicacién de la Declaracién,

Reafirmando la obligacidén de la Potencia administradora de promover el
desarrollo econémico y social del Territorio,

Tomando nota de que, durante el perficdo en examen la economia de Anguila
siguidé en auge,

Observando que, como resultado del examen amplio de la administracién
piblica y de la fuerza policial realizado en 1984, se aumentaron los sueldos y
prestaciones,
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Acogiendo con agrado la contribucién que aportan al desarrollo del
Territorio el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo, -los
organismos especializados y otras organizaciones del sistema de las Naciones
Unidas que cumplen funciones en Anguila, y tomando nota de que el Programa de
las Naciones Unidas para el Desarrollo ha presentado, por separado, una cifra
indicativa de planificacién de referencia para Anguila correspondiente al
periodo 1982-1986,

Reiterando la opinidén de que la participacién de los Territorios como
miembros asociados de las organizaciones del sistema de las Naciones Unidas es
parte de la estrategia global de aceleracidn del proceso de descolonizacién,

Percatada de las circunstancias especiales de ubicacién geogrdfica y
condiciones econdémicas del Territorio y teniendo en cuenta la necesidad de
diversificar y seguir fortaleciendo su economfa, como cuestién de prioridad,
para promover la estabilidad econémica,

Recordando que en 1984 una misidn de las Naciones Unidas visitd el
Territorio,

Consciente de que las misiones visitadoras de las Naciones Unidas
constituyen un medio eficaz de conocer la situacién de los territorics
pequefios y manifestando su satisfaccién ante la buena disposicién de la
Potencia administradora para recibir misiones visitadoras en los territorios
bajo su administracién, .

1. Aprueba el capitulo del informe del Comité Especial encargado de
examinar la situacién con respecto a la aplicacién de la Declaracidén sobre la
concésidén de la independencia a los paises y pueblos coloniales relativo a
anguila 3/;

2. Reafirma el derechc inalienable del pueblo de Anguila a la libre
determinacidén y la independencia, de conformidad con la Declaracién sobre la
concesién de la independencia a los paises y pueblos coloniales, contenida en
la resolucidn 1514 (XV) de la Asamblea General;

3. Reitera la opinién de que factores tales como la extensién
territorial, la situacién geogréfica, la magnitud de la poblacién y lo
limitado de los recursos naturales no deben demorar en modo alguno el rdpido
ejercicio por el pueblo de Anguila de su derecho inalienable a la libre
determinacién y a la independencia de conformidad con la Declaracién que
figura en la resolucién 1514 (XV) de la Asamblea General, que es plenamente
aplicable a Anguila;

4. Reitera que es obligacién de la Potencia administradora crear en el
Territorio condiciones que permitan al pueblo de Anguila ejercer libremente y
sin injerencias, con plena informacidn sobre las opciones existentes, su
derecho inalienable a la libre determinacién y a la independencia de
conformidad con la resolucién 1514 (XV) de la Asamblea General y con todas las
demés resoluciones pertinentes de la Asamblea;

5. Reafirma que, en definitiva, corresponde al propio pueblo de Anguila

decidir su futuvro estatuto politico de conformidad con las disposiciones
pertinentes de la Carta de las Naciones Unidas y la Declaracidén. A ese
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respecto, el Comité reafirma la importancia de que se promueva en la poblacién
del Territorio la comprensién de las posibilidades que tiene ante sf en el
ejercicio de su derecho a la libre determinacién y a la independencia;

6. Exhorta a la Potencia administradora a que, en colaboracién con el
Gobierno del Territorio, continde fortaleciendo la economia y aumente la
asistencia que presta a los programas de diversificacidnj

7. Toma nota de que, pese a que el Territorio no necesitaba ya una
subvencién de la Potencia administradora a fin de nivelar su presupuesto
ordinario para 1984, el Gobierno del Reino Unido convino en suministrar una
subvencidn especial para enjugar el déficit acumulado entre 1977 y 1983;

8. insta a la Potencia administradora a que, éen colaboracidén con el
Gobierno del Territorio, adopte medidas eficaces para galvaguardar, garantizar
y asegurar el derecho del pueblo de Anguila a poseer sus recursos naturales,
disponer de dichos recursos y establecer y mantener el control de su
aprovechamiento futuroj

9. Insta a la Potencia administradora a que, en colaboracién con el
Gobierno del Territorio, siga prestando la asistencia necesaria para lograr
una mayor participacién de 1la poblacién local en la administracién publica,
sobre todo en las categorias superiocres;

10. Reitera su solicitud a la Potencia administradora de que, a la luz
de las observaciones, conclusiones y recomendaciones de la Misién Viritadora,
de 1984 1/, continde recabando la asistencia de los organismos especializados
y demds organizaciones del sistema de las Naciones Unidas, asi como de otros
érganos regionales e internacionales, con miras al desarrollo y )
fortalecimiento de la economia de Anguila;

11. Pide a la Potencia administradora que siga facilitando la
participacién de Anguila en la Comisién Econémica para América Latina y el
Caribe y su érgano subsidiario, el Comité de Desarrollo y Cooperacién del
Caribe y en otras organizaciones del gistema de las Naciones Unidas, incluido
el Grupo del Caribe para la Cooperacién en el Desarrollo Econémicos

12. Estima que debe mantenerse en examen la posibilidad de enviar
opcctunamente otra misién visitadora a Anguila;

13. Pide al Comité Especial gue prosiga el examen de esta cuestién en
su préximo periodo de sesiones, incluida la posibilidad de enviar otra misién
visitadora a Anguila en el momento oportuno y en consulta con la Potencia
administradora, y que informe al respecto a la Asamblea General en su
cuadragésimo primer periodo de sesiones.

Notas
1/ A/AC.109/799, secc. 1IV.
2/ Los capitulos II y IV del presente informe y el presente capitulo.

3/ El presente capitulo.
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Capitulo XXv*
ISLAS VIRGENES DE LOS ESTADOS UNIDOS

A. Examen del tema por el Comité Especial

1. En su 127la. sesién, celebrada el 21 de febreroc de 1985, El1 Comité Especial,
al aprobar las sugerencias formuladas por el Presidente respecto de la organizacién
de los trabajos (A/AC.109/L.1537 y Corr.l), decidid, entre otras cosas, remitir la
cuestién de las Islas Virgenes de los Estados Unidos al Subcomité de Pequefios
Territorios para que la examinara e informara al respecto.

2. El Comité Especial examin6 la cuestién del Territorio en su 1278a. sesién,
celebrada el 1° de agosto de 1985.

3. Al examinar el tema, el Comité Especial tuvo en cuenta las disposiciones

de las resoluciones pertinentes de la Asamblea General, en particular la

resolucién 39/91, de 14 de diciembre de 1984, relativa a la aplicacién de la
Declaracién sobre la concesién de la independencia a los paises y pueblos
coloniales. En el péArrafo 12 de dicha resolucién, la Asamblea pidid al Comité

*que siga buscando los medios adecuados para la aplicacién inmediata y cabal de la
resolucién 1514 (XV) de la Asamblea General en todos los territorios que no hayan
logrado ain la independencia y, en particular: ... que formule propuestas
concretas para la eliminacién de las restantes manifestaciones del colonialismo e
informe sobre el particular a la Asamblea General en su cuadragésimo periodo de
sesiones". El Comité también tuvo en cuenta la resolucién 39/38 de la Asamblea, de
5 de diciembre de 1984, relativa a las Islas Virgenes de los Estados Unidos. En el
parrafo 14 ‘de esa resolucién, la Asamblea General pidié al Comité "que continfie el
examen de esta cuestién en su prdximo periodo de sesiones, incluido el posible
envio de una nueva misidén visitadora a las Islas Virgenes de los Estados Unidos en
el momento cportunc y en consulta con la Potencia administradora, y que informe al
respecto a la Asamblea General en su cuadragésimo pericdo de sesiones®. Ademés, el
Comité tuvo en cuenta las disposiciones pertinentes de la resolucidén 35/118 de la
Asamblea, de 11 de diciembre de 1980, en cuyo anexc figuraba el Plan de accidn para
la plena aplicacién de la Declaracién.

4, Durante su examen del tema, el Comité Especial tuvo ante si documentos de
trabajo preparados por la Secretarfia que contenfan informacién sobre los Gltimos
acontecimientos relacionados con el Territorio (A/AC.109/810, 812 y 813).

5. El representante de los Estados Unidos de América, en su carfcter de
representante de la Potencia administradora interesada, participd en los trabajos
del Comité Especial durante el examen del tema.

6. En la 1278a. sesibn, celebrada el ‘i’ de agosto, el Relator del Subcomité de
Pequefios Territorios, en una exposicién ante el Comité Especial (A/AC.109/PV.1278),
presentd el informe del Subcomité (A/AC.109/L.1553), en el que figuraba una resefia
de su examen de la cuestién del Territorio.

* Publicado anteriormente como parte del documento A/46/23 (Part VII).
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7. En la misma sesidn, el Sr. Carlyle Corbin, representante del Gobernador de
las Islas Virgenes de los Estados Unidos en washington, D.C., hizo una declaracién
(A/AC.109/PV.1278) .

8. En la misma sesidn, tras un intercambio de opiniones en el que participaron
los representantes de Cuba, Ténez, la Unién de Replblicas Socialistas Soviéticas,
Suecia y el Presidente (A/AC.109/PV.1278), el Comité Especial decidié combinar los
incisos 7) y 8) del péArrafo 6 y volver a numerar los incisos 9) a 14) como nuevos
incisos ) a 13). El Comité aprobé entonces el informe del Subcomité de Pequefios
Perritorios (A/AC.109/L.1553) y las conclusiones y recomendaciones que en él
figuraban, en su forma enmendada (véase pérr. 10), en la inteligencia de que las
reservas formuladas por los miembros se reflejarfan en el acta de la sesién.

9. El 2 de agosto de 1985, se transmitid el texto de las conclusiones y

recomendaciones a la Representante Permanente de los Estados Unidos ante las
Naciones Unidas para que las sefialara a la atencién de su Gobierno.

B. Decisién del Comité Especial

10. El1 texto de las conclusiones y recomendaciones relativas a las Islas Virgenes
de los Estados Unidos aprobadas por el Comité Especial en su 1278a. sesibn,
celebrada el 1° de agosto de 1985, a las que se hace referencia en el parrafo 8,
se transcribe a continuacién:

1) El Comité Especial reafirma el derecho inalienable del pueblo de
las Islas Virgenes de los Estados Unidos a la libre determinacién y la
independencia, de conformidad con la Declaracién sobre la concesién de
la independencia a los paises y pueblos coloniales, contenida en la
resolucién 1514 (xV) de la Asamblea General, de 14 de diciembre de 1960.

2) El Comité Especial reitera que factores como la extensién del
perritorio, la ubicacién geografica, el nimero de habitantes o la escasez de
recursos naturales no deben en modo alguno demorar el pronto ejercicio, por el
pueblo del Territorio, de su derecho inalienable a la libre determinacién y
la independencia de conformidad con la Declaracién contenida en la
resolucidén 1514 (XV) de la Asamblea General, que se aplica plenamente a las
Islas Virgenes de los Estados Unidos.

3)_’ El Comité Especial toma nota con reconocimiento de la participacién
continuada de los Estados Unidos de américa, en su caricter de Potencia
administradora interesada, en la labor del Comité sobre las Islas Virgenes de
10s Estados Unidos, lo cual le permite realizar un examen mejor fundado y més
significativo de la situacién en el Territorio, con miras a acelerar el
proceso de descolonizacién a fin de aplicar plenamente la Declaracién.

4) El Comité Especial toma nota de la Declaracién del representante de
la Potencia administradora en el sentido de que el Territorio de las Islas
Virgenes de los Estados Unidos tiene una buena medida de autonomia ya que
elige sus representantes, a saber, el Gobernador, los miembros de la Asamblea
Legislativa y el delegado sin derecho de voto que envia el Territorio a la
Cimara de Representantes de los Estados Unidos. El Comité toma nota ademés de
las recientes elecciones generales celebradas en el Territorio. En tal
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sentido el Comité reitera gque es responsabilidad de la Potencia administradora
crear en las Islas Virgenes de los Estados Unidos las condiciones necesarias
para que el pueblo del Territorio pueda ejercer libremente y sin injerencias
su derecho inalienable a la libre determinacién y la independencia, de
conformidad con la resclucién 1514 (XV) de la Asamblea General, asi como con
otras resoluciones pertinentes de la Asamblea.

$) El Comité Especial reafirma que en Gltima instancia corresponde al
propio pueblo de las Islas Virgenes de los Estados Unidos determinar su
estatuto politico futuro de conformidad con las disposiciones pertinentes de
la Carta de las Naciones Unidas y la Declaracién. En tal sentido, el Comité
reafirma la importancia de lograr que el pueblo del Territorio tome conciencia
de las posibilidades que tiene de ejercer su derecho a la libre determinacién.

6) El Comité Especial toma nota de que el Comité Selecto, establecido
por el Senado en 1983 para determinar la posicién del pueblo del Territorio
sobre su futuro estatuto y hacer recomendaciones al respecto a la Asamblea
Legislativa, celebrd audiencias pilblicas entre marzo y agosto de 1984 y
presentd su informe a la Asamblea Legislativa en su 16° perfodo de sesiones,
celebrado en enero de 1985.

7) El Comité Especial toma nota ademfs de gue la Asamblea Legislativa
hizo suyo el informe que, entre otras, inclufa la recomendacién de que el
referéndum sobre la cuestidén del estatuto se celebrase el 4 de noviembre
de 1986, junto con las préximas elecciones generales, de manera que el pueblo
de las Islas Virgenes de los Estados Unidos pudiera elegir entre diversas
opciones en relacién con su estatuto, como la independencia, la condicién de
estado,  la libre asociacién, la condicién de territorio incorporado, el
mantenimiento del statu guo 0 un pacto de relaciones federales entre el
Territorio y la Potencia administradora. El1 Comité Especial toma nota
asimismo de que la Asamblea Legislativa decidid nombrar un nuevo comité para
continuar el proceso de audiencias plblicas, a fin de asegurarse de que el
pueblo de las Islas Virgenes de los Estados Unidos tuviera plena conciencia de
las consecuencias de las diversas opciones relativas a su estatuto antes de la
fecha del referéndum.

8) El Comité Especial toma nota con preocupacidén de la declaracién
hecha por el Gobernador durante el periodo gue se examina, segién la cual,
después de evaluar la situacién en los sectores del turismo, de la industria y
de la construccibén, asi como de la prestacién de servicios pGblicos, habia
llegado a2 la conclusién de que la economia del Territorio estaba pasando por
un periodo de "depresidén temporal”. En tal sentido, el Comité toma nota
ademds de que el programa de desarrollo industrial del Territorioc se ha visto
afectado adversamente por el anuncio hecho por la empresa Martin Marietta
Alumina, Inc. de que en 1985 cerrard su planta de aluminioc en el Territorio.
El Comité Especial exhorta a la Potencia administradora a que, en cooperacién
con el Gobierno del Territorio, apuntale la economia del Territorio adoptando
medidas adicionales de diversificacidén en todas las esferas y estableciendo
una infraestructura adecuada a fin de que la economia del Territorio dependa
en menor medida de la Potencia administradora.

9) El Comité Especial reafirma la responsabilidad que incumbe a la
Potencia administradora, en virtud de la Carta, en cuanto al desarrollo
econbémico y social de las Islas Virgenes de los Estados Unidos.
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11.

10) El Comité Especial insta a la Petencia administradora a que, en
cooperacién con el Gobierno de las Islas Virgenes de los Estados Unides
proteja el derecho inalienable del pueblo del Territorio a gozar de sus
recursos naturales, tomando medidas eficaces a fin de garantizar el derecho
del pueblo a poseer dichos recursos, a disponer de ellos y a establecer y
mantener el control sobre su aprovechamiento futuro.

11) El Comité Especial celebra que las Islas Virgenes de los Estados
Unidos sigan participando en la labor del Subcomité de Pequefios Territorios
y como miembro asociado de la Comisién Econémica para América Latina y el
Caribe y sus érganos subsidiarios, incluido el Comité de Desarrocllo y
Cooperacién del Caribe. El Comité toma nota también de que un representante
del Territorio ha venido participando como miembro de la delegacién de la
Potencia administradora en las reuniones anuales del Grupo del Caribe para la
cooperacién en materia de desarrollo econémico desde 1982, y exhorta a 1la
Potencia administradora a que pida al Grupo que se confiera al Gobierno del
Territorio una condicién similar a la que tienen otros territorios
dependientes en el Grupo. El Comité Especial celebra gque la Potencia
administradora haya indicado que apoyaba la politica de participacién de los
representantes del Territorio en los foros en que se considerase la situacién
del Territorio. En tal sentido, el Comité pide a la Potencia administradora
que siga facilitando la participacién de las Islas Virgenes de los Estados
Unidos en las organizaciones mencionadas anteriormente, en particular, en
sus drganos centrales, as{ como en otras organizaciones.del sistema de las
Naciones Unidas.

12) El Comité Especial exhorta a la Potencia administradora a que
continfie adoptando todas las medidas necesarias para cumplir plenamente con
los objetivos y principios de la Carta, la Declaracién y las resoluciones y
decisiones pertinentes de la Asamblea General relativas a las actividades y
las disposiciones militares de las Potencias coloniales en los territorios
bajo su administracién.

13) Teniendo presente qgue el envio de misiones visitadoras de las
Naciones Unidas constituye un medio eficaz de evaluar la- situacién en los
territorios pequefios, el Comité Especial considera que debe mantenerse en
examen la posibilidad de enviar oportunamente una nueva misién visitadora
a las Islas Virgenes de los Estados Unidos, especialmente en vista del
referéndum mencionado precedentemente y de los preparativos para dicho
acontecimiento. .

C. Recomendacidn del Comité Especial

De conformidad con las decisiones adoptadas en sus sesiones 127la. y 1278a.,

celebradas los dfas 21 de febrero y 1° de agosto de 1985, respectivamente, el
Comité Especial recomienda a la Asamblea General que apruebe el siguiente proyectoc
de resolucién:
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Cuestidén de las Islas Virgenes de los Estados Unidos

La Asamblea General,

Habiendo examinado la cuestidén de las Islas Virgenes de los
Estados Unidos,

Habiendo examinado los capitulos pertinentes del informe del Comité
Especial encargado de examinar la situacién con respecto a la aplicacién de
la Declaracidén sobre la concesién de la independencia a los pafises y pueblos
coloniales 1/,

Recordando su resolucién 1514 (XV), de 14 de diciembre de 1960, que
contiene la Declaracién sobre la concesidn de la independencia a los paises y
pueblos coloniales, as{ como todas las demds resoluciones y decisiones de las
Naciones Unidas relativas a las Islas Virgenes de los Estados Unidos, incluida
en especial su resolucidén 39/38 de 5 de diciembre de 1984,

Tomando nota con satisfaccidén de la continua participacién de la Potencia
administradora y del representante del Gobieno del Territorio, en la labor del
Comité Especial con respecto a las Islas Virgenes de los Estados Unidos, lo
que le ha permitido realizar un examen mis fundamentado y significativo de la
situacién en el Territorio con miras a acelerar el proceso de descolonizacidn
a los fines de la plena aplicacién de la Declaracidn,

Tomando nota de la declaracién del representante de la Potencia
admlnzsttadora en el sentido de que el Territorio de las Islas Virgenes de
los Estados Unidos tiene una buena medida de autonomia ya que elige sus
representantes, a saber, el Gobernador, los miembros de la Asamblea
Legislativa y el delegado sin derecho de voto que envia el Territoric a la
Cémara de Representantes de los Estados Unidos, tomando nota ademés de las
recientes elecciones generales celebradas en el Territorio,

Observando con preocupacidén que, segin la declaracién del Gobernador, la
economia del Territorio estaba pasando por un periodo de "depresién temporal®,
especialme™ ;2 en los sectores del turismo, la industria y la construccién, asi
como en la prestacién de servicios plblicos, y tomando nota de que el programa
de desarrollo industrial se verfa afectado adversamente por el plan anunciado
de Martin Marietta Alumina, Inc. de que en 1985 cerrarfa su planta de aluminio
en el Territorio,

Acogiendo con beneplicito la participacién de las Islas Virgenes de los
Estados Unidos, en calidad de miembro asociado, en la labor de la Comisién
Econdémica para América Latina y el Caribe y sus drganos subsidiarios, incluido
el Grupo del Caribe para la cooperacién en materia de desarrollo econdémico, y
tomando nota de la participacién de un representante del Territoric como
miembro de la delegacién de la Potencia administradora a las reuniones anuales
del Grupo del Caribe para la cooperacidén en materia de desarrollo econdmico,
de 1982, :

Tomando nota con satisfaccién de la declaracién de la Potencia

administradora de apoyo a la politica de permitir gue representantes del
Territorio participen en foros en los que el Territorio sea objeto de examen,
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Consciente de las circunstancias especiales de ubicacién geogréfica y
condiciones econémicas del Territorio, y teniendo en cuenta la necesidad de
diversificar y seguir fortaleciendo su economfa, como cuestién de prioridad, a
fin de promover la estabilidad econdmica,

Recordando el envio en 1977 de una Misién Visitadora de las Naciones
Unidas al Territorio,

Consciente de que las misiones visitadoras de las Naciones Unidas
proporcicnan un medio eficaz de determinar la situacién en los pequefios
territorios, y manifestando su satisfaccién por la buena disposicién de la
Potencia administradora a recibir misiones visitadoras en los territorios bajo
su administracién,

1. Aprueba el capitulo del informe del Comité Especial encargadc de
examinar la situacién con respecto a la aplicacién de lia Declaracién sobre la
concesién de la independencia a los paises y pueblos coloniales relativo a las
Islas Virgenes de los Estados Unidos 2/;

2. Reafirma el derecho inalienakl» del pueblo de las Islas Virgenes de
los Estados Unidos a la libre determinacidn y a la independencia, de
conformidad con la Declaracién sobre la concesidn de la independencia a los
paises y pueblos coloniales contenida en 1las resolucidén 1514 (XV) de la
Asamblea General;

3, Reitera la opinién de que factores tales como la extensién
territorial, la situacién geogrifica, el tamafio de la poblacién y los recursos
naturales limitados no deben demorar en modo alguno el répido ejercicioc por el
pueblo del Territorio de su inalienable derecho a la libre determinacién y la
independencia, conforme a la Declaracién contenida en la resolucién 1514 (XV)
de la Asamblea General, que se aplica plenamente a ias Islas Virgenes de los
Estados Unidos;

4. Reitera que es obligacidén de la pPotencia administradora crear en el
Perritorio de las Islas Virgenes de los Estados Unidos las condiciones
necesarias para que el pueblo pueda ejercer libremente y sin injerencias su
derecho inalienable a la libre determinacién y la independencia, de
conformidad con la resolucién 1514 (XV) de l: Asamblea General; asi como con
otras resoluciones pertinentes de la Asamblea; :

5. Reafirma que en (ltima instancia corresponde al propio pueblo de las
Islas Virgenes de los Estados Unidos determinar su estatuto politico futuro de
conformidad con las disposiciones pertinentes de la Carta de las Naciones
Unidas y la peclaracién y, en tal sentido, reafirma la importancia de lograr
que el pueblo del Territorio tome conciencia de las posibilidades gue tiene de
ejercer su derecho a la libre determinacidn;

6. Toma nota de que el Comité Selecto, establecido por el Senado
en 1983 para determinar 1la posicién del pueblo del Territorio sobre su futuro
estatuto y hacer recomendaciones al respecto a la Asamblea Legislativa,
celebrd audiencias plblicas entre marze ¥y agosto de 1984 y presentd su informe
a la Asamblea Legislativa en su 16° periodo de sesiones, celebrado en enero
de 1985; :
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7. Toma nota ademds de que la Asamblea Legislativa hizo suyo el informe
que, entre otras, incluia la recorendacién de que el reZeréndum sobre la
cuestién del estatuto se celebrase el 4 de noviembre de 1986, junto con las
préximas elecciones generales, de manera gue el pueblo de las Islas Virgenes
de los Estados Unidos pudiera elegir entre diversas opcicnes en relacién con
su estatuto, como la independencia, la condicién de Estado, la libre
asociacidn, la condicién de territorioc incorporado, el mantenimiento del
statu quo o un pacto de relaciones federales entre el Territorio y la Potencia
administradora;

8. Toma nota asimismo de que la Asamblea Legislativa decidid nombreas
un nuevo comité para continuar el proceso de audiencias pléblicas, a fin de
asegurarse de que el pueblo de las Islas Virgenes de los Estados Unidos
tuviera plena conciencia de las consecuencias de las diversas opciones
relativas a su estatuto antes de la fecha del referéndum;

S. Insta a la Potencia administradora a que, en cooperacién con el
Gobierno del Territorio, fortalezca la economia del Territorio mediante la
adopcidén de nuevas medidas de diversificacién en todos los &mbitos y el
establecimiento de una infraestructura adecuada, con miras a reducir su
dependencia econdémica de la Potencia administradora;

10. Reafirma la responsabilidad que incumbe a ia Potencia
administradora, en virtud de la Carta, en cuanto al ‘lesarrollo. econémice
y social de las Islas Virgenes de los Estados Unido':;

11. Insta a la Potencia administradora a que, en cooperacidén con el
Gobierno de las Islas Virgenes de los Estadcs Unicdos, proteja el derecho
inalienable del pueblo del Territorio a gozar de sus recursos naturales,
tomando medidas eficaces a fin de garantizar el derecho del pueblo a poseer
dichos recursos, a disponer de ellos y a establecer y mantener el control
sobre su aprovechamiento futuro;

12. Insta a la Potencia administradora a que procure que se reconozca al
Gobierno del Territorio un estatuto en el Grupo del Caribe para la cooperacidn
en materia de desarrollo econdémico semejante al de otros territorios
dependientes dentro del Grupo;

13. Exhorta a la Potencia administradora a que siga facilitando la
participacién de ias Islas Virgernas de -3 Estados Unidos en diversos
érganos intergubernamentales y organizaciones regionales, particularmente
en sus Organos centrales, v en otras organizaciones del sistema de las
Naciones Unidas;

14. Exbrcta a la Potencia administradora a que continfe adoptando todas
las medidac necerarias para cumplir plenamente con los propésitos y principios
de la Cariz; la Declaracidén y las crzsoluciones y decisiones pertinentes de la
Asamblea General relativas a las actividades militares y disposiciones de
caricter nilitar de las Potencias coloniales en los territorios bajo su
administra:idn;

15. Considera que debe mantenerse en estudio la posibilidad de enviar
una nueva misién visitadora a las Islas Virgenes de los Estados Unidos en el
momento oportuno;



16. Pide al Comité Especial que continie el examen de esta cuestién en
su proximo perfodo de sesiones, incluida la posibilidad de enviar una nuzva
misidn visitadora a las Islas Virgenes de los Estados Unidos en el momento
oportunc y en consulta con la Poten~ia administradora, y que informe al
rasgecto a la Asamblea General en s¢ cuadragésimo primer perfodo de sesiones.

Notas
1/ Los capitulos II, IV a VI del presente informe y el presente capitulo.

2/ El presente capitulo.
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Capitulo XXvI*
ISLAS MALVINAS (FALKLAND)

A. Examen del tema por el Comité Especial

1. En su 1271a. sesién, celebrada el 21 de febrero de 1985, el Comité Especial al
aprobar las sugerencias presontadas por el Presidente respecto de la organizacién
de los trabajos (A/AC.109/L.1537 y Corr.l), decidid, entre otras cosas, ocuparse de
la cuestién de las Islas Malvinas (Falkland) por separado y examinarla en sus
sesiones plenarisas.

2. El romité Especial examind la cuestién del Territorio en sus sesiones 1280a.,
128la. y 1285a., celebradas los dias 5, 6 y 9 de agosto de 1985, respectivamente.

3. En su examen del tema, el Comité Esuncial tuvo en cuenta las disposiciones

de las resoluciones pertinentes de la Asamblea General, incluida en particular la
resolucién 39/91, de 14 de diciembre de 1984, relativa a la aplicacidén de 1la
Declaracién sobre la concesién de la independencia a los paises y pueblos
coloniales. En el parrafo 12 de esa resolucién, la Asamblea pidid al Comité

"que siga buscando los medios adecuados para la aplicacién inmediata y cabal de la
resolucién 1514 (XV) de la Asamblea General en todos los territorios gue no hayan
iogrado ain la independencia y, en particular, que ... formule propuest«s concretas
para la eliminacién de las restantes manifestaciones del colonialismo e informe
sobre el particular a la Asamblea General en su cuadragésimo periodo de sesiones".
El Comité también tuvo en cuenta la resolucién 39/6 de la Asamblea, de 1° de
noviembre de 1984, relativa al Territorio. Ademds, el Comité tuvo en cuenta las
disposiciones pertinentes de la resolucién 35/118 de la Asamblea, de 11 de
diciembre de 1980, en cuyo anexo figura el Plan de accidn para la plena aplicacién
de la Declaracién. )

4, Durante su examen del tema, el Comité Especial tuvo ante sf{ un documento de
trabaje preparado por la Secretarfa que contenia informacién sobre acontecimientos
relacionados con el Territorio (A/AC.109/835 y Corr.l).

5. En su 1280a. sesién, celebrada el 5 de agosto, el Comité Especial, al
aprobar el 250° informe del Subcomité de Peticiones, Informacién y Asistencia
(A/AC.109/L.1565) , concedidé solicitudes de audiencia al Sr. Alexander Jacob Betts
y al Sx. RaGl Milton MacBurney. El Sr. Betts y el Sr. MacBurnzy hicieron
declaraciones en la 1285a. sesién, celebrada el 9 de agosto (A/AC.109/PV.1285).

6. En la 128la. sesién, celebrada el 6 de agosto, el Presidente sefiald a la
atencién del Comité un proyecto de resolucién sobre el tema patrocinado por Cuba,
Chile y Venezuela (A/AC.109/L.1569).

7. En la 1285a. sesién, celebrada'el 9 de agosto, el Presidente informd al Comité

BEspecial que la delegacién de la Argentina habia expresado el deseo de participar
en el examen del tema por el Comité. EL Comité decidié acceder a esa solicitud.

* Publicado anteriormente con la signatura A/40/23 (Part VIII).
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8. En la misma sesién, el Presidente informé al Comité Especial que habia
recibido una comunicacidn del Comisionado Civil del Territorio en la que éste
comunicaba el deseo del Consejo Legislativo de que se le diera la oportunidad de
presentar sus opiniones sobre el tema. Tras una declaracién del representante de
Cuba (A/AC.109/PV.1285), el Sr. John Cheek, Consejero del Consejo Legislativo de
las Islas Malvinas (Falkland), hizo una declaracién (A/AC.109/PV.1285) con el
consentimiento del Comité Especilal.

9. El representante del Reino Unido de‘Gran Bretafia e Irlanda del Norte, en su
cardcter de representante de la Potencia administradora, hizo una declaracién
(A/AC.109/PV.1285) .

10. En la misma sesién, el representante de Venezuela, en una declaracién
formulada ante el Comité Especial, presenté el proyecto de resolucidén sobre el tema
mencionado en el parrafo 6 supra (A/AC.109/L.1560 .

11. En la misma sesién, el representante de la Argentina hizo una Aeclaracién
(A/AC.109/PV.1285). Los representantes del Reino Unido y la Argentina hicieron
otras declaraciones (A/AC.109/PV.1285) .

12. En la misma sesién, después de una declaracién formulada por el representante
de Fiji (A/AC.109/PV.1285), el Comité Especial aprobé el proyecto de resoluciébn
(A/AC.109/L.1569) por 20 votos contra ninguno y 4 abstenciones (véase el

parrafo 14). mambién hicieron declaraciones los representantes de Tinez, Suecia,
la India, la Costa de Marfil y China. E1l representante de la Argentina hizo otra
declaracién (A/AC.109/PV.1285).

13. EL 9 de agosto se transmitié a los Representantes Permanentes del Reino Unido
y de la Argentina ante jas Naciones Unidas el texto de la resolucién (A/AC.109/842)
para que la sefialaran a la atencién de sus respectivos Gobiernos.

B. Decisién del Comité Especial

14. A continuacién se reproduce el texto de la resolucién (A/AC.109/842) apgobada,
mencionada en el parrafo 12 supra, por el Comité Especial en su 1285a. sesién,
celebrada el 9 de agosto de 1985:

El Comité Especial,

Habiendo examinado la cuestién de las Islas Malvinas (Falkland),

\

Consciente de que el mantenimiento de situaciones coloniales es
incompatible con el ideal de paz universal de las Naciones Unidas,

\

Recordando las resoluciones 1514 (XV) de 14 de diciembre de 1960,
2065 (XX) de 16 de diciembre de 1965, 3160 (XXVIII) de 14 de diciembre
de 1973, 31/49 de 1° @e diciembre de 1976, 37/9 de 4 de noviembre de 1982,
38/12 de 16 de noviembre de 1983 y 39/6 de 1° de noviembre de 1984 de la
Asamblea General, y sus resoluciones de 1° de septiembre de 1983 1/ y de
20 de agosto de 1984 2/ y las resoluciones 502 (1982) de 3 de abril de 1982
y 505 (1982) de 26 de mayo de 1982 del Consejo de Seguridad, .

\
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Lamentando que, no obstante el tiempo transcurrido desde la aprobacién
de la resolucidén 2065 (XX), esta prolongada disputa alin no ha sido resuelta,

Consciente del interés de la comunidad internacional en que los Gobiernos
de la Argentina y del Reino Unido de Gran Bretafia e Irlanda del Norte reanuden
sus negociaciones a fin de encontrar a la brevedad una solucién pacifica,
justa y definitiva a la disputa de soberania en la cuestién de las Islas
Malvinas (Falkland),

Reafirmando los principios de la Carta de las Naciones Unidas sobre el
no uso de la fuerza o la amenaza del uso de la fuerza en las rela. iones
internacionales y la solucién pacifica de las controversias internacionales,

Observando con preocupacién que la militarizacién del &rea por el Reino
Unido de Gran Bretafia e Irlanda del Norte atenta contra el clima de confianza
que deberia prevalecer para la reanudacién de las negociaciones,

Habiendo oido las declaraciones de los representantes de la Argentina
y del Reino Unido de Gran Bretafia e Irlanda del Norte 3/,

Destacando la importancia de que el Secrstario General continide sus
esfuerzos a fin de dar cabal cumplimiento a la misidén que le fuera encomendada
por las resoluciones 37/9, 38/12 y 39/6 de la Asamblea General,

Reafirmando la necesidad de que las partes tengan debidamente en cuenta
los intereses de la poblacidén de dichas islas de conformidad con lo
establecido por la Asamblea General en las resoluciones 2065 (XX), 3160
(Xxviii), 37/9, 38/12 y 39/6,

1. Reitera que la manera de poner fin a la especial y particular
situacién colonial en la cuestién de las Islas Malvinas (Falkland) es la
solucién pacifica y negociada de la disputa de soberania que existe entre los
Gobiernos de la Argentina y del Reino Unido de Gran Bretafia e Irlanda Gel
Norte;

2. Toma nota con satisfaccién de que el Gobierno de la Argentina ha
reiterado su intencién de cumplir las resoluciones de la Asamblea General
referidas a la cuestién de las Islas Malvinas (Falkland);

3. Lamenta que la reanudacién de las negociaciones recomendadas por
la Asambiea General no haya podido tener lugar adn, a raiz de la negativa del
Gobierno del Reino Unido de Gran Bretafia e Irlanda del Norte de tratar el tema
de la soberania dentro de una negociacién global;

4. Insta a los Gobiernos de la Argentina y del Reino Unido de Gran
Bretafia e Irlanda del Norte a que reanuden las negociaciones a fin de
encontrar a la mayor brevedad posible una solucién pacifica a la disputa de
soberania en la cuestién de las Islas Malvinas (Falkland), de conformidad con
lo establecido por las resoluciones 2065 (XX), 3160 (XXVIII), 31/49, 37/9,
38/12 y 39/6 de la Asamblea General;

5. Reitera su firme apoyo a la misién renovada de buenos oficios
emprendida por el Secretario General a fin de asistir a las partes en el
cumplimiento de lo solicitado en el pérrafo 1 de las rescluciones 37/9, 38/12
y 39/6 de la Asamblea General;
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6. Decide mantener en examen la cuestién de las Islas Malvinas (Falkland)
con sujecién a las directivas que pueda dar a ese respecto la Asamblea Geqeral en
su cuadragésimo periodo de sesiones.

Notas

1/ Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo octavo periodo de |

sesid;es, Suplemento No. 23 (A/38/23), cap. XXVI, parr. 16.

2/ 1bid., trigésimo noveno periodo de sesiones, Suplemento No. 23 (1/39/23),
cap. XXVI, parr. 16.

3/ Véase A/AC.109/PV.1285.
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